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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL 11/2017 
DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 

En la Ciudad de México, a las doce horas del primero de noviembre de dos mil diecisiete, en 
la Sala de Juntas del tercer piso del edificio ubicado en avenida Cinco de Mayo número seis, 
colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, se reunieron Claudia Álvarez Toca, Directora de la 
Unidad de Transparencia, Humberto Enrique Ruiz Torres, Director Jurídico, y Abdón Sánchez 
Arroyo, Director de Coordinación de la Información, todos integrantes del Comité de 
Transparencia de este Instituto Central, así como Rodolfo Salvador Luna de la Torre, 
Gerente de Análisis y Promoción de Transparencia, en su carácter de Secretario de dicho 
órgano colegiado. También estuvieron presentes, como invitados de este Comité, en 
términos de los artículos 4o. y 31, fracción XIII, del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como la Tercera, párrafos primero y segundo, de las Reglas de Operación del 
Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el dos de junio de dos mil dieciséis, las personas que se indican en la lista de 
asistencia que se adjunta a la presente como ANEXO "A", quienes son servidores públicos 
de I Banco de México.--------------------------------------------------------------------------------------------
Claudia Álvarez Toca, Presidenta de dicho órgano colegiado, en términos del artículo 4o. del 
Reglamento Interior del Banco de México y la Quinta, párrafo primero, inciso a), de las 
Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de junio de dos mil dieciséis, solicitó al Secretario 
verificara si existía quórum para la sesión. Al estar presentes los integrantes mencionados, 
el Secretario manifestó que existía quórum para la celebración de dicha sesión, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 64, párrafos segundo y tercero, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4o. del Reglamento Interior del 
Banco de México; así como Quinta, párrafo primero, inciso d), y Sexta, párrafo primero, 
inciso b), de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio de dos mil dieciséis. Por lo 
anterior, se procedió en los términos siguientes: -------------------------------------------------------

/ �PROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.------------------------------------------------------------------------
/ �I Secretario del Comité sometió a consideración de los integrantes de ese órgano colegiado 
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t;l, fracción XIV, del Reglamento Interior del Banco de México; 43, párrafo segundo, y 44, 
fracción IX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, párrafo 
segundo, y 65, fracción IX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

� 
Pública, así como la Quinta, párrafo primero, inciso e), de las Reglas de Operación del 
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Comité de Transparencia del Banco de México, aprobó por unanimidad el orden del día en 
los términos del documento que se adjunta a la presente como ANEXO "B" y procedió a su 
desahogo, co nfo rm e a I o siguiente:-------------------------------------------------------------------------
PRIME RO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR LA 
DIRECTORA DE PROGRAMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE EFECTIVO, LA DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DE EMISIÓN Y EL DIRECTOR DE SEGURIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70, FRACCIONES 
XXVII, XXVIII Y XLI, DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
EI Secretario dio lectura a los oficios veintiséis y veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, 
suscritos por la Directora de Programación y Distribución de Efectivo, la Directora de 
Administración de Emisión y el Director de Seguridad del Banco de México, que se agregan 
a la presente acta como ANEXO "C", por medio de los cuales, dichas unidades 
administrativas hicieron del conocimiento de este Comité de Transparencia que han 
determinado clasificar diversa información contenida en los documentos señalados en 
dichos oficios, respecto de los cuales generó las versiones públicas respectivas, elaboró las 
correspondientes pruebas de daño, y solicitó a este órgano colegiado confirmar tal 
clasificación y aprobar las citadas versiones públicas.-------------------------------------------------
Después de un amplio intercambio de opiniones, se determinó lo siguiente: ------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, 
con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 106, fracción 111, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, y 98, fracción 111, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 11, del 
Reglamento Interior del Banco de México, el Sexagésimo segundo, párrafo segundo, inciso 
b), de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, vigentes, y la Quinta de las 
Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, vigentes, resolvió 
confirmar la clasificación de la información efectuada por la Directora de Programación y 
Distribución de Efectivo, la Directora de Administración de Emisión y el Director de 
Seguridad, sometida a la consideración de este Comité mediante los citados oficios, y 
aprobó las correspondientes versiones públicas, en los términos de la resolución que se 
agrega al apéndice de la presente acta como ANEXO "D".--------------------------------------------

1
,\ SEGUNDO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR LA 
) DIRECTORA DE REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN Y EL DIRECTOR DE DISPOSICIONES DE BANCA 
ir , 
/\ CENTRAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE TRANSPARENCIA PREVISTA EN 

J \ , , 
\.�L ARTICULO 70, FRACCION XXXVI, DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA.---------------------------------------------------------------------------------
E I Secretario dio lectura al oficio de veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, suscrito por 
la Directora de Regulación y Supervisión y el Director de Disposiciones de Banca Central del �"º del Ce,<e,odo de lo Prom,lgodóo de lo coo,liWClón Polilirn de IM rnodfü Uoldo> Me,lcoofü" 
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Banco de México, que se agrega a la presente acta como ANEXO "E", por medio del cual, 
solicitaron a este Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la información 
señalada en las carátulas de las versiones públicas correspondientes, conforme a la 
fundamentación y motivación ahí contenida, las cuales se incorporan al oficio de referencia, 
y en consecuencia que aprueben las versiones públicas correspondientes.----------------------
Después de un amplio intercambio de opiniones, se determinó lo siguiente: ------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, 
con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 106, fracción 111, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, y 98, fracción 111, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 11, del 
Reglamento Interior del Banco de México, el Sexagésimo segundo, párrafo segundo, inciso 
b), de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, vigentes, y la Quinta de las 
Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, vigentes, resolvió 
confirmar la clasificación de la información efectuada por la Directora de Regulación y 
Supervisión y el Director de Disposiciones de Banca Central del Banco de México, sometida 
a la consideración de este órgano colegiado mediante el citado oficio de veintiséis de 
octubre de dos mil diecisiete, y aprobó las correspondientes versiones públicas, en los 
términos de la resolución que se agrega al apéndice de la presente acta como ANEXO "F".
TERCERO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR EL 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y LA GERENCIA DE SOPORTE LEGAL Y MEJORA 
CONTINUA DE RECURSOS MATERIALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70, FRACCIONES XXVII, XXVIII Y XLI, DE 
LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.---------------
El Secretario dio lectura a los oficios de ocho de septiembre, diecisiete, diecinueve, 
veinticinco y veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, suscritos por el Director de 
Recursos Materiales y el Gerente de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos 
Materiales del Banco de México, que se agregan a la presente acta como ANEXO "G", por 
medio de los cuales, dichas unidades administrativas solicitaron a este Comité de 
Transparencia confirmar la clasificación de la información relacionada en las carátulas de 
versiones públicas correspondientes, conforme a la fundamentación y motivación ahí 
contenida, las cuales se incorporan a los oficios de referencia, y en consecuencia que 
apruebe las versiones púb I icas correspondientes.-------------------------------------------------------

.� espués de un amplio intercambio de opiniones, se determinó lo siguiente: ------------------
nico. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, 
on fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 106, fracción 111, de la Ley General 
e Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, y 98, fracción 111, de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 11, del 
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Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, y la Quinta de las Reglas de Operación del 
Comité de Transparencia del Banco de México, vigentes, resolvió confirmar la clasificación 
de la información efectuada por el Director de Recursos Materiales y el Gerente de Soporte 
Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales del Banco de México, sometida a la 
consideración de este Comité mediante los citados oficios de ocho de septiembre, 
diecisiete, diecinueve, veinticinco y veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, y aprobó 
las correspondientes versiones públicas, en los términos de la resolución que se agrega al 
apéndice de la presente acta como ANEXO "H".--------------------------------------------------------
AI no haber más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión, en la misma fecha y 
lugar de su celebración. La presente acta se firma por los integrantes del Comité de 
Transparencia que asistieron a la sesión, así como por su Secretario. Conste.-------------------

HU 

Presidenta 

}J�· �, 
ABDÓN SÁNCHEZARROYO 

Integrante 

R LUNA DE LA TORRE 
Secretario 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidas Mexicanas" 
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LISTA DE ASISTENCIA 

SESIÓN ESPECIAL 11/2017 

01 DE NOVIEMBRE DE 2017 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

MTRA. CLAUDIA ÁLVAREZ TOCA 

Directora de la Unidad de Transparencia 

Integrante 

DR. HUMBERTO ENRIQUE RUIZ TORRES 

Director Jurídico 

Integrante 

DR. ABDÓN SÁNCHEZ ARROYO 

Director de Coordinación de la Información 

Integrante 

MTRO. RODOLFO SALVADOR LUNA DE LA TORRE 

Secretario del Comité de Transparencia 

SESIÓN ESPECIAL 11/2017 1 
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INVITADOS PERMANENTES 

MTRO. OSCAR JORGE DURÁN DÍAZ 
Director de Vinculación Institucional 

DR. FRANCISCO CHAMÚ MORALES 
Director de Administración de Riesgos 

INVITADOS 

MTRO. ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
Gerente Jurídico Consultivo 

MTRO. CARLOS EDUARDO CICERO LEBRIJA 
Gerente de Gestión de Transparencia 

DR. JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 
Gerente de Organización de la Información 

SESIÓN ESPECIAL 11/2017 2 
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MTRO. ALAN CRUZ PICHARDO 
Subgerente de Apoyo Jurídico a la Transparencia 

MTRA. MIRNA ESPERANZA CORTÉS CAMPOS 
Directora de Administración de Emisión 

MTRA. ISABEL MORALES PASANTES 
Directora de Programación y Distribución de Efectivo 

ALMIRANTE C.G. DEM. RET. APOLINAR PARRA AROCHE 
Director de Seguridad 

MTRO. ALBERTO TORFER MATEOS 
Director de Fábrica de Billetes 

ARACELI SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
Líder de Especialidad de la Subgerencia de Operaciones 

de Sistemas de la Dirección General de Emisión 

TATIANA CHÁVEZ SOLORIO 
Analista de Organización de la Información 

SESIÓN ESPECIAL 11/2017 3 
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MTRO. MARIO LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 
Director de Disposiciones de Banca Central 

LIC. VIVIANA GARZA SALAZAR 
Directora de Regulación y Supervisión 

LIC. JAVIER ALFONSO ALCANTARA ARCE 
Abogado de la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y 

���E���=§� 
Control de Legalidad 

LIC. ERIK CABRERA MOYA 
Abogado de la Subgerencia de Control de Legalidad 

LIC. IGNACIO JAVIER ESTÉVEZ GONZÁLEZ 
Director de Recursos Materiales 

LIC. GUILLERMO JOSÉ MARTÍNEZ VILLARREAL 
Gerente de Soporte Legal y Mejora Continua de 

Recursos Materiales 

LIC. KATYA ALVARADO YÁÑEZ 
Subgerente de Programación de Contratación y Mejora 

Continua 

SESIÓN ESPECIAL 11/2017 
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LIC. MARÍA DEL CARMEN REY CABARCOS 
Gerente de Riesgos No Financieros 

LIC. RODRIGO MÉNDEZ PRECIADO 
Abogado Especialista en la Dirección General de 

Relaciones Institucionales 

LIC. SERGIO ZAMBRANO HERRERA 
Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de 

Transparencia 

LIC. HÉCTOR GARCÍA MONDRAGÓN 
Líder de Especialidad de la Subgerencia de Análisis 

Jurídico y Promoción de Transparencia 
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Comité de Transparencia 

ORDEN DEL DÍA 
Sesión Especial 11/2017 
1 de noviembre de 2017 

PRIMERO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR LA 
DIRECTORA DE PROGRAMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE EFECTIVOS, LA DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DE EMISIÓN Y EL DIRECTOR DE SEGURIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70, FRACCIONES XXVII, 
XXVIII Y XLI, DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 

SEGUNDO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR LA 
DIRECTORA DE REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN Y EL DIRECTOR DE DISPOSICIONES DE BANCA 
CENTRAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 70, FRACCIÓN XXXVI, DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 

TERCERO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR EL 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y LA GERENCIA DE SOPORTE LEGAL Y MEJORA 
CONTINUA DE RECURSOS MATERIALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70, FRACCIONES XXVII, XXVIII Y XLI, DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

P r e s e n t e . 

Me refiero a la ob l igación prevista en  el artículo 60 de la Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a 

la I nformación Públ ica {LGTAIP), en e l  sentido de poner a d isposición de  los particu lares la  

información a que se refiere e l  Título Qu into de d icho ordenamiento (ob l igaciones de 

transparencia)  en el sitio de internet de este Banco Centra l y a través de  la Plataforma 

Naciona l  de Transparencia. 

Al respecto, en re lación con las referidas ob ligaciones de transparencia, me permito informa rle que 

estas Direcciones, de conformidad con los a rtículos 100, y 106, fracción 111, de  la  Ley Genera l  de 

Transparenci a  y Acceso a la Información Pública, así como 97, 98, fracción 1 1 1  y 108 de l a  Ley Federa l 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y e l  Quincuagésimo sexto de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para l a  
elaboración de  versiones públicas, han determinado clasificar diversa información contenida en los 

documentos que se indican más adelante. 

En consecuencia, esta á rea ha generado las versiones públ icas respectivas, junto con las carátulas 

que l as d istinguen e ind ican los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos 

y fundamentos respectivos. Dichos documentos se encuentran d isponibles a part ir de esta fecha en 

la ca rpeta compartida ubicada en la red i nterna del Banco de México, a l a  q ue se puede acceder a 

través de la s iguiente l iga : 

l :\A13 Dir Unidad de  Transparehcia\Comité de Transparencia Compartida\2017\Sesiones 

Especiales 2017\Asuntos pa ra sesión\DGE\DG E-DPDE 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el deta l le de los títulos de los 

documentos clasificados, los cua les coinciden con los que aparecen en las carátulas que 

debidamente firmadas se acompañan a l  presente. Asimismo, en dicho cuad ro encontrarán las l igas 

respectivas a l  repositorio institucional en el que residen los origina les de los documentos respecto 

de los cuales se elaboraron las versiones públicas. 

BANCOocHÉXICO 

C I  B I  DO  

Comité de Transparencia 

Por:� Hora:J1.:!2. 
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CARÁTULA PRUEBA 

TÍTULO DEL DOCUMENTO DE DAÑO DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 

CLASIFICADO NÚMERO INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO 
NÚMERO (AIDA) DE ANEXO DE ANEXO 

httR:LLarchivoLsítioLatacLDocumentosBMLDGSPS 

SOOMT-00314 Alfredo Rodolfo 
CLAdgu ísicionesLContratos%200riginalesLContra 

Flores Gomez 
1 N/A tos%20Cajas%20RegionalesLMonterreyLSOOMT-

00314%20Alfredo%20Rodolfo%20Flores%20Go 

mez,Rdf 

httR:LLarchivoLsítioLatacLDocumentosBMLDGSPS 

SOOVE-00245 Ped Uniformes de 
CLAdguisicionesLContratos%200rigína lesLContra 

N/A tos%20Cajas%20RegionalesLVeracruzLSOOVE-
Caja 2017 

00245%20Ped%20Uniformes%20de%20Caja%20 

2017.Rdf 

htt12:LLarchivoLsitíoLatacLDocumentosBMLDGSPS 

SOOVE-00247 Ped Calzado de 
CLAdguísícíonesLContratos%200rígínalesLContra 

Seguridad 
3 N/A tos%20Cajas%20RegionalesLVeracruzLSOOVE-

00247%20Ped%20Ca lzado%20de%20Seguridad.J2 

df 

httR:LLarchivoLsítioLatacLDocumentosBMLDGSPS 

SOOGD-00272 Ped Evento socio 
CLAdguisícíonesLContratos%200ríginalesLContra 

cultural - Origina l  
4 N/A tos%20Cajas%20RegíonalesLGuadalajaraLSOOGD-

00272%20Ped%20Evento%20socío%20cultural% 

20-%200rígina l .12df 

httR:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGSPS 

SOOGD-00274 Ped Junta de 
CLAdguisicionesLContratos%200rigina lesLContra 

consejo - Origina l  
5 N/A tos%20Cajas%20RegionalesLGuada lajaraLSOOGD-

00274%20Ped%20Junta%20de%20consejo%20-

%200rigina l.12df 

httR:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGELE 

ConvColab M ETRO-Dif de 
studios%20y%20RroyectosLLGTAI P LFracci%C3%B 

campañas de bi l l  y mon 
6 N/A 3n%20XXV1 1LConvColab%20METRO-

Dif%20de%20camRa%C3%B1as%20de%20bíl l%2 

Oy%20mon-0.Rdf 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 1 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 1 1 , del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, inciso a), de los Lineamientos, atentamente solicito a 

Página 2 de� 
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ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la información realizada por esta unidad 
administrativa, y aprobar las versiones públicas señaladas en el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados " Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
referidos documentos clasificados, es: 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO 
PERSONAL CON ATRIBUCIONES DE ACCESO AL 

DOCUMENTO CLASIFICADO 
• Dirección de Programación y Distribución de Efectivo 

(Director) 
SOOMT-00314 Alfredo Rodolfo Flores • Cajero Regional Monterrey (Cajero Regional )  

Gomez • Oficina de Administración.-Sucursal Monterrey 
• Oficina de Caja.-Sucursal Monterrey 
• Oficina de Control de Operaciones de Cajas Regionales 

SOOVE-00245 Ped Uniformes de Caja • Dirección de Programación y Distribución de Efectivo 
2017 (Director) 

• Cajero Regional Veracruz (Cajero Regional) 
• Oficina de Administración .-Sucursal Veracruz 

SOOVE-00247 Ped Calzado de Seguridad • Oficina de Control de Operaciones de Cajas Regionales 

SOOGD-00272 Ped Evento socio cultural - • Dirección de Programación y Distribución de Efectivo 
Origina l  (Director) 

• Cajero Regional Guada lajara (Cajero Regional) 

SOOGD-00274 Ped Junta de consejo - • Oficina de Administración .-Sucursal Guada lajara 

Origina l  • Oficina de Control de Operaciones de Cajas Regionales 

ConvColab M ETRO-Dif de campañas de • Oficina de Aná l isis y Estudios de Efectivo (Jefe) 
b i l l  y mon 

Atentamente, 

MTRA. ISABEL MORALES PASANTES 
Directora de Programación y Distribución de 

Efectivo 

MTRA. MI 
. -7 
tRTÉS CAMPOS 

Directora de Administración de Emisión 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión públ ica se elaboró, con fundamento en los a rtículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I I ,  b), 100, 106, fracción 1 1 1 , y 
109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LGTAIP) ;  68, 97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ( LFTAIP) ;  Primero, Segundo, fracción XVI I I, Séptimo, fracción 1 1 1, Qu incuagésimo sexto, 
Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Naciona l  del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos) . 

l .  Área titular que clasifica la 
información. 

1 1 .  La identificación de los documentos 
del que se elaboran las versiones 
públicas. -

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV .  Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la 
versión pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Programación y Distribución de Efectivo 

Pedido SOOMT - 0000000314 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIALES 

_l,L-L/) 
Mtra. Isabel Morales Pasantes 

Directora de Programación y Distribución de Efectivo 

la ¡mente versión ptiblica flll! lpn,bada en la RWII del Comité de TraMparenda 

• f5r,•i:,ºt, f  ",núfflffl 11 /tc1 7 celebradu l .Ql_4t 17•;¿,º�""hvc 

de ..l12.[!_. 

Sfüetaria 1fo! Ci.'l!li!� de Transparencia 

P.�1,il!o S,;!vador tu�� Dl' l· T:.:r�. C>:ante e•: A!!folni, V Promociór. dti 
¡ · · •· · · ' •· :a ce' ��co de :vléno : ••·• · .••·�º '"' wmow � "" '''""' ' . , . . 

. d: 

__ ,,, .,  ..... -.. --- -... -· .... --.--,.,, ...... ...,. -··-------·-----· 
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BANCOor:Jv\ÉXICO 

A continuación se presenta el detal le  de l a  información que se encuentra testada, fundamento y motivación que lo ava la :  

Ref. Página (s) 

8 3, 4, 5 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO C.ONFIDENCIAL 
Información testada 

Ta l la  

Fundamentación 
Artícu los 6º., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo, de la  
Constitución Pol ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
7, 23, 68, fracciones 11 y VI, 
116, párrafos primero y 
segundo, de la LGTAIP; 1, 2, 
fracción V, 3, fracciones IX y 
X, 6, y 16, 17, 18, 22, fracción 
V, 31 y 70, a contrario sensu, 
de la  Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obl igados 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, 
fracción I, de la  Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a 
la I nformación Públ ica; 
Trigésimo Octavo, fracción I 
y ú ltimo párrafo, y 

Motivación 

I nformación clasificada como 
confidencia� toda vez que se 
trata de un dato persona l  que 
está intrínseca y objetivamente 
ligado a la  persona, en virtud de 
que encuadra dentro de aquel la 
que incide directamente en el  
ámbito privado de cualquier 
persona.  

De igua l  forma se refiere a datos 
que repercuten en la esfera más 
íntima del titu lar, cuya uti l ización 
indebida pueda dar origen a 
d iscriminación o conl leve un  

Cuadragésimo octavo, riesgo grave para éste. 
párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la  

la  elaboración de versiones 
información, así como para 

� '--�__JL_���� �--. ....... --..._.,�·-�-� .. ·�---·��"·_·_·--�-�·--�· ·-�=.�.L...!..p_ú����ic_a_s'_' ·�������-'-���� �������-' 

'• ·. ,••, 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión públ ica se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, b), 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 , y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, 
Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (L ineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica la 
información. 

1 1 .  La identificación de los documentos 
del que se elaboran las versiones 
públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la 
versión pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Programación y Distribución de Efectivo 

SOOVE-00245 Ped Uniformes de Caja 2017 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIALES 

__ lj-� 
Mtra. Isabel Morales Pasantes 

Directora de Programación y Distribución de Efectivo 

-
La pme,fte versión pública fue� en la� del camtté dt Transpall!la 
•.Jisp;cc.1;L.", númffll 1 1  f?c'1-, celebr.ubel�de f!?VC ,.-.,h., 
lk�. 

Secrr·t?ría del Comité de Transparendil 
� r:ocl·! ¡fo �=: . · G,- , . ; l'a.;·:e, Gerente de Anállll�. ·, •.·,:,w¡� de j r,,.,. • '� ,a•,· ,,,; , ;e, \ ,, '. '"·"''""'' "' "'" ' : ·:,. j ,1r.,,.:. 

-... .-.... � ..... -:.,,, •. .,..,w.,.,·,. , , , . ..... � .• ; ..... ... ,,... � - ....... .,... ... 
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BAN(QoE r\[XICO 

A continuación se p resenta e l  deta l l e  d e  l a  i nformación testada,  as í  como l a  fundamentación y m otivación que sustentan l a  
c lasificación y ,  en  los  supuestos d e  información  clas ificad a  como confidenci a l, e l  periodo de reserva : 

Ref. ! Página (s) 

8 8 Anexo "A" 

Información 
testada 

Ta l la 

PARl"ES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Legal 

Artículos 6Q., cuarto párrafo, apartado A, 
fracción 1 1, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 11 y VI, 116, 
párrafos primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, 
fracción V, 3, fracciones IX y X, 6, y 16, 17, 18, 
22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de la 
Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obl igados (LGPDPPSO); 
1, 6, 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 
Trigésimo Octavo, fracción I y ú ltimo párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones 
públ icas" . 

Motivación 

I nformación clasificada como 
confidencial, toda vez que se trata de un 
dato persona l  que está intrínseca y 
objetivamente ligado a la persona, en 
virtud de que encuadra dentro de aquella 
que incide d irectamente en el ámbito 
privado de cualquier persona. 

De igual forma se refiere a datos que 
repercuten en la esfera más íntima del 
titu lar, cuya util ización indebida pueda 
dar origen a discriminación o conl leve un 
riesgo grave para éste. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII I, b), 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, 
Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Naciona l del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Persona les ( Lineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica la  
información. 

1 1 .  La  identificación de los documentos 
del que se elaboran las versiones 
públ icas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica .  

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la 
versión públ ica . 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Programación y Distr ibución de Efectivo 

SOOVE - 0000000247 Ped Ca lzado de Seguridad 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIALES 

Mtra. Isabel Morales Pasantes 
Directora de Programación y Distribución de Efectivo 

�b�f!!tlllln ¡llllta fue� en la se64alQIDlt.! �� i; 
, f.,¡wie; / •,111111ero 11 1101r ,10!!e1:1ra&t4.a_de ,w,.. ,rc,,, k_-L f¡ 

de JC1:/ . ' i 1 
Secretaria del Comité de lraMparencl,¡ j 

Rodclfo salvador Luna De La Tooe, Gerente de Anál�ls y Prumodón da � 
Transparencia, y Secretario del Comit de Transparenca del 6?.rrro de Méi.ko. 

j fir� 
__ _ _  ; 

'" - � .... _ .,. __ _.._, .. _ 
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BAN(QnE MÉXICO 
A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que sustentan la 
clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva : 

Ref. Página {s) 

8 7 

Información 

testada 

Ta l la 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Legal 

Artículos 62., cuarto párrafo, apartado A, 
fracción 1 1, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 11 y VI, 116, 
párrafos primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, 
fracción V, 3, fracciones IX y X, 6, y 16, 17, 18, 
22, fracción V, 31  y 70, a contrario sensu, de la 
Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 
1, 6, 113, fracción 1, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones 
públ icas". 

Motivación 

I nformación clasificada como 
confidencial, toda vez que se trata de un 
dato personal  que está intrínseca y 
objetivamente 'ligado a la persona, en 
virtud de que encuadra dentro de aquel la 
que incide directamente en el ámbito 
privado de cualquier persona. 

De igual forma se refiere a datos que 
repercuten en la esfera más íntima del 
titular, cuya utilización indebida pueda 
dar origen a discriminación o con l leve un 
riesgo grave para éste. 
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Jl�i BAN(QoEJ'\ÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, b), 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, 
Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales ( Lineamientos) .  

VERSIÓN PÚBLICA 

l .  Área titular que clasifica la  información. Dirección de Programación y Distribución de Efectivo 
1 1 .  La identificación de los documentos del SOOGD-00272 Ped Evento socio cultural que se elaboran las versiones públicas. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIALES 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 

__LL-4? 
clasifica. 

Mtra. Isabel Morales Pasantes 
Directora de Programación y Distribución de Efectivo 

u pmente versión pública fue aprobada en la sesión del Comité de Transparencia 
• fü¡ur,-..f ", número 11 /?r;r¡. ,celebrada el!L_de ''" ,-(ev .. h; r 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del dt.Jr.i... 
Comité donde se aprobó la versión Secretarla del Comité de Transparencia 
pública. R��[fu satvaclor LuHa l)e l.il TCffl!, Gerente de Anállsls V Promoáón de 

�nsparent!a, v s�cretilrio d2I Comité de Transparencia del Banco de México. 

e:.:�.-,.-,,.�-·�·-�� , - . :-., ... ,-:--. :-·.,� 

.: , 
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Ref. 

4 

1 BANCO DE MÉXICO 
A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y 
motivación que sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como 
confidencial, el periodo de reserva: 

Página (s) 

4 

Información testada 

No. de cuenta y No. 

de cuenta CLABE. 

PARTES O SECCIONJ:S ClASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Legal 
Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, 

fracción 1 1 ,  y 16, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones I I  y VI, 116, 

párrafos primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 

2, fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, 18, 

22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de 

la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obl igados 

(LGPDPPSO); 1, 6, 1 13, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la 

I nformación Públ ica; Trigésimo Octavo, 

fracción I y ú lt imo párrafo, y Cuadragésimo 

octavo, párrafo primero, de los 

"Lineamientos genera les en materia de 

clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de 

versiones públ icas" . 

. ' .  

Motivación 
I nformación clasificada como 

confidencial, ya que el número de cuenta 

es un conjunto de caracteres numéricos 

uti l izados por los grupos financieros para 

identificar las cuentas de los clientes. 

Dicho número . es único e irrepetible, 

establecido a cada cuenta bancaria que 

ava la que los recursos enviados a las 

órdenes de cargo, pago de nómina o a las 

transferencias e lectrónicas de fondos 

interbancarios, se uti l icen excl usivamente 

en la cuenta señalada por el cl iente. 

Derivado de lo anterior, se considera que 

dicho datos están asociados a l  patrimonio 

de una persona física como mora l  de 

carácter privado, entendiendo este como 

e l  conjunto de bienes, derechos y 

ob l igaciones correspondientes a una 

persona identificada e identificable y que 

constituyen una universa l idad jurídica, 

motivo por el cua l  el número de cuenta 

constituye información confidencial que 

incumbe a su titular o personas 

autorizadas para el acceso o consu lta de la 

misma. 

Cabe señalar, que a través de los números 

de cuenta y de tarjeta, el cl iente puede 

acceder a la información relacionada con 

su patrimonio, contenida en las bases de 

datos de las instituciones bancarias y 

financieras, en donde se pueden rea l izar 

diversas transacciones como son 

movimientos y consu lta de saldos, así 

como compraventas empleando para el lo 

e l  número de tarjeta de crédito, por lo que 

su difusión podría dañar o perjudicar el 

patrimonio de la persona titu lar de esta 

información, además de que la difusión de 

esta información no contribuye a la 

rendición de cuentas al no estar 

relacionada con recursos públ icos. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se e laboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, b), 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública { LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVI I I, 
Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los ((Lineamientos 
generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Nacional  del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Lineamientos). 

l .  Área titular que clasifica la  información. 
1 1 .  La identificación de  los documentos del 

que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica . 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública . 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Programación y Distribución de Efectivo 

SOOGD-00274 Ped Junta de consejo 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIALES 

_L{ { p  
Mtra. Isabel Morales Pasantes 

Directora de Programación y Distribución de Efectivo 

la� versiln l)libb fae aprobida en III iesidll cM Cbmlté el! rra.�� . Y { . / e • 
/ _.-/7( { 1 ü I numero 1/ {fl í'f aofebrada el Ó j de - h de r ' - .ne .. �1ct:1 ;,e ?O;:¡, 

Secn!tarla del �  de Transpafflldá 
R:idolfo S;ifr.idor luna De La Tme, Gerente de Anállsls y Promoción de 

"'�-""""'""'""""''"'"'""'""""' Fum 

----�--... - :  . .  , • •• 
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BANCO DE MÉXICO 

A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que sustentan la 
clasificación y, en los supuestos de información clasificada como confidencial, el periodo de reserva: 

Ref. Página (s) 

4 4 

Información 
testada 

No .  de cuenta y 
No.  de cuenta 

CLABE. 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Legal 

Artícu los 60., cuarto párrafo, apartado A, 
fracción 1 1 ,  y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 11 y VI, 116, 
párrafos primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 
2, fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, 18, 
22, fracción V, 3 1  y 70, a contrario sensu, de 
la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
I nformación Públ ica; Trigésimo Octavo, 
fracción I y ú lt imo párrafo, y Cuadragésimo 
octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de 
versiones públ icas". 

Motivación 

I nformación clasificada como 
confidencial, ya que el número de cuenta 
es un conjunto de caracteres numéricos 
uti l izados por los grupos financieros para 
identificar las cuentas de los cl ientes. 
Dicho número es único e i rrepetible, 
establecido a cada cuenta bancaria que 
avala que los recursos enviados a las 
órdenes de  cargo, pago de nómina o a las 
transferencias electrónicas de fondos 
i nterbancarios, se uti l icen exclusivamente 
en la cuenta señalada por el cl iente. 

Derivado de lo anterior, se considera que 
dicho datos están asociados a l  patrimonio 
de  una persona fís ica como moral de 
carácter privado, entendiendo este como 
el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones correspondientes a una 
persona identificada e identificable y que 
constituyen una universa l idad juríd ica, 
motivo por el cual el número de cuenta 
constituye información confidencia l  que 
incumbe a su titular o personas 
autorizadas para el acceso o consulta de la 
misma. 

Cabe señalar, que a través de los números 
de cuenta y de tarjeta, el cliente puede 
acceder a la información relacionada con 
su patrimonio, contenida en las bases de 
datos de las i nstituciones bancarias y 
financieras, en donde se pueden real izar 
diversas transacciones como son 
movimientos y consu lta de saldos, así 
como compraventas empleando para ello 
el número de tarjeta de crédito, por lo que 
su difusión podría dañar  o perjudicar e l  
patrimonio de la persona titular de  esta 
i nformación, además de que la difusión de 
esta i nformación no contribuye a la 
rendición de cuentas al no estar 
relacionada con recursos públ icos. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 , y 106 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVI I I , Séptimo, fracción 1 1 1 , 
Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo 
Nacional  del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ( Lineamientos). 

l .  Área titular que clasifica la información. 
1 1 .  L a  identificación de los documentos del 

que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1. Firma del titular del á rea y de q uien 
clasifica . 

IV. Fecha y número de l acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública . 

VERSIÓN PÚBLICA 
Dirección de Programación y Distribución de Efectivo 

ConvColab M ETRO-Difusión de campañas de billete y moneda 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIALES 

j 
1, 

( 1 
Á- ) 1 )  - t 

Mtra. Isabel Morales Pasantes 
Directora de Programación y Distribución de Efectivo 

rl;J;;;;;;����;;;;�óe'f�· l 
¡ 'Ly1av, I _º, l)Üm(-ro /( áiuz,�tir-.,,da f!l.el..di;!-l!,z: v  ,¡;.,¡,,4,l" � 
" & ,.JQJ;J./ « 

! St>omar'.a oet � &.? 'lr.lffi� 1 

i R01.1"'1fu s.alvadúf tuna OE la l(,ffl), Gerenw de tWlhls Y � é.a I T•m•'""",li)' '"e'"®'"""' de Trae;paoocia "'' ""'" "'""" l 
Fuma: �-�"--·--�-,_ 

1 fo 

\� 



Ref. 

5 

BANC0°r:Jv\ÉXICO 
A continuación se presenta e l  detalle de  la información testada, así como la  fundamentación y motivación 
que sustentan la clasificación y, en los supuestos de información  clasificada como confidencial, el periodo 
de reserva: 

Páginas 

3, 5 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 
Información testada 

Correo electrónico (terceros) 

Fundamentación 
Artícu los 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
7, 23, 68, fracciones 11 y VI, 
116, párrafos primero y 
segundo, de la LGTAIP; 1, 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 
16, 17, 18, 22, fracción V, 31 
y 70, a contrario sensu, de la 
Ley General de Protección de 
Datos Persona les en 
Posesión de Sujetos 
Obl igados (LGPDPPSO); 1, 6, 
113, fracción 1 ,  de la Ley 
Federal de Transparencia y 
Acceso a la I nformación 
Públ ica; Trigésimo Octavo, 
fracción I y ú ltimo párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
i nformación, así como para 
la elaboración de versiones 
P,.úbl icas". 

Motivación 
I nformación clasificada como 
confidencial, toda vez que se 
trata de un dato personal 
concerniente a determinada 
persona física identificada o 
identificable 

En efecto, la d irección de correo 
electrónico se encuentra 
asignada a una persona 
determinada, la cual tiene 
asignada una cuenta en la que se 
contienen diversos datos 
personales, tales como nombre, 
edad, sexo, en ocasiones 
teléfono o dirección, además de 
que la final idad de dicho 
i nstrumento tecnológico de 
información se uti l iza para poder 
ser localizado a través del acceso 
al mismo. 

E n  tal virtud, la 
autodeterminación informativa 
corresponde a los titu la res de ese 
dato personal .  

E n  ese entendido, el ún ico que 
puede hacer uso de l  mismo es su 
titular, y los terceros únicamente 
pueden divu lgarlo con su 
consentim iento, por lo que dicha 
i nformación es susceptible de 
clasificarse con el carácter de 
confidencial, en virtud de que a 
través de la misma es posible 
localizar e identificar a su  titu lar. 

2 
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e 

Nos referimos a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, nos permitimos informarles 
que estas Direcciones, de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 1 1 1 ,  de la LGTAIP, así 
como 97 de la LFTAIP, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
han determinado clasificar diversa información contenida en el documento que se indica más 
adelante. 

En consecuencia, esta área ha generado las versión pública respectiva, junto con la carátula que la 
distingue e indica los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos y 
fundamentos respectivos. Asimismo, se ha elaborado la correspondiente prueba de daño. Dichos 
documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en la carpeta compartida ubicada en 
la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a través de la siguiente liga: 

l :\A13 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2017\Sesiones 
Especiales 2017\Asuntos para sesión\DGE\DGE-DS 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título del 
documento clasificado, el cual coincide con el que aparece en la carátula que debidamente firmada 
se acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga respectiva al repositorio 
institucional en el que reside el original del documento respecto al que se elaboró la versión pública. 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CARÁTULA PRUEBA LIGA AL RESPOSITORIO 
CLASIFICADO NÚMERO DE DAÑO INSTITUCIONAL DONDE RESIDE EL 

DE ANEXO NÚMERO ORIGINAL 
DE ANEXO 

Servicio Bravicarn (DRM-W62-800- 1 2 httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGTIL 
13357) Proyectos%20de%201a%20DGTILY01LY50LY54L2 

015LConfidencialesLEstudio%20Portones%20Ve 
hicularesLReQorte%20estudio%20Portones%20V 
ehiculares%202015.Qdf 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 1 1 , de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica; 65, fracción 1 1 ,  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 1 1 ,  del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
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Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
Lineamientos, atentamente solicitamos a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de 
la información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar la versión pública señalada en el 
cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al referido 
documento clasificado, son: 

PERSONAL CON ATRIBUCIONES DE ACCESO AL DOCUMENTO CLASIFICADO 

• Dirección General de Tecnologías de la Información (Director General} 
• Dirección de Sistemas(Director} 
• Dirección de Recursos Materiales (Director} 
• Dirección de Seguridad (Director} 
• Gerencia de Protección e Investigación de Seguridad (Gerente} 
• Gerencia de Seguridad de Tecnologías de I nformación (Gerente} 
• Gerencia de Telecomunicaciones (Gerente) 
• Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la I nformación Inmuebles y Genera les (Toda la Gerencia) 
• Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Toda la Gerencia ) 
• Gerencia de Control Operacional (Toda la Gerencia} 
• Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la Gerencia) 
• Subgerencia de Adiestramiento y Protección de Inmuebles (Subgerente} 
• Subgerencia de Seguridad Electrónica (Todo el personal) 
• Subgerencia de Operación de Servicios de Telecomunicaciones (Subgerente} 
• Unidad de Protección a Inmuebles (Jefe de U nidad) 
• Centro de Coordinación y Control (Jefe} 
• Oficina de Proyectos de Seguridad Electrónica (Todo el personal) 
• Oficina de Soporte de Seguridad Electrónica (Todo el personal) 
• Oficina de Operación de la Red de I ntermedia rios Financieros (Todo el personal ) 
• Oficina de Operación de Comunicaciones Unificadas (Todo el personal) 
• .�. :Oficiríá de Operación de Red I nterna (Todo-e l -personal) 

A t e n t a m e n t e  

MTRA. MIRNA RANZA CORTÉS CAMPOS 
Directora de Administración de Emisión 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XLI, 100, 106, fracción 
1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1, y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
( Lineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1. La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Seguridad 

Servicio Bravicam (DRM-W62-800-13357) 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADAS 

"
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que sustentan la 
clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: 5 años 

Ref. Página (s) Información testada Fundamento Legal Motivación 
g 10-15,17-53,56- Marcas, modelos y Conforme a la prueba de daño que se Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

59,62-396, funcionalidad de los equipos adjunta. 
398,400, o sistemas de seguridad que 
402-504 se utilizan en el Banco de 

México. 

Página 2 de 2 
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PRUEBA DE DAÑO 

Marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México. 

En térm inos de lo d ispuesto en  los a rtículos 28, párrafos sexto y sépt imo, d e  la  Constitución Pol ít ica de los 

Estados Un idos Mexicanos, 1 13, fracciones ·I, IV y V, de la Ley Genera l de  Transparencia y Acceso a la 

I nformación Públ ica;  110, fracciones 1, IV y V, de  la  Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la  I nformación 

Púb l ica; Décimo sépt imo, fracción V I I I , Vigésimo segundo, fracciones I y 1 1 , y Vigésimo tercero de los 

Li neamientos generales en m ateria de  cl asificación y desclasificación de  la i nformación, así como para la 

ela boración de vers iones púb l icas, dados a conocer en el  D iario Ofic ia l  de la  Federación mediante 

pub l icación del  15 de abr i l  de 2016, es de clasifica rse como información reservada  aque l l a  cuya publicación 

comprometa la seguridad nacional ,  la  seguridad en  la  provis ión de moneda nac ional  al pa ís, así como la que 

pueda poner en riesgo la  v ida ,  seguridad o sa lud  de personas físicas, por lo que  l a  i nformación rel ativa a las 

marcas, modelos y funciona l idad de  los equ ipos o s istemas de seguridad que  se uti l i zan en e l  Banco de 

México, es clasificada  como reservada, en virtud de  lo sigu iente : 

Así, la d ivu lgación de  la citada  información representa un riesgo de  perju icio sign ificativo a l  i nterés púb l ico, 

compromete la segur idad naciona l, la segu ridad en la provisión de moneda nac iona l  al pa ís, y pone en 

riesgo la vida, segur idad y sa lud  de personas físicas, toda vez que d icho riesgo es: 

1)  Real, ya que reve lar  o d ivu lgar la  información re lativa a las marcas, mode los y funciona l idad de los 

equ ipos o sistemas de seguridad que se uti l i zan en e l  Banco de  México, proporcionaría datos que pueden 

ser uti l i zados para la  p laneación y ejecución de  activ idades i l ícitas, como asa ltos, atentados y/o secuestros 

en contra de este I nstituto Centra l  y de sus servidores púb l icos. 

Asim ismo es importante destacar que de conformidad con los artículos 28, párrafo sépt imo de la 

Constitución Pol ítica de los Estados U n idos Mexicanos, así como 2o. y 4o. d e  la  Ley del Banco de México, el 

Estado ejerce de manera exclus iva, a través del Banco de México, funciones en las á reas estratégicas de  

acuñación de moneda y e m is ión de  b i l letes, por  lo cua l  resu lta evidente que  d ivu lgar las  marcas, modelos 

y funciona l idad de los equ ipos o sistemas de  segur idad que se uti l i zan en  e l  Banco de  M éxico, representaría 

una  amenaza a la Segur idad Naciona l  al ponerse en riesgo el cumpl im iento d e  la fina l idad del  l nstit 

Centra l de proveer a la econom ía de l  pa ís de moneda naciona l .  

Lo  anterior, deb ido a que le corresponde privativam ente emit ir  b i l l etes y ordenar  la  acuñación de moneda 

metál ica, así como poner a m bos s ignos en ci rcu lación a través de las operacion es que d icha Ley le autoriza 

rea l izar . 
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En este sentido, el artículo 5, fracción XII, de la Ley de Seguridad Nacional establece que son amenazas a la 
seguridad nacional, los actos tendientes a destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter estratégico o 
indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos. A su vez, el artículo 146 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública dispone que se consideran instalaciones estratégicas, a los espacios, 
inmuebles, construcciones, muebles, equipo y demás bienes, destinados al funcionamiento, 
mantenimiento y operación de las actividades consideradas como estratégicas por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, entre las que se encuentran las áreas estratégicas de acuñación de 
moneda y emisión de billetes citadas. 

Por lo antes referido, es evidente que divulgar la información de que se trata, facilitaría conocer las 
características exactas de equipos y sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México y los cua les 
garantizan la seguridad del mismo. 

De igual forma es indispensable señalar que, proporcionar la información referente a las marcas, modelos 
y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México, otorgaría 
elementos que, facilitarían el conocimiento de las características y funcionamiento de los mismos, lo cua l 
pondría en riesgo la vida del personal que salvaguarda las instalaciones del Banco, así como de los 
empleados y los miembros de la junta de Gobierno. 

En ese mismo sentido, conforme a la experiencia en el contexto de seguridad y robo, un modo de operación 
común de los grupos de delincuencia organizada es el asalto a las empresas de traslado de valores, lo cua l 
se facilitaría o lograría, a través del conocimiento y divulgación de información como la que contienen las 
marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de 
México, por lo que el hecho de divulgarla hacerla del dominio público, implicaría un riesgo y una amenaza 
inminente a las instalaciones del Banco de México, así como al personal que labora en el mismo, ya que 
dicha información puede ser utilizada por diversos grupos delincuenciales para planear un asalto a las 
instalaciones del Banco de México. 

Por las razones expuestas, la divulgación de la citada información compromete la seguridad nacion 
refiere el artículo 113, fracción 1, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información P ,  lica, 
por lo tanto, se podría destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter estratégico o indispensab e pa 
la provisión de bienes o servicios públicos, como es la provisión de moneda nacional al país. 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 113, fracción V, de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, divulgar la información referente a las marcas, modelos y 
funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México, pone en 
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i nminente riesgo la vida, segu ridad o salud del  persona l  q u e  se encarga de  los tras lados de  va lores y de los 

miembros de  la Junta de  Gob ierno, así como de  las personas que pud ieran encontrase cerca de  a lgún pu nto 

de ataque por parte de la de l i ncuencia organizada.  Por tal motivo, es ind ispensable sa lvaguardar  la vida, 

seguridad y salud de todo e l  persona l  y personas q u e  pudieran estar i nvolucradas .  

2) Demostrable, por las características de operación de l  Banco de  México, e l  dar  a conocer las marcas, 

modelos y funciona l idad de los eq uipos o sistemas de seguridad q u e  uti l iza, perm iti ría a la  de l incuencia 

orga nizada faci l itar un  ataque  a las insta laciones, a l  servicio de  tras lado de  va lores del p ropio Banco Centra l, 

así como a los miembros de la  J unta de Gobierno. Adiciona lmente, al hacer púb l icas las marcas, modelos y 

fu ncional idad de los equ ipos o sistemas de segu ridad,  se podrían obtener detal les sobre la manera en que 

operan, sus l imitantes así como las vulnerab i l idades i nformáticas que  podrían p resentarse durante su vida  

úti l , situación que sería aprovechada para afectar su desempeño incluso, para proveer de información 

incorrecta a los operadores; con lo cua l  se incrementaría la  probabi l idad de un ataque  exitoso. 

Por otra parte, es importante m encionar que  el  actuar de la de l incuencia organ izada, normalmente con l leva 

la pérdida de vidas h umanas y en la actual idad,  ésta, mantiene una constante actividad en el asalto a Bancos 

y servicios de tras lado de va lores, tanto a n ivel naciona l  como internacional ,  com o  ejemp los, se citan 

a lgunos casos de robos que  destacaron en su p laneación a través del conocim iento de las marcas, mode los 

y fu nciona l idad de los equ ipos o sistemas:  

Tecamacha lco, Estado de  México, octubre de 2006, un  grupo del ictivo pasó inadvertido  por las medidas de 

seguridad de la institución financiera Banco N aciona l  de México, S .A. ,  integrante de l  G rupo Financiero 

Banamex, qu ienes perforaron las paredes con barretas y, a l  em plear gatos h idrá u l icos penetraron a las 

bóvedas de dicha institución fi nanciera para saquear  155 cajas de  segu ridad . 1 Oaxaca de  Juárez, Oaxaca, 

marzo de 2011, la empresa de tras lado de va lores Compañía Mexican a  de Tras lado de Va lores {COM ETRA), 

sufrió un asa lto en sus insta laciones, el grupo del ictivo ingresó con p leno conoci m iento tanto de los equipos 

como de los protocolos de  com un icación y actuación, a las insta laciones fingiendo ser empleados 

encargados de la  transportación de valores y robaron 157 m i l lones de pesos M . N .2 Ciudad de México, enero 

de 2016, en la sucu rsa l Lagu n i l l a  de  la  institución financiera BBVA Bancomer S.A., I nstitución de Banca 

M ú lt ip le, Grupo F inanciero BBVA Bancomer (BBVA Bancomer), un grupo d e  hombres h izo un boquete n 

la azotea del  ed ificio de  tres p isos y atados con cuerdas descendieron hasta la sucu rsal ,  cortaron el ablea, 

1 Fuente: (6 de octubre de 2006) "El  robo casi perfecto". Consu ltado el 29 de enero de 2016, de El Un iversal .  Sitio web : 
tm.r::dLªrchívo.elun iversa l . com.mx/notas/383941.html 
2 Fuente: (20 de marzo de 2011) "Roban 157 mdp de sede de Cometra en Oaxaca". Consultado el 29 de enero de 2016, de 
Vanguardia MX. Sitio web: http://www.vanguardia .eom. mx/roban157mdpdesededecometraenoaxaca-678864.html 
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de cámaras de vigilancia de los negocios aledaños y cubrieron con espuma y pintura las cámaras del interior 
de dicha sucursal, para posteriormente hacer otro boquete en la bóveda; extraoficialmente se mencionó 
que el botín fue de 10 millones de pesos3 . En el ámbito Internacional, Ciudad de Fortaleza, Brasil, agosto 
de 2005, se sustrajo de las instalaciones del Banco Central de Brasil, un botín equivalente a 70 millones de 
dólares de los EE.UU. de América, dicho acto con pleno conocimiento de los equipos de detección, 
permitiendo la construcción de un túnel de 200 metros4• Acassuso, Buenos Aires, Argentina, enero de 2006, 
la sucursal ubicada en la Ciudad de Acassuso del Banco Río, fue atacada con pleno conocimiento de los 
equipos de seguridad por un grupo de hombres que distrajeron a las autoridades, fingiendo una toma de 
rehenes, mientras robaban las cajas de seguridad para escapar a través de un túnel con un botín estimado 
en 8 millones de dólares de los EE.UU. de América.5 

3) Identificable, ya que al tomar en consideración los casos antes expuestos, es notorio que existen grupos 
delictivos que cuentan con el desarrollo, sofisticación y capacidades operativas avanzadas que pueden 
realizar este tipo de ataques, y el hecho de hacer pública la información solicitada, pondría al alcance de 
estos grupos delictivos, las herramientas necesarias para la planeación y ejecución de los mismos. 

En efecto, respecto de este rubro, es importante mencionar que en términos del artículo 63, fracción 11, de 
la Ley del Banco de México, este Instituto Central se encuentra obligado a mantener los inmuebles 
estrictamente indispensables para el desempeño de sus funciones, por lo que dar a conocer las marcas, 
modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México, 
compromete la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y pone en riesgo la vida, 
seguridad o salud de una persona física. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información supera el interés público general de 
que se difunda, ya que el interés público se centra en que haya moneda nacional en todo el país en las 
cantidades y denominaciones necesarias para satisfacer la demanda de la sociedad; revelar o divulgar 
información referente a las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que 
se utilizan en el Banco de México, situaría a las instalaciones estratégicas, como un blanco f '  la 

3 Fuente: ( 15 de enero de 2016) .  "Robo de pelícu la en la Laguni l la 11
• Consu ltado el 28 de enero de 2016, de El Gráfico. Sitio web :  

b!JQJ1.www.elgrafico.mx/vi ral/15-01-2016/robo-de-pelicu la�en-la -lagu ni l la 
4 Fuente: (9 de agosto de 2005) "Una banda perpetra el mayor robo bancario de la h istoria de Brasil11 •  Consu ltado el 29 de enero 
de 2016, de E l  M undo. Sit io web: http://www.elmundo.es/elmundo/2005/08/09/sociedad/1 123550484 .html 
5 Fuente: ( 13 de enero de 2006) "Golpe a l  banco Río de Acassuso: los secretos del " robo del s iglo". Consultado el 29 de enero de 
2016, de E l  Clarín. Sitio web: http://edant.clarin.com/d iario/2006/12/22/policiales/g-08601.htm 
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deli ncuencia organ izada, lo que  ocasionaría como se ha  señalado con anterioridad, poner en riesgo la 
integridad física de los i nvolucrados. 

La l imitación se adecua a l  principio de proporcionalidad y representa e l  medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio, ya que  debe preva lecer el i nterés públ ico sobre el i nterés particular, 
toda vez que  la segu ridad en la  provisión de moneda nacional al Estado Mexicano, se encuentra en un n ivel 
de protección mayor q u e  el i nterés particular de u n  sector determ inado de la población,  como el de difundir  
las marcas, modelos y funcional idad de los equ ipos o sistem as de seguridad que se uti l izan en el  Banco de 
México. Adic ionalmente, es i ndispensable señalar que, dar a conocer esta i nformación comprometería la 
vida, seguridad y salud de personas fís icas, la seguridad nacional, y la seguridad en la p rovisión de moneda 
nacional al país, riesgos de  perju icio claramente m ayores a los que representaría el beneficio de divu lgar la 
información al público en general. 

En conclusión, el hecho de reservar esta i nformación resulta la forma menos restrictiva dispon ib le para 
evitar un perju icio m ayor, ya que  proporcionarla i ncrementaría el riesgo de asaltos, pérdida de vidas 
humanas, alteración de la seguridad en la provis ión de moneda n ac ional y el rediseño de las medidas de 
segu ridad reveladas, riesgos de perj u icio claramente mayores a los q u e  representaría e l  beneficio de 
divulgar información conten ida en marcas, modelos y funcional idad de los equ ipos o sistemas de seguridad 
que  se util izan en e l  Banco de México, a l  públ ico en genera l .  

En razón de lo anterior, toda vez que se cont inuarán empleando por u n  t iempo indefin ido las marcas, 
modelos y funcionalidad de los equ ipos o sistemas de seguridad que  se uti l iza el Banco de México, materia 
de la presente prueba de daño, y vistas las cons ideraciones expuestas en el p resente documento, se solicita 
la reserva de dicha i nformación, por el p lazo máximo de 5 años a part i r  de la fecha de reserva. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracciones I y V I I I, 
pá rrafo sexto, y 28, párrafos sexto y sépt imo, de la  Const itución Polít ica de los Estados Un idos Mexicanos; 
70, fracción 1 ,  103, 104, 105, 106, fracción 1 1 1 , 108, ú lt imo párrafo, 109, 1 13, fracciones 1 ,  IV y V, y 11 de 
Ley General de Transparencia y Acceso a la  I nformación Públ ica; 97, 98, fracción 1 1 1 , 102, 1 10, frac ione 1 ,  
IV, y V, y 1 11, de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública; 146 de la  Ley ener 
del Sistema de Segu ridad N acional; 5, fracción X I I , de la  Ley de Seguridad N acional ;  2o. y 4o. ,  de la e y de 
Banco de México; 4, párrafo pr imero, 8, párrafos pr imero y tercero, 16, 16 Bis, fracciones 1 ,  1 1 , y VI, 28 is', 
fracciones 1 ,  1 1 ,  IV y V, de l  Reglamento Interior del  Banco de México; Primero, párrafo pr imero, y segu ndo, 
fracción 1 1 1 , del Acuerdo de Adscripción de las Un idades Admin istrativas de l  Banco de México; así como 
Cuarto, Séptimo, fracción 1 1 1 , Octavo, párrafos primero, segundo y tercero, Décimo  sépt imo, fracción VI I I, 
Décimo octavo, párrafo pr imero, Vigésimo segundo, fracción 1 1 , Vigésimo tercero, Trigésimo tercero, y 
Trigésimo cuarto, párrafos pr imero y segundo de los Lineamientos generales en m ater ia de clasificación y 
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desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, dados a conocer en 
el Diario Oficial de la Federación mediante la publicación del quince de abril de dos mil dieciséis, divulga r  
información referida a las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se 
utilizan en el Banco de México, es clasificada como reservada, toda vez que su divulgación compromete la 
seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, además de que pone en riesgo 
la vida, seguridad y salud de personas físicas que operan en las instalaciones estratégicas. 
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e  

Nos referimos a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la I nformación Pública ( LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, nos permitimos informarles 
que esta Dirección, de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 1 1 1 , de la LGTAIP, así como 
97 de la LFTAIP, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, ha 
determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se indican más 
adelante. 

En consecuencia, estas áreas han generado las versiones públicas respectivas, junto con las 
carátulas que las distinguen e indican los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los 
motivos y fundamentos respectivos. Asimismo, se han elaborado las correspondientes pruebas de 
daño. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en la carpeta compartida 
ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a través de la siguiente 
liga: 

l:\Al3 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2017\Sesiones 
Especiales 2017\Asuntos para sesión\DGE\DGE-DRM-DGTI 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título de cada uno 
de los documentos clasificados, el cual coincide con el que aparece en las carátulas que 
debidamente firmadas se acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga 
respectiva al repositorio institucional en el que reside el original de cada uno de los documentos 
respecto de los que se elaboró una versión pública. 

CARÁTULA PRUEBA LIGA AL RESPOSITORIO TÍTULO DEL DOCUMENTO NÚMERO DE DAÑO INSTITUCIONAL DONDE RESIDE EL CLASIFICADO NÚMERO DE ANEXO DE ANEXO ORIGINAL 

httg:LLa rch ivoLsitioLatacLDocu mentosBML 

Contrato No .  0000014355 1 6 DGSPSCLAdguisicionesLContratos%200rigi 
na lesLDRH POT LConfidencialesLContrato 

No. 0000014355.gdf 
httg:LLarch ivoLsitioLatacLDocumentosBML 

Contrato No.  0000014325 2 6 DGSPSCLAdguisicionesLContratos%200rigi 
na lesLDRH POT LConfidencia lesLContrato 

No. 0000014325.¡¡df --



Pedido No. DRM-0000013475 

300 15-0910 AUT BM-SACRH-15-
0910-1 

Pedido No. DRM-0000015806 

Contrato No. DRM-0000015051 

Contrato No. DRM-0000015052 

Contrato No. DRM-0000015924 

Contrato No .  DRM-0000015925 

800 16-0314 PED DRM-0000015596 

800 16-0314 PED DRM-0000016018 

800 16-0299 PED DRM-0000015484 

800 16-0294 CONT W62-800-15986 

800 16-0314 PED DRM-0000015582 

800 16-0303 PED DRM-0000015907 
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httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 

3 6 DGSPSCLAdgu isicionesLContratos%200rigi 
na lesLDRH POT LConfidencialesLPedido No. 

DRM-0000013475 .Qdf 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 
DGSPSCLAdgu isicionesLContratos%200rigi 

4 6 na lesLDRH POT LCo nfidencia lesL300 15-
0910 AUT BM-SACRH-15-0910-1 0.Qdf 

httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 

5 6 DGSPSCLAdguisicionesLContratos%200rigi 
na lesLDRH POT LConfidencialesLPedido No. 

DRM 0000015806 .Qdf 
httQ:LLarch ivoLsitioLatacLDocumentosBML 

7 11 DGSPSCLAdguisicionesLContratos%200rigi 
na lesLDRH POT LConfidencialesLContrato 

No. DRM-0000015051.PDF 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 

8 11 DGSPSCLAdgu isicionesLContratos%200rigi 
na lesLDRH POT LConfidencialesLContrato 

No. DRM-0000015052 .PDF 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 

9 11 DGSPSCLAdgu isicionesLContratos%200rigi 
na lesLDRH POT LConfidencia lesLContrato 

No. DRM-0000015924.PDF 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 

10 11  DGSPSCLAdguisicionesLContratos%200rigi 
nalesLDRH POT LConfidencia lesLContrato 

No. DRM-0000015925.Qdf 
htt Q :LL a re h ivo L sitio L atacLDocu me ntosB ML 

12 14 DGSPSCLAdgu isicionesLContratos%200rigi 
na lesLDRH POTL800 16-0314 PED DRM-

0000015596 02 .Qdf 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 

13 14 DGSPSCLAdguisicionesLContratos%200rigi 
na lesLDRH POTL800 16-0314 PED DRM-

0000016018 Ü.Qdf 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 

15 20 DGSPSCLAdguisicionesLContratos%200rigi 
na lesLDRH POT L800 16-0299 PED DRM-

0000015484 Ü.Qdf 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 

16 20 
DGSPSCLAdguisicionesLContratos%200rigi 
na lesLDRH POT L800 16-0294 CONT W62-

800-15986 Ü.Qdf 
httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 
DGSPSCLAdguisicionesLContratos%200rigi 

17 20 na lesLDRH POT L800 16-0314 PED DRM-
0000015582 Ü.Qdf 

httQ:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 

18 20 
DGSPSCLAdgu isicionesLContratos%200rigi 

na lesLDRH POTL800 16-0303 PED DRM-
0000015907 Ü .Qdf 



800 16-0295 CONT C0000007878 
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htt12:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBML 

19 20 DGSPSCLAdgu isicionesLContratos%200rigi 
nalesLDRH POTL800 16-0295 CONT 

C0000007878 O.PDF 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 1 1 ,  de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 1 1 , de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 1 1 ,  del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
Lineamientos, atentamente solicitamos a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de 
la información realizada por estas unidades administrativas, y aprobar las versiones públicas 
señaladas en el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados " Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los e 
referidos documentos clasificados, es: 

BANCOorHÉ.XlCO 
R EC I B I DO 

Comité de Transpare� 

Por:1.ill.:�l.)-Hora:li:.ill 

R.el ibo c'.ffo a F:c , , ,J r,5;v1&11. ( 
C--:�Jtnt1fe, tt, .(i � f1<\7íhw 
'-W r ¡:; -i /1,1 0 .,tír c ,)e t >  l'\/l�'f. v lc- >  Y (vhfro fWt b"..J Je .ti.J,a 



TÍTULO DEL DOCUMENTO 
CLASIFICADO 

• 

• 

Contrato No.  BM-STV-AM- • 
2016 

• 

Contrato No.  0000014355 
Contrato No. 0000014325 • 

Pedido No. DRM-0000013475 • 
300 15-0910 AUT BM-SACRH-

15-0910-1 • 

• 

Pedido No. D RM-0000015806 • 

• 

Contrato No. DRM-
0000015051 • 

• 
Contrato No. DRM-

0000015052 • 

Contrato No.  DRM- • 
0000015924 

• 

• 
Contrato No. DRM-

0000015925 • 

• 
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PERSONAL CON 
PERSONAL CON ATRIBUCIONES DE ATRIBUCIONES DE ACCESO A 

ACCESO A LOS DOCUMENTOS LOS DOCUMENTOS 
CLASIFICADOS (DGE) CLASIFICADOS 

Dirección de Programación Y 
Distribución de Efectivos (D i rector) 
Gerencia de Programación y Estudios 
de Efectivo (Gerente) 
Subgerencia de P rogramación de 
Efectivo y Seguimiento de las 
Operaciones de Caja (Subgerente) 
Oficina de Programación de Efectivos 
(Jefe y Ana listas de P rogramación de 
Efectivos) 

Dirección de Seguridad (Director) 
Gerencia de Protección e • Dirección de Recursos 
I nvestigación de Seguridad (Gerente) 

Materiales (Director) 
Subgerencia de Adiestramiento Y • Gerencia de Abastecimiento 
Protección de I nmuebles (Subgerente) 

de Tecnologías de la 
Subgerencia de Seguridad a 

I nformación I nmuebles Y 
Funcionarios (Subgerente) 

Genera les (Toda la Gerencia) 
Unidad de Protección a Funcionarios 

Gerencia de Abastecimiento a 
(Jefe de Unidad) 

Emisión y Recursos Humanos 
Oficina de Adiestramiento en (Toda la Gerencia) 
Segu ridad (Jefe) • Gerencia de Control 

Operacional (Toda la 
Gerencia) 

Dirección de Administración de • Gerencia de Soporte Legal Y 
Emisión (Director) Mejora continua de Recursos 
Dirección de Fábrica de Bi l letes Materia les (Toda la Gerencia) 
(Director) 
Gerencia de Desarrol lo Y Reingeniería 
de Procesos (Gerente) 
Gerencia de Logística Y 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Emisión (Gerente) 
Subgerencia de I ngeniería Industrial 
(Subgerente) 
Subgerencia de Planeación y Logística 
(Subgerente) 
Oficina de Eva luación de Insumos 
(Jefe e I nvestigadores I ndustriales) 
Oficina de Logística (Jefe e I ngenieros 
de Logística) 



TÍTULO DEL DOCUMENTO 
CLASIFICADO 

• 
• 

800 16-0314 PED DRM-
0000015596 • 

800 16-0314 PED DRM-
0000016018 • 

• 
• 

800 16-0299 PED DRM- • 
0000015484 

• 

• 
• 

• 
800 16-0294 CONT W62-800-

15986 • 

• 

• 
800 16-0314 PED DRM- • 

0000015582 

• 
• 

800 16-0303 PED DRM-
0000015907 

800 16-0295 CONT 
C0000007878 
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PERSONAL CON 
PERSONAL CON ACCESO ADICIONAL ATRIBUCIONES DE ACCESO A 

A CADA CONTRATO LOS DOCUMENTOS 
CLASIFICADOS 

• Dirección de Recursos 
Dirección de Seguridad (D i rector) Materiales (D irector) 
Gerencia de Protección e • Gerencia de Abastecimiento 
I nvestigación de Seguridad (Gerente) de Tecnologías de la 
Subgerencia de Adiestramiento y I nformación I nmuebles y 
Protección de I nmuebles (Subgerente) Genera les (Toda la Gerencia) 
Subgerencia de Seguridad a • Gerencia de Abastecimiento a 
Funcionarios (Subgerente) Emisión y Recursos Humanos 

(Toda la Gerencia) 
• Gerencia de Control 

Dirección de Seguridad (Director) Operacional (Toda la 
Gerencia de Resguardo y Traslado de Gerencia) 
Valores • Gere ncia de Soporte Legal y 
Subgerencia de Resguardo de Valores Mejora Continua de Recursos 
(Subgerente) Materiales (Toda la Gerencia) 
Centro de Coordinación y Control • Dirección Genera l  de 
(Jefe) Tecnologías de la I nformación 

(D i rector Genera l ) . 
• Dirección de Sistemas 

Dirección de Seguridad (D irector) (D i rector). 
Gerencia de Protección e • Gerencia de Seguridad de 
I nvestigación de Seguridad (Gerente) Tecnologías de la I nformación 
Subgerencia de Resguardo de Valores (Gerente) 
(Subgerente) • Subgerencia de Seguridad 
Subgerencia de Adiestramiento y Electrónica (Subgerente) 
Protección de I nmuebles (Subgerente) • Oficina de Proyectos de 
Unidad de Protección a I nmuebles Seguridad Electrón ica (Todo el 
(Jefe de Un idad) personal) 

• Oficina de Soporte de 
Seguridad Electrón ica (Todo el 

Dirección de Seguridad (Director) personal )  

Gerencia de Resguardo y Traslado de • Oficina de Soporte y Servicios 
Va lores de Tecnologías de la 

I nformación Guadalajara 
(Todo el  persona l )  

D i rección de Segu ridad (Director) • Gere ncia de 

Centro de Coordinación y Control Telecomunicaciones (Gerente) 

(Jefe) • Subgerencia de Operación de 
Servicios de 
Telecomun icaciones 
(Subgerente) 

• Oficina de Operación de la Red 
de I ntermediar ios Financieros 
(Todo el  personal )  

,, 
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• Oficina de Operación de 
Comunicaciones Unificadas 
(Todo el  personal) 

• Oficina de Operación de Red 
I nterna (Todo el  personal) 

MTRA. MIRNA ES 
Directora de Administración de Emisión 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 , y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVII I, 
Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Lineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
púb l ica. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Recursos Materiales 
Dirección de Seguridad 

Contrato No. 0000014355- Specialty Vehicle Manufacturers Mexico 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIALES 

. . . tuuprobada en la sesión cktl Comité de rransparínáa 
La pmente vem6npública I ., _ .... �rada el /' ,  de .,,v . e,nb ,t.. � . 1 • nu'mero 11 h ¡-:r Jum:u .l,;..l... 
• f::: )f?::§<. • l,¡ , r'. 
de w11 . 

Secretaria del Comité de lran\p� 

Tom Gerente de Anállsls V l'romot16n de 
Rodolio Sa�ador Luna 

.�� ité de Transparenc:a del Banco de Mwa>, 
Trans�aren a, y Secretano .... � om 

Flrm -�---..,..,.-------,,.-�----
Página 1 de 3 



' 

]Bi BAN(Qrn 1"\[XJCO 
A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

Re!. Página(s) 

/J 

Información 
testada 

No. de cuenta y 
No. de cuenta 

CLABEde 
persona moral. 

? 

PARTES O SECOONES OASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento legal· 

Artículos 6o., cuarto párrafo,apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de tos Estados 
Unidos Mexicanos; 7,23, 116, párrafos segundo y último, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 6,113, párrafos primero, fracciones 
I y III y último de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; TrigésimoOctavo, fracción 11 y 
Ultimo párrafo, Cuadragésimo, fracción I yCuadrage5imo 
octavo, párrafo primero, de los "Lineamientos generales 
en materia de clasificadóny desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones 
públicas". 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda 
vez que se trata deinformación entregada con 
tal carácter por los particulares a los sujetos 
obligados, y que éstos tienen el derecho de 
entregar con dicho carácter, de conformidad con 
lo dispuesto en las leyes o en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano es 
parte. 

Asimismo, la información en cuestión se refiere 
al patrimonio de una persona moral. 

En efecto, el número de cuenta es un conjunto 
de caracteres numéricos utilizados por los 
intermediarios financieros para identificar las 
cuentas delos clientes. Dicho número es único e 
irrepetible, establecido a cada cuenta bancaria que 
avala que los recursos enviados a las órdenes de 
cargo, pagode nómina o a las transferencias 
electrónicas de fondos interbancarios, seutilicen 
exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente. 

Derivado de lo anterior, se considera que dicho 
datos están asociados al patrimonio de una 
persona moral de carácter privado, entendiendo 
este como el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que constituyen una 
universalidad jurídica, motivo por el cual el 
número de cuenta constituye información 
confidencial que incumbe a su titular o personas 
autorizadas para el acceso oconsuttade la misma. 

¡ Cabe señalar, que a través de los números de 

' cuenta y CLABE, el cliente puede acceder a ta 
información relacionada con su patrimonio, 

j contenida en las bases de datos de las 
: instituciones bancarias y financieras, en donde 

se pueden realizar diversas transacciones como 
son movimientos y consulta de saldos,asícomo 
compraventasempleandoparaelloelnúmerode 
tarjeta de crédito, por lo que su difusión podría 
dañar o perjudicar el patrimonio de la persona 
titular de esta información, además de que la 
difusión de esta información no contribuye a la 
rendición de cuentas al no estar relacionada con 
recursos públicos. 
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Pttiodo de resenra: 5 años 

Ref. Página (s) 

20-22,24 y 25 

Información 
testad.a 

Características 
de blindaje en 
vehiculos de 
traslado de 
valores y de 
escolta 

]Bi fü\N(ÜDE MÉXICO 

PARTES O SECOONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Fundamento letal Motivación 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública { LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1, y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVI I I, 
Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Lineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Recursos Materiales 
Dirección de Seguridad 

Contrato No. 0000014325 - Protecto Glass de México 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIALES 

CIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADAS 

la presente versión-pública íue a¡>robada en la sesión del Comité de Transparencia 

• ,"::$P<"l-iª '  •, número )1 /t,J1,ulebradael !2.l.de í't> i l' 

c1e z/;1� . 
Secretaria del Comité de l ranspare«la 

Rcdolfo Salvador Luna De la Tc;ne, GenMitt! de . Análhls V Ptomoclón de 

Trar.spa"fj_cla, Secretario del Comité de Trans¡,arenc.a del Banco de Mélla). 

Firma: �--··----___.,,. 
........ ::s;:--1.:-� =· --·.s....... ·- ...... -..:� ... --
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 

sustentan la clasificación y,  en  los supuestos de información clasificada como reservada, e l  periodo d e  reserva: 

Rd. Página (s) 

;1_.......-

A 

Información 
testada 

No. de cuenta y 
No. de cuenta 
ClABE de 
persona moral. 

PARTES O SECOONES ClASIF!CADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento legal 

Artículos 60., cuarto pilrrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 116, párrafos segundo y último, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 6, 113, párrafos primero, fracciones 
I y 111 y Ultimo de la ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; Trigésimo Octavo, fracción JI y 
último párrafo, Cuadragésimo, fracción I y Cuadragésimo 
octavo, párrafo primero, de los "lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones 
públicas". 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de información entregada con tal 
carácter por los particulares a los sujetos obligados, 
y que éstos tienen el derecho de entregar con dicho 
carácter, de conformidad con lo dispuesto en las 
leyes o en los Tratados Internacionales de los que el 
Estado mexicano es parte. 

Asimismo, la información en cuestión se refiere al 
patrimonio de una persona moral. 

En efecto, el número de cuenta es un conjunto de 
caracteres numéricos utilizados por los 
intermediarios financieros para identificar las 
cuentas de los clientes. Dicho número es único e 

irrepetible, establecido a cada cuenta bancaria que 
avala que los recursos enviados a las órdenes de 
cargo, pago de nómina o a las transferencias 
electrónicas de fondos interbancarios, se utilicen 
exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente. 

Derivado de lo anterior, se considera que dicho 
, datos están asociados al patrimonio de una persona 
' moral de carácter privado, entendiendo este como 

et conjunto de bienes, derechos y obligaciones 
correspondientes a una persona identificada e 
identificable y que constituyen una universalidad 
jurídica, motivo por el cual el número de cuenta 
constituye información confidencial que incumbe a 
su titular o personas autorizadas para el acceso o 
consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de 
cuenta y CLASE, el cliente puede acceder a la 
información relacionada con su patrimonio, 
contenida en las bases de datos de las instituciones 
bancarias y financieras, en donde se pueden 
realizar diversas transacciones como son 
movimientos y consulta de saldos, así como 
compraventas empleando para ello el número de 
tarjeta de crédito, por lo que su difusión podría 
dañar o perjudicar el patrimonio de la persona 
titular de esta información, además de que la 
difusión de esta información no contribuye a la 
rendición de cuentas al no estar relacionada con 
recursos públicos. 
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Periodo de reserva: S años 

Rd. P.\gina (s) 

19-22 

Información 
testada 

Características 
de blindaje en 
vehículos de 
traslado de 
valores y de 
escolta 

]Bi BAN(ÜDE MÉXICO 

PARTES O SECQONES Cl.ASIFICADAS COMO RESERVADA 

Fundamento Lepl Motivación 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVII I, 
Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Lineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Recursos Materiales 
Dirección de Seguridad 

Pedido No. DRM-0000013475 (Camionetas y blindaje) 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIALES 

i avi Estévez Gonzá lez 
de Recursos Materiales 

r-��-,.������������������������--j 

La �sente versión pública fve IJ)rObada en la sesión del Comité de Ttam1parencia 
• t; "I'ª ,c. I •, número il /Zc1::r celebradael.QJ_de ne ·ci emb d 
de�. 

Sec"taria del Comité de Transpafellda 
Rodoffo Salvador luna De la T cm, Gerente de Anállsls y Promoción de 
Transparen a, Setll!tario del Comité de Transparencia del Banco de �Jico. 
Firma: ·, 

)<:Jl'JII!� 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 

sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el  periodo de reserva: 

Ref. 

/ 

PARTES O SECCONES ctASIFICADA.S COMO CONFIDENCIAL 

Página Is) Información 
testada 

FundamentO legal I Motivación 

12 de anexos 

12 de anexos 

Nombre 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción ti, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAlP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, y 16, 17, 

de 1 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de la Ley 
Personas fisicas I 

General de Protección de Datos Personales en Posuión de 
jterceros). Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la �ey 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca; 
Trigésimo Octavo, fracción I y Ultimo párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, asi como para la 
elaboración de versiones pUblicas". 

NUmero 

Artículos Gil., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16. 
párrafo !tegundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones ti y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, 16, 17, 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, de la Ley 

telefónico de 
¡ 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
persona física Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley 
{celular o fit(I). Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

Trigésimo Octavo, fracción I y Ultimo párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, asi como para la 
elaboración de versiones públicas". 

Correo 
electrónico de 

12 de anexos persona fisica 
y/o penonal de 

Artículos 62., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 11 y VI, 116, 
párrafos primero y segundo, de la LGTAlP; 1, 2, fracción V, 
3, fracción IX, 6, y 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a 
contrario sensu, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 
1, 6, 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; Trigésimo Octavo, fracción 
I y último p.irrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero, 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas". 

los servidores 
pUblicos. 

J;i-
7 \.. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que el nombre es la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, hace que una 
persona física sea identificada o identificable, v 
consecuentemente es un dato personal. 
En efecto, el nombre de una persona física además 
de ser un atributo de la personalidad que por esencia 
sirve para distinguir y determinar a las personas en 
cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que 
constituyen un elemento básico e indispensable de 
la identidad de cada persona sin el cual no puede ser 
reconocida por la sociedad, así como un derecho 
humano que protege el nombre propio y los 
apellidos. 
En ese entendido, el Unico que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros Unicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible conocer información personal 
de su titular. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

En efecto, el nUmero de teléfono ya sea fijo o celular 
� encuentra asignado a una persona determinada, 
la cual contrata la prestación de servicios de 
telecomunicaciones para poder ser localizado a 
través de diversos aparatos de telecomunicación. 

En tal virtud, la autodeterminación informativa 
corresponde a los titulares de ese dato personal. 

En ese entendido, el Unico que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
et carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar via telefónica a su 
titular. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable 

En efecto, la dirección de correo electrónico se 
encuentra asignada a una persona determinada, la 
cual tiene asignada una cuenta en la que se 
contienen diversos datos personales, tales como 
nombre, edad, sexo, en ocasiones teléfono o 
dirección, además de que la finalidad de dicho 
instrumento tecnológico de información se utiliza 
para poder ser localizado a través del acceso al 
mismo. 
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Periodo de reserva: 5 años 

Ref. 1 Pá¡ina [s) 

1 - 8 ,  11de 

Información ........ 
Características 
de blindaje en 
vehículos de 
traslado de 
valores y de 
escolta 
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PARTES O SECOONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

En tal virtud, la autodeterminación informativa 
corresponde a los titulares de ese dato personal 

En ese entendido, el único que puede hacer Uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar e identificar a su 
titular. 

Fundamento Lqal I Motivación 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 1 Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
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BANCQoEJ'\ÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII I ,  100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 , y 
106 de la Ley Federal de  Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVI I I, 
Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Lineamientos) . 

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 1 .  La  identificación de  los documentos del 
que se elaboran las versiones públ icas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
de l  Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Seguridad 

300 15-0910 AUT BM-SACRH-15-0910-1 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADAS 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que  
sustentan la clasificación y, en los supuestos de  información clasificada como reservada, el periodo de  reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: 5 años 

Ref. Página (s) Información Fundamento Legal Motivación testada 
Características 

3,4,7,8,12,14- de blindaje en 
f 19,25- vehículos de Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. traslado de 30,32,33,35 valores y de 

escolta 

, ,  . 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, 
Séptimo, fracción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Naciona l del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Lineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Recursos Materiales 
Dirección de Seguridad 

Pedido No. DRM-0000015806 -Ballistic Technology 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIALES 

la presente venión pliblica iue aprobada en la sesión del � de TranspalWla 

• C ,  . ( • nu·-- 1 1  /vrf celebradael a , de r10 \, . Cv,,h« 
V>P('((4 , llfgV e , -

de q'I:/ . 
Sffl'etaria del Coml� de lrampamida 

Rodolfo Salwdor luna De la TOffl!, Gerente era Anállsls V Promoción de 

Trallspare\d��retario del Comité de Transparentia del Banco de México . 

l 
�� 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 

sustentan la clasificación y, e n  los s upuestos de información clasificada como reservada, e l  periodo d e  reserva: 

R<f. Página Is) 

12 de anexos. 

12de anexos. 

Información 
testada 

Nombre de 
Personas fisicas 
(terceros). 

Número 
telefónico de 
persona física 
(celular o fijo). 

PARTES O SECOONES ctASIFl�DAS COMO CONFIDENOAL 

Fundamento Le&al Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y Información clasificada como confidencial, toda vez 
16, pcirrafo segundo, de la Constitución Política de los que el nombre es la manifestación principal del 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones II y VI, 116, derecho subjetivo a la identidad, hace que una 
párrafos primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, persona física sea identificada o identificable, y 
3, fracción IX, 6, y 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a consecuentemente es un dato personal. 
contrario sensu, de la Ley General de Protección de Datos En efecto, el nombre de una persona física ademas 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); de ser un atributo de la personalidad que por 
1, 6, 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y esencia sirve para distinguir y determinar a las 
Acceso a la Información Pública; Trigésimo Octavo, personas en cuanto a su identidad, es el conjunto 
fracción I y último párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
piirrafo primero, de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas". 

de signos que constituyen un elemento biisico e 
indispensable de la identidad de cada persona sin 
el cual no puede ser reconocida por la sociedad, 
así como un derecho humano que protege el 
nombre propio y los apellidos. 
En ese entendido, el único que puede hacer uso 
del mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo 
que dicha información es susceptible de 
clasificarse con el caracter de confidencial, en 
virtud de que a través de la misma es posible 
conocer información personal de su titular. 

Artículos 62., cuarto piirrafo, apartado A, fracción 11, y 16, Información clasificada como confidencial, toda vez. 
piirrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados que se trata de un dato personal concerniente a 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 11 y VI, 116, determinada persona física identificada o 
párrafos primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, identificable. 
3, fracción IX, 6, 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a 
contrario sensu, de ta Ley General de Protección de Datos En efecto, el número de teléfono ya sea fijo o celular 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); se encuentra asignado a una persona determinada, 
1, 6, 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y la cual contrata la prestación de servicios de 
Acceso a la Información PUblica; Trigésimo Octavo, fracción telecomunicaciones para poder ser localizado a 
l y Ultimo párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los "lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, asi como 
para la elaboración de versiones públicas". 

través de diversos aparatos de telecomunicación. 

En tal virtud, la autodeterminación informativa 
corresponde a tos titulares de ese dato personal. 

En ese entendido, el Unico que puede hacer uso del 
, mismo es su titular, y los terceros Unicamente 
! pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo 
! que dicha información es susceptible de clasificarse 

con el carácter de confidencial, en virtud de que 
a través de la misma es posible localizar vía 
telefónica a su titular. 

Artículos 62., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, Información clasificada como confidencial, toda 
piirrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados vez. que se trata de un dato personal 

Correo Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones II y VI, 116, concerniente a determinada persona física 
electrónico de párrafos primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, identificada o identificable. 

12 de anexos. 1 persona física 3, fracción IX, 6, y 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a 
y/o personal de contrario sensu, de la Ley General de Protección de Datos En efecto, la dirección de correo electrónico se 
los servidores Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); encuentra asignada a una persona determinada, la 
públicos. 1, 6, 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y cual tiene asignada una cuenta en la que se 

Acceso a la Información Pública; Trigésimo Octavo, fracción contienen diversos datos personales, tales como 
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En tal virtud, la autodeterminación informativa 
corresponde a los titulares de ese dato personal. 

En ese entendido, el Unico que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros Unicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo 
que dicha información es susceptible de clasificarse 
con el carácter de confidencial, en virtud de que a 
través de la misma es posible localizar e identificar 
a su titular. 
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PRUEBA DE DAÑO 

Características de blindaje en vehículos de traslado de valores y de escolta. 

En términos de lo d ispuesto en  los artícu los 28, párrafos sexto y séptimo, de  la  Constitución Pol ítica de 

los Estados Un idos Mexicanos, 113, fracciones 1 ,  IV y V,  de  la  Ley General d e  Transparencia y Acceso a la  

Información Púb l ica; 1 10, fracciones 1 ,  IV y V, de la  Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la  Información 

Púb l ica; Décimo séptimo, fracción V I I I ,  , Vigés imo segundo, fracciones I y 1 1 , y Vigés imo tercero de los 

Li neamientos genera les en m ateria de  clasificación y desclasificación de la  i nformación, así  como para la 

e laboración de vers iones púb l icas, es de clasifica rse como información reservada aquel la cuya 

pub l icación comprometa la seguridad nacional, la seguridad en la provis ión de moneda nacional  al país, 

así como la que pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de personas físicas, por lo que la 

i nformación referente a las características de b l indaje en veh ícu los de tras lado de  va lores y de escolta es 

clas ificada como reservada,  en virtud de lo s iguiente: 

La d ivu lgación de la  citada  i nformación representa u n  riesgo de  perj u icio sign ificativo a l  i nterés públ ico, 

compromete la segu ridad nacional ,  la  seguridad en la  provisión de moneda naciona l  al pa ís, y pone en 

riesgo la  vida, segu ridad y sa lud de  personas físicas, toda vez que d icho riesgo es: 

1) Real ,  ya que reve lar  o d ivulgar i nformación re lativa a las características de  b l i ndaje en veh ículos de 

traslado de va lores pod ría comprometerse la seguridad de los tras lados de  efectivo que rea l iza e l  Banco 

de México para cu mp l i r  con su fina l idad de proveer a la economía de l  pa ís d e  moneda naciona l .  

Asim ismo, revelar la i nformación relativa a las características de  b l i ndaje  en veh ícu los de  escolta, 

proporcionarían datos q u e  pueden ser uti l izados para p lanear y ejecutar actividades i l ícitas, como 

asa ltos, atentados y/o secuestros en contra de este Instituto Centra l y de sus servidores púb l icos. 

Asim ismo, d ivulgar estos datos faci l ita ría el conocimiento de las medidas y p rotocolos de seguridad que 

se instru mentan para proteger los  activos del  Banco de  México, lo cua l  haría vu lnerab le  la  seguridad del  

efectivo que  resguarda  el  Banco Centra l, a sus em pleados, a sus i nsta l aciones y,  en  consecuencia, el  

cumpl im iento de la  fi na l i dad  estab lecida en el  a rtículo 2o. de  la Ley de l  Banco de México, en e l  sentido 

de proveer a la economía del pa ís de  moneda naciona l .  

Es  im portante seña lar  que  de conformidad con lo d ispuesto en los  a rtícu los 28, párrafo séptimo de la  

Constitución Política de los Estados U n idos Mexicanos, así como 2o. y 4o. de  la  Ley de l  Banco de  Méxic , 

el Estado ejerce de  manera exclusiva, a través de l  Banco de  México, funciones en las á reas estratégicas 

de acuñación de moneda y emis ión de b i l letes, por tanto, resu lta evidente q u e  la d ivu lgación de la 

información en cuestión representaría una  amenaza a la Seguridad Nac iona l  al ponerse en riesgo e l  
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cumpl im iento d e  la fi na l idad del  Banco Centra l de proveer a la economía de l  pa ís de  moneda nacional ,  
ya que le corresponde privativamente emit ir  b i l letes y ordenar la acuñación de moneda metál ica, así 
como poner am bos signos en c ircu lación a través de  las operaciones que dicha Ley le autoriza rea l izar .  

En este sentido, e l  a rtículo 5, fracción XI I ,  de  la Ley de Segu ridad Nacional estab lece que son amenazas a 
la seguridad n aciona l, los actos tendientes a destru i r  o inhabi l itar la i nfraestructura de carácter 
estratégico o i nd ispensable para la p rovis ión de b ienes o servicios públ icos. A su vez, el a rtículo 146 de 
la Ley General  del Sistema N aciona l  de Seguridad Púb l ica d ispone que  se consideran instalaciones 
estratégicas, a los espacios, i nmuebles, construcciones, muebles, equ ipo y demás bienes, dest inados a l  
funcionamiento, manten imiento y operación de las actividades cons ideradas como estratégicas por la 
Constitución Pol ítica de  los Estados Un idos Mexicanos, entre las que se encuentran las áreas estratégicas 
de acuñación de moneda y emisión de b i l letes. 

Conforme a lo a nterior, la  pu bl icación de la i nformación que nos ocupa, faci l itaría el conocim iento de las 
medidas y p rotocolos de seguridad que  se instrumentan para e l  cumpl im iento de las funciones del Banco 
de México. 

En ese mismo sentido y conforme a la experiencia en e l  contexto de seguridad y robo, a l  dar a conocer 
información de las características de b l indaje en los veh ículos de tras lado de valores y de escolta que 
están al servicio de  Banco de  México otorgaría e lementos para que, com parándolos con el mercado, 
permiti ría conocer a qué  tipo de armamento son o no resistentes, faci l itando así la  p laneación exitosa de 
un  ataque.  

Así  las cosas, es importante mencionar que  la d ivu lgación de  la citada información com promete la 
seguridad naciona l  a que  se refiere el a rtículo 113, fracción 1, de la Ley General  de  Transparencia y Acceso 
a la Información Públ ica, al p roporcionar  elementos con los que  se podría destruir o inhab i l itar la 
i nfraestructura d e  carácter estratégico o ind ispensab le  para la provis ión de moneda naciona l  al país .  

Asimismo, revela r  la  i nformación en comento compromete la segur idad en la provisión de moneda 
nacional a l  pa ís que  prevé e l  a rt ículo 113, fracción IV, de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la 
Información Púb l ica, toda vez que  un eventual ataque a las i nsta laciones del Banco Central de la Nación, 
a los veh ícu los ut i l izados para e l  t ransporte de  va lores, y a los d iversos d ispositivos que complement n 
la seguridad de d icha infraestructura, afectaría el cumpl imiento de  la fi na l idad establecida en el a rt íc lo 
2o. de  la Ley de l  Banco de  M éxico, en  el sentido de  proveer a la economía de l  pa ís de  moneda naciona 
lo cual  p rovocaría un desabasto de ésta en la región que sea objeto de  la del incuencia, y el lo 
representaría un desequ i l i b rio económico. 

2 
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En este orden de ideas, al hacer del dominio público la información del blindaje utilizado por los vehículos 
del Banco Central de la Nación, resulta evidente que un ataque a dichos vehículos pondría en riesgo la 
vida, seguridad o salud de  personas físicas que operan o son trasladados en los mismos, según lo 
establece la fracción V del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, toda vez que un eventual ataque a los vehículos propios o de  empresas de  traslado de valores, 
afectaría el cumplimiento de la finalidad establecida en el artículo 2o. de la Ley del Banco de México, en 
el sentido de proveer a la economía del país de  moneda nacional. 

2} Demostrable, ya que es una realidad que la delincuencia organizada, de  acuerdo con diversos análisis 
estadísticos y conforme a la información que enseguida se expone, mantiene constante actividad 
delictiva en el asalto a vehículos blindados y ataque a personas que en dichos vehículos blindados se 
trasladan, tanto a nivel nacional como internacional, y como ejemplos de  dicha actividad delictiva, se 
citan algunos casos que destacaron en su planeación: 

l .  En enero de 2014, en Villahermosa, Tabasco, sobre la carretera Villahermosa-Cárdenas, un comando 
de 10 hombres armados interceptó la unidad de la empresa TECNOVAL y la regaron con gasolina, al 
comenzar el fuego, los custodios fueron amenazados con quemarlos vivos si no entregaban el dinero. 1 

2. En octubre de 2014, en Quito, Ecuador, circulando en la vía Quito - Lago Agrio, dos camiones blindados 
fueron volados con explosivos por parte de un comando de 10 hombres armados con fusiles y 
ametralladoras. Un custodio perdió la vida a causa de la onda expansiva.2 

3. En agosto de 2015, en Bacalar, Quintana Roo, en un tramo de la carretera conocida como vía corta a 
Mérida, asaltantes arrojaron púas de  acero sobre el pavimento con el fin de  averiar los neumáticos de 
una unidad de COMETRA, la cual al pinchárseles los neumáticos, se vio en la necesidad de hacer alto 
total, acto seguido, fue objeto por parte de la delincuencia organizada de disparos y prender fuego al 
camión blindado. Los custodios tuvieron que descender de  la unidad y fueron amordazados por los 
delincuentes, quienes aprovecharon para sustraer el dinero que transportaban estimado en diez millones 
de pesos.3 

1 Fuente: (7 de enero de 2014) Consultado el 10 de febrero de 2016. Periódico el un iversa l .  Sitio 
.b.llid/arch ivo.e lun iversa l .cgm .mx/estados/2014/tabasco-camioneta-asalto-va lores-1052388.html 

Fuente :  (22 de octub re de 2014) Consultado e l  10 de febrero de 2016. Sit io web: 
hXrn.:L/ww1tt,gltJ.[1 iv�rso,_c;_9J.DfJJ.9tic iª2f1..Q_L4j1_Q/_23/nota/4138146/bombas-molotov-arrnas-sofisticadas.:fue-asa lto-bl i ndados-mJJJ;.Q.: 
lago http://www.e leo me rcio .com/ actua I ida d/ho m bres-h icie ron-esta! lar -bl i n  dados-sucu m bios. htm I 
3 Fuentes ( 13 de agosto de 2015, consultada el 11 de ju l io de 2011) :  

3 
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Por otra parte, han sucedido eventos violentos que en su momento involucraron a diversos funcionarios 
públicos y su correspondiente personal de seguridad, los cuales fueron víctimas de la delincuencia 
organizada. En dichos eventos, se puso en riesgo la vida, seguridad o salud de éstos, ya que el actuar de 
la delincuencia organizada, normalmente conlleva a la pérdida de vidas humanas, como ejemplos de 
dicha actividad delictiva, se citan cuatro casos que, de igual forma, destacaron en su planeación: 

l. En julio de 2001, en la Ciudad de México, el entonces Gobernador del Banco de México, junto con su 
escolta, fueron sorprendidos por un grupo de delincuentes en una tentativa de robo, hecho en el que un 
miembro de su escolta resultó lesionado.4 

2. En abril de 2010, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, fue atacada la Procuradora de Justicia de dicho 
Estado, por un grupo armado.5 

3. En agosto de 2012, en la carretera México - Cuernavaca a la altura de Tres Marías, 12 agentes de la 
policía federal dispararon contra empleados del gobierno de los EE.UU.A., y contra un elemento de la 
Armada de México que viajaban en un vehículo blindado, el caso fue conocido como Huitzilac.6 

4. En febrero de 2017, en el municipio de Jiutepec, atacan con disparos de arma de fuego a escoltas y 
automóvil del presidente municipal de Jiutepec, que derivó en la muerte de un agresor.7 Cabe mencionar 
que en estos acontecimientos se contaba con información respecto de los traslados de los afectados; así 

http://www.elun iversa l .eom .mx/articulo/estados/2015/08/13/asa ltan-y-queman-camion-de-valores-en-q- roo 
htt p ://notica ri be .co m.mx/2015/08/13/p rel i mi na r-asa lto-a 1 -ca mio n -del-d i ne ro-en-e 1-s u r ;dL<1.[::CO man do .. arma clo-i nte rct� pta-e 
j nce n d ia-u ni da d-de-co metra-y-se-1 levan-su pu esto-bot i n-de-10-m d p/ 
4 Fuente: { 19 de ju l io de 2001) "Sentencian a partic ipantes en tentativa de robo a titular de Banxico " . Consu ltado el 22 de febrero de 
2016. Periódico El Universal. Sitio web: http://a rchivo.e lun iversa l .corn.mx/notas/54341.9.html 
s Fuente: (24 de abril de 2010) "Atacan a titular de SSP en  Morel ia". Consultado el 10 de febrero de 2016. Periódico E l  Universal .  Sitio 
web: pttp://arch ivo.elu niversal .com.mx/notas/675352.html 

s Fuente: (24 de agosto de 2012) "El caso de Huitzilac". Consu ltado el 10 de febrero de 2016. Periódico Excélsior. Sitio 
http://www.excelsior.com .mx/2012/10/01/naciona�61833 

7 Fuente: (08 de febrero de 2017) "Atacan a escoltas de a lcalde de J iutepec en i ntento de robo. Consultado el 24 de abril de 2017. 
Periódico Grupo Mi lenio.  Sit io web: http://www.mi lenio.comLQolicia/aJfüJJJe-escoltas-jiutepec-manuel aguero-robo . . veh1culo 
mQ.[!'!IOs·mi len io noticias O 899310174.html 
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como, entre otros aspectos, las características de los vehículos en los que se trasladaban, y la información 
sobre sus actividades y el personal de seguridad que resguarda a los funcionarios. 

3) Identificable, ya que al tomar en consideración los casos antes expuestos, es notorio que existen 
grupos delictivos que cuentan con el desarrollo, sofisticación y capacidades operativas avanzadas que 
pueden realizar este tipo de ataques, y el hecho de hacer pública la información respectiva, pondría al 
alcance de estos grupos delictivos, las herramientas necesarias para la planeación y ejecución de los 
mismos. 

Asimismo, el blindaje de los vehículos con los que cuenta el Banco de México para realizar tales 
funciones, cuyas características son materia de la presente prueba de daño, son de igual forma los 
estrictamente indispensables para su operación, por lo que en caso de hacer pública la información que 
nos ocupa, bastaría a los grupos delincuenciales para dar seguimiento diario a los referidos vehículos, 
obtener ventaja y poder vulnerar la seguridad de los vehículos blindados del Instituto Central, además 
de poner en riesgo la vida, salud y seguridad de las personas que se encuentran en dichos vehículos. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés públ ico general de que se difunda, 
ya que el interés púbico se centra en que haya moneda nacional en todo el país en las cantidades y 
denominaciones necesarias para satisfacer la demanda de la sociedad. La información referente a las 
características de blindaje en vehículos de traslado de valores y de escolta, no satisface un interés 
público, por el contrario, es información que pone en riesgo la actividad de provisión de billetes y 
monedas para la propia sociedad. Adicionalmente, otorgar la información materia de la presente prueba 
de daño, traería como consecuencia poner en un considerable riesgo la vida de las personas que 
protegen a los miembros de la Junta de Gobierno, así como de aquel los que operan estas unidades, 
incluso, a integrantes de la sociedad que podrían estar alrededor de un asalto. Finalmente, compromete 
gravemente la seguridad en la provisión de moneda nacional en el país, cuya afectación implica un riesgo 
directo e inmediato a la Seguridad Nacional, al comprometer el cumplimiento de una actividad 
estratégica del Estado Mexicano. 

En efecto, revelar esta información situaría a las instalaciones y bienes del Banco de México como un 
blanco fácil de la delincuencia organizada, lo que ocasionaría, como se ha señalado con anteriorid d, 
poner en riesgo la integridad física de los trabajadores del Banco de México, del personal involucrado en 
el traslado de valores y las Fuerzas Armadas que contribuyen a la seguridad y resguardado de un ár a 
considerada estratégica por nuestra Constitución Política, con lo que se perturbaría en forma directa e 
inmediata a la colectividad. 

5 
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La información referente al blindaje en vehículos de traslado de valores y de escolta, no satisface un 
interés público, ya que al realizar una interpretación sobre la alternativa que más satisface dicho interés, 
se puede concluir que debe prevalecer el derecho más favorable a las personas, esto es, beneficiar el 
interés de la sociedad, el cual se obtiene por el cumplimiento ininterrumpido de las funciones del Banco 
de México.8 Por lo anterior, el revelar información aludida, traería como consecuencia un riesgo a la vida 
del personal que participa en el traslado de valores, así como a los integrantes de la sociedad que podrían 
estar alrededor de un asalto; sin dejar de mencionar la afectación a la provisión de moneda nacional en 
el país, lo que se traduce en un riesgo directo e inmediato a la Seguridad Nacional, al comprometer 
gravemente el cumplimiento de una actividad estratégica del Estado Mexicano, como lo es, la provisión 
de moneda nacional en el país, lo cual provocaría un desabasto de moneda nacional en la región que sea 
objeto de la delincuencia, y ello representaría un desequilibrio económico. 

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio, ya que debe prevalecer el interés público de preservar la seguridad 
nacional y el Estado de Derecho al evitar las acciones ilícitas de grupos delincuenciales, así como en la 
provisión de moneda nacional al país, como área estratégica del Estado Mexicano, así como la integridad 
física de las personas que intervengan en dicho proceso, bienes jurídicos que se encuentran en un nivel 
de protección mayor que algún interés personal respecto a la divulgación de la información que nos 

8 INTERPRETACIÓN CONFORME. SUS ALCANCES EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. El principio de i nte rpretación conforme se fundamenta en el diverso de conservación legal, lo que su pone que dicha 
interpretación está l im itada por dos aspectos: uno subjetivo y otro objetivo; por un lado, aquél encuentra su límite en la voluntad del 
legislador, es decir, se relaciona con la funcionalidad y e l  a lcance que e l  legislador imprimió a la norma y, por otro, e l  criterio objetivo es e l  
resultado fina l  o e l  propio texto de la norma en cuestión. En e l  caso de la voluntad objetiva del legis lador, la interpretación conforme puede 
realizarse s iempre y cuando el  sentido normativo resultante de la ley no conl leve una distorsión, sino una atemperación o adecuación frente 
al texto o rigina l  de la d isposición normativa impugnada; asimismo, el principio de interpretación conforme se fundamenta en una 
presunción general de val idez de las normas que t iene como propósito la conservación de las leyes; por e l lo, se trata de un método que 
opera antes de estimar  i nconstitucional o i nconvenciona l  un precepto lega l . En ese sentido, sólo cuando exista una clara incompatibi l idad 
o contradicción que se torne i nsa lvable entre una norma ordina ria y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o a lgú n 
instrumento internacional, se rea l izará una decla ración de inconstitucional idad o, en su caso, de inconvencional idad; por tanto, el operador 
ju rídico, al uti l iza r e l  p ri ncipio de i nterpretación conforme, deberá agotar todas las posibil idades de encontrar en la disposición norma 1va 
impugnada un significado que la haga compatible con la Constitución o con a lgún instrumento i nternacional .  Al respecto, dicha téc ica 
interpretativa está ínt imamente vinculada con el principio de interpretación más favorable a la persona, el cua l  obliga a maximizar la 
interpretación conforme de todas las normas expedidas por e l  legislador al texto constitucional y a los i nstrumentos internacionales, e 
aquel los escenarios e n  los que permita la efectividad de los derechos humanos de las personas frente a l  vacío legislativo que 
previs ib lemente pudiera ocasionar la declaración de i nconstitucional idad de la disposición de observancia general .  Por tanto, mientras la 
interpretación conforme supone a rmonizar su contenido con e l  texto constitucional, e l  princi p io de interpretación más favorable a la 
persona lo potencia significativamente, a l  obl igar a l  operador ju rídico a optar por la disposición que más beneficie a la persona y en todo 
caso a la sociedad. 

(Época: Décima Época; Registro: 2014204; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación; Publicación: viernes 12 de mayo de 201 7  10: 17  h; Materia(s): (Constitucional); Tesis: P. 11/201 7  (1 0a.) 
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ocupa. En atención a lo anterior, la reserva en la publicidad de dicha información, resulta la forma menos 
restrictiva disponible para evitar un posible perjuicio mayor. 

Es indispensable señalar que dar a conocer la información que nos ocupa compromete la seguridad 
nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, así como el Estado de Derecho al poner 
en riesgo la vida, seguridad o la salud de personas físicas y el fomento de actividades delincuenciales en 
nuestro país. 

En efecto, la reserva de la información que nos ocupa, garantiza el Estado de Derecho y, por lo tanto 
resulta la forma menos restrictiva disponible para evitar un perjuicio mayor, ya que proporcionarla 
incrementaría el riesgo de asaltos, pérdida de vidas humanas, alteración de la seguridad en la provisión 
de moneda nacional y el rediseño de las medidas de seguridad reveladas, riesgos de perjuicio claramente 
mayores a los que representaría el beneficio de hacer pública la información materia de la presente 
prueba de daño. 

En razón de lo anterior, toda vez que se continuarán empleando por un tiempo indefinido las 
características de blindaje en vehículos de traslado de valores y de escolta previstos en la presente 
prueba de daño, y vistas las consideraciones expuestas en el presente documento, se solicita la reserva 
de dicha información, por el plazo máximo de 5 años a partir de la fecha de reserva, toda vez que no se 
cuenta con un fecha cierta en la que dejen de utilizarse dichas características, por lo que es muy probable 
que al término de dicho plazo, subsistan los motivos que dieron lugar a la presente reserva. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracciones I y VIII, 
párrafo sexto, y 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 100, 103, 104, 105, 108, último párrafo, 109, 113, fracciones 1, IV y V, y 114, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 97, 102, 103, 105, último párrafo, 106, 110, fracciones 
1, IV, y V, y 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 146 de la Ley 
General del Sistema de Seguridad Nacional; 5, fracción XII, de la Ley de Seguridad Nacional; 2o., 3o.y 4o. 
de la Ley del Banco de México; 4o., 80., párrafos primero, segundo y tercero, 10, párrafo primero, 6 y 
16 Bis, fracciones I y 11,, del Reglamento Interior del Banco de México; y Primero, párrafo primer , y 
Segundo, fracción 111, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de Méxi o; 
así como Primero, Segundo fracción XIII, Cuarto, Sexto, Séptimo, fracción 111, Octavo, párrafos primero, 
segundo y tercero, Décimo séptimo, fracción VIII, , Vigésimo segundo, fracciones I y 11, Vigésimo tercero, 
Trigésimo tercero, y Trigésimo cuarto, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas vigentes, divulgar 
información referente a las características de blindaje en vehículo de traslado de valores y de escolta 
es clasificada como reservada, toda vez que su divulgación compromete la seguridad nacional, la 
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seguridad en la provisión de moneda nacional al país y pone en riesgo la vida, seguridad o salud de 
personas físicas que operan o son trasladadas en dichos vehículos. 
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BANCQotf'\ÉXJCO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII I , 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 , y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ( LFTAIP) ; Primero, Segundo, fracción XVIII, 
Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Lineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica l a  información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Recursos Materiales 
Dirección de Administración de Emisión 

Dirección de Fábrica de Billetes 
Contrato No. DRM-0000015051 - Gleitsmann 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIALES 

ic. n 10 J 
Director de Recursos Materiales 

ARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADAS 
1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 1---,,c--------------------------� 

clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

lng. Mirna eranza Cortés Campos 
Directora de Administración drlmisión 
. -- -- ·· -=� -� 

e:__,:-· -------==- - / 
-�ng. Alberto To,?�r Mateas 

Director de F�ica de Billetes 

Semtaria del Comité de J r.tllsparencfa Rodolfo Sa�ador lw,¡ Oe la Toire T rant�"�Seuetario del Comité de 
Gerente de . Anállsls Y Promoción de 

Firma� 
Transpartnt1a del Banco de Mé•ico. 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 

sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, e l  periodo de reserva: 

Ref. Pjgtna (s} 

___-·· -1 
---;7 / 

Información 
testada 

No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABEde 
persona moral. 

PARTES O SECOONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundámento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de ta Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 116, párrafos segundo y último, 
de la Ley Gen.?ral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 6, 113, párrafos primero, fracciones I 
y III y último de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; TrigE!simoOctavo, fracción ti y último 
párrafo, Cuadragésimo, fracción 1 y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los ':'Lineamientos generales en 
materia de clasificación y descla"sificación de la 
información, asi como pi:lra la elaboración de versiones 
públicas". 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de información entregada con tal 
carácter por los particulares a los sujetos obligados, 
y que éstos tienen el derecho de entregar con dicho 
carácter, de conformidad con lo dispuesto en las 
leyes o en tos Tratados Internacionales de los que el 
Estado mexicano es parte. 

Asimismo, la información en cuestión se refiere al 
patrimonio de una persona moral. 

En efecto, el número de cuenta es un conjunto de 
caracteres numéricos utilizados por los 
intermediarios financieros para identificar las 
cuentas de los clientes. Dicho número es único e 
irrepetible, establecido a cada cuenta bancaria que 
avala que los recursos enviados a las órdenes de 
cargo, pago de nómina o a las transferencias 
electrónicas de fondos interbancarios, se utilicen 
exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente. 

Derivado de lo anterior, se considera que dicho 
datos están asociados al patrimonio de una persona 
moral de carácter privado, entendiendo este como 
el conjunto de bienes, derechos y obligaciones 
correspondientes a una persona identificada e 
identificable y que constituyen una universalidad 
jurídica, motivo por el cual el número de cuenta 
constituye información confidencial que incumbe a 
su titular o personas autorizadas para el acceso o 
consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de cuenta 
y CLABE, el cliente puede acceder a la información 
relacionada con su patrimonio, contenida en las 
bases de datos de las instituciones bancarias y 
financieras, en donde se pueden realizar diversas 
transacciones como son movimientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para ello 
el número de tarjeta de crédito, por lo que su difusión 
podría dañar o perjudicar el patrimonio de la persona 
titular de esta información, además de que la difusión 
de esta información no contribuye a la rendición de 
cuentas al no estar relacionada con recursos públicos. 

... . .--,.--·· ···:;_:.--:.,'"
! PARTES O SECQQNES OASIFICADAS COMO RESERVADA I 
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Periodo de reserva: 5 años 

Re!. Página (s) Información 
testada 

Información 
referente a las 
características y 

Fundamento Legal 

21,23,25,27-29 1 especificaciones I Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
técnicas de 
tintas finales y 
barnices 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII I , 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 , y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVI I I, 
Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales ( Lineamientos) . 

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Recursos Materiales 
Dirección de Administración de Emisión 

Dirección de Fábrica de Billetes 

Contrato No. DRM-0000015052 - SICPA 

FICADAS COMO CONFIDENCIALES 

clasifica. --'-----------�..-..�--------------j 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

lng. Mima Esperanza Corté,s,Campos 
/ 

Directora ��mi�cfo de Emisión 

. -. .. ·-=-���=;;;::;7 e ___ _ 
lng. Alberto rfer Mateas 

Director de ábrica de Billetes 

del ,._-:,,J. de T� :�. -·.1,1¡,,, fue tpfObada en la sesión =m"' I . Lapresente_ve�""'"""""" ! 
....,_ .. _. el o i de vrqv{ee·ltvT.. 

8. 1 • num' erol1 /ó1+_,...,..,.., ... a -
• f1{1(t4 , 

deJ(!t1_. 

Secretaria del Comité de T rans¡>affllÓ3 
d Análisis y Promoc16n de 

luna Oe la Tc1Te, Gerente e 
Rodolfo Sa�dor . d I Comité de T!3nsparentia óel Sanco de México. 
Trans�arenc V iecretano e 

Firm : 
-�_.,_...,.-,�"',:r.ffff'l�-,•�:r·r.."'"'r'T." '"""�='-1" . .  
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que sustentan la 
clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

Ref. Pácina (s) 

_____. 

� ___ .. --7 
-

'--_...--

Información 
testada 

No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABEde 
persona moral. 

PARTES O SECQONES QASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundan'lento legal 

Articulas 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 
16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 116, párrafos segundo y 
último, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 6, 113, párrafos primero, 
fracciones I y 111 y Ultimo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción II y último párrafo, 
.Cuadragésimo, fracción 1 y Cl/adl'agésimo octavo, párrafo 
primero, de los "Lineamiento� generales en materia de 
clasificación y desdasificación de la información, así 
como para la elaboración de �ersiones pllblicas". 

/ 1 ,.....---,. 

�/� �/ 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de información entregada con tal 
carácter por los particulares a los sujetos 
obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar 
con dicho carácter, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano es 
parte. 

Asimismo, la información en cuestión se refiere 
al patrimonio de una personamoral. 

En efecto, el número de cuenta es un conjunto de 
caracteres numéricos utilizados por los 
intermediarios financieros para identificar las 
cuentas de los clientes. Dicho número es único e 
irrepetible, establecido a cada cuenta bancaria que 
avala que los recursos enviados a las órdenes de 
cargo, pago de nómina o a las transferencias 
electrónicas de fondos interbancarios, se utilicen 
exclusivamente en ta cuenta señalada por el cliente. 

Derivado de! lo anterior, Sl!! considera que dicho 
datos están asociados al patrimonio de una 
persona moral de carácter privado, entendiendo 
este como el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que constituyen una 
universalidad jurídica, motivo por e l  cual el 
número de cuenta constituye información 
confidencial que incumbe a su titular o personas 
autorizadas para el acceso oconsultadelamisma. 

Cabe señalar, que a través de los números de 
cuenta y ClABE, el diente puede acceder a la 
información relacionada con su patrimonio, 
contenida en las bases de datos de las 
instituciones bancarias y financieras, en donde se 
pueden realizar diversas transacciones como son 
movimientos y consulta de saldos, así como 
compraventas empleando para !!llo el número de 
tarjetade crédito, por lo que su difusión podría 
dañar o perjudicar el patrimonio de la persona 
titular de esta información, además de que la 
difusión de esta información no contribuye a la 
rendición de cuentas al no estar relacionada con 
recursos públicos. 

Página 2 de 3 
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Ref. Pá¡lna(s) 
Información 

testa� 
Información 
referente a las 
características y 
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PARTES O SECCONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Fundamento Legal 

18,20,22,24·26 1 especificaciones I Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
técnicas de 
tintas finales y 
barnices 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública { LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, 
Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Lineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica l a  información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Recursos Materiales 
Dirección de Administración de Emisión 

Dirección de Fábrica de Billetes 
Contrato No. DRM-0000015924 - Gleitsmann 

SIFICADAS COMO CONFIDENCIALES 

n o vier Estévez González 
ctor de Recursos Materiales 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADAS 
>----����������--,,<=--,..��� �����������---< 

clasifica . 
lflÍjf_ 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

lng. Mir�nza Cortés Camp
V
o '  

Directora de Administración de.-Efhis_(P 
-·· _____.-; , '  

� / / �  , 7 
lng. Alberto T.orfer Mateas 

Director de fábrica de Billetes 

......... pübi¡¡fllt • /E:s " . 1 .. • � en la sesión del Col'nit4 de Trinsilln!fda dft;¡;;¡• <t . .� {/ '/J, + ,ce/ebrada el () / .._ · . I t '1.., - UII' Vl�'y¡ '°mhcr 

Setret.ria del Comité de l ransparencla Rodolfo � h-:,a De la Tc.lTI! Gerente de Análbr. p CCMano del Comtte de Transparencia del Banco de Méxito. 
Trans¡¡¡;

�
·· s . . . . ' ,, V romocl6n de 

F'nmri: 

..__., ___ .,,.,�-� .... �---.. ,-. .. --,.= ·-----·�..._ ..... _, ... 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, asi como la fundamentación y motivación que sustentan la 

clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

Re!. Página (s) 

---- · .. ,"' 

Información 
testada 

No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABEde 
persona moral. 

PARTES O SECOONES a.ASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 
16, párrafo segundo, de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; · 7, 23, 116, párrafos segundo y 
último, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 6, 113, p.irrafos primero, 
fracciones I y III y último de. la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a ta JnfOrmación Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción II y Ultimo párrafo, 
Cuadragésimo, fracción I y Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los ·uneamientos generales en materia de 
clasificación y desc!asificación de la inform.ación, asi 
como para la elaboración de ver�ones públicas". 

r7 
/ � 

\ 
,/ 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de información entregada con tal 
carácter por los particulares a los sujetos 
obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar 
con dicho carácter, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano es 
parte. 

Asimismo, la información en cuestión se refiere 
al patrimonio de una personamoral. 

En efecto, el nllmero de cuenta es un conjunto de 
caracteres numéricos utilizados por los 
intermediarios financieros para identificar las 
cuentas de los clientes. Dicho nllmero es Unico e 

irrepetible, establecido a cada cuenta bancaria que 
avala que los recursos enviados a las órdenes de 
cargo, pago de nómina o a las transferencias 
electrónicas de fondos interbancarios, se utilicen 
exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente. 

�rivado de lo anterior, se considera que dicho 
datos están asociados al patrimonio de una 
persona moral de carácter prrJado, entendiendo 
este como el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que constituyen una 
universalidad jurídica, motivo por el cual el 
nllmero de cuenta constituye información 
confidencial que incumbe a su titular o personas 
autorizadas para el acceso oconsultadelamisma. 

Cabe señalar, que a travl!s de los números de 

cuenta y CtABE, el cliente puede acceder a la 
información relacionada con su patrimonio, 
contenida en las bases de datos de las 
instituciones bancarias y financieras, en donde se 
pueden rl!!alizar divl!!rsas transacciones como son 
movimientos y consuha de saldos, asl como 
compravl!!ntas empleando para ello et número de 
tarjetade crl!dito, por lo que su difusión podría 
dañar o perjudicar el patrimonio de la persona 
titular de esta información, además de que la 
difusión de esta información no contribuye a la 
rendición de cuentas al no estar relacionada con 
recursos pllblicos. 
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PARTES O SECOONES Q.ASIFICAOA.S COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: S años 

Re!. Págin.a (s) Información 
testada Fundamento Legal 

Información 
referente a las 

19,21,23,25-
¡ 

caracteristicas y 
30,32,34·36 especificaciones I Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

técnicas de 
tintas finales y 
barnices 

fl 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión públ ica se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 
106 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVI II, 
Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Nacional del S istema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Persona les (Lineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica la  información. 

1 1. La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públ icas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica . 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública . 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Recursos Materia les 
Dirección de Administración de Emisión 

Dirección de Fábrica de Bi l letes 
Contrato No. DRM-0000015925 - S ICPA 

PARTES O SECCI CADAS COMO CONFIDENCIALES 

/ 
PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADAS 

lng. Mirna speranza Cortés Campos 
Directora de AdministraciÓJJ�dé' Emis_ief)fí ------ / ,// 

________ __::_-::-_""?' /// , � _.. ./ / 

e;�------ -=---
--: 

lng. Alberto orfer Mateas 
Director de Fábrica d/Érnietes 

i6nde\(ociti\lel� 
'ó -·.Mirafueap!Obadaen\ases 

O 1 ..... "f vr e::r� 
Laptesente�enl nV"u,� 

, ,  In., . -_, .ce\ebtadael-""_._ I • ...'unero � • ¡;s,oe, ,� , ,_ .. 
¿;;,1 1:/. . -=--

Comité de 1ran�¡ra� 
secretaria del 

Anállü '! fll;metitín de 
• Oe \;l 'tot1e, Gerente de _ _ _ d!MóiW-

Rod'llfo Salvador 
\.1111• • \té de Transpi!lf.ota"d!il� 

5ecretano del Com 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y 

motivación que sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como 

reservada, el periodo de reserva: 

Pagina Is) Información 
testada 

No. de cuenta y 
No. de cuenta 
ClABE de 
persona moral. 

PARTES O SECOONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Fundamento Legal I Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción ll, y 
16, párrafo segundo, de la Constitución Política de tos 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 116, párrafos segundo y 
último, de la ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 6, 113, párrafos primero, 
fracciones I y 111 y último de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción 11 y último párrafo, 
Cuadragésimo, fracción I y Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicasH. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de información entregada con tal 
carácter por los particulares a los sujetos 
obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar 
con dicho carácter, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en tos Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano es 
parte. 

Asimismo, la información en cuestión se refiere 
al patrimonio de una personamoral. 

En efecto, el número de cuenta es un conjunto de 
caracteres numéricos utilizados por los 
intermediarios financieros para identificar las 
cuentas de los clientes. Dicho número es único e 
irrepetible, establecido a cada cuenta bancaria que 
avala que los recursos enviados a las órdenes de 
cargo, pago de nómina o a las transferencias 
electrónicas de fondos interbancarios, se utilicen 
exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente. 

Derivado de lo anterior, se considera que dicho 
datos están asociados al patrimonio de una 
persona moral de carácter privado, entendiendo 
este como el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que constituyen una 
universalidad jurídica, motivo por el cual el 
número de cuenta constituye información 
confidencial que incumbe a su titular o personas 
autorizadas para el acceso o consultadelamisma. 

Cabe señalar, que a través de los n úmeros de 
cuenta y ClABE, el cliente puede acceder a la 
información relacionada con su patrimonio, 
contenida en las bases de datos de las 
instituciones bancarias y financieras, en donde se 
pueden realizar diversas transacciones como son 
movimientos y consulta de saldos, así como 
compraventas empleando para ello el número de 
tarjetade crédito, por lo que su difusión podría 
dañar o perjudicar el patrimonio de la persona 
titular de esta información, además de que la 
difusión de esta información no contribuye a la 
rendición de cuentas al no estar relacionada con 
recursos públicos. 

/_::¿ ·// ------/----/ / 

�
-
� / .. 
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Periodo de reserva: 5 años 

Ref. 1 Página (s) 

18,20,22,24-26 

Información 
testada 

Información 
referente a las 
características y 
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PARTES O SECQONES a.ASIFICADAS COMO RESERVADA 

Fundamento Legal 

especificaciones ] Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
técnicas de 
tintas finales y 
barnices 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que se ad Junta. 
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PRUEBA DE DAÑO 

Características y especificaciones para tintas finales y barnices 

En términos de lo d ispuesto en los a rtícu los 28, párrafos sexto y séptimo, de  la Constitución Política de 
los Estados Unidos M exicanos, 113, fracciones 1, IV y VI I ,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Públ ica; 110, fracciones 1, IV y VI I ,  de la Ley Federal d e  Transparenci a  y Acceso a la 
I nformación  Pública; Décimo séptimo, fracción IV, y ú lt imo párrafo, Vigésimo segu ndo, fracción 1 1  y 
Vigésimo sexto, párrafo primero, de los Lineamientos generales en materia d e  clasificación y 
desclasificación de l a  i nformación, así como para la e laboración de  vers iones públ icas, es de clasificarse 
como información reservada aquella cuya pub l icación comprometa la seguridad n aciona l, la seguridad 
en la p rovisión de moneda n aciona l  a l  pa ís, así  como la que  su d ivulgación  obstruya l a  prevención de 
del itos como la fa ls ificación de  la moneda naciona l, por lo que la i nformación referente a las 
características y especificaciones para tintas finales y barnices utilizados para la fabricación de billetes 
es clasificada como reservada, en virtud de lo siguiente: 

La divu lgación de la citada  información representa un riesgo de  perju ici o  sign ificativo al i nterés públ ico, 
compromete la seguridad nacional ,  la seguridad  en la provisión  de moneda n aciona l  a l  pa ís, y obstruye 
la prevención de  del itos como l a  fa lsificación de la moneda nacional ,  toda vez que  d icho riesgo es: 

1)  Real ,  ya que hacer p úb l icas las características y especificaciones de  los materia les uti l izados para la 
fabricación de b i l letes benefic iaría d i rectamente a las  organ izaciones crim ina les dedicadas a la 
fa lsificación de b il letes, toda vez que contarían  con e lementos que les faci l ita rían d icha actividad.  

Al efecto, es ind ispensable destacar lo estab lecido en  los párrafos sexto y séptimo d el art ículo 28 de la  
Constitución Pol ítica de  los Estados Un idos Mexicanos, los cuales estab lecen que el Estado Mexicano 
tendrá un  Banco Central que será autónomo en  e l  ejercicio de  sus funciones y en su admin istración, cuyo \t 
objetivo priorita rio es p rocurar la estabi l idad de l  poder adqu isitivo de  la moneda  naciona l; además, por � 
mandato constituciona l  no constituyen monopol ios las  funciones que  el Estado ejerce de manera 
exclusiva, a través de l  Banco de México en las á reas estratégicas de acuñaci ó n  de moneda y emisión de 
b i l letes. 

En ese sentido, y de conformidad con lo establecido en el a rtícu lo 4o. de la Ley de l  Banco de México, la 
fu nción de emitir b i l letes es un mandato privativo, es decir, ún ica y exc lusiva, del Banco Centra l de la 
Nación .

�· 
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En cumplimiento de tal función, el Banco de México se encarga de proporcionar billetes y monedas en 
cantidad suficiente al Estado Mexicano con las medidas de seguridad y calidad adecuadas, a fin de 
preservar y fortalecer tanto la confianza del público usuario en los mismos, como procurar la estabilidad 
en la economía nacional. Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el artículo So. de su Ley, para 
evitar falsificaciones, los procesos de fabricación de los billetes se realizan con la más alta tecnología. 

La adopción de tecnología de punta y la utilización de materias primas con características particulares en 
la fabricación de los billetes que el Banco de México pone en circulación, permite incluir elementos de 
seguridad de alta calidad que evitan o minimizan su falsificación. 

En ese sentido, la divulgación de características y especificaciones para tintas finales y barnices 
utilizados para la fabricación de billetes, vulneraría las características particulares de estas materias 
primas, y con ello, permitiría que organizaciones criminales dedicadas a la falsificación de billetes, 
cuenten con elementos que les facilitarían realizar dicha actividad delictiva, pues podrían anticiparse a 
los elementos que utiliza el Banco de México para evitar y minimizar la falsificación de moneda nacional, 
lo cual comprometería las acciones encaminadas a proveer a la economía del país de moneda nacional y 
prevenir delitos como la falsificación de la moneda nacional, al nulificar las acciones implementadas por 
Banco de México para evitar su comisión. 

Por tal motivo y a efecto de estar en posibilidad de dar cabal cumplimiento a sus obligaciones tanto 
constitucionales como legales, es necesario que la información relativa a las características y 
especificaciones de los materiales utilizados para la fabricación de billetes, en particular las tintas finales 
y los barnices, no sean de dominio público, ya que en caso contrario, existiría el riesgo real de que el 
Banco de México no diera cumplimiento a su objetivo prioritario de procurar la estabilidad del poder 
adquisitivo de la moneda nacional, así como el de proveer a la economía del Estado de medios de pago 
suficientes, seguros y confiables. 

2) Demostrable, pues de conformidad con el sistema de información económica que el Banco de México 
pone a disposición del público en general, el nivel reportado de falsificación es de 64.2 piezas falsas por 
cada millón de piezas en circulación1, lo cual indica que existe un gran número de delincuentes dedicados 

1 El último valor actualizado es con cifras a marzo 201 7. 

Fuente: 
http://www.banxico.org.mx/Sielnternet/consultarDirector io lnternetAct ion .do?accion=consu ltarCuadro&idCuadro=CM9&se 
ctor=ll&loca le=es 
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a esta actividad ilícita, a pesar de que en años recientes se han logrado desarticular varias bandas de 
falsificadores en México. 

Para evidenciar la realización de las actividades delictivas descritas, se enuncian diversos 
acontecimientos hechos del conocimiento del público a través de medios de circulación nacional e 
internacional: 

1. PF detiene a cuatro presuntos falsificadores de billetes. En noviembre de 2012 se desarticuló una 
organización dedicada a la falsificación de billetes de 50 pesos que operaba en un taller clandestino 
en San Francisco Tlaltenco, delegación Tláhuac del Distrito Federal. Este grupo se trasladaba 
constantemente a los estados de Jalisco y Guanajuato y pretendía elaborar billetes falsos que les 
generarían ganancias hasta por 13 millones de pesos. Durante el cateo se les aseguró maquinaria 
que comprendía imprentas, secadoras, una cortadora, tintas, solventes, negativos, otros insumos y 
equipos de telefonía móvil2. 

2. Catean casas de funcionario. En noviembre de 2014, la Procuraduría General de la República 
(PGR), con apoyo de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), cateó 2 inmuebles en la colonia 
Los Álamos, por el delito de falsificación y lavado de dinero. Dentro de  los detenidos se encontraba 
el Oficial Mayor de Valle de Santiago, Guanajuato, Jaime Flores Sánchez. En estos cateas se encontró 
material y equipos diversos para falsificación de moneda3. 

3) Identificable, ya que en la actualidad la delincuencia organizada cuenta con capacidades 
operativas y desarrollos tecnológicos cada vez más avanzados, y el hecho de conocer las 
características y especificaciones de los materiales utilizados para la fabricación de billetes les 
permitiría obtener fácilmente medios de reproducción de alta calidad con los cuales falsificar el 
papel moneda. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés público general de que se 
difunda, pues dar a conocer aspectos técnicos relativos a la fabricación de billetes, no abona un 

�1 2 Fuente: "PF detiene a cuatro presuntos falsificadores de bi l letes". Grupo Fórmula, 24 de noviembre de 2012. Consu ltado e l  
05 de junio de 2017 en http ://www.radioformu la.com.mx/notas.asp?ldn=286507 
3 Fuente: "Falsificadores detenidos operaban en Celaya, Salamanca y Val le de Santiago". Periódico Notus, 25 de noviembre 
de 2014. Consultado e l  05 de junio de 2017 en http://notus.com.mx/fa lsificadores-detenidos-operaban-en-celaya-sa lamanca
y-val le-de-santiago/ 
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beneficio superior a la transparencia comparado con el perjuicio que se ocasionaría al interés público 
con motivo de la falsificación de moneda, pues lejos de otorgar un beneficio a la sociedad, generaría 
un incremento en el número de piezas presuntamente falsas, así como un perfeccionamiento en la 
calidad de las mismas, lo que impactaría en la economía del público en general, principal usuario de 
este medio de pago, que al ser engañada y aceptar un billete falso como auténtico vería quebrantado 
su patrimonio. 

La reserva de la información relativa a las características y especificaciones para tintas finales y 
barnices utilizados para la fabricación de billetes, satisface un interés público, al llevar a cabo una 
ponderación entre el derecho de acceso a la información la prevención del delito de falsificación de 
billetes, resulta más favorable a la población el proteger su patrimonio, producto de su trabajo 
diario, con billetes auténticos para la satisfacción de sus necesidades.4 En tal sentido, el bienestar 
social que se obtiene por tener billetes auténticos es más favorable a la sociedad en general, que el 
revelar información que pudiera poner en peligro su patrimonio. 

Por otro lado, la divulgación de la información referente a las características y especificaciones para 
tintas finales y barnices utilizados para la fabricación de billetes, no satisface un interés público, ya que 
al realizar una interpretación sobre la alternativa que más satisface dicho interés, se puede concluir que 

4 INTERPRETACIÓN CONFORME. SUS ALCANCES EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS 
FAVORABLE A LA .PERSONA. El principio de interpretación conforme se fundamenta en el diverso de conservación legal, lo 
que supone que dicha interpretación está limitada por dos aspectos: uno subjetivo y otro objetivo; por un lado, aquél encuentra 
su l ímite en la voluntad del legislador, es decir, se relaciona con la funcionalidad y el alcance que el legislador imprimió a la 
norma y, por otro, el  criterio objetivo es el resultado final o el propio texto de la norma en cuestión .  En el caso de la voluntad (\ objetiva del legislador, la interpretación conforme puede realizarse siempre y cuando el sentido normativo resultante de la ley 

� no conlleve una distorsión ,  sino una atemperación o adecuación frente al texto original de la disposición normativa impugnada; J 
asimismo, el principio de interpretación conforme se fundamenta en una presunción general de validez de las normas que tiene 
como propósito la conservación de las leyes; por ello, se trata de un método que opera antes de estimar inconstitucional o 
inconvencional un precepto legal. En ese sentido, sólo cuando exista una clara incompatibilidad o contradicción que se torne 
insalvable entre una norma ordinaria y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o algún instrumento 
internacional, se realizará una declaración de inconstitucionalidad o, en su caso, de inconvencionalidad; por tanto, el operador 
jurídico, al utilizar el principio de interpretación conforme, deberá agotar todas las posibilidades de encontrar en la disposición 
normativa impugnada un significado que la haga compatible con la Constitución o con algún instrumento internacional. Al 
respecto, dicha técnica interpretativa está íntimamente vinculada con el principio de interpretación más favorable a la persona, 
el cual obliga a maximizar la interpretación conforme de todas las normas expedidas por el legislador al texto constitucional y a 
los instrumentos internacionales, en aquellos escenarios en los que permita la efectividad de los derechos humanos de las 
personas frente al vacío legislativo que previsiblemente pudiera ocasionar la declaración de inconstitucionalidad de la 
disposición de observancia general. Por tanto, mientras la interpretación conforme supone armonizar su contenido con el texto 
constitucional, el principio de interpretación más favorable a la persona lo potencia significativamente, al obligar al operador 
jurídico a optar por la disposición que más beneficie a la persona y en todo caso a la sociedad. 

(Época: Décima Época; Registro: 2014204; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación; Publicación: viernes 1 2  de mayo de 201 7 1 0: 1 7  h; Materia(s): (Constitucional); Tesis: P. 111201 7 (10a.) 
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debe prevalecer el derecho más favorable a las personas, esto es, beneficiar el interés de la sociedad, el 
cual se obtiene por el cumplimiento ininterrumpido de las funciones del Banco de México, así como por 
la prevención del delito de falsificación de billetes que lleva a cabo este Instituto Central. Por lo anterior, 
el revelar información relativa a las características y especificaciones para tintas finales y barnices 
utilizados para la fabricación de billetes, compromete la seguridad nacional, la seguridad en la provisión 
de moneda nacional al país, área estratégica del Estado Mexicano, y obstruye la prevención de delitos 
como la falsificación de la moneda nacional. 

Por otro lado, la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, ya que como se ha demostrado, el perjuicio que se causaría 
a la sociedad y al Estado de Derecho, en caso de publicar la información en cuestión sería mayor al 
beneficio personal de quien la obtenga. Así mismo, la reserva en la publicidad de  la información resulta 
la forma menos restrictiva disponible para evitar un perjuicio mayor a la sociedad, toda vez que 
implementar otras medidas para restringir el acceso y uso de esta información una vez divulgada 
generarían mayores costos para el Banco de México, además de que estaría distrayendo recursos 
humanos y materiales en perjuicio del cumplimiento de su función estratégica de emisión de billetes. 

Es indispensable señalar que dar a conocer la información que nos ocupa compromete la seguridad 
nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, así como el Estado de Derecho al evitar 
la prevención de delitos como la falsificación de la moneda nacional. 

En razón de lo anterior, y vistas las consideraciones expuestas en el presente documento, se solicita la 
reserva de dicha información, por el plazo máximo de 5 años a partir de la fecha de reserva, pues las 
características y especificaciones de las tintas finales y barnices utilizados para la fabricación de 
billetes, se utilizan en procesos de realización constante , los cuales no tienen una fecha cierta en la que 
dejen de utilizarse dichas especificaciones, por lo que es muy probable que al término de dicho plazo, � 
subsistan los motivos que dieron lugar a la presente reserva. 

� 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracciones I y VIII, 
párrafo sexto, y 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 100, 103, 104, 105, 108, último párrafo, 109, 113, fracciones 1, IV y VII, y 114, de la Ley General de  
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 ,  97, 102, 103, 105, último párrafo, 106, 110, fracciones 
1, IV, y VII, y 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2o. ,  4o. y So., de 
la Ley del Banco de México; 4, párrafo primero, 8, párrafos primero, segundo y tercero, 10, párrafo 
primero, 16, 16 bis 1, fracción 11, 16 bis 2, fracción 1, del Reglamento Interior del Banco de México; 
Primero, párrafo primero, y Segundo, fracción 111, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Admin istrativas del Banco de México; así como Primero, Segundo, fracción XII I, Cuarto, Sexto, Séptimo, 
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fracción 111, Octavo, párrafos primero, segundo y tercero, Décimo séptimo, fracción IV, Vigésimo segundo, 
fracción 11, Vigésimo sexto, párrafo primero, Trigésimo tercero, y Trigésimo cuarto, de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas vigentes, divulgar información referente a las características y especificaciones 
para tintas finales y barnices es clasificada  como reservada, toda vez que su divulgación compromete la 
seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país y obstruye la prevención de 
delitos, como la falsificación de la moneda nacional. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artícu los 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I I, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1, y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVII I, 
Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como poro lo elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales ( Lineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
q ue se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de qu ien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
púb lica. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Seguridad 

800 16-0314 PEO DRM-0000015596 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADAS 

la prewnte Vfflión públka fue aprobada en la sesión del Comiflé'� . J uudil I 
• e;,e·d;:, / •, número ¡1 /1: ,; ,celebrada elfl.* voy u''º á,c 
de U. 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que sustentan la 
clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: 5 años 

Ref. Página (s) Información Fundamento Legal Motivación testada 
Ubicación de 

i 4 
predios 
arrendados por Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
servidores 
públicos 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII I, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, 
Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales ( Lineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Seguridad 

800 16-0314 PEO DRM-0000016018 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADAS 

Secn!hría del Comité de Transparencia 

Rodolfo Salvador Lun¡ O.. u TCATe, Gerente de Análkis V Prom�!ón de 

TraMpa ncia, �cietario del (omite da Transparencia del Banco de Mex1co. 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que sustentan la 
clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: 5 años 

Ref. Página (s) Información Fundamento Legal Motivación 
testada 

Ubicación de 

i 1,6 
predios 
arrendados por Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
servidores 
públicos 
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PRUEBA DE DAÑO 

Ubicación de inmuebles arrendados para protección a funcionarios 

En términos de lo dispuesto por las fracciones 1, y V, del artículo 113 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110, fracciones I y V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Décimo séptimo, fracción IV y último párrafo, 
Décimo octavo, párrafo primero y tercero, y Vigésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, es de clasificarse como información reservada aquella cuya publicación pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud de personas físicas, por lo que la información referente 
a la ubicación de inmuebles arrendados para protección a funcionarios, es clasificada como 
reservada, en virtud de lo siguiente: 

La divulgación de la citada información representa un riesgo a la vida, seguridad y salud de 
personas físicas, toda vez que dicho riesgo es: 

1) Real, ya que revelar o divulgar información relativa a la ubicación de inmuebles arrendados 
para protección a funcionarios, proporcionaría datos que pueden ser utilizados para planear y 
ejecutar actividades ilícitas, como asaltos, atentados y/o secuestros en contra de algún 
miembro de la Junta de Gobierno, lo cual pondría en riesgo su integridad, así como la de sus 
empleados, familia y de sus instalaciones. 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 113, fracción V, de la ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, divulgar la información solicitada 
pondría en inminente riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física. Al respecto, debe 
destacarse que la información solicitada podría otorgar elementos a diversos grupos 
delincuenciales para la planeación exitosa de un ataque que ponga en riesgo la vida de 
personas físicas, situación que debe prevenirse con todas las acciones posibles. 
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2) Demostrable, ya que es una realidad que la delincuencia organizada, de acuerdo a análisis 
estadísticos y conforme a la información que enseguida se expone, mantiene constante 
actividad delictiva en el asalto y ataque que involucraron a diversos funcionarios públicos y su 
correspondiente personal de seguridad, los cuales fueron víctimas de la delincuencia 
organizada, y como ejemplos de dicha actividad delictiva, se citan algunos casos que 
destacaron en su planeación: 1. En julio de 2001, en la Ciudad de México, el entonces 
Gobernador del Banco de México, junto con su escolta, fueron sorprendidos por un grupo de 
delincuentes en una tentativa de robo, hecho en el que un miembro de su escolta resultó 
lesionado. 1 2. En abril de 2010, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, fue atacada la Procuradora 
de Justicia de dicho Estado, por un grupo armado. 2 3. En agosto de 2012, en la carretera México 
- Cuernavaca a la altura de Tres Marías, 12 agentes de la policía federal dispararon contra 
empleados del gobierno de los EE.UU.A., y contra un elemento de la Armada de México que 
viajaban en un vehículo blindado, el caso fue conocido como Huitzilac.3 4. En enero de 2017, 
en la Ciudad de Culiacán, fue atacado el exsecretario de Seguridad Pública en Mazatlán y 
Culiacán, quien resultó herido y tres de sus escoltas fallecieron.4 5. En febrero de 2017, en el 
municipio de Jiutepec, atacan con disparos de arma de fuego a escoltas y automóvil del 
presidente municipal de Jiutepec, que derivó en la muerte de un agresor.5 Cabe mencionar que 
en estos acontecimientos se contaba con información respecto a la ubicación y traslados de 
los afectados; así como, entre otros aspectos, la información sobre sus actividades y el personal 
de seguridad que resguarda a los funcionarios. 

1 Fuente: ( 1 9 de julio de 2001 ) "Sentencian a participantes en tentativa de robo a titu lar de Banxico". Consultado el 22 de 
febrero de 201 6. Periódico El Universal. Sitio web: http://arch ivo.eluniversal .corn.mx/notas/54341 9.html 
2 Fuente: (24 de abril de 201 0) "Atacan a titular de SSP en Morelia". Consultado el 1 0  de febrero de 201 6. Periódico El 
Universal. Sitio web: http://archivo.eluniversa l .com. mx/notas/675352.html 
3 Fuente: (24 de agosto de 201 2) "El caso de Huitzilac". Consultado el 10 de febrero de 201 6. Periódico Excélsior. Sitio 
web: http://www.excelsior.corn.mx/201 2/1 0/01 /nacional/861 833 
4 Fuente: ( 1 7 de enero de 201 7) "Atacan al exjefe de la Policía de Mazatlán y Cul iacán". Consultado el 24 de abril de 201 7 . 
Noticieros Televisa. Sitio web: http://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/estados/201 7-01 - 1 7Jatacan-al:§�j§f§.::..Q ... : ... ª-� 
policia-de-mazatlan-y-culiacan/ 

5 Fuente: (08 de febrero de 201 7) "Atacan a escoltas de alcalde de Jiutepec en intento de robo. Consultado el 24 de abril 
de 201 7. Periódico Grupo Milenio. Sitio web: http://www. milenio.com/pol icia/ataque-escoltas-jiutepec-manuel 
r.:..CJ..Q.9:.Y!l.lJ.icLtl.Q-morn]Q.::;-milenio noticias o 8993 1 0 1 7  4 bJm! 
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3) Identificable. Ya que al tomar en consideración los casos expuestos, es notorio que existen 
grupos delictivos que cuentan con el desarrollo, sofisticación y capacidades operativas 
avanzadas que pueden realizar este tipo de ataques, y hacer pública la información solicitada 
pondría al alcance de estos grupos delictivos, las herramientas necesarias para la planeación y 
ejecución de los mismos. 

La revelación de la información causaría un perjuicio significativo al interés público, en razón de 
que los derechos a la vida, seguridad y libertad de las personas se deben poner en todo caso 
sobre el resto de los derechos fundamentales tutelados por la Constitución. 

Lo anterior es así, puesto que en términos del artículo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se debe privilegiar cualquier interpretación que otorgue mayor 
protección a los derechos humanos contenidos en ella y en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, por lo que el hecho de poner en riesgo la vida y seguridad de 
una persona física debe ser el límite del derecho de acceso a la información. Lo anterior, en 
congruencia además con lo previsto en el artículo 60., párrafo primero de misma Constitución. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés público general de que se 
difunda, ya que otorgar la información que se solicita traería como consecuencia poner en un 
considerable riesgo la vida humana de algún miembro de la Junta de Gobierno, así como de las 
personas a cargo de vigilarlos; o incluso, a integrantes de la sociedad que podrían estar alrededor 
de algún posible hecho delictivo. 

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, el hecho de reservar esta información resulta la 
forma menos restrictiva disponible para evitar un perjuicio mayor, ya que proporcionarla 
incrementaría el riesgo de asaltos y pérdida de vidas humanas, riesgos de perjuicio claramente 
mayores a los que representaría el beneficio particular del solicitante. 

En razón de lo anterior, se solicita la reserva de dicha información, por el plazo máximo de 5 
años a partir de la fecha de reserva, en virtud de que debe considerarse que por los protocolo· 
de seguridad y logística empleados para resguardar la seguridad de los integrantes de la Junta 
de Gobierno, continuarán utilizándose por tiempo indefinido, en atención a las circunstancias y 
riesgos que se presenten en cada momento. 

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracción 1, de la 
Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 100, 103, 104, 105, 106, fracción 1, 108, 

3 
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último párrafo, 109, 113, fracciones 1, y V, y 114, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 1, 97, 98, fracción 1, 102, 110, fracciones I y V, y 111, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 4o., primer párrafo, 80., primer, 
segundo y tercer párrafo, 10, primer párrafo, 16 y 28bis fracción 11, del Reglamento Interior del 
Banco de México y segundo, fracción 111, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México; así como Primero, Cuarto, Séptimo, fracción 1, Octavo, 
párrafos primero, segundo, y tercero, Décimo séptimo, fracción IV y último párrafo, Décimo 
octavo, párrafo primero y tercero, y Vigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, dados a conocer en el Diario Oficial de la Federación, mediante la publicación del quince 
de abril de dos mil dieciséis, la información referente a la ubicación de inmuebles arrendados 
para protección a funcionarios, es reservada, toda vez que su divulgación compromete pone en 
riesgo la vida, la seguridad y la salud de personas físicas . 

•.. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII I, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 , y 
106 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, 
Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas" , emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales ( Lineamientos). 

l . Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clas ifica . 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública . 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Seguridad 

800 16-0299 PED DRM-0000015484 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADAS 

Sl?cretaría del Comité de lranspal'ell(la 
de 

Gerente de AnálWs V Pfomocl6n 

' RodQ\!¡¡ S:l,\iit'li:l<' uina De la "f�. 
ncia del Banco di Mialco. 

TrallSf,· . • y,Secratario del Com� de Transpare 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: 5 años 

Ref. Página (s) Información Fundamento Lega l  Motivación 
testada 

Marcas, 
modelos y 

g 2, 3, 4 Anexo funcionalidad Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. de los equipos o 
sistemas que se 
utilizan 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los a rtículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII , 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVII I, 
Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Lineamientos) .  

l .  Área titula r que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica . 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública . 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Seguridad 

800 16-0294 CONT W62-800-15986 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADAS 

Secretaria del Comité de lranspamlCla 

Rodoh'o Salvador Luna Oe La Tooe, Gerer," de Anál�ls Y Promocioo tt3 

nans¡2�n�cratario del Comité de Transparentia del Banco de M�xic.:i. 

Firma� 
!17-,:r--·==·��----�..,_-1..-�,.,. ,!t"•'"' .. . 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: S años 

Ref. Página (s) Información Fundamento Legal Motivación testada 
Marcas, 
modelos y 

g 19, 20, 21, 24, funcionalidad Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 27 Anexo de los equipos o 
sistemas que se 
utilizan 

Página 2 de 2 



JIJj.l. BANCÜDE l'\ÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I I, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 , y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVI I I , 
Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales ( Lineamientos) . 

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 ;�. La identificación de los documentos del 

� que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Seguridad 

800 16-0314 PED DRM-0000015582 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADAS 

La presente Yffli6n públb fue lprobada en ta sesióftdeftomti de Transp¡rencia 
• f.:5w,,,, / •, númet'O r1 ;;í�il .Mbraitael ú'f de 11ev:r.,,_,k. 
de io •J. 

St!.1111;;,� !f!!Comitéde Transparencia 
R� ,A"ldo, ,�,,: ::,· \.;) � .. !Te, Gerente de Anátl!ls y Promoción de 
tq�· · St.'tl'l!t.,:•; ,,,ii Comité de Transparencia del Banro de México. 
,mn : 

· ··---------·----------
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A continuación se presenta el deta l le d e  la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los  supuestos de  i nformación clasificada como reservada, e l  periodo de reserva : 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: 5 años 

Ref. Página (s) Información Fundamento Legal Motivación testada 
Marcas, 
modelos y 

g 3, 4 Anexo funcionalidad Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. de los equipos o 
sistemas que se 
utilizan 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 , y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVI I I , 
Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como paro la elaboración de versiones 
públicos", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales ( Lineamientos) .  

, l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de qu ien 
clasifica. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Seguridad 

800 16-0303 PEO DRM-0000015907 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADAS 

1 

J 'V. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

La presente versión pública fue aprobada en la sesión del Comiti clt rra�l'tNI 
• f)r-, ,�: .f •, númert !/ !(cu . cetebrada el J2.L de  v4hc,..-d:r 
de Ú; 7 .  

Secretaril del Comité de 1 rans;,arencfa 
Roc!o!fo 5-,r�Jdor Lun .. : .�, ;_< T�ITe, Gertntr d, Análkls y Promoción de 

'"·��"""'' """º""'"""""" ,., ........... 
Firma 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que sustentan la 
clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: S años 

Ref. Página (s) Información Fundamento Legal Motivación testada 
Marcas, 
modelos y 

g 3-5, 7 funcionalidad Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. de los equipos o 
sistemas que se 
utilizan 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los a rtículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII I, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 
106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVI I I, 
Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b )  y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Naciona l  de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales ( Lineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica l a  información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titula r del á rea y de quien 
clasifica . 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública . 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Seguridad 

800 16-0295 CONT C0000007878 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADAS 

� del Comité de Transparencia 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que sustentan la 
clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

Periodo de reserva: 5 años 

Ref. 

g 

Página (s) Información 
testada 

18-26,29-30,34- M arcas, 
36 modelos y 

funcionalidad 
de los equipos o 
sistemas que se 
utilizan 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Fundamento Legal Motivación 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
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PRUEBA DE DAÑO 

Marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México. 

En términos de  lo d ispuesto en los artícu los 28, párrafos sexto y sépt imo, d e  la  Constitución Política de los 

Estados Un idos Mexicanos, 113, fracciones 1, IV y V, de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Púb l ica; 1 10, fraccion es 1, IV y V, de la  Ley Federal  de  Transparencia y Acceso a l a  I nformación 

Pública; Décimo séptimo, fracción VI I I , Vigésimo segundo, fracciones I y 1 1 , y Vigésimo tercero de los 

Li neamientos genera les en m ateria de clasificación y d esclasificación de la  información, así como para la 

e laboración de versiones p ú bl icas, dados a conocer en e l  Diario Oficia l  de  la  Federación mediante 

pub l icación del 15 de abri l de 2016, es de clasificarse com o  información reservada aque l la cuya pub licación 

comprometa la seguridad nacional,  la  seguridad en la  provisión de moneda n acional  al país, así como la que  

pueda poner en riesgo la  vida, segu ridad o sa lud  de personas físicas, por lo q u e  la  i nformación re lativa a l as  

marcas, modelos y funciona l idad de  los  equ ipos o sistemas de seguridad q u e  se uti l izan en  el Banco de 

México, es clasificada como reservada, en  virtud de  lo siguiente: 

Así, la d ivulgación de  la  citada  información representa un riesgo de  perju icio sign ificativo a l  interés púb l ico, 

compromete la seguridad n aciona l, la seguridad  en la p rovisión d e  moneda naciona l  a l  pa ís, y pone en 

riesgo la vida, segur idad y sa lud  de personas físicas, toda vez que  d icho riesgo es:  

1)  Real, ya que  reve lar  o d ivulgar la  información relativa a las marcas, modelos y funcional idad de los 

equ ipos o sistemas de  seguridad que  se ut i l izan en e l  Banco de  México, p roporcionaría datos que pueden 

ser  uti l izados para la  p laneación y ejecución d e  actividades i l ícitas, como asaltos, atentados y/o secuestros 

en contra de este Instituto Centra l y de sus servidores p ú bl icos. 

Asim ismo es importante d estacar que de  conformidad con los a rtícu los 28, párrafo séptimo de  la 

Constitución Política de  los Estados U n idos Mexicanos, así  como 2o. y 4o. de la  Ley del Banco de  México, el 

Estado ejerce de  manera exclusiva, a través del Banco de México, funciones en las á reas estratégicas de 

acuñación de  moneda y emisión d e  b i l letes, por lo cua l  resu lta evidente que d ivu lgar las marcas, mode 

y funcional idad de los equ ipos o sistemas de  seguridad  que se uti l izan en e l  Banco d e  M éxico, represen a ría 

una amenaza a la Seguridad  N acional  a l  ponerse en riesgo el cumpl imiento de  la fina l idad del  lnsti uto 

Central de proveer a l a  economía del  país de  moneda n aciona l .  

Lo  anterior, deb ido a que  le corresponde p rivativamente emit ir  b i l letes y ordenar  la  acuñación de  moneda 

metál ica, así como poner a mbos signos en circu lación a través de las operaciones que d icha Ley le autoriza 

real izar. 
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En este sentido, el artículo 5, fracción XII, de la Ley de Seguridad Nacional establece que son amenazas a la 
seguridad nacional, los actos tendientes a destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter estratégico o 
indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos. A su vez, el artículo 146 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública dispone que se consideran instalaciones estratégicas, a los espacios, 
inmuebles, construcciones, muebles, equipo y demás bienes, destinados al funcionamiento, 
mantenimiento y operación de las actividades consideradas como estratégicas por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, entre las que se encuentran las áreas estratégicas de acuñación de 
moneda y emisión de billetes citadas. 

Por lo antes referido, es evidente que divulgar la información de que se trata, facilitaría conocer las 
características exactas de equipos y sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México y los cuales 
garantizan la seguridad del mismo. 

De igual forma es indispensable señalar que, proporcionar la información referente a las marcas, modelos 
y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México, otorgaría 
elementos que, facilitarían el conocimiento de las características y funcionamiento de los mismos, lo cual 
pondría en riesgo la vida del personal que salvaguarda las instalaciones del Banco, así como de los 
empleados y los miembros de la junta de Gobierno. 

En ese mismo sentido, conforme a la experiencia en el contexto de seguridad y robo, un modo de operación 
común de los grupos de delincuencia organizada es el asalto a las empresas de traslado de valores, lo cual 
se facilitaría o lograría, a través del conocimiento y divulgación de información como la que contienen las 
marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de 
México, por lo que el hecho de divulgarla hacerla del dominio público, implicaría un riesgo y una amenaza 
inminente a las instalaciones del Banco de México, así como al personal que labora en el mismo, ya que 
dicha información puede ser utilizada por diversos grupos delincuenciales para planear un asalto a las 
instalaciones del Banco de México. 

Por las razones expuestas, la divulgación de la citada información compromete la seguridad nacional 
refiere el artículo 113, fracción 1, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú 
por lo tanto, se podría destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter estratégico o indispensabl 
la provisión de bienes o servicios públicos, como es la provisión de moneda nacional al país. 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 113, fracción V, de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, divulgar la información referente a las marcas, modelos y 
funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México, pone en 

2 
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inminente riesgo la vida, seguridad o salud del personal que se encarga de los traslados de valores y de los 
miembros de la Junta de Gobierno, así como de las personas que pudieran encontrase cerca de algún punto 
de ataque por parte de la delincuencia organizada. Por tal motivo, es indispensable salvaguardar la vida, 
seguridad y salud de todo el personal y personas que pudieran estar involucradas. 

2} Demostrable, por las características de operación del Banco de México, el dar a conocer las marcas, 
modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que utiliza, permitiría a la delincuencia 
organizada facilitar un ataque a las instalaciones, al servicio de traslado de valores del propio Banco Central, 
así como a los miembros de la Junta de Gobierno. Adicionalmente, al hacer públicas las marcas, modelos y 

funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad, se podrían obtener detalles sobre la manera en que 
operan, sus limitantes así como las vulnerabilidades informáticas que podrían presentarse durante su vida 
útil, situación que sería aprovechada para afectar su desempeño incluso, para proveer de información 
incorrecta a los operadores; con lo cual se incrementaría la probabilidad de un ataque exitoso. 
Por otra parte, es importante mencionar que el actuar de la delincuencia organizada, normalmente conlleva 
la pérdida de vidas humanas y en la actualidad, ésta, mantiene una constante actividad en el asalto a Bancos 
y servicios de traslado de valores, tanto a nivel nacional como internacional, como ejemplos, se citan 
algunos casos de robos que destacaron en su planeación a través del conocimiento de las marcas, modelos 
y funcionalidad de los equipos o sistemas: 

Tecamachalco, Estado de México, octubre de 2006, un grupo delictivo pasó inadvertido por las medidas de 
seguridad de la institución financiera Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, quienes perforaron las paredes con barretas y, al emplear gatos hidráulicos penetraron a las 
bóvedas de dicha institución financiera para saquear 155 cajas de seguridad.1 Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
marzo de 2011, la empresa de traslado de valores Compañía Mexicana de Traslado de Valores (COMETRA), 
sufrió un asalto en sus instalaciones, el grupo delictivo ingresó con pleno conocimiento tanto de los equipos 
como de los protocolos de comunicación y actuación, a las instalaciones fingiendo ser empleados 
encargados de la transportación de valores y robaron 157 millones de pesos M.N.2 Ciudad de México, enero 
de 2016, en la sucursal Lagunilla de la institución financiera BBVA Bancomer S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer (BBVA Bancomer), un grupo de hombres hizo un boq te � 
la azotea del edificio de tres pisos y atados con cuerdas descendieron hasta la sucursal, cortaron el c blead 

1 Fuente: (6 de octubre de 2006) "El  robo casi perfecto". Consultado el 29 de enero de 2016, de El Un iversal .  Sitio web :  
b_ttp ://arch ivo.el un iversa 1 .  com. mx/notas/383941.html 
2 Fuente: (20 de marzo de 2011) "Roban 157 mdp de sede de Cometra en Oaxaca". Consultado el 29 de enero de 2016, de 
Vanguardia MX. Sitio web : http://www.vanguardia.eom.mx/roban 157mdpdesededecometraenoaxaca-678864.html 
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de cámaras de vigilancia de los negocios aledaños y cubrieron con espuma y pintura las cámaras del interior 
de dicha sucursal, para posteriormente hacer otro boquete en la bóveda; extraoficialmente se mencionó 
que el botín fue de 10 millones de pesos3. En el ámbito Internacional, Ciudad de Fortaleza, Brasil, agosto 
de 2005, se sustrajo de las instalaciones del Banco Central de Brasil, un botín equivalente a 70 millones de 
dólares de los EE.UU. de América, dicho acto con pleno conocimiento de los equipos de detección, 
permitiendo la construcción de un túnel de 200 metros4

. Acassuso, Buenos Aires, Argentina, enero de 2006, 
la sucursal ubicada en la Ciudad de Acassuso del Banco Río, fue atacada con pleno conocimiento de los 
equipos de seguridad por un grupo de hombres que distrajeron a las autoridades, fingiendo una toma de 
rehenes, mientras robaban las cajas de seguridad para escapar a través de un túnel con un botín estimado 
en 8 millones de dólares de los EE.UU. de América.5 

3) Identificable, ya que al tomar en consideración los casos antes expuestos, es notorio que existen grupos 
delictivos que cuentan con el desarrollo, sofisticación y capacidades operativas avanzadas que pueden 
realizar este tipo de ataques, y el hecho de hacer pública la información solicitada, pondría al alcance de 
estos grupos delictivos, las herramientas necesarias para la planeación y ejecución de los mismos. 

En efecto, respecto de este rubro, es importante mencionar que en términos del artículo 63, fracción 11, de 
la Ley del Banco de México, este Instituto Central se encuentra obligado a mantener los inmuebles 
estrictamente indispensables para el desempeño de sus funciones, por lo que dar a conocer las marcas, 
modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México, 
compromete la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y pone en riesgo la vida, 
seguridad o salud de una persona física. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información supera el interés público general de 
que se difunda, ya que el interés público se centra en que haya moneda nacional en todo el país en las 
cantidades y denominaciones necesarias para satisfacer la demanda de la sociedad; revelar o divulgar 
información referente a las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que 
se utilizan en el Banco de México, situaría a las instalaciones estratégicas, como un blanco fá · de la 

3 Fuente: (15 de enero de  2016). "Robo de pelícu l a  en la  Laguni l la". Consultado el 28 de enero de 2016, de El Gráfico. Sitio web: 
http://www. elgrafico. mx/vi ra 1/15-01-2016/robo-de-pel icu l a-en-la-lagu n i l l a  
4 Fuente: ( 9  de agosto de 2005) "Una banda perpetra e l  mayor robo banca rio de l a  historia de Bras i l" .  Consultado el 29  de  enero 
de 2016, de El Mundo.  Sitio web: http://www.elmundo.es/e lmundo/2005/08/09/sociedad/1123550484.html 
5 Fuente: (13 de enero de 2006) "Golpe a l  banco Río de Acassuso: los secretos de l  "robo del  siglo". Consultado el 29 de enero de 
2016, de E l  C larín. Sit io web: http://edant.cla rin .com/diario/2006/12/22/pol icia les/g-08601.htm 
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delincuencia organizada, lo que ocasionaría como se ha señalado con anterioridad, poner en riesgo la 
integridad física de los involucrados. 

La l imitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio, ya que debe prevalecer el interés público sobre el interés particular, 
toda vez que la seguridad en la provisión de moneda nacional al Estado Mexicano, se encuentra en un nivel 
de protección mayor que el interés particular de un sector determinado de la población, como el de difundir 
las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de 
México. Adicionalmente, es indispensable señalar que, dar a conocer esta información comprometería la 
vida, seguridad y salud de personas físicas, la seguridad nacional, y la seguridad en la provisión de moneda 
nacional al país, riesgos de perjuicio claramente mayores a los que representaría el beneficio de divulgar la 
información al público en general. 

En conclusión, el hecho de reservar esta información resulta la forma menos restrictiva disponible para 
evitar un perjuicio mayor, ya que proporcionarla incrementaría el riesgo de asaltos, pérdida de vidas 
humanas, alteración de la seguridad en la provisión de moneda nacional y el rediseño de las medidas de 
seguridad reveladas, riesgos de perjuicio claramente mayores a los que representaría el beneficio de 
divulgar información contenida en marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad 
que se utilizan en el Banco de México, al público en general. 

En razón de lo anterior, toda vez que se continuarán empleando por un tiempo indefinido las marcas, 
modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utiliza el Banco de México, materia 
de la presente prueba de daño, y vistas las consideraciones expuestas en el presente documento, se solicita 
la reserva de dicha información, por el plazo máximo de 5 años a partir de la fecha de reserva. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracciones I y VIII, 
párrafo sexto, y 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
70, fracción 1, 103, 104, 105, 106, fracción 111, 108, último párrafo, 109, 113, fracciones 1, IV y V, y 114, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 98, fracción 111, 102, 110, fracc· 
IV, y V, y 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 146 de la Ley ener 
del Sistema de Seguridad Nacional; 5, fracción XII, de la Ley de Seguridad Nacional; 2o. y 4o., de la ey de 
Banco de México; 4, párrafo primero, 8, párrafos primero y tercero, 16, 16 Bis, fracciones 1, 11, y VI, bi , 
fracciones 1, 11, IV y V, del Reglamento Interior del Banco de México; Primero, párrafo primero, y segundo, 
fracción 111, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México; así como 
Cuarto, Séptimo, fracción 111, Octavo, párrafos primero, segundo y tercero, Décimo séptimo, fracción VIII, 
Décimo octavo, párrafo primero, Vigésimo segundo, fracción 11, Vigésimo tercero, Trigésimo tercero, y 
Trigésimo cuarto, párrafos primero y segundo de los Lineamientos generales en materia de  clasificación y 
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desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, dados a conocer en 
el Diario Oficial de la Federación mediante la publicación del quince de abril de dos mil dieciséis, divulga r 
información referida a las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se 
utilizan en el Banco de México, es clasificada como reservada, toda vez que su divulgación compromete la 
seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, además de que pone en riesgo 
la vida, seguridad y salud de personas físicas que operan en las instalaciones estratégicas. 
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Ciudad de México, a 27 de octubre de 2017. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e  

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública ( LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que 
esta Dirección, de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 1 1 1 , de la LGTAIP, así como 97, 
98, fracción 1 1 1  y 108 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el 
Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, ha determinado clasificar 
diversa información contenida en los documentos que se indican más adelante. 

En consecuencia, esta área ha generado las versiones públicas respectivas, junto con fas carátulas 
que las distinguen e indican los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos 
y fundamentos respectivos. Asimismo, se ha elaborado la correspondiente prueba de daño. Dichos 
documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en la carpeta compartida ubicada en 
la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a través de la siguiente liga: 

l :\Al3 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2017\Sesiones 
Especiales 2017\Asuntos para sesión\DGE\DGE-DAE 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle de los títulos de los 
documentos clasificados, los cuales coinciden con los que aparecen en las carátulas que 
debidamente firmadas se acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán las ligas 
respectivas al repositorio institucional en el que residen los originales de cada uno de los 
documentos respecto de los que se elaboró una versión pública. 

P11\�-lCO IJt MÉXICO 

R CC i B I DO 
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CARÁTULA PRUEBA DIRECCIÓN URL AL 
TÍTULO DEL DOCUMENTO DE DAÑO ADMINISTRADOR INSTITUCIONAL 

CLASIFICADO NÚMERO NÚMERO DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO 

DE ANEXO DE ANEXO (AIDA) 

httQ:1/archivofsitiolatacfDocumentosBM/. 
DGE/Administración%20de%20la%20colecc 

Conv Colab SEDENA-Exhibición 1 10 ión%20numismática/LGTAIP/Fracción%20X 
XVI I/Conv%20Colab%20SEDENA-

Exhibíción%20-0riginal.Qdf 

httQ://archivolsitio/atac/DocumentosBM/ 
DGE/Administración%20de%201a%20colecc 

Cont Com CMM Exposición 2 10 ión%20numismáticafLGTAIPfFracción%20X 
XVI I/Cont%20Com%20CMM%20ExQDSÍCiÓn 

%20-%200riginal.Qdf 

httQ:llarchivo/sitio/atac/DocumentosBM/ 
DGE/Administración%20de%201a%20colecc 

Cont Com ADCON Perisur 3 10 ión%20numismática/LGTAIP/Fracción%20X 
XVII/Cont%20Com%20ADCON%20Perisur% 

20-%200riginal.12df 

htt12://archivofsitio/atac/DocumentosBM/ 
DGE/Administración%20de%201a%20colecc 

Cont Com ADCONINS Galerías 4 10 ión%20numismáticafLGTAIP/Fracción%20X 

Mérida XVI I/Cont%20Com%20ADCONINS%20Galerí 
as%20Mérida%20-%200riginal.Qdf 

httQ:/larchivo/sitio/atacfDocumentosBM/ 
DGE/Administración%20de%201a%20colecc 

Cont Com INAH Sureste 5 10 ión%20numismáticaiLGTAIP/Fracción%20X 
XVI I/Cont%20Com%201NAH%20Sureste%20 

-%200riginal.12df 

httQ:1/archivofsitiofatac/DocumentosBM/ 
DGEfAdministración%20de%201a%20colecc 

Con Com ADCONMONT Galerías 6 10 ión%20numismática/LGTAIP/Fracción%20X 

MTY XVI I/Con%20Com%20ADCONMONT%20Gal 
erías%20MTY%20-%200riginal.12df 

htt12:Lfarchivo/sitio/atac/DocumentosBMi 
DGEfAdministración%20de%201a%20colecc 

Cont Com Piedras Negras Exp 7 10 ión%20numismática/LGTAIP/Fracción%20X 
numismática XVI I/Cont%20Com%20Piedras%20Negras% 

20Ex12%20numismática%20-0riginal.Qdf 

htt12:llarchivolsitio/atac/DocumentosBM/ 
_DGE/Administración%20de%201a%20colecc 

Cont Banxico-SHCP-SC 8 10 ión%2_9numismática/LGTAIP/Fracción%20X 
XVI I/Cont%20Banxico-SHCP-SC-Original .Qdf 

htt12://archivo/sitio/atac/DocumentosBMI 
DGEIAdministración%20de%20la%20colecc 

Cont Banxico-EdoMex 9 10 ión%20numismática/LGTAIPIFracción%20X 
XVI I/Cont%20Banxico-EdoMex%20-

Original .1:1df 
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Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 1 1, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 1 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 1 1 ,  del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 
información realizada por esta un idad admin istrativa, y aprobar las versiones públicas señaladas en 
el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados " Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
referidos documentos clasificados, es de acuerdo a la siguiente relación :  

TÍTULO DEL DOCUM ENTO CLASIFICADO PERSONAL CON ATRIBUCIONES DE ACCESO AL 
DOCUMENTO CLASIFICADO 

Conv Colab SEDENA-Exhibición 

Cont Com CMM Exposición • Dirección de Administración de Emisión 
Cont Com ADCON Perisur (Director) 

• Gerencia de Gestión de la Dirección 
Cont Com ADCONINS Galerías Mérida General de Emisión (Gerente) 

• Subgerencia de Num ismática y 
Cont Com INAH Sureste Comercial ización (Subgerente) 

• Oficina de Acervo Numismático (Jefe e 
Con Com ADCONMONT Galerías MTY Investigadores) 

Cont Com Piedras Negras Exp numismática 
Cont Banxico-SHCP-SC 
Cont Banxico-EdoMex 

Atentamente, 

MTRA. MI 
Directora de Admin ist ración de Emisión 



}1?11 BAN(Qocf'\ÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 , y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública { LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
( Lineamientos). 

l .  Área titular que clasifica la información .  
1 1. La identificación de los documentos del 

que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1. Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección General de  Emis ión 
Conv Colab SEDE NA-Exhibición 

MTRA. MIRNA ESPERANZA CORTÉS CAMPOS 
Di rectora de  Admin i stración de  Emis ión 

u� wniÓII � fue ljll'OfJida .-la sesiín del Comitf � Transpiri!ICill 
• Esfec 1'c, I ", n6mero 1 1 1 1c : ¡..  a!lebrada el �de "'" , , e,., ht 
et to i + ,  

Secretaría del Comité de Transparenda 
Rodolfo Sal'tador lun¡ De u Torre, Gerente de AJ\álkls y Promoción de 

el , y Secretario del Comité de Transparencia del llaneo de México. 

Firma. 
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BANCQDE f\.ÉXICO 
A continuación se presenta el deta l le  de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y,  en los supuestos de i nformación clas ificada como reservada, el periodo de reserva : 

PARTES OSECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: 5 años 

Ref, Página (s) Información Fundament.o Legal Motivación testada ' 

a 5,13-20 Listado y valor Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
de seguro de 
piezas 
numismáticas 

'· 
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JJ�i 
BAN(Qoef1ÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los a rtículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1, y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
( Lineamientos) . 

l .  Área titular que clasifica la información. 
1 1. La identificación de los documentos del 

que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titula r del á rea y de quien 
clasifica . 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección General de Emisión 
Cont Com CMM Exposición 

MTRA. MIRNA 
Directora de Administración qe Emisión 

r� ¡¡me�e �n pubjiG¡ fue &;.da en la iesión "4!1 Comit� di! Transparencia ,
1 ! • Esi:0_� __ ., rw)meroJ_Uzr. 11, C!!lebrada el �de.2:'.Q·, ,·t,vr J,_!X" __ 
1 et? '?O i+  , .\ 

t. .. ----
:! ' ' 

f Serretaria del i::emité de lranspare�d;, i 
I 

ij Rodotfo SaµJador tona Oe tél l:·r121 \Jerentr. d� t�jltsi5 y !'ro;n.:�r �� f 
. ! · ·aMp�� ·ncL ·¡ Sni t:'.:,ri-:-, 0ei C!111:l t�é ne Trai1S?::P:nc"'1 c:.e! e.�r: (n tl2 1\ie:¡:1:0, !) 
¡· 

' 
� i='.: : .in 
·, 

___ J 
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BAN(QDE M.ÉXICO 

A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva : 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo.de reserva: 5 años 

Ref. Página (s) lriformaclón Fundamento legal Motivación testada 
a 2,7-10 Listado y valor Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

de seguro de 
piezas 
numismáticas 

Página 2 de 2 



Jl?l BANC0°<f'\ÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
( Lineamientos). 

l .  Área titular que clasifica la información. 
1 1. La identificación de los documentos del 

que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité · donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección Genera l de Emisión 

Cont Com ADCON Perisur 

' 

� /,--,--,,,,, 
MTRA. MIRNA ESP"f'RANZA CORTÉS CAMPOS 

Directora de Ad ministración de Emisión 

la� ver6 llll6. ñllK'í,i� .. 11 sesíllldel ·. • b(-.PL ,·.; 1 • m>mero /, C.�d8Tr.nspati!idl 
V 1 11 (0 1J:. ,� el ó \  de , de ?C, ·7 . -

J --···-
novi e.-. ka:. 

J 

Se:-.retaria dei Comité ele Trans¡¡arenda 
Rodoffu �óo,· lur.a Oe ta ferre., Gerente ue Análisis ?romi.!Cl6 

. '""'�"" . "' . 
' . ' .. 

:1 � ano Comtt� lle Transparencia del Bar.r.o d� Mi!i:lco. J � Firme: ! e •I 

L, -=-- . - ---· = ·· ., .. . j .. . a ,  
. . ··-· _,;....�·-'-"'·.O."I."" ·-·�--�--.-_.,,... __ . .. •• ,, ... ,�;; . 
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BAN(QoE r\ÉXICO 
A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

Periodo de reserva: 5 años 

Ref. Página (s) · información 
testada 

a 2,6-11 Listado y valor 
de seguro de 
piezas 
numismáticas 

. PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 
·. . 

. 
. 

Fundamento Legal 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

' . .. .  

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP}; 68, 97, 98, fracción 1 1 1, y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP}; Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
( Lineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica la información. 
1 1. La identificación de los documentos del 

que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 . Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Di rección General de Emisión 

Cont Com ADCONINS Galerías Mérida 

1il/ 
MTRA. MIRNA E{PERANZA CORTÉS CAMPOS 

Di rectora de Administración de  Emisión 

la� renlln plJlica fll& � en la sesión det Com1t4 de Tl'lll'ISpaf1!nd . • f;;�·Jt"-· " '  •,número i, !re i,.J cclebradael o l de N . e b de_2C'l:
Í

0 

- V l ')1 a? 

Secretaría d.el CoiTlit.é de iran,parencla 
Rodoffo Salvador l:ma In lñ Tura, Gerente de AnáUs!s y p ció de 

�- .
. - ·  

• o ele! Conme de Tral\5llarencia del Banco de México. 

t� 
�� .... .,.�-.... -........... .,,. ...... ��.,,� 

" -�Tc:ir�.J�·
.
· 
' 
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BAN(QnE .M.ÉXICO 

A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

Ref. Página (s) 

2 3 

5 7 

7 7 

Información 
testada 

Nombre de 
Personas físicas 
(terceros} 

Correo 
electrónico 
(terceros} 

Número celular 
(terceros) 
(Número 
telefónico/celul 
a r  de una 
persona física} 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 
... 

Funclamento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, y 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 1, 6, 113, 
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, y 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO}; 1, 6, 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimg Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadral:lésimo oi:tavo,. párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la iriformadón, así como para la 
elaboración de versiones públicas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, y 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que el nombre es la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, hace que una 
persona física sea identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato personal. 

En efecto, el nombre de una persona física además 
de ser un atributo de la personalidad que por esencia 
sirve para distinguir y determinar a las personas en 
cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que 
constituyen un elemento básico e indispensable de 
la identidad de cada persona sin el cual no puede ser 
reconocida por la sociedad, así como un derecho 
humano que protege el nombre propio y los 
apellidos. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible conocer información personal 
de su titular. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable 

En efecto, la dirección de correo electrónico se 
encuentra asignada a ·  una persona determinada, la 
cual tiene asignada una cuenta en la que se 
contienen diversos datos personales, tales como 
nombre, edad, sexo, en ocasiones teléfono o 
dirección, además de que la finalidad de dicho 
instrumento tecnológico de información se utiliza 
para poder ser localizado a través del acceso al 
mismo. 

En tal virtud, la autodeterminación informativa 
corresponde a los titulares de ese dato personal. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar e identificar a su 
titular. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. :s::: ·� 
En efecto, el número de teléfono ya sea fijo o celular � 
se encuentra asignado a una persona determinada, 
la cual contrata la prestación de servicios de 

Página 2 de 3 



Periodo de reserva: 5 años 

Ref. Página (s} Información 
testada 

a 7,10-17 Listado y valor 
de seguro de 
piezas 
numismáticas 

BAN(QnE MÉXICO 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 1, 6, 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas". 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Fundamento Legal 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

telecomunicaciones para poder ser localizado a 
través de diversos aparatos de telecomunicación. 

En tal virtud, la autodeterminación informativa 
corresponde a los titulares de ese dato personal. 

En ese entendido, el ún ico que puede hacer uso del 
mismo es su titu lar, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar vía telefónica a su 
titular. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
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}]�1 BAN(Qoef'\ÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública { LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 , y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
( Lineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica la información. 
1 1 .  La identificación de los documentos del 

que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección General de Emisión 

Cont Com INAH Sureste 

MTRA. MIRNA S 
Directora de Ad min istración de Emisión 

La p,esente versión pública fue lpfObada en la sesión del Comité de Transparencia 
• t¿.� f?ec,,. 1 •,número 1 1  /10 ,1 ,celebrada el ..Q:.!.. de ,•e ./,·t>,i-.h rr 
de ?M. 

Secret�ria del COT.lté de Transpaffllda 
R·:�clro Saw.d()f !.un2 Di' l.1 k1�. Genmt� de Análisis v Pmmodón de l-:-.-.1,;�nrencia, ·ecrctario del Comité de Trnr,spal'l!nc:a c!el flanco de México. 
fltm : 

__ ,.... _______ · ·---�-=,r-=-----
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BANCO DE MÉXICO 

A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

!'ARTES O.SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: 5 años 
. .  . · .  

Ref. Página (s) ' Información .· Motivación testada Fundamento Legal 

a 7,11,13,15,17, Listado y valor Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
19,21,23 de seguro de 

piezas 
numismáticas 

\� \ 

Página 2 de 2 



}1?11 
BAN(Oo<f'\ÉXICO 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 , y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
( Lineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica la información. 
1 1. La identificación de los documentos del 

que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección General de Emisión 
Con Com ADCONMONT Galerías MTY 

MTRA. MIRNA ESPERANZA CORTÉS CAMPOS 
Directora de Administración de Emisión 

La presente versión públla tueeprabada en la sesión del Comlt4 de Transparellda 
• ¡¡,,,,ec,·c. l ",númel'O f•/7(;¡¡ ,celebrada el l'.i..dll J12c1 tv>')hd 
ite zJ;1- . 

Secretaría del Comi!é de Transparenda 
Rodeffo Salvador Luna De la Tc<re, Gererrte de Allállsls y Promocl6n de 
Transp n y iecretarlo � O>mité de TraMpareooa dl?I Banco de México. 
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1 BANCO DE t\ÉXICO 

A continuación se presenta el deta l le de  la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la  clasificación y, en  los supuestos de i nformación clasificada como reservada, e l  periodo de reserva : 

Ref. Página (s) 

2 3 

5 7 

7 7 

Información 
testada 

Nombre de 
Personas físicas 
(terceros) 

Correo 
electrónico 
(terceros) 

Número celular 
(terceros) 
(Número 
telefónico/celul 
ar de una 
persona física) 

.. PARTES O SECCIONES CJ.ASIFICADAS COJ\110 CONFIDENCIAL 
. 

Fundamento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones I I  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 11 21 fracción V, 3, fracción 
IX, 6, y 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 1, 6, 113, 
fracción 1 ,  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 1 1 , y 161 

párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones 1 1  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, y 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 1, 6, 1131 

fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas". 

Artículos 60., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, fracciones I I  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, fracción 
IX, 6, y 16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que el nombre es la manifestación principal del 
derecho subjetivo a la identidad, hace que una 
persona física sea identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato personal . 

En efecto, el nombre de una persona física además 
de ser un  atributo de la personalidad que por esencia 
sirve para distinguir y determinar a las personas en 
cuanto a su identidad, es el conjunto de signos que 
constituyen un elemento básico e indispensable de 
la identidad de cada persona sin el cual no puede ser 
reconocida por la sociedad, así como un derecho 
humano que protege el nombre propio y los 
apellidos. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible conocer información personal 
de su titular. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable 

En efecto, la dirección de correo electrónico se 
encuentra asignada a una persona determinada, la 
cual tiene asignada una cuenta en la que se 
contienen diversos datos personales, tales como 
nombre, edad, sexo, en ocasiones teléfono o 
dirección, además de que la finalidad de dicho 
instrumento tecnológico de información se utiliza 
para poder ser localizado a través del acceso al 
mismo. 

En ta l  virtud, la autodeterminación informativa 
corresponde a los titulares de ese dato personal. 

En ese entendido, el único que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar e identificar a su 
titular. 

Información clasificada como confidencial, toda vez 
que se trata de un dato personal concerniente a 
determinada persona física identificada o 
identificable. 

En efecto, el número de teléfono ya sea fijo o celular 
se encuentra asignado a una persona determinada, 
la cual contrata la prestación de servicios de 
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Periodo de reserva: 5 años 

Ref. Página (s) Información 
testada 

a 7, 13 Listado y valor 
de seguro de 
piezas 
n u mismáticas 
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Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 1, 6, 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, párrafo primero, de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas". 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Fundamento Legal 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

telecomunicaciones para poder ser localizado a 
través de d iversos aparatos de telecomunicación. 

En tal virtud, la autodeterminación informativa 
corresponde a los titulares de ese dato personal. 

En ese entendido, el  ún ico que puede hacer uso del 
mismo es su titular, y los terceros únicamente 
pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
dicha información es susceptible de clasificarse con 
el carácter de confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible localizar vía telefónica a su 
titular. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1, y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
( Lineamientos) .  

l .  Área titular que clasifica la información. 
1 1 .  La identificación de los documentos del 

que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección General de Emisión 
Cont Com Piedras Negras Exp numismática 

MTRA. MIRNA E 
Directora de Administración de Emisión 

la p.esente ver;ión pública fue aprobada en la sesión del Comlt� de Transpaivncla 
• "  -, 1 • nu·mero 1 1  /rvf celebradael O \  dll 1w,úC"'1hrl" 

/- !,')() C l vt , ' r '  .I -

di? 10Ff .  

Secretarla del Comité de lransparencla 
Rodolfo Salvador ll!íla De la Tc1Te, Gerenre de . Anál�ls Y Prom� de 
Transparencia, ecmtario del Comit� de Transparencra del Banco de Mexlco. 
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A continuación se presenta el detalle de  la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCION� CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: 5 años 

Ref. Página (s) Información Fundámento Legal Motivación testada .· 

a 7,19 Listado y valor Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
de seguro de 
piezas 
numismáticas 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1, y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVI I I, Séptimo, fracción' 
1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
( Lineam ientos). 

l .  Área titular que clasifica la información. 
1 1 .  La identificación de los documentos del 

que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección Genera l de  Emisión 

Cont Banxico-SHCP-SC 

-
/!IYJ¿ 

//§// ., 
MTRA. MIRNA ESPERANZA CORTÉS CAMPOS 

Directora de Ad ministración de Emisión 

la sesión del!.ollileoi!" 't� 
1.a presenteve�ión públicafueeprobada-4!1 0 ¡ • �,ovitmb•·t 

· 1 • ·mero� -
• t:�c1:r. 1 "' , nu 

1 de.101-· 
. tonilt•� 5ecretana de\ 

..- ,. ,...... 111 
tuna De La lOffl!, � te . . . 

Rodollo sallfadof . deltomitédeTnitS¡tateA<i31k?tae*� 

·-�� Firma: J 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: 5 años 

Ref. Página (s) Información Fundamento Legal Motivación testada 
a 7,15 Listado y valor Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

de seguro de 
piezas 
numismáticas 

' ·  . .  
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, fracción 
1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 106 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( L FTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 
1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
( Lineamientos) . 

l .  Área titular que clasifica la  información. 
1 1 .  La identificación de los documentos del 

que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección Genera l  de Emis ión 

Cont Banxico-EdoMex 

úill �/ 
MTRA. MIRNA ÉSPERANZA CORTÉS CAMPOS 

Directora de Admin istración de  Emisión 

La presente versión púbHca fue aprobada en la Sl!1llffl del Comité de T� 
• C-� 11¿-u",, I ", número 1 1/u; ; :¡  ,c:elehradael�de nov¡.u1nhct 
de:1.U.Jl... 

Secretaria ool Comité de Traosparenda 

Rodolfo Sa}r.idor Lun. 0¿ la T¿.te:, G�rcnte �e Anát�� y Promoclón da 
rrao;:,�,M ''' "•"" d, fump,re,<ia "'""""'"'la>. ¡ 

I Firma. j � � _,....,.,,.,. ._.....,..,,..,..,..--....._""-,........_....._.,._-�-......__,..,......
.
� -.-�,,._.-ve,t,::,_. 
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A continuación se presenta el deta l le de la información testada, así como la fundamentación y motivación que  
sustentan la clasificación y, en los  supuestos de  i nformación clasificada como reservada, e l  periodo de reserva : 

.. PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 
.. 

Period.o de. reserva: 5 años 

Ref. Página (s) Información Fundamento Legal Motivación testada 
a 7,14,21,22 Listado y valor Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

de seguro de 
piezas 
numismáticas 
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PRUEBA DE DAÑO 

Listado de piez s numismáticas con su avalúo en contratos y convenios. 

En  términos de lo d i spuesto en  los artícu los 28, párrafos sexto y sépt imo, d e  la Constitución Pol ítica de  los 

Estados Un id  s Mexicanos, 113, fracción V, de la  Ley Genera l de Tran sparencia  y Acceso a la I nformación 

Púb l ica; 110, racción V de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; Cuarto, 

Séptimo, frac ión 1 1 1 , Octavo, párrafos pr imero, segu ndo y tercero, Décimo octavo, párrafo pr imero, 

Vigés imo terc ro, Trigési m o  tercero y Trigésimo cua rto, párrafos p ri mero y segundo, de los Lineamientos 

genera les en atería de clasificación y d esclasificación de la información, así como para la e laboración de 

versiones pú l icas, vigentes, es de clasificarse como i nformación reservada  aque l la  cuya pub l icación 

pueda poner n riesgo la vida, seguridad o sa lud de  personas fís icas, por lo q u e  l a  i nformación contenida 

en las l istas d piezas n u m ismáticas y su ava lúo en contratos de  comodato y conven ios, es clasificada 

como reserva a,  en  v irtud de  lo siguiente: 

La d ivu lgació de la citada  i nformación representa un riesgo de perju icio s ignificativo al interés púb l ico y 

la vida,  segu ridad y sa lud de  personas físicas, toda vez que  d icho riesgo es: 

1)  Real, ya qu reve lar  o d ivulgar las l istas de  p iezas n u m ismáticas en  donde se deta l la  su va lor est imado, 

puede benefi iar  a organ izaciones crim ina les que pueden ocupar l a  i nformación para p lanear  y ejecutar 

actividades i l í  itas como robos en los lugares en donde sean exh ib idas  las p iezas.  

Por otra part , de  conformidad con lo estab lecido en e l  a rtículo 1 13, fracción  V, de  la  ley Genera l de 

Transparencia y Acceso a la  I nformación Púb l ica, d ivulgar la  información q ue cont ienen las  l istas de p iezas 

n u m ismáticas y su avalúo en contratos de comodato y convenios, pone en i n m inente riesgo la  v ida, 

seguridad o s lud de l  persona l  que labora en el Banco de  México dest inado a partic ipar  y coord inar  

eventos numi  m áticos, as í  como a terceros i nvolucrados en la  exh ib ición de  estos y a l  púb l ico en genera l .  

Por  ta l  motiv , es  i n d ispensa b le  salvaguardar la vida, seguridad y sa lud  d e  todo  e l  person a l  y personas 

que pudieran star i nvolucradas en la organ ización y visita a eventos de  esta naturaleza.  

2) Demostra le, se han presentado acontecim ientos violentos relacionados con e l  robo de p iezas 

num ismáticas n México y el mundo por lo que se trata de una  a m enaza constante y por tal  motivo, es 

i m portante m ncionar que  e l  actuar  de la  del incuencia organ izada, norm a lmente con l leva a la  pérdida  de 

vidas humana , y en la actua l idad, ésta m a ntiene u n a  constante actividad  de l ict iva tanto a n ivel nacion 

como internac ona l .  
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Para evidenciar la realización de las actividades delictivas descritas, se enuncian los siguientes 
acontecimientos hechos del conocimiento del público a través de medios de circulación nacional e 
internacional: 

1. En la Ciudad de México, a principios del año 2000, fue robada la escultura denominada 
"Corrunus" obra de Leonera Carrington y que formaba parte de la exposición "Libertad en 
bronce 2000" del Paseo de la Reforma.1 

2. En Argentina, a principios de 2008 se dio el robo del Museo Numismático e Histórico del 
Banco Nación, los asaltantes sustrajeron piezas por un valor de 750 mil dólares.2 

3. En lllinois, en 2009 durante la descarga de piezas para una exhibición numismática fue 
asaltado y agredido un distribuidor. El importe de lo robado fue de alrededor de $65,000 
USD.3 

4. En Octubre de 2014, un reloj suizo valuado en 500 mil dólares (7 millones de pesos) fue 
robado durante un evento realizado en el hotel St. Regis de la capital mexicana. 4 

5. En julio de 2015, en Cheyenne, Wyoming, se cometió un robo y asesinato doble en una 
tienda local de productos numismáticos.5 

1 Fuente: (enero 2000) "Roban escu ltura de Carrington ".Sitio web: ht!l21/www.jornada.unam.ml5.L2000/02/01/roban .htm! 

2 Fuente: (10 de mayo de 2008) "Cae la banda que robó las monedas del Nación ". Consu ltado el 11 de marzo de 2016. Periódico 
La Nación. Sitio web: http://www.lanacion.com.ar/1011376-cae-la-banda-que-robo-las-monedas-del-nacion 

3 Fuente: (04/05/2009) "Dea ler Robbed While Unloading at l l l i nois Coin  Show". Consultado el 16 de marzo de 2016. Sit io web: 
http:Lfwww.numísmaticcrime?..:...9-rg/?q=reggrts&page=8 

4 Fuente: (25/10/2014) "Roban reloj valuado en 7 mi l lones de pesos durante exhibición en el DF". Sitio web: 
.b.nl2.Jjwww.proceso.com,mx/385777 /roban-reloj-va luª-do-en.:Z-mi l lones-d��pesos-durante-exhíbí¡:íon 

. _,,, :>· 5 Fuente: (07 /21/2015)"11ó{l?yenne Coín  Dealer Murdered". Consultado 1 de abril de 2016: ·smoweb: 

http://www.numismaticcr imes.org/?q=node/513 

/ 
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6. En Florida, tam bién en 2015, un  d istribuidor n u mismático fue asa ltado y golpeado con 

serias lesiones camino  a su t ienda.  E l  importe de lo  robado fue de aproximadamente 

$40,000 USO en diversas piezas n u mismáticas que  transportaba en su ma letín .6 

7.  En la Ciudad d e  México, en 2016, se presentó e l  caso de un robo d e  12 p inturas va luadas 

en $20,000USD durante su traslado. Estas p iezas formaban parte d e  una exposición.7 

8. En marzo d e  2017, la  moneda d e  oro más grande de l  m undo, l l amada " Big Map le  Leaf", 

desapareció de l  lugar en el que estaba expuesta en el M useo Bode, en Ber l ín ;  e l  robo se 

l l evó a cabo en la madrugada. La pol icía de Berl ín cree q u e  e l  o los responsables del 

robo rom pieron una ventana en la parte trasera del  museo. Tras revisar  la zona, 

encontraron una esca lera en las vías del tren .  No está claro cómo h icieron los ladrones para 

evadir el sistema de a larmas o para cargar la moneda.8 

Con relación a lo anterior, cabe destacar que se podrían enumerar más eje mplos re lacionados con este 

i l ícito, pero lo que verdadera mente importa en situaciones de esta natura leza radica en evitar poner en 

riesgo la vida y seguridad de personas físicas, dado el a lto va lor que  l legan a adqu iri r  a lgunas p iezas 

n u mismáticas. 

3) Identificable, ya que  al tomar  en consideración los casos antes expuestos, es notorio que existen grupos 

de l ictivos que cuentan con el d esarro l lo, sofisticación y capacidades ope rativas avanzadas para rea l izar  

este t ipo de ataques, y e l  hecho de hacer públ ica la información que  contienen las l istas de piezas 

numismáticas y su va lor  en contratos y convenios, pondría a l  a lcance de estos grupos del ictivos, las 

6 Fuente: (08/24/2015) "Aggravated Robbery (Dealer) Florida". Consultado el 16 de marzo de  2016. S it io web: 
http://www.numismaticcrimes.org/?q=reports&page=4 

Fuente: (27 /06/20106) "Roban a la ALDF pinturas valuadas en i 20 mi l  dólares !". Sitio web : 
https :// el bigdata .mx/2016/06/ roba n-a- la-a ldf-pintu ras-val u adas-en-20-mi 1-dola res/ 

8 Fuente: (27/03/2017) "Cómo lograron robar en Berlín la moneda de oro más grande del  mundo, de 100 kg de peso y 
valorada en US$4 mil lones". Sitio web: http://www.bbc.com/mundo/noticias-39412884 

3 
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herramientas necesarias para la planeación y ejecuc1on de los mismos, obteniendo fácilmente 
información exacta sobre aquellas piezas que resulten más provechoso robar. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés público general de que se difunda, 
pues dar a conocer el valor estimado de piezas numismáticas, lejos de otorgar un beneficio a la sociedad, 
generaría riesgos en personas y en el patrimonio cultural a cargo del Banco de México, ya que el interés 
público se centra en admirar la exhibición de piezas numismáticas y no en conocer las listas de dichas 
piezas y su correspondiente avalúo en contratos y convenios, cuestión que generaría inquietud en grupos 
delictivos que no demuestran interés por la cultura e importancia histórica del acervo numismático del 
estado Mexicano, por consiguiente, no satisface un interés público, por el contrario, es información que 
pone en riesgo considerable la vida del personal que participa en la exhibición de las piezas, así como, a 
los integrantes de la sociedad que podrían estar alrededor de un asalto, sin dejar de mencionar la 
afectación a la colección numismática del Banco de México. 

La reserva de la información relativa a las piezas numismáticas con su avalúo en contratos y 
convenios, satisface un interés público, ya que llevando a cabo una ponderación entre el derecho de 
acceso a la información, la prevención de actividades ilícitas como robos, resulta más favorable a la 
población el proteger su vida.9 En tal sentido, el bienestar social que se obtiene por no dar a conocer 

9 INTERPRETACIÓN CONFORME. SUS ALCANCES EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS 
FAVORABLE A LA PERSONA. El principio de interpretación conforme se fundamenta en el diverso de conservación legal , lo 
que supone que dicha interpretación está limitada por dos aspectos: uno subjetivo y otro objetivo; por un lado, aquél encuentra 
su l ímite en la voluntad del legislador, es decir, se relaciona con la funcionalidad y el alcance que el legislador imprimió a la norma 
y, por otro, el criterio objetivo es el resultado final o el propio texto de la norma en cuestión. En el caso de la voluntad objetiva del 
legislador, la interpretación conforme puede realizarse siempre y cuando el sentido normativo resultante de la ley no conlleve 
una distorsión, sino una atemperación o adecuación frente al texto original de la disposición normativa impugnada; asimismo, el 
principio de interpretación conforme se fundamenta en una presunción general de validez de las normas que tiene como propósito 
la conservación de las leyes; por ello, se trata de un método que opera antes de estimar inconstitucional o inconvencional un 
precepto legal. En ese sentido, sólo cuando exista una clara incompatibilidad o contradicción que se torne insalvable entre una 
norma ordinaria y la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos o algún instrumento internacional ,  se realizará una 
declaración de inconstitucionalidad o, en su caso, de inconvencionalidad; por tanto, el operador jurídico, al utilizar el principio de 
interpretación conforme, deberá agotar todas las posibilidades de encontrar en la disposición normativa impugnada un significado 
que la haga compatible con la Constitución o con algún instrumento internacional. Al respecto, dicha técnica interpretativa está 
íntimamente vinculada con el principio de interpretación más favorable a la persona, el cual obliga a maximizar la interpretación 
conforme de todas las normas expedidas por el legislador al texto constitucional y a los instrumentos internacionales, en aquellos 
escenarios en los que permita la efectividad de los derechos humanos de las personas frente al vacío legislativo que 
previsiblemente pudiera ocasionar la declaración de inconstitucionalidad de la disposición de observancia general. Por tanto, 
mientras la interpretación conforme supone armonizar su contenido con el texto constitucional, el principio de interpretación más 
favorable a la persona lo potencia significativamente, al obligar al operador jurídico a optar por la disposición que más beneficie 
a la persona y en todo caso a la sociedad. 

(Época: Décima Época; Registro: 2014204; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación; Publicación: viernes 12 de mayo de 201 7 10: 1 7  h; Materia(s): (Constitucional); Tesis: P. 11/201 7 (10a.) 
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las piezas numismáticas con su avalúo en contratos y convenios es más favorable a la sociedad en 
general, que el revelar información que pudiera poner en peligro su vida. 

Por otro lado, la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, ya que como se ha demostrado, el perjuicio que se causaría 
a personas y al patrimonio cultural del país, en caso de proporcionar la información solicitada, sería mayor 
al beneficio personal de quien la obtenga. Asimismo, la reserva de las listas de piezas numismáticas y su 
avalúo en contratos de comodato y convenios resulta la forma menos restrictiva disponible para evitar un 
perjuicio mayor a la sociedad y su patrimonio. 

Es indispensable señalar que dar a conocer la información que nos ocupa compromete la vida, la seguridad 
y salud de personas físicas, riesgos de perjuicio claramente mayores a los que representaría el beneficio 
de divulgar la información al público en general. Por lo tanto, podemos concluir que revelar al público el 
listado de piezas numismáticas con su respectivo avalúo en contratos y convenios, no aporta un beneficio 
a la sociedad comparado con el perjuicio que puede sufrir el acervo numismático de nuestro país, además 
de poner en riesgo el factor humano, que en cualquier caso es irremplazable. 

En razón de lo anterior, y vistas las consideraciones expuestas en el presente documento, se solicita la 
reserva de dicha información, por el plazo máximo de 5 años a partir de la fecha de reserva, pues las listas 
de piezas numismáticas con su avalúo en contratos y convenios, se utilizan en documentos · 
constantemente, los cuales no siempre cuentan con una fecha de conclusión exacta, por lo que es muy 
probable que al término de dicho plazo, subsistan los motivos que dieron lugar a la presente reserva. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracciones I y VIII, 
párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 100, 103, 104, 105, 108, 
último párrafo, 113, fracción V, y 114, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 1, 97, 98, fracción 111, 102, 103, 105, ú ltimo párrafo, 110 fracción V y 111, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 4 ,  párrafo primero, 8 ,  párrafos primero, segundo y 
tercero, 10, párrafo primero, 16 y 16 Bis 2, fracción 111 y IV, del Reglamento Interior del Banco de México; 
Primero, párrafo primero, y Segundo, fracción 111, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México; así como Primero, Segundo, fracción XIII, Cuarto, Séptimo, fracción 
111, Octavo, párrafos primero, segundo y tercero, Décimo octavo, primer párrafo, Vigésimo segundo, 
Trigésimo tercero, y Trigésimo cuarto, párrafos p rimero y segundo, de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas vigentes, divulgar información referente a las lista de piezas numismáticas y su valor en 
contratos y convenios es clasificada como reservada, toda vez que su divulgación 
seguridad y salud de personas físicas. 

5 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Clasificación de información 
Áreas: Dirección de Administración de 
Emisión, Dirección de Programación y 
Distribución de Efectivo, Dirección de 
Seguridad, Dirección de Fábrica de 
Bil letes, y Dirección de Recursos 
Materiales 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de i nformación efectuada por la D irección de 
Administración de Emisión, l a  Dirección de Programación y Distribución de Efectivo, l a  D irección 
de Seguridad, la D irección de Fábrica de Bi l letes y la Dirección de Recursos Materia les, todas 
unidades admin istrativas del Banco de México, para e l  cumpl imiento de las obl igaciones de 
transparencia previstas en el artículo 70, fracciones XXVI I, XXVI I I ,  y XLI, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 

RESULTAN DO 

PRIMERO. Que con la fina l idad de cumpl ir con las obl igaciones de transparencia comunes, los 
sujetos obligados pondrán a d isposición del públ ico, en sus respectivos medios e lectrón icos y en 
la  Plataforma Naciona l  de Transparencia, de acuerdo con sus facu ltades, atribuciones, funciones 
u objeto social, la información de los temas, documentos y políticas que se seña lan en el art ículo 
70 de la  Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica .  

SEGUNDO. Que entre la información que deberá de ponerse a d isposición del  públ ico, en 
términos de la fracción XXVI I ,  del referido art ículo 70 de la Ley Genera l de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica, se encuentran "las concesiones, contratos, convenios, 
permisos, l i cencias o autorizaciones otorgados", mientras que en la fracción XXV I I I , del mismo 
artícu lo, se encuentran "los resultados sobre procedim ientos de adjud icación d irecta, invitación 
restringida y l i citación de cua lquier naturaleza, inc luyendo la Versión Púb l i ca del Expediente 
respectivo y de los contratos celebrados", y en la fracción XLI, del artícu lo de referencia, se 
encuentran "los estud ios financiados con recursos púb l icos". 

TERCERO. Que la Dirección de Admin istración de Emisión, mediante oficio de vei ntisiete de ¡ctubre de 2017, hizo del conocim iento de este Comité de Transparencia que ha determ inado 
lasificar d iversa información contenida en los documentos señalados en d icho oficio, respecto 
e los cuales generó las versiones públ icas respectivas, por lo que sol icitó a este órgano 
olegiado confirmar tal clasificación y aprobar las citadas versiones públ icas. 

CUARTO. Que la Dirección de Programación y D istribución de Efectivo y la  D irección de 
Admin istración de Emisión, mediante oficio de veintiséis de octubre del año en curso, h icieron 
del conocimiento de este órgano colegiado que la  primera de las unidades administrativas 
señalada ha determinado clasificar diversa información contenida en los documentos señalados 
en dicho oficio, respecto de los cuales generó las versiones públ icas respectivas, por lo  que 
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sol icitaron a este Comité de Transparencia confirmar tal clasificación y aprobar las citadas 
versiones públ icas. 

QUINTO. Que' la Di rección de Administración de Emisión, mediante oficio de veintiséis de 
octubre de este año, hizo del conocimiento de este órgano colegiado que esa Dirección, así como 
las unidades administrativas señaladas en las carátu las referidas en e l  m ismo (Dirección de 
Recursos Materia les, Dirección de Seguridad y la Dirección de Fábrica de Bi l letes), han 
determinado clasificar diversa información contenida en los  documentos señalados en dicho 
oficio, respecto de los cuales generaron las versiones públ icas respectivas, por lo que solicitó a 
este órgano colegiado confi rmar tal clasificación y aprobar las citadas versiones públ icas. 

SEXTO. Que la Dirección de Seguridad y la Di rección de Administración de Emisión, mediante 
oficio de veintiséis de octubre del presente año, hicieron del conocimiento de este órgano 
colegiado que la Di rección de Seguridad ha determinado clasificar diversa información 
contenida en e l  documento señalado en dicho oficio, respecto del cua l  generó la versión públ ica 
respectiva, por lo que sol icitaron a este Comité de Transparencia confi rmar ta l clas ificación y 
aprobar las citadas versiones públ icas. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.  Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampl iación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia real icen los titu lares de las áreas 
del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artícu los 44, fracción 11, de la Ley 
Genera l  de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 65, fracción 1 1 ,  de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica; y 31, fracción 1 1, del Reglamento Interior del 
Banco de México. 

Asimismo, este órgano colegiado es competente para aprobar las versiones púb l icas que las 
unidades administrativas del referido Instituto Centra l sometan a su consideración, en términos 
del Quincuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la e laboración de versiones públ icas", vigentes. 

SEGUNDO. Enseguida se ana l iza la clasificación real izada por las unidades admin istrativas del 
Banco de México, que se señala en las carátulas correspondientes, en las secciones identificadas 
como "PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL", o "INFORMACIÓN 
CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL", respecto de los oficios a los que se refieren los Resu ltandos 
Tercero, Cuarto y Quinto de la presente resolución, conforme a lo siguiente: 

Este órgano colegiado, advierte que la tota l idad o parte la  información testada en los 
documentos señalados se trata de datos persona les concernientes a personas identificadas o 
identificables, en términos de los artícu los 116, primer y segundo párrafos, de la Ley Genera l  de 
Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 1, 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, de la 
Ley Genera l  de  Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados; 113, primer 
párrafo, fracción I y último pá rrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información 
Públ ica, y el Trigésimo octavo, fracción 1 , de los "Lineamientos genera les en materia de 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos " 

Página 2 de 37 



clasificación y desclasificación de la i nformación, así como para la elaboración de versiones 
públ icas", vigentes. 

Al respecto, debe considerarse que de conformidad con lo dispuesto por e l  a rtícu lo lo. de la 
Constitución Pol ít ica de los Estados Un idos Mexicanos, e l  Banco de México, como todas las 
demás autoridades, tiene obl igación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, en términos de los principios de un iversa l idad, interdependencia, ind ivis ib i l idad y 
progresividad. 

Entre los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal , el a rtícu lo 16, segundo 
párrafo, establece que toda persona t iene derecho a la protección de sus datos personales en 
los términos que fije la ley. En  e l  mismo sentido, e l  a rtículo 60., apartado A, de la propia 
Constitución Política, relativo a l  derecho de acceso a la i nformación, señala en su fracción 1 1 que 
la  información que se refiere a l a  vida privada y a los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

E l  Banco de México, como órgano del Estado, se encuentra obl igado a atender el texto 
constitucional ;  part icula rmente por lo que se refiere al derecho humano a la vida privada y a los 
datos persona les, y a observar l os principios de l icitud, fina l idad, l ea ltad, consentimiento, 
ca l idad, proporciona l idad, i nformación y responsabi l idad en el tratam iento de datos personales. 
De igual modo, debe garantiza r la privacidad de los ind ividuos y velar porque terceras personas 
no incurran en conductas que puedan afectarla a rbitrar iamente, de conformidad, además, con 
lo dispuesto por los a rtículos 6 y 16 de la Ley Genera l  de Protección de Datos Persona les en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

Con fundamento en los a rtícu los 3, fracción IX, de la Ley Genera l  de P rotección de Datos 
Persona les en Posesión de Sujetos Obl igados, 68, 116, párrafos primero y segundo, y 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 113, fracción 1 ,  117 de la  Ley 
Federa l de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública, la i nformación a que se refiere e l  
presente apartado y que fue testada en las versiones púb l i cas de mérito, t iene e l  carácter de 
confidencial, toda vez que se trata de datos personales correspond ientes a determinadas 
personas identificadas o identificables. 

Al respecto, en térmi nos de los artículos 120 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la 
I nformación Públ ica y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  I nformación Públ i ca, 
no se actual iza a lguno de los supuestos de excepción  previstos en Ley para que este Instituto 
Central se encuentre en posib i l idad de permitir el acceso a la i nformación confidencia l  señalada, 
en razón de que :  

• El Banco de México no cuenta con el consentimiento del o los t itu lares de los datos 
personales para permitir el acceso a la información que se clasifica, en términos de los 

"" a rtícu los 120, primer pá rrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
I nformación Públ ica y 117, pr imer párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la I nformación Púb l ica .  

b. La i nformación clasificada no se encuentra en registros públ icos o fuentes de acceso 
públ ico, en términos de los a rtículos 120, fracción 1 , de la Ley General de Transparencia y 
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Acceso a la I nformación Públ ica y 117, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la I nformación Públ ica. 

c. La información clasificada no t iene, por ley, e l  ca rácter de públ ica. Lo anterior, en términos 
de los a rtícu los 120, fracción 1 1 ,  de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la 
I nformación Públ ica y 117, fracción 1 1 ,  de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
I nformación Públ ica. 

d. No existe una orden jud icia l  o no se tiene conocimiento de alguna, en términos de los 
a rtícu los 120, fracción 1 1 1 ,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación 
Públ ica y 117, fracción 1 1 1 , de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la  I nformación 
Públ ica .  

e. No existen razones de seguridad nacional  y salubridad general, o de protección de 
derechos de terceros, que requ ieran de su publ icación, en términos de los a rtícu los 120, 
fracción IV, de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 117, 
fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica. 

f. En el caso en particu lar, no existe a lgún solicitante que acredite la ca l idad de sujeto 
obl igado o sujeto de derecho internacional, en térmi nos de los artícu los 120, fracción V, 
de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica y 117, fracción V, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica. 

En  consecuencia, e l  Banco de México debe restringir l a  pub l icación de d icha información para 
proteger el derecho humano a la vida privada y los datos personales de los titulares de los 
m ismos. 

De igual forma, no se a ctual iza alguna de las h ipótesis previstas en el artícu lo 22 de la  Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados, en las que se exceptúa el 
deber de los responsables de recabar el consentim iento de los titu lares para el tratamiento de 
sus datos persona les. Lo anterior, en razón de que: 

a. No es un  tratam iento previsto en alguna l ey. 

b. E l  caso concreto no corresponde a un supuesto de transferencia entre sujetos obl igados 
responsables, que deban usarlos para el ejercicio de sus facu ltades. 

c. 

d. 

e. 

f. 

No existe orden judic ia l  o no se t iene conocimiento de alguna. 

No se trata de un caso de requer imiento o defensa de derechos del t itu lar ante autoridad 
competente. 

Dichos datos personales no se requ ieren para e l  ejercicio de un derecho o el cumpl im iento 
de obligaciones derivadas de a lguna relación jurídica entre el titu lar  y el responsable. 

No se trata de una situación de emergencia que pueda dañar a un  ind ividuo en su persona 
o en sus bienes. 
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g. No son datos necesarios para la prevención, diagnóstico o la p restación de asistencia 
sanitaria . 

h. No son datos que figuren en fuentes de acceso públ ico. 

i. No se trata de un dato que sea posible someter a un procedimiento de disociación. 

No se tiene conocimiento de que el titu lar de los datos sea una persona reportada como 
desaparecida en  términos de la  ley de la materia. 

Por lo anterior, este órgano colegiado considera fundada la clasificación efectuada por la 
Di rección de Admin istración de Emisión, la Dirección de Programación y Distribución de Efectivo, 
y la Dirección de Recursos Materiales. En consecuencia, con base en el conten ido de las 
versiones púb l i cas referidas, y de conformidad con l os a rtículos 60., apartado A, fracciones 1, 1 1, 
y 16, párrafo segundo, de la Constitución Pol ítica de los Estados Un idos Mexicanos; 44, fracción 
1 1 ,  103, 105, 106, fracción 1 1 1, 109, 1 16, párrafos p rimero y segundo, y 137, de la Ley General de 
Transpa rencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 65, fracción 1 1 ,  98, fracción 1 1 1 ,  102, 103, 106, 
113, fracción 1 , y 140, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 4o., 
párrafo primero, 80., párrafos primero, segundo y tercero, 10, párrafo primero, y 31, fracción 1 1 ,  
del Reglamento I nterior de l  Banco de México; as í  como Primero, Segundo, fracción XVI I I ,  Sexto, 
párrafo segundo, Séptimo, fracción 1 1 1, Octavo, párrafos primero y segundo, Trigésimo octavo, 
fracciones I y 1 1, Quincuagésimo sexto, así como el Sexagésimo segundo, párrafos primero, y 
segundo, inciso b), de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasifi cación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públ icas", vigentes, este Comité de 
Transparencia confirma la clasificación de confidencialidad de la información testada que se 
detalla, fundamenta y motiva en las carátu las de las correspondientes versiones públicas 
señaladas en los oficios a los que se refiere el  presente considerando, así como también este 
órgano colegiado aprueba las versiones públ icas respectivas, en sus términos. 

TERCERO. Respecto de los documentos señalados en el oficio a l  que se refiere e l  Resultando 
Tercero de la  presente resolución, este Comité de Transparencia advierte que la tota l idad o 
parte de la información testada en los mismos, que se identifica en las secciones de las carátulas, 
identificadas como "PARTES O SECCIONES IDENTIFICADAS COMO RESERVADA", corresponden a 
los listados y valores de seguros de p iezas numismáticas, información que se encuentra 
clasificada como reservada en virtud de lo siguiente: 

"Listado de piezas numismáticas con su avalúo en contratos y convenios. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, fracción V, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110, fracción V de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Cuarto, Séptimo, fracción 11/, Octavo, 
párrafos primero, segundo y tercero, Décimo octavo, párrafo primero, Vigésimo tercero, 
Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto, párrafos primero y segundo, de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, vigentes, es de clasificarse como información reservada 
aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de personas 
físicas, por lo que la información contenida en las listas de piezas numismáticas y su avalúo 
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en contratos de comodato y convenios, es clasificada como reservada, en virtud de Jo 
siguiente: 

La divulgación de la citada información representa un riesgo de perjuicio significativo al 
interés público y pone en riesgo la vida, seguridad y salud de personas físicas, toda vez que 
dicho riesgo es: 

1) Real, ya que revelar o divulgar las listas de piezas numismáticas en donde se detalla su 
valor estimado, puede beneficiar a organizaciones criminales que pueden ocupar la 
información para planear y ejecutar actividades ilícitas como robos en los lugares en donde 
sean exhibidas las piezas. 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 113, fracción V, de la ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, divulgar la información que 
contienen las listas de piezas numismáticas y su avalúo en contratos de comodato y 
convenios, pone en inminente riesgo la vida, seguridad o salud del personal que labora en el 
Banco de México destinado a participar y coordinar eventos numismáticos, así como a 
terceros involucrados en la exhibición de estos y al público en general. Por tal motivo, es 
indispensable salvaguardar la vida, seguridad y salud de todo el personal y personas que 
pudieran estar involucradas en la organización y visita a eventos de esta naturaleza. 

2) Demostrable, se han presentado acontecimientos violentos relacionados con el robo de 
piezas numismáticas en México y el mundo por Jo que se trata de una amenaza constante y 
por tal motivo, es importante mencionar que el actuar de la delincuencia organizada, 
normalmente conlleva a la pérdida de vidas humanas, y en la actualidad, ésta mantiene una 
constante actividad delictiva tanto a nivel nacional como internacional. 

Para evidenciar la realización de las actividades delictivas descritas, se enuncian los 
siguientes acontecimientos hechos del conocimiento del público a través de medios de 
circulación nacional e internacional: 

1. En Argentina, a principios de 2008 se dio el robo del Museo Numismático e Histórico del 
Banco Nación, los asaltantes sustrajeron piezas por un valor de 750 mil dólares.1 

2. En 1/linois, en 2009 durante la descarga de piezas para una exhibición numismática fue 
asaltado y agredido un distribuidor. El importe de lo robado fue de alrededor de $65,000 
uso.

2 

3. En julio de 2015, en Cheyenne, Wyoming, se cometió un robo y asesinato doble en una 
tienda local de productos numismáticos. 3 

4. En Florida, también en 2015, un distribuidor numismático fue asaltado y golpeado con 
serias lesiones camino a su tienda. El importe de lo robado fue de aproximadamente $40,000 
USO en diversas piezas numismáticas que transportaba en su maletín. 4 

1 Fuente: ( 10 de mayo de 2008) "Cae la banda que robó las monedas del Nación ". Consultado el 11 de marzo de 2016. 
Periódico La Nación. Sitio web: http://www. lanac ion .eom.ar/1011376-cae-la-banda-que-robo- las-monedas-del
nacion 

2 Fuente: (04/05/2009) "Dealer Robbed While Unloading at l l l inois Coin Show". Consultado el 16 de marzo de 2016. 
Sitio web: http://www.numismaticcrimes.org/?q=reports&page=8 
:i Fuente: (07 /21/2015) "Cheyenne Coin Dealer M urdered". Consultado 1 de abril de 2016. Sitio web: 
http://www.numismaticcrimes.org/?q=node/513  

4 Fuente: {08/24/2015) "Aggravated Robbery (Dea ler) Florida". Consultado e l  16 de marzo de 2016. Sitio web: 
http://www. n u m ism aticcrim es. org/?q= reports 
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5. En marzo de 201 7, la moneda de oro más grande del mundo, llamada "Big Maple Leaf", 
desapareció del Jugar en el que estaba expuesta en el Museo Bode, en Berlín; el robo se llevó 
a cabo en la madrugada. La policía de Berlín cree que el o los responsables del 
robo rompieron una ventana en la parte trasera del museo. Tras revisar la zona, encontraron 
una escalera en las vías del tren. No está claro cómo hicieron los ladrones para evadir el 
sistema de alarmas o para cargar la moneda. 5 

Con relación a Jo anterior, cabe destacar que se podrían enumerar más ejemplos 
relacionados con este ilícito, pero Jo que verdaderamente importa en situaciones de esta 
naturaleza radica en evitar poner en riesgo la vida y seguridad de personas físicas, dado el 
alto valor que llegan a adquirir algunas piezas numismáticas. 

3} Identificable, ya que al tomar en consideración los casos antes expuestos, es notorio que 
existen grupos delictivos que cuentan con el desarrollo, sofisticación y capacidades 
operativas avanzadas para realizar este tipo de ataques, y el hecho de hacer pública la 
información que contienen las listas de piezas numismáticas y su valor en contratos y 
convenios, pondría al alcance de estos grupos delictivos, las herramientas necesarias para 
la planeación y ejecución de los mismos, obteniendo fácilmente información exacta sobre 
aquellas piezas que resulten más provechoso robar. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés público general de 
que se difunda, pues dar a conocer el valor estimado de piezas numismáticas, lejos de 
otorgar un beneficio a la sociedad, generaría riesgos en personas y en el patrimonio cultural 
a cargo del Banco de México, ya que el interés público se centra en admirar la exhibición de 
piezas numismáticas y no en conocer las listas de dichas piezas y su correspondiente avalúo 
en contratos y convenios, cuestión que generaría inquietud en grupos delictivos que no 
demuestran interés por la cultura e importancia histórica del acervo numismático del estado 
Mexicano, por consiguiente, no satisface un interés público, por el contrario, es información 
que pone en riesgo considerable la vida del personal que participa en la exhibición de las 
piezas, así como, a los integrantes de la sociedad que podrían estar alrededor de un asalto, 
sin dejar de mencionar la afectación a la colección numismática del Banco de México. 

La reserva de la información relativa a las piezas numismáticas con su avalúo en contratos 
y convenios, satisface un interés público, ya que llevando a cabo una ponderación entre el 
derecho de acceso a la información, la prevención de actividades ilícitas como robos, resulta 
más favorable a la población el proteger su vida. 5 En tal sentido, el bienestar social que se 

5 Fuente: {27 /03/2017) "Cómo lograron robar en Berlín la moneda de oro más grande del mundo, de 100 kg de peso 
y valorada en US$4 millones". Sitio web: http://www.bbc.com/mundo/noticias-39412884 f '') 6 INTERPRETACIÓN CONFORME. SUS ALCANCES EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS 

l 
I 

FAVORABLE A LA PERSONA. El principio de interpretación conforme se fundamenta en el diverso de conservación 

� 
.. 
�
. 

legal, lo que supone que dicha interpretación está limitada por dos aspectos: uno subjetivo y otro objetivo; por un 
lado, aquél encuentra su límite en la voluntad de l  legislador, es decir, se relaciona con la funciona lidad y e l  alcance 
que el legislador imprimió a la norma y, por otro, e l  criterio objetivo es el resultado fi nal o e l  propio texto de la norma 
en cuestión. En el caso de la voluntad objetiva del legislador, la interpretación conforme puede rea lizarse siempre y 
cuando el sentido normativo resultante de la ley no conlleve una distorsión, sino una atemperación o adecuación 
frente a l  texto original de la disposición normativa impugnada; asimismo, el principio de interpretación conforme se 
fundamenta en una presunción general de  va lidez de las normas que tiene como propósito la conservación de las 
leyes; por el lo, se trata de un método que opera antes de estimar inconstitucional o inconvencional un precepto lega l .  
En ese sentido, sólo cuando exista una clara incompatibi l idad o contradicción que se torne insalvable entre una norma 
ordinaria y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o a lgún instrumento internacional, se realizará 
una declaración de inconstitucional idad o, en su caso, de i nconvencionalidad; por tanto, e l  operador jurídico, a l  
utilizar e l  principio d e  interpretación conforme, deberá agotar todas l a s  posibi l idades de encontrar en la disposición 
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obtiene por no dar a conocer las piezas numismáticas con su avalúo en contratos y convenios 
es más favorable a la sociedad en general, que el revelar información que pudiera poner en 
peligro su vida. 

Por otro lado, la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, ya que como se ha demostrado, 
el perjuicio que se causaría a personas y al patrimonio cultural del país, en caso de 
proporcionar la información solicitada, sería mayor al beneficio personal de quien la 
obtenga. Asimismo, la reserva de las listas de piezas numismáticas y su avalúo en contratos 
de comodato y convenios resulta la forma menos restrictiva disponible para evitar un 
perjuicio mayor a la sociedad y su patrimonio. 

Es indispensable señalar que dar a conocer la información que nos ocupa compromete la 
vida, la seguridad y salud de personas físicas, riesgos de perjuicio claro mente mayores a los 
que representaría el beneficio de divulgar la información al público en general. Por lo tanto, 
podemos concluir que revelar al público el listado de piezas numismáticas con su respectivo 
avalúo en contratos y convenios, no aporta un beneficio a la sociedad comparado con el 
perjuicio que puede sufrir el acervo numismático de nuestro país, además de poner en riesgo 
el factor humano, que en cualquier caso es irremplazab/e. 

En razón de lo anterior, y vistas las consideraciones expuestas en el presente documento, se 
solicita la reserva de dicha información, por el plaza máximo de 5 años a partir de la fecha 
de reserva, pues las listas de piezas numismáticas con su avalúo en contratos y convenios, 
se utilizan en documentos constantemente, los cuales no siempre cuentan con una fecha de 
conclusión exacta, por Jo que es muy probable que al término de dicho plazo, subsistan los 
motivos que dieron Jugar a la presente reserva. 

Por Jo antes expuesto, con fundamento en Jo dispuesto por los artículos 6, apartado A, 
fracciones J y Vil/, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 100, 103, 104, 105, 108, último párrafo, 113, fracción V, y 114, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 97, 98, fracción ///, 102, 103, 105, último 
párrafo, 110 fracción V y 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública; 4, párrafo primero, 8, párrafos primero, segundo y tercero, 10, párrafo primero, 16 
y 16 Bis 2, fracción fil y IV, del Reglamento Interior del Banco de México; Primero, párrafo 
primero, y Segundo, fracción /JI, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas 
del Banco de México; así como Primero, Segundo, fracción XIII, Cuarto, Séptimo, fracción fil, 
Octavo, párrafos primero, segundo y tercero, Décimo octavo, primer párrafo, Vigésimo 
segundo, Trigésimo tercero, y Trigésimo cuarto, párrafos primero y segundo, de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas vigentes, divulgar información referente a 
las lista de piezas numismáticas y su valor en contratos y convenios es clasificada como 

normativa impugnada un significado que la haga compatible con la Constitución o con algún instrumento 
internacional . Al respecto, dicha técnica interpretativa está íntimamente vinculada con el principio de interpretación 
más favorable a la persona, e l  cual obliga a maximizar la interpretación conforme de todas las normas expedidas por 
el legislador al texto constitucional y a los instrumentos internacionales, en aquel los escenarios en los que permita la 
efectividad de los derechos humanos de las personas frente al vacío legislativo que previsiblemente pudiera ocasionar 
la declaración de inconstitucional idad de la disposición de observancia genera l .  Por tanto, mientras la interpretación 
conforme supone armonizar su contenido con e l  texto constitucional, e l  principio de interpretación más favorabl e  a 
la persona lo potencia sign ificativamente, al obligar al operador ju rídico a opta r por la disposición que más beneficie 
a la persona y en todo caso a la sociedad. 
(Época: Décima Época; Registro: 2014204; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación; Publicación: viernes 12 de moyo de 201 7 10:17 h; Materia(s): (Constitucional}; Tesis: P. 11/2017 {lOa.) 
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reservada, toda vez que su divulgación pone en riesgo la vida, seguridad y salud de personas 
físicas." 

Al respecto, este Comité de Transparencia coincide en que la d ivulgación de la citada 
información representa un riesgo de perju icio significativo a l  interés públ ico y pone en riesgo la 
vida, seguridad y salud de personas físicas, y puede beneficiar a organizaciones crimina les que 
pueden ocupar la i nformación para p lanear y ejecutar actividades i l ícitas como robos en los 
l ugares en donde sean exhibidas las p iezas numismáticas referidas en los documentos en 
comento. 

Asimismo, la clasificación rea l izada por la unidad administrativa satisface un interés públ i co, ya 
que l levando a cabo una  ponderación entre el derecho de acceso a la información, la prevención 
de actividades i l ícitas como robos, resu lta más favorable a la población e l  proteger su vida .  

Las casua les anteriores, encuentran su fundamento en los artícu los 113, fracción V, de la  Ley 
General de transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica;  110, fracción V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, y se ven reflejadas también en e l  Vigésimo 
tercero de los "Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas", vigentes. 

En consecuencia, y de conformidad con la prueba de daño transcrita, con fundamento en los 
artícu los 60., apartado A, fracción 1, de la Constitución Pol ít ica de los Estados Unidos M exicanos; 
44, fracción 11, 103, 105, 106, fracción 1 1 1 , 108, últ imo párrafo, 109, 113, fracción V, 114, y 137, 
de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 6, 65, fracción 11, 97, 
primero, segundo y último párrafos, 98, fracción 1 1 1, 100, 102, 103, 105, segundo párrafo, 106, 
110, fracción V, 111 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica; 
31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de M éxico; así como Décimo séptimo, fracción 
IV, y último párrafo, Vigésimo segundo, fracción 1 1, y Vigésimo sexto, párrafo primero, 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, inciso b), de los "Li neamientos genera les en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la  e laboración de 
versiones públ i cas" vigentes, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la 
información rea lizada por la Dirección de Administración de Emisión del Banco de México, 
mediante la elaboración de las versiones públicas señaladas en el presente considerando, y 
aprueba dichas versiones, en sus términos. 

CUARTO. En seguida se ana l iza la clasificación rea l i zada por las unidades administrativas del 
"Banco de México, que se seña la en las carátu las referidas en el oficio al que se refiere el 

Resultando Quinto de la presente resolución, en los siguientes términos: 

1.- Respecto de los documentos identificados con los números 1 a 5 en la columna "CARÁTULA 
¡.NÚM ERO DE  ANEXO" del cuadro insertado en el oficio en comento, este órgano colegiado 
advierte que la  tota l idad o parte de la información testada en los mismos, se trata de 
"Características de blindaje en vehículos de traslado de valores y de escolta", información que 
se encuentra clasificada como reservada en virtud de  lo siguiente: 

"Características de blindaje en vehículos de traslado de valores y de escolta. 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, fracciones I, IV y V, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110, fracciones I, IV y V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Décimo séptima, fracción VIII, , 
Vigésimo segundo, fracciones I y //, y Vigésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, es de clasificarse como información reservada aquella cuya 
publicación comprometa la seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda 
nacional al país, así como la que pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de 
personas físicas, por lo que la información referente a las características de blindaje en 
vehículos de traslado de valores y de escolta es clasificada como reservada, en virtud de lo 
siguiente: 

La divulgación de la citada información representa un riesgo de perjuicio significativo al 
interés público, compromete la seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda 
nacional al país, y pone en riesgo la vida, seguridad y salud de personas físicas, toda vez 
que dicho riesgo es: 

1) Real, ya que revelar o divulgar información relativa a las características de blindaje en 
vehículos de traslado de valores podría comprometerse la seguridad de los traslados de 
efectivo que realiza el Banco de México para cumplir con su finalidad de proveer a la 
economía del país de moneda nocional. Asimismo, revelar la información relativa a las 
características de blindaje en vehículos de escolta, proporcionarían datos que pueden ser 
utilizados para planear y ejecutar actividades ilícitas, como asaltos, atentados y/o 
secuestros en contra de este Instituto Central y de sus servidores públicos. Asimismo, 
divulgar estos datos facilitaría el conocimiento de las medidas y protocolos de seguridad que 
se instrumentan para proteger los activos del Banco de México, lo cual haría vulnerable la 
seguridad del efectivo que resguarda el Banco Central, a sus empleados, a sus instalaciones 
y, en consecuencia, el cumplimiento de la finalidad establecida en el artículo 2o. de la Ley 
del Banco de México, en el sentido de proveer a la economía del país de moneda nacional. 

Es importante señalar que de conformidad con lo dispuesto en los articulas 28, párrafo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2o. y 4o. de 
la Ley del Banco de México, el Estado ejerce de manera exclusiva, a través del Banco de 
México, funciones en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes, 
por tanto, resulta evidente que la divulgación de la información en cuestión representaría 
una amenaza a la Seguridad Nacional al ponerse en riesgo el cumplimiento de la finalidad 
del Banco Central de proveer o la economía del país de moneda nacional, ya que le 
corresponde privativamente emitir billetes y ordenar la acuñación de moneda metálica, así 
como poner ambos signos en circulación a través de las operaciones que dicha Ley le 
autoriza realizar. 

En este sentido, el artículo 5, fracción XII, de la Ley de Seguridad Nacional establece que son 
amenazas a la seguridad nacional, los actos tendientes a destruir o inhabilitar la 
infraestructura de carácter estratégico o indispensable para la provisión de bienes o 
servicios públicos. A su vez, el artículo 146 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública dispone que se consideran instalaciones estratégicas, a los espacios, 
inmuebles, construcciones, muebles, equipo y demás bienes, destinados al funcionamiento, 
mantenimiento y operación de las actividades consideradas como estratégicas por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre las que se encuentran las áreas 
estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes. 
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Conforme a Jo anterior, la publicación de la información que nos ocupa, facilitaría el 
conocimiento de las medidas y protocolos de seguridad que se instrumentan para el 
cumplimiento de las funciones del Banco de México. 

En ese mismo sentido y conforme a la experiencia en el contexto de seguridad y robo, al dar 
a conocer información de las características de blindaje en los vehículos de traslado de 
valores y de escolta que están al servicio de Banco de México otorgaría elementos para que, 
comparándolos con el mercado, permitiría conocer a qué tipo de armamento son o no 
resistentes, facilitando así la planeacián exitosa de un ataque. 

Así las cosas, es importante mencionar que la divulgación de la citada información 
compromete la seguridad nacional a que se refiere el artículo 113, fracción /, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al proporcionar elementos con 
los que se podría destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter estratégico o 
indispensable para la provisión de moneda nacional al país. 

Asimismo, revelar la información en comento compromete la seguridad en la provisión de 
moneda nacional al país que prevé el artículo 1 13, fracción IV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que un eventual ataque a las 
instalaciones del Banco Central de la Nación, a los vehículos utilizados para el transporte de 
valores, y a los diversos dispositivos que complementan la seguridad de dicha 
infraestructura, afectaría el cumplimiento de la finalidad establecida en el artículo 2o. de la 
Ley del Banco de México, en el sentido de proveer a la economía del país de moneda 
nacional, Jo cual provocaría un desabasto de ésta en la región que sea objeto de la 
delincuencia, y ello representaría un desequilibrio económico. 

En este orden de ideas, al hacer del dominio público la información del blindaje utilizado por 
los vehículos del Banco Central de la Nación, resulta evidente que un ataque a dichos 
vehículos pondría en riesgo la vida, seguridad o salud de personas físicas que operan o son 
trasladados en los mismos, según lo establece la fracción V del artículo 113 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que un eventual ataque a los 
vehículos propios o de empresas de traslado de valores, afectaría el cumplimiento de la 
finalidad establecida en el artículo 2o. de la Ley del Banco de México, en el sentido de 
proveer a la economía del país de moneda nacional. 

2} Demostrable, ya que es una realidad que la delincuencia organizada, de acuerdo con 
diversos análisis estadísticos y conforme a la información que enseguida se expone, 
mantiene constante actividad delictiva en el asalto a vehículos blindados y ataque a 
personas que en dichos vehículos blindados se trasladan, tanto a nivel nacional como 
internacional, y como ejemplos de dicha actividad delictiva, se citan algunos casos que 
destacaron en su planeación: 

l. En enero de 2014, en Villahermosa, Tabasco, sobre la carretera Villahermosa-Cárdenas, 
un comando de 10 hombres armados interceptó la unidad de la empresa TECNOVAL y la 
regaron con gasolina, al comenzar el fuego, los custodios fueron amenazados con quemarlos 
vivos si no entregaban el dinero. 

2. En octubre de 2014, en Quito, Ecuador, circulando en la vía Quito - Lago Agrio, dos 
camiones blindados fueron volados con explosivos por parte de un comando de 10 hombres 
armados con fusiles y ametralladoras. Un custodio perdió la vida a causa de la onda 
expansiva. 
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3. En agosto de 2015, en Baca/ar, Quintana Roo, en un tramo de la carretera conocida como 
vía corta a Mérida, asaltantes arrojaron púas de acero sobre el pavimento con el fin de 
averiar los neumáticos de una unidad de COMETRA, la cual al pinchárseles los neumáticos, 
se vio en la necesidad de hacer alto total, acto seguido, fue objeto por parte de la 
delincuencia organizada de disparos y prender fuego al camión blindado. Los custodios 
tuvieron que descender de la unidad y fueron amordazados por las delincuentes, quienes 
aprovecharon para sustraer el dinero que transportaban estimado en diez millones de pesos. 

Por otra parte, han sucedido eventos violentos que en su momento involucraron a diversos 
funcionarios públicos y su correspondiente personal de seguridad, los cuales fueron víctimas 
de la delincuencia organizada. En dichos eventos, se puso en riesgo la vida, seguridad o 
salud de éstos, ya que el actuar de la delincuencia organizada, normalmente conlleva a la 
pérdida de vidas humanas, como ejemplos de dicha actividad delictiva, se citan cuatro casos 
que, de igual forma, destacaron en su planeación: 

1. En julio de 2001, en la Ciudad de México, el entonces Gobernador del Banco de México, 
junto con su escolta, fueron sorprendidos por un grupo de delincuentes en una tentativa de 
robo, hecho en el que un miembro de su escolta resultó lesionado. 

2. En abril de 2010, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, fue atacada la Procuradora de 
Justicia de dicho Estado, por un grupo armado. 

3. En agosto de 2012, en la carretera México - Cuernavaca a la altura de Tres Marías, 12 
agentes de la policía federal dispararon contra empleados del gobierno de los EE. UU.A., y 
contra un elemento de la Armada de México que viajaban en un vehículo blindado, el caso 
fue conocido como Huitzilac. 

4. En febrero de 201 7, en el municipio de Jiutepec, atacan con disparos de arma de fuego a 
escoltas y automóvil del presidente municipal de Jiutepec, que derivó en la muerte de un 
agresor. Cabe mencionar que en estos acontecimientos se contaba con información 
respecto de los traslados de los afectados; así como, entre otros aspectos, las características 
de los vehículos en los que se trasladaban, y la información sobre sus actividades y el 
personal de seguridad que resguarda a los funcionarios. 

3} Identificable, ya que al tomar en consideración los casos antes expuestos, es notorio que 
existen grupos delictivos que cuentan con el desarrollo, sofisticación y capacidades 
operativas avanzadas que pueden realizar este tipo de ataques, y el hecho de hacer pública 
la información respectiva, pondría al alcance de estos grupos delictivos, las herramientas 
necesarias para la planeación y ejecución de los mismos. 
Asimismo, el blindaje de los vehículos con los que cuenta el Banco de México para realizar 
tales funciones, cuyas características son materia de la presente prueba de daño, son de 
igual forma los estrictamente indispensables para su operación, por lo que en caso de hacer 
pública la información que nos ocupa, bastaría a los grupos delincuencia/es para dar 
seguimiento diario a los referidos vehículos, obtener ventaja y poder vulnerar la seguridad 
de los vehículos blindados del Instituto Central, además de poner en riesgo la vida, salud y 
seguridad de las personas que se encuentran en dichos vehículos. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés público general de que 
se difunda, ya que el interés púbico se centra en que haya moneda nacional en todo el país 
en las cantidades y denominaciones necesarias para satisfacer la demanda de la sociedad. 
La información referente a las características de blindaje en vehículos de traslado de valores 
y de escolta, no satisface un interés público, por el contrario, es información que pone en 
riesgo la actividad de provisión de billetes y monedas para la propia sociedad. 
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Adicionalmente, otorgar la información materia de la presente prueba de daño, traería 
como consecuencia poner en un considerable riesgo la vida de las personas que protegen a 
los miembros de la Junta de Gobierno, así como de aquellos que operan estas unidades, 
incluso, a integrantes de la sociedad que podrían estar alrededor de un asalto. Finalmente, 
compromete gravemente la seguridad en la provisión de moneda nacional en el país, cuya 
afectación implica un riesgo directo e inmediato a la Seguridad Nacional, al comprometer el 
cumplimiento de una actividad estratégica del Estado Mexicano. 

En efecto, revelar esta información situaría a las instalaciones y bienes del Banco de México 
como un blanco fácil de la delincuencia organizada, lo que ocasionaría, como se ha señalado 
con anterioridad, poner en riesgo la integridad física de los trabajadores del Banco de 
México, del personal involucrado en el traslado de valores y las Fuerzas Armadas que 
contribuyen a la seguridad y resguardado de un área considerada estratégica por nuestra 
Constitución Política, con lo que se perturbaría en forma directa e inmediata a la 
colectividad. 

La información referente al blindaje en vehículos de traslado de valores y de escolta, no 
satisface un interés público, ya que al realizar una interpretación sobre la alternativa que 
más satisface dicho interés, se puede concluir que debe prevalecer el derecho más favorable 
a las personas, esto es, beneficiar el interés de la sociedad, el cual se obtiene por el 
cumplimiento ininterrumpido de las funciones del Banco de México. Por lo anterior, el 
revelar información aludida, traería como consecuencia un riesgo a la vida del personal que 
participa en el traslado de valores, así como a los integrantes de la sociedad que podrían 
estar alrededor de un asalto; sin dejar de mencionar la afectación a la provisión de moneda 
nacional en el país, lo que se traduce en un riesgo directo e inmediato a la Seguridad 
Nacional, al comprometer gravemente el cumplimiento de una actividad estratégica del 
Estado Mexicano, como lo es, la provisión de moneda nacional en el país, lo cual provocaría 
un desobasto de moneda nacional en la región que sea objeto de la delincuencia, y ello 
representaría un desequilibrio económico. 

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, ya que debe prevalecer el interés público de 
preservar la seguridad nacional y el Estado de Derecho al evitar las acciones ilícitas de 
grupos delincuencia/es, así como en la provisión de moneda nacional al país, como área 
estratégica del Estado Mexicano, así como la integridad física de las personas que 
intervengan en dicho proceso, bienes jurídicos que se encuentran en un nivel de protección 
mayor que algún interés personal respecto a la divulgación de la información que nos ocupa. 
En atención a lo anterior, la reserva en la publicidad de dicha información, resulta la forma 
menos restrictiva disponible para evitar un posible perjuicio mayor. 

Es indispensable señalar que dar a conocer la información que nos ocupa compromete la 1 seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, así como el 
Estada de Derecho al poner en riesgo la vida, seguridad o la salud de personas físicas y el 

fomento de actividades delincuencia/es en nuestra país. 

,En efecto, la reserva de la información que nos ocupa, garantiza el Estado de Derecho y, por 

proporcionarla incrementaría el riesgo de asaltos, pérdida de vidas humanas, alteración de 

7 
la seguridad en la provisión de moneda nacional y el rediseño de las medidas de seguridad 

/ _ 
reveladas, riesgos de perjuicio claramente mayores a los que representaría el beneficia de 

V 
hacer pública la información materia de la presente prueba de daño. 
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En razón de lo anterior, toda vez que se continuarán empleando por un tiempo indefinido 
las características de blindaje en vehículos de traslado de valores y de escolta previstos en 
la presente prueba de daño, y vistas las consideraciones expuestas en el presente 
documento, se solicita la reserva de dicha información, por el plaza máximo de 5 años a 
partir de la fecha de reserva, toda vez que no se cuenta con un fecha cierta en la que dejen 
de utilizarse dichas características, por lo que es muy probable que al término de dicho plazo, 
subsistan los motivos que dieron lugar a la presente reserva. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, 
fracciones I y VIII, párrafo sexto, y 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 100, 103, 104, 105, 108, último párrafo, 109, 113, 
fracciones I, IV y V, y 114, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 1, 97, 102, 103, 105, último párrafo, 106, 110, fracciones /, IV, y V, y 111, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 146 de la Ley General del 
Sistema de Seguridad Nacional; 5, fracción XII, de la Ley de Seguridad Nacional; 2o., 3o.y 4o. 
de la Ley del Banco de México; 4o., 80., párrafos primero, segundo y tercero, 10, párrafo 
primero, 16 y 16 Bis, fracciones I y 11,, del Reglamento Interior del Banco de México; y 
Primero, párrafo primero, y Segundo, fracción 111, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México; así como Primero, Segundo fracción XIII, Cuarto, Sexto, 
Séptimo, fracción fil, Octavo, párrafos primero, segundo y tercero, Décimo séptimo, fracción 
VIII, , Vigésimo segundo, fracciones I y //, Vigésimo tercero, Trigésimo tercero, y Trigésimo 
cuarto, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas vigentes, divulgar 
información referente a las características de blindaje en vehículo de traslado de valores y 
de escolta es clasificada como reservada, toda vez que su divulgación compromete la 
seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país y pone en riesgo 
la vida, seguridad o salud de personas físicas que operan o son trasladadas en dichos 
vehículos." 

En virtud de lo anterior, este órgano colegiado estima que revelar información relativa a las 
características de b l indaje en veh ículos de traslado de va lores podría comprometerse la 
seguridad de los traslados de efectivo que real iza el Banco de México para cumpl ir con su 
fina l idad de proveer a la economía del pa ís de moneda nacional .  De igual modo, revelar 
información relativa a las características de b l indaje en vehícu los de escolta, proporciona ría 
datos que pueden ser uti l izados por grupos del ictivos para planear y ejecutar actividades i l ícitas. 

Asim ismo, d ivulgar estos datos faci l itaría el conocimiento de las medidas y protocolos de 
seguridad que se instrumentan para proteger los activos del Banco de México, lo cual ha ría 
vulnerable la seguridad del  efectivo que resguarda el Banco Central, a sus empleados, a sus 
insta laciones y, en consecuencia, el cumpl imiento de la  fina l idad establecida en el artícu lo 2o. 
de la Ley del Banco de México, en e l  sentido de proveer a la economía del pa ís de moneda 
nacional, que constituye una actividad estratégica, en términos del artícu lo 28 de la Constitución 
Pol ítica de los Estados Un idos Mexicanos. 

La clasificación de la información rea l izada por la  Dirección de Seguridad, encuentra su 
fundamento en el a rtícu los 113, fracciones I y IV de la Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a 
la I nformación Púb l ica, reiterada en el artículo 110, fracciones I y IV, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la I nformación, en el sentido de que la información de la  información 
clasificada, supondría comprometer la  seguridad nacional, en términos del art ícu lo 5, fracción 
X I I, de la Ley de Seguridad Nacional, que prevé como amenazas a la seguridad nacional, "los 
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actos tendientes a destruir o inhabi l itar la infraestructura de carácter estratégico o 
indispensable para la provisión de bienes o servicios públ icos". A su vez, también imp l i ca ría 
comprometer la seguridad públ ica en términos del  a rtículo  146 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Públ ica en el que se consideran i nstalaciones estratégicas, a los espacios, 
inmuebles, construcciones, muebles, equipo y demás bienes, destinados al funcionamiento, 
mantenimiento y operación de las actividades cons ideradas como estratégicas por la 
Constitución Po l ítica de los Estados Un idos Mexicanos. 

Revelar la información en comento compromete l a  seguridad en la prov1s 1on de moneda 
nacional a l  país que prevé el a rtícu lo 113, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la I nformación Públ ica, pues podría materia l i zarse un  ataque que afectaría e l  
cumpl im iento de la fina l idad establecida en e l  a rtículo 2o. de la  Ley del Banco de México, en el 
sentido de proveer a la economía del país de moneda nacional, lo cua l  provocaría un  desabasto 
de ésta en la  región que sea objeto de la del incuencia, y ello representaría un desequi l ibrio 
económico. 

F inalmente, l a  clasificación de la  información a ludida, también encuentra sustento en la  fracción 
V, del artículo 113, de la Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; así 
como el 110, fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a l a  I nformación Públ i ca, 
ya que la pub l icación de la misma representa un r iesgo de perjuicio significativo al i nterés 
públ ico y pone en riesgo la vida, seguridad y sa lud de personas fís icas, y puede benefic iar a 
organ izaciones crimina les que pueden ocupar la i nformación para p lanear y ejecutar actividades 
i l ícitas como robos en los l ugares en donde sean exh ib idas las piezas numismáticas referidas en 
los documentos en comento. 

En  consecuencia, y de conformidad con la  prueba de daño transcrita, con fundamento en los 
a rtícu los 60., apartado A, fracción 1 , de la  Constitución Polít ica de los Estados U nidos Mexicanos; 
44, fracción 11, 103, 105, 106, fracción 1 1 1, 108, ú lt imo párrafo, 109, 113, fracciones 1, IV y V, 1 14, 
y 137, de l a  Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica;  1, 6, 65, fracción 1 1, 
97, primero, segundo y últ imo párrafos, 98, fracción 1 1 1, 100, 102, 103, 105, segundo párrafo, 
106, 110, fracciones 1 , IV y V, 111  y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
I nformación Públ ica; 5, fracción X I I  de la  Ley de Seguridad Naciona l ;  146, de la Ley Genera l  del 
Sistema Nacional de Seguridad Públ ica;  31, fracción 1 1, de l  Reglamento I nterior del Banco de 
México; así como Décimo séptimo, fracción VI I I ,  Vigés imo segundo, fracciones I y 1 1, Vigésimo 
tercero, Qu incuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, i nciso b), de los "Li neamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así  como para la  e laboración de f versiones públ icas" vigentes, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la 
información relativa a las "Características de blindaje en vehículos de traslado de valores y de 
escolta" que se detalla, fundamenta y motiva en las carátulas relacionadas en el oficio 
señalado en el Resultando Quinto, y aprueba dichas versiones, en sus términos. 

2.- Respecto de los documentos identificados con los números 7 a 10 en la col umna "CARÁTULA 
NÚM ERO DE  ANEXO" del cuadro i nsertado en el oficio en comento, este órgano colegiado 
advierte que parte de la información testada en los m ismos, se trata de "Información referente 
a las características y especificaciones técnicas de tintas finales y barnices", i nformación que se 
encuentra c lasificada como reservada en virtud de lo s iguiente: 

f'J "Características y especificaciones para tintas finales y barnices 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, fracciones /, IV y VII, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110, fracciones /, /Vy VII, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Décimo séptimo, fracción IV, y último 
párrafo, Vigésimo segundo, fracción II y Vigésimo sexto, párrafo primero, de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, es de clasificarse como información 
reservada aquella cuya publicación comprometa la seguridad nacional, la seguridad en la 
provisión de moneda nacional al país, así como la que su divulgación obstruya la prevención 
de delitos como la falsificación de la moneda nacional, por lo que la información referente 
a las características y especificaciones para tintas finales y barnices utilizados para la 
fabricación de billetes es clasificada como reservada, en virtud de lo siguiente: 

La divulgación de la citada información representa un riesgo de perjuicio significativo al 
interés público, compromete la seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda 
nacional al país, y obstruye la prevención de delitos como la falsificación de la moneda 
nacional, toda vez que dicho riesgo es: 

1) Real, ya que hacer públicas las características y especificaciones de los materiales 
utilizados para la fabricación de billetes beneficiaría directamente a las organizaciones 
criminales dedicadas a la falsificación de billetes, toda vez que contarían con elementos que 
les facilitarían dicha actividad. 
Al efecto, es indispensable destacar lo establecido en los párrafos sexto y séptimo del 
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen 
que el Estado Mexicano tendrá un Banco Central que será autónomo en el ejercicio de sus 
funciones y en su administración, cuyo objetivo prioritario es procurar la estabilidad del 
poder adquisitivo de la moneda nacional; además, por mandato constitucional no 
constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerce de manera exclusiva, a través del 
Banco de México en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes. 
En ese sentido, y de conformidad con lo establecido en el artículo 4o. de la Ley del Banco de 
México, la función de emitir billetes es un mandato privativo, es decir, única y exclusiva, del 
Banco Central de la Nación. 

En cumplimiento de tal función, el Banco de México se encarga de proporcionar billetes y 
monedas en cantidad suficiente al Estado Mexicano con las medidas de seguridad y calidad 
adecuadas, a fin de preservar y fortalecer tanto la confianza del público usuario en los 
mismos, como procurar la estabilidad en la economía nacional. Asimismo, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo So. de su Ley, para evitar falsificaciones, los procesos de 
fabricación de los billetes se realizan con la más alta tecnología. 

La adopción de tecnología de punta y la utilización de materias primas con características 
particulares en la fabricación de los billetes que el Banco de México pone en circulación, 
permite incluir elementos de seguridad de alta calidad que evitan o minimizan su 
falsificación. 

En ese sentido, la divulgación de características y especificaciones para tintas finales y 
barnices utilizados para la fabricación de billetes, vulneraría las características particulares 
de estas materias primas, y con ello, permitiría que organizaciones criminales dedicadas a 
la falsificación de billetes, cuenten con elementos que les facilitarían realizar dicha actividad 
delictiva, pues podrían anticiparse a los elementos que utiliza el Banco de México para evitar 
y minimizar la falsificación de moneda nacional, lo cual comprometería las acciones 
encaminadas a proveer a la economía del país de moneda nacional y prevenir delitos como 
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la falsificación de la moneda nacional, al nulificar las acciones implementadas por Banco de 
México para evitar su comisión. 

Por tal motivo y a efecto de estar en posibilidad de dar cabal cumplimiento a sus 
obligaciones tanto constitucionales como legales, es necesario que la información relativa a 
las características y especificaciones de los materiales utilizados para la fabricación de 
billetes, en particular las tintas finales y los barnices, no sean de dominio público, ya que en 
caso contrario, existiría el riesgo real de que el Banca de México no diera cumplimiento a su 
objetivo prioritario de procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, 
así como el de proveer a la economía del Estado de medios de pago suficientes, seguros y 
confiables. 

2} Demostrable, pues de conformidad con el sistema de información económica que el 
Banco de México pone a disposición del público en general, el nivel reportado de falsificación 
es de 64.2 piezas falsas por cada millón de piezas en circulación7, lo cual indico que existe 
un gran número de delincuentes dedicados a esta actividad ilícita, a pesar de que en años 
recientes se han logrado desarticular varias bandas de falsificadores en México. 
Para evidenciar la realización de las actividades delictivas descritas, se enuncian diversos 
acontecimientos hechos del conocimiento del público a través de medios de circulación 
nacional e internacional: 
1. PF detiene a cuatro presuntos falsificadores de billetes. En noviembre de 2012 se 
desarticuló una organización dedicada a la falsificación de billetes de 50 pesos que operaba 
en un taller clandestino en San Francisco Tlaltenco, delegación Tláhuac del Distrito Federal. 
Este grupo se trasladaba constantemente a los estados de Jalisco y Guanajuato y pretendía 
elaborar billetes falsos que les generarían ganancias hasta por 13 millones de pesos. 
Durante el cateo se les aseguró maquinaria que comprendía imprentas, secadoras, una 
cortadora, tintas, solventes, negativos, otros insumos y equipos de telefonía móvil8• 

2. Catean casas de funcionario. En noviembre de 2014, la Procuraduría General de la 
República (PGR), con apoyo de la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), cateó 2 
inmuebles en la colonia Los Álamos, por el delito de falsificación y lavado de dinero. Dentro 
de los detenidos se encontraba el Oficial Mayor de Valle de Santiago, Guanajuato, Jaime 
Flores Sánchez. En estos cateas se encontró material y equipos diversos para falsificación de 
moneda9• 

3} Identificable, ya que en la actualidad la delincuencia organizada cuenta con capacidades 
operativas y desarrollos tecnológicos cada vez más avanzados, y el hecho de conocer las 
características y especificaciones de los materiales utilizados para la fabricación de billetes 
les permitiría obtener fácilmente medios de reproducción de alta calidad con los cuales 
falsificar el papel moneda. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés pública general de 
que se difunda, pues dar a conocer aspectos técnicos relativos a la fabricación de billetes, 

7 El último valor actualizado es con cifras a marzo 2017. 
Fuente: 
http://www. ba nxico. org. mx/S ie Internet/ consulta rD i rectoriol nte rnetAction.do ?a ccion =consu Ita rCuad ro& idCuad ro= 
CM9&sector=ll&locale=es 
8 Fuente: "PF detiene a cuatro presuntos falsificadores de bi l letes". Grupo Fórmula, 24 de noviembre de 2012. 
Consultado el 05 de junio de 2017 en http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?ldn=286507 
9 Fuente: "Falsificadores detenidos operaban en Celaya, Salamanca y Valle de Santiago". Periódico Notus, 25 de 
noviembre de 2014. Consultado el 05 de junio de 2017 en http://notus.eom.mx/fa lsificadores-detenidos-operaban
en-celaya-sa I ama nea-y-va l le-de-santiago/ 
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no abona un beneficio superior a la transparencia comparado con el perjuicio que se 
ocasionaría al interés público con motivo de la falsificación de moneda, pues lejos de otorgar 
un beneficio a la sociedad, generaría un incremento en el número de piezas presuntamente 
falsas, así cama un perfeccionamienta en la calidad de las mismas, lo que impactaría en la 
economía del público en general, principal usuario de este medio de pago, que al ser 
engañada y aceptar un billete falso como auténtico vería quebrantado su patrimonio. 

La reserva de la información relativa a las características y especificaciones para tintas 
finales y barnices utilizados para la fabricación de billetes, satisface un interés público, al 
llevar a cabo una ponderación entre el derecho de acceso a la información la prevención del 
delito de falsificación de billetes, resulta más favorable a la población el proteger su 
patrimonio, producto de su trabajo diario, con billetes auténticos para la satisfacción de sus 
necesidades. 10 En tal sentido, el bienestar social que se obtiene por tener billetes auténticos 
es más favorable a la sociedad en general, que el revelar información que pudiera poner en 
peligro su patrimonio. 

Por otro lado, la divulgación de la información referente a las características y 
especificaciones para tintas finales y barnices utilizados para la fabricación de billetes, no 
satisface un interés público, ya que al realizar una interpretación sabre la alternativa que 
más satisface dicho interés, se puede concluir que debe prevalecer el derecho más favorable 
a las personas, esto es, beneficiar el interés de la sociedad, el cual se obtiene por el 
cumplimiento ininterrumpido de las funciones del Banco de México, así coma por la 
prevención del delito de falsificación de billetes que lleva a cabo este Instituto Central. Por 
Jo anterior, el revelar información relativa a las características y especificaciones para 
tintas finales y barnices utilizados para fa fabricación de billetes, compromete la seguridad 
nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, área estratégica del 
Estado Mexicano, y obstruye la prevención de delitos como la falsificación de la moneda 
nacional. 

1º INTERPRETACIÓN CONFORME. SUS ALCANCES EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS 
FAVORABLE A LA PERSONA. E l  principio de interpretación conforme se fundamenta en e l  diverso de conservación 
legal, lo que supone que dicha interpretación está l imitada por dos aspectos: uno subjetivo y otro objetivo; por un 
lado, aquél encuentra su límite en la voluntad del legislador, es decir, se relaciona con la funciona l idad y e l  alcance 
que el legis lador imprimió a la norma y, por otro, e l  criterio objetivo es e l  resultado final o el propio texto de la norma 
en cuestión. En  el caso de la voluntad objetiva del legislador, la i nterpretación conforme puede realizarse siempre y 
cuando el sentido normativo resultante de la ley no conlleve una distorsión, sino una atemperación o adecuación 
frente al texto original de la disposición normativa impugnada; asimismo, el principio de i nterpretación conforme se 
fundamenta en una presunción general de validez de las normas que tiene como propósito la conservación de las 
leyes; por e l lo, se trata de un método que opera antes de estimar inconstitucional o inconvencional un precepto lega l .  
En  ese sentido, só lo cuando exista una clara incompatibi l idad o contradicción que se torne i nsa lvable entre una norma 
ord inaria y l a  Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos o algún instrumento internacional, se realizará 
una declaración de i nconstitucionalidad o, en su caso, de i nconvencional idad; por tanto, e l  operador jurídico, al 
utilizar e l  principio de i nterpretación conforme, deberá agotar todas las posibi l idades de encontrar en la disposición 
normativa impugnada un significado que la haga compatible con la Constitución o con a lgún instrumento 
i nternacional. Al respecto, dicha técnica interpretativa está íntimamente vinculada con e l  principio de interpretación 
más favorable a la persona, e l  cual obliga a maximizar la interpretación conforme de todas las normas expedidas por 
e l  legislador al texto constitucional y a los instrumentos internacionales, en aquellos escenarios en los que permita la 
efectividad de los derechos humanos de las personas frente al vacío legislativo que previsiblemente pudiera ocasionar 
la declaración de inconstitucionalidad de la disposición de observancia genera l .  Por tanto, mientras la interpretación 
conforme supone armonizar su contenido con el texto constitucional, el principio de interpretación más favorable a 
la persona lo potencia significativamente, al obligar a l  operador ju rídico a optar por la disposición que más beneficie 
a la persona y en todo caso a la sociedad. 
(Época: Décima Época; Registro: 2014204; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de lo 
Federación; Publicación: viernes 12 de moyo de 201 7 10:1 7 h; Moterio(s): (Constitucional); Tesis: P. 11/2017 (lOa.) 
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Por otro lado, la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, ya que como se ha demostrado, 
el perjuicio que se causaría a la sociedad y al Estado de Derecho, en caso de publicar la 
información en cuestión sería mayor al beneficio personal de quien la obtenga. Así mismo, 
la reserva en la publicidad de la información resulta la forma menos restrictiva disponible 
para evitar un perjuicio mayor a la sociedad, toda vez que implementar otras medidas para 
restringir el acceso y uso de esta información una vez divulgada generarían mayores costos 
para el Banco de México, además de que estaría distrayendo recursos humanos y materiales 
en perjuicio del cumplimiento de su función estratégico de emisión de billetes. 

Es indispensable señalar que dar a conocer la información que nos ocupa compromete la 
seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, así como el 
Estado de Derecho al evitar la prevención de delitos como la falsificación de la moneda 
nacional. 

En razón de lo anterior, y vistas las consideraciones expuestas en el presente documento, se 
solicita la reserva de dicha información, por el plazo máximo de 5 años a partir de la fecha 
de reserva, pues las características y especificaciones de las tintas finales y barnices 
utilizados para la fabricación de billetes, se utilizan en procesos de realización constante , 
los cuales no tienen una fecha cierta en la que dejen de utilizarse dichas especificaciones, 
por lo que es muy probable que al término de dicho plazo, subsistan los motivos que dieron 
lugar a la presente reserva. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, 
fracciones I y VIII, párrafo sexto, y 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 100, 103, 104, 105, 108, último párrafo, 109, 113, 
fracciones /, IV y VII, y 114, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 1, 97, 102, 103, 105, último párrafo, 106, 110, fracciones I, IV, y VII, y 111, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2o., 4o. y So., de la Ley del Banco 
de México; 4, párrafo primero, 8, párrafos primero, segundo y tercero, 10, párrafo primero, 
16, 16 bis 1, fracción 11, 16  bis 2, fracción I, del Reglamento Interior del Banco de México; 
Primero, párrafo primero, y Segundo, fracción 111, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México; así como Primero, Segundo, fracción XIII, Cuarto, 
Sexto, Séptimo, fracción 111, Octavo, párrafos primero, segundo y tercero, Décimo séptimo, 
fracción IV, Vigésimo segundo, fracción 11, Vigésimo sexto, párrafo primero, Trigésimo 
tercero, y Trigésimo cuarto, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desc/asificoción de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 
vigentes, divulgar información referente a las características y especificaciones para tintas 
finales y barnices es clasificada como reservada, toda vez que su divulgación compromete 
la seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país y obstruye la 
prevención de delitos, como la falsificación de la moneda nacional. " 

,- En ta l sentido, este Comité de Transparencia considera que la d ivulgación de la información 
relativa a las características y especificaciones técnicas de  tintas fina les y barn ices uti l izados para 
la fabrica ción de bi l letes beneficia ría d i rectamente a las organ izaciones cri mina les dedicadas a 
la fa lsificación de b i l letes, toda vez que contaría n  con elementos que les fac i l ita rían d icha  
actividad, lo a nterior, en razón de  que vulneraría l as características particu lares de  estas 
materias primas, y con el lo, permiti ría que organizaciones crimina les dedicadas a la falsificación 
de bi l letes, cuenten con elementos que les faci l itarían rea l izar dicha a ctividad, pues podrían 
anticiparse a los elementos que uti l iza el Banco de  M éxico para evitar y m in im i za r  la fa lsificación 
de moneda nacional ,  lo  cual comprometería las acciones encaminadas a proveer a l a  economía 
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del país de moneda nacional y prevenir del itos como la fa ls ificación de la  moneda nacional, a l 
nu l ificar las acciones implementadas por Banco de México para evitar su comisión. 

La clasificación de la  información rea l izada por la Di rección de Administración de Emisión y la 
Di rección de Fábrica de Bi l letes, encuentra su fundamento en los a rtícu los 113, fracciones 1 , IV y 
VI I  de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; y 110, fracciones 1, IV 
y VI I ,  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación. 

Dicho sustento se ve reflejado también en el Décimo séptimo, fracción IV, y ú lt imo párrafo, 
Vigésimo segundo, fracción 1 1  y Vigésimo sexto, pá rrafo primero, de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la e laboración de 
versiones públ icas, que a la letra dicen lo siguiente, respectivamente: 

"Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencia/ice 
un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 

IV. Se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o contrainteligencia y cuando 
se revelen normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología 
o equipo que sean útiles para la generación de inteligencia para la seguridad nacional;" 

"Vigésimo segundo. Podrá clasificarse la información como reservada con fundamento en 
Jo previsto en el artículo 113, fracción IV de la Ley General, cuando se acredite un vínculo 
entre su difusión y alguno de los siguientes supuestos: 

//. Se comprometan las acciones encaminadas a proveer a la economía del país de moneda 
nacional, dañando la estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda, el sano desarrollo 
del sistema financiero o el buen funcionamiento de los sistemas de pagos;" 

"Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos .. . " 

En  consecuencia, y de conformidad con la prueba de daño transcrita, con fundamento en los 
a rtícu los 60., apartado A, fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
44, fracción 1 1 , 103, 105, 106, fracción 1 1 1 ,  108, último párrafo, 109, 113, fracciones 1 ,  IV y VII, 114, 
y 137, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 1, 6, 65, fracción 1 1 ,  
97, primero, segundo y ú lt imo párrafos, 98, fracción 1 1 1 ,  100, 102, 103, 105, segundo párrafo, 
106, 1 10, fracciones 1, IV y VI I , 111 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica; 5, fracción XII de la Ley de Seguridad Nacional ;  146, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Públ ica; 3 1, fracción 1 1, del Reglamento I nterior del Banco de 
México; así como Décimo séptimo, fracción IV, y ú ltimo párrafo, Vigésimo segundo, fracción 11 y 
Vigésimo sexto, párrafo primero, Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, i nciso b), de los 

\\ "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la i nformación, así 
� •· como para la e laboración de versiones públ icas" vigentes, este Comité de Transpa rencia 

\ 
confirma la clasificación de la información relativa a las "Características y especificaciones 
para tintas fina les y barnices" que se deta lla, fundamenta y motiva en las carátulas 
relacionadas en el oficio señalado en el Resultando Quinto, y aprueba dichas versiones, en sus 
términos. 
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3.- Respecto de los documentos identificados con los números 12 y 13 en la col umna "CARÁTULA 
NÚM ERO DE ANEXO" del cuadro insertado en el oficio en comento, este órgano colegiado 
advierte que parte de la información testada en los mismos, se trata de "Ubicación de predios 
arrendados por servidores públicos", i nformación que se encuentra clasifi cada como reservada 
en virtud de lo s iguiente : 

"Ubicación de inmuebles arrendados para protección a funcionarios 

En términos de Jo dispuesto por las fracciones I, y V, del artículo 113 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110, fracciones I y V, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Décimo séptimo, fracción IV y último 
párrafo, Décimo octavo, párrafo primero y tercero, y Vigésimo tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, es de clasificarse como información reservada aquella 
cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de personas físicas, por Jo 
que la información referente a la ubicación de inmuebles arrendados para protección a 
funcionarios, es clasificada como reservada, en virtud de Jo siguiente: 
La divulgación de la citada información representa un riesgo a la vida, seguridad y salud de 
personas físicas, toda vez que dicho riesgo es: 

1) Real, ya que revelar o divulgar información relativa a la ubicación de inmuebles 
arrendados para protección a funcionarios, proporcionaría datos que pueden ser 
utilizados para planear y ejecutar actividades ilícitas, como asaltos, atentados y/o 
secuestros en contra de algún miembro de la Junta de Gobierno, Jo cual pondría en riesgo 
su integridad, así como la de sus empleados, familia y de sus instalaciones. 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 113, fracción V, de la ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, divulgar la información 
solicitada pondría en inminente riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física. 
Al respecto, debe destacarse que la información solicitada podría otorgar elementos a 
diversos grupos delincuencia/es para la planeación exitosa de un ataque que ponga en 
riesgo la vida de personas físicas, situación que debe prevenirse con todas las acciones 
posibles. 

2} Demostrable, ya que es una realidad que la delincuencia organizada, de acuerdo a 
análisis estadísticos y conforme a la información que enseguida se expone, mantiene 
constante actividad delictiva en el asalto y ataque que involucraron a diversos 
funcionarios públicos y su correspondiente personal de seguridad, los cuales fueron 
víctimas de la delincuencia organizada, y como ejemplos de dicha actividad delictiva, se 
citan algunos casos que destacaron en su planeación: l. En julio de 2001, en la Ciudad 
de México, el entonces Gobernador del Banco de México, junto con su escolta, fueron 
sorprendidos por un grupo de delincuentes en una tentativa de robo, hecho en el que un 
miembro de su escolta resultó lesionado.11 2. En abril de 2010, en la Ciudad de Morelia, 
Michoacán, fue atacada la Procuradora de Justicia de dicho Estado, por un grupo 
armado.12 3. En agosto de 2012, en la carretera México - Cuernavaca a la altura de Tres 

11 Fuente: ( 19 de julio de 2001) "Sentencian a participantes en tentativa de robo a titular de Banxico" . 
Consultado el 22 de febrero de 2016. Periódico El U niversal. Sitio web: 
http://archivo.eluniversa l . eom.mx/notas/543419.html 
12 Fuente: (24 de abril de 2010) "Atacan a titular de SSP en Morelia". Consultado el 10 de febrero de 2016. 
Periódico El Un iversal. Sitio web: http://archivo.eluniversal .eom.mx/notas/675352.html 
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Marías, 12 agentes de la policía federal dispararon contra empleados del gobierno de 
los EE. UU.A., y contra un elemento de la Armada de México que viajaban en un vehículo 
blindado, el caso fue conocido como Huitzilac.13 4. En enero de 201 7, en la Ciudad de 
Culiacán, fue atacado el exsecretario de Seguridad Pública en Mazatlán y Culiacán, quien 
resultó herido y tres de sus escoltas fallecieron.14 5. En febrero de 201 7, en el municipio 
de Jiutepec, atacan con disparos de arma de fuego a escoltas y automóvil del presidente 
municipal de Jiutepec, que derivó en la muerte de un agresor.15 Cabe mencionar que en 
estos acontecimientos se contaba con información respecto a la ubicación y traslados de 
los afectados; así como, entre otros aspectos, la información sobre sus actividades y el 
personal de seguridad que resguarda a los funcionarios. 

3} Identificable. Ya que al tomar en consideración los casos expuestos, es notorio que 
existen grupos delictivos que cuentan con el desarrollo, sofisticación y capacidades 
operativas avanzadas que pueden realizar este tipo de ataques, y hacer pública la 
información solicitada pondría al alcance de estos grupos delictivos, las herramientas 
necesarias para la planeación y ejecución de los mismos. 

La revelación de la información causaría un perjuicio significativo al interés público, en 
razón de que los derechos a la vida, seguridad y libertad de las personas se deben poner 
en todo caso sobre el resto de los derechos fundamentales tutelados por la Constitución. 
Lo anterior es así, puesto que en términos del artículo primero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se debe privilegiar cualquier interpretación que 
otorgue mayor protección a los derechos humanos contenidos en ella y en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, por lo que el hecho de poner en 
riesgo la vida y seguridad de una persona física debe ser el límite del derecho de acceso 
a la información. Lo anterior, en congruencia además con lo previsto en el artículo 60., 
párrafo primero de misma Constitución. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés público general de 
que se difunda, ya que otorgar la información que se solicita traería como consecuencia 
poner en un considerable riesgo la vida humana de algún miembro de la Junta de Gobierno, 
así como de las personas a cargo de vigilarlos; o incluso, a integrantes de la sociedad que 
podrían estar alrededor de algún posible hecho delictivo. 

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, el hecho de reservar esta información resulta 
la forma menos restrictiva disponible para evitar un perjuicio mayor, ya que proporcionarla 
incrementaría el riesgo de asaltos y pérdida de vidas humanas, riesgos de perjuicio 
claramente mayores a los que representaría el beneficio particular del solicitante. 

En razón de lo anterior, se solicita la reserva de dicha información, por el plazo máximo de 
5 años a partir de la fecha de reserva, en virtud de que debe considerarse que por los 

13 Fuente: {24 de agosto de 2012) "El caso de Huitzilac". Consultado el 10 de febrero de 2016. Periódico Excélsior. 
Sitio web: http://www.excelsior.eom.mx/2012/10/01/nacional/861833 
14 Fuente: ( 17 de enero de 2017) "Atacan a l  exjefe de la Policía de Mazatlán y Culiacán". Consultado e l  24 de 
abril de 2017. Noticieros Televisa. Sitio web: http://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/esta dos/2017-01-
17 /ataca n-al-exjefe-de-la-policia-de-mazatlan-y -cu l iaca n/ 
15 Fuente: {08 de febrero de 2017) "Atacan a escoltas de alcalde de J iutepec en intento de robo. Consultado el 
24 de a bril de 2017. Periódico Grupo Mi lenio. Sitio web: http://www.mi lenio.com/policia/ataque-escoltas
jiutepec-ma nuel aguero-robo-veh iculo-morelos-m ilenio noticias O 899310174.html  
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protocolos de seguridad y logística empleados para resguardar la seguridad de los 
integrantes de la Junta de Gobierna, continuarán utilizándose por tiempo indefinido, en 
atención a las circunstancias y riesgos que se presenten en cada momento. 

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracción I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 100, 103, 104, 105, 106, 
fracción I, 108, último párrafo, 109, 113, fracciones I, y V, y 114, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 97, 98, fracción I, 102, 110, fracciones I 
y V, y 111, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 4o., 
primer párrafo, 80.1 primer, segundo y tercer párrafo, 10, primer párrafo, 16 y 28bis fracción 
11, del Reglamento Interior del Banco de México y segundo, fracción /JI, del Acuerdo de 
Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México; así como Primero, Cuarto, 
Séptimo, fracción I, Octavo, párrafos primero, segundo, y tercero, Décimo séptimo, fracción 
IV y último párrafo, Décima octavo, párrafo primero y tercero, y Vigésimo tercero, de las 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, dados a conocer en el Diario Oficial de la 
Federación, mediante la publicación del quince de abril de dos mil dieciséis, la información 
referente a la ubicación de inmuebles arrendados para protección a funcionarios, es 
reservada, toda vez que su divulgación compromete pone en riesgo la vida, la seguridad y la 
salud de personas físicas. 

Por lo anterior, este órgano colegiado considera que l a  divu lgación de la i nformación relativa a 
la ubicación de los inmuebles arrendados para la protección de funcionarios del Banco de 
México proporcionaría datos que pueden ser  uti l izados para p lanear  y ejecutar actividades 
i l ícitas, como asa ltos, atentados y/o secuestros en contra de algún miembro de la Junta de 
Gobierno, lo cual pondría en riesgo su integridad, así como la  de sus empleados, fam il ia y de sus 
insta laciones. De igual modo, podría otorgar elementos a diversos grupos del incuenciales para 
la planeación exitosa de un ataque que ponga en riesgo la vida de personas físicas, situación que 
debe prevenirse con todas las acciones posibles, poniendo en riesgo la  vida, seguridad y sa lud 
de los  funcionarios que ocupen esos inmuebles. 

La clasificación de la información rea l izada por la Di rección de Administración de Emisión y la 
Dirección de Fábrica de B i l letes, encuentra su fundamento en los artícu los 113, fracciones I y V 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; y 110, fracciones I y V, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  I nformación. 

Dicho sustento se ve reflejado también en el Décimo séptimo, fracción IV y ú lt imo párrafo, 
Décimo octavo, párrafo primero y tercero, y Vigésimo tercero de los Lineamientos genera les en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la e laboración de 
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1 '-
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencia/ice 
un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 

IV. Se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o contrainteligencia y cuando 
se revelen normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología 
o equipo que sean útiles para la generación de inteligencia para la seguridad nacional; 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
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seguridad nacional; sus normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones 
técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad 
Nacional, sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen." 

"Décimo octavo. De conformidad con el artículo 1 13, fracción I de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y 
los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el 
ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de 
comunicaciones." 

"Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la 
persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. " 

En  consecuencia, y de conformidad con la prueba de daño transcrita, con fundamento en los 
artícu los 60., apartado A, fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos; 
44, fracción 11, 103, 105, 106, fracción 1 1 1, 108, ú ltimo párrafo, 109, 113, fracciones I y V, 114, y 
137, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 1, 6, 65, fracción 1 1, 
97, primero, segundo y últ imo párrafos, 98, fracción 1 1 1, 100, 102, 103, 105, segundo párrafo, 
106, 110, fracciones I y V, 111  y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación 
Públ i ca; 5, fracción XII de la  Ley de Seguridad Nacional ;  146, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Públ i ca;  31, fracción 1 1 ,  del Reglamento I nterior del Banco de México; así 
como Décimo séptimo, fracción IV y ú lt imo párrafo, Décimo octavo, párrafo primero y tercero, 
y Vigésimo tercero, Qui ncuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, inciso b), de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la i nformación, así como para la  
e laboración de versiones públ icas" vigentes, este Comité de Transparencia confirma la 
clasificación de la información relativa a "Ubicación de inmuebles arrendados para protección 
a funcionarios" que se detalla, fundamenta y motiva en las carátulas relacionadas en el oficio 
seña lado en el Resultando Quinto, y aprueba dichas versiones, en sus términos. 

4.- Respecto de los documentos identificados con los números 15 a 19 en la  columna "CARÁTULA 
N Ú MERO DE ANEXO" de l  cuadro i nsertado en e l  oficio en  comento, este órgano colegiado 
advierte que parte de la i nformación testada en los mismos, se trata de "Marcas, modelos y 
funcionalidad de los equipos o sistemas que se utilizan", i nformación que se encuentra 
clasificada como reservada en virtud de lo siguiente: 

"Marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en 
el Banco de México. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, fracciones I, IV y V, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110, fracciones I, IV y \/, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Décimo séptimo, fracción V/JI, Vigésimo 
segundo, fracciones I y JI, y Vigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
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públicas, dados a conocer en el Diario Oficial de la Federación mediante publicación del 15 
de abril de 2016, es de clasificarse como información reservada aquella cuyo publicación 
comprometa la seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, 
así como la que pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de personas físicas, por lo 
que la información relativa a las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas 
de seguridad que se utilizan en el Banco de México, es clasificada como reservada, en virtud 
de lo siguiente: 

Así, la divulgación de la citada información representa un riesgo de perjuicio significativo al 
interés público, compromete la seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda 
nacional al país, y pone en riesgo la vida, seguridad y salud de personas físicas, toda vez 
que dicho riesgo es: 

1) Real, ya que revelar o divulgar la información relativa a las marcas, modelos y 
funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México, 
proporcionaría datos que pueden ser utilizados para la planeación y ejecución de actividades 
ilícitas, como asaltos, atentados y/o secuestros en contra de este Instituto Central y de sus 
servidores públicos. 

Asimismo es importante destacar que de conformidad con los artículos 28, párrafo séptimo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2o. y 4o. de la Ley del 
Banco de México, el Estado ejerce de manera exclusiva, a través del Banco de México, 
funciones en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes, por lo cual 
resulta evidente que divulgar las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas 
de seguridad que se utilizan en el Banco de México, representaría una amenaza a la 
Seguridad Nocional al ponerse en riesgo el cumplimiento de la finalidad del Instituto Central 
de proveer a la economía del país de moneda nacional. 

Lo anterior, debido a que le corresponde privativamente emitir billetes y ordenar la 
acuñación de moneda metálica, así como poner ambos signos en circulación a través de las 
operaciones que dicha Ley le autoriza realizar. 

En este sentido, el artículo 5, fracción XII, de la Ley de Seguridad Nacional establece que son 
amenazas a la seguridad nacional, los actos tendientes a destruir o inhabilitar la 
infraestructura de carácter estratégico o indispensable para la provisión de bienes o 
servicios públicos. A su vez, el artículo 146 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública dispone que se consideran instalaciones estratégicas, a los espacios, 
inmuebles, construcciones, muebles, equipo y demás bienes, destinados al funcionamiento, 
mantenimiento y operación de las actividades consideradas como estratégicas por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre las que se encuentran las áreas 
estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes citadas. 

Por lo antes referido, es evidente que divulgar la información de que se trata, facilitaría 
conocer las características exactas de equipos y sistemas de seguridad que se utilizan en el 

, Banco de México y los cuales garantizan la seguridad del mismo. 

De igual forma es indispensable señalar que, proporcionar la información referente a los 
marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en 
el Banco de México, otorgaría elementos que, facilitarían el conocimiento de las 
características y funcionamiento de los mismos, lo cual pondría en riesgo la vida del personal 
que salvaguarda las instalaciones del Banco, así como de los empleados y los miembros de 
la junta de Gobierno. 
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En ese mismo sentido, conforme a la experiencia en el contexto de seguridad y robo, un 
modo de operación común de los grupos de delincuencia organizada es el asalto a las 
empresas de traslado de valores, lo cual se facilitaría o lograría, a través del conocimiento y 
divulgación de información como la que contienen las marcas, modelos y funcionalidad de 
los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México, por lo que el 
hecho de divulgarla hacerla del dominio público, implicaría un riesgo y una amenaza 
inminente a las instalaciones del Banco de México, así como al personal que labora en el 
mismo, ya que dicha información puede ser utilizada por diversos grupos delincuencia/es 
para planear un asalto a las instalaciones del Banco de México. 

Por las razones expuestas, la divulgación de la citada información compromete la seguridad 
nacional que refiere el artículo 1 13, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, y por lo tanto, se podría destruir o inhabilitar la infraestructura de 
carácter estratégico o indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos, como 
es la provisión de moneda nacional al país. 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 113, fracción V, de la ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, divulgar la información 
referente a las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que 
se utilizan en el Banco de México, pone en inminente riesgo la vida, seguridad o salud del 
personal que se encarga de los traslados de valores y de los miembros de la Junta de 
Gobierno, así como de las personas que pudieran encontrase cerca de algún punto de ataque 
por parte de la delincuencia organizada. Por tal motivo, es indispensable salvaguardar la 
vida, seguridad y salud de todo el personal y personas que pudieran estar involucradas. 

2) Demostrable, por las características de operación del Banco de México, el dar a conocer 
las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que utiliza, 
permitiría a la delincuencia organizada facilitar un ataque a las instalaciones, al servicio de 
traslado de valores del propio Banco Central, así como a los miembros de la Junta de 
Gobierno. Adicionalmente, al hacer públicas las marcas, modelos y funcionalidad de los 
equipos o sistemas de seguridad, se podrían obtener detalles sobre la manera en que 
operan, sus limitantes así como las vulnerabilidades informáticas que podrían presentarse 
durante su vida útil, situación que sería aprovechada para afectar su desempeño incluso, 
para proveer de información incorrecta a los operadores; con lo cual se incrementaría la 
probabilidad de un ataque exitoso. 
Por otra parte, es importante mencionar que el actuar de la delincuencia organizada, 
normalmente conlleva la pérdida de vidas humanas y en la actualidad, ésta, mantiene una 
constante actividad en el asalto a Bancos y servicios de traslado de valores, tanto a nivel 
nacional como internacional, como ejemplos, se citan algunos casos de robos que 
destacaron en su planeación a través del conocimiento de las marcas, modelos y 
funcionalidad de los equipos o sistemas: 

Tecamachalco, Estado de México, octubre de 2006, un grupo delictivo pasó inadvertido por 
las medidas de seguridad de la institución financiera Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex, quienes perforaron las paredes con barretas y, al 
emplear gatos hidráulicos penetraron a las bóvedas de dicha institución financiera para 
saquear 155 cajas de seguridad.16 Oaxaca de Juárez, Oaxaca, marzo de 2011, la empresa de 
traslado de valores Compañía Mexicana de Traslado de Valores (COMETRA), sufrió un asalto 
en sus instalaciones, el grupo delictivo ingresó con pleno conocimiento tanto de los equipos 
como de los protocolos de comunicación y actuación, a las instalaciones fingiendo ser 

1 Fuente: (6 de octubre de 2006) "El robo casi perfecto". Consultado el 29 de enero de 2016, de El U niversal. Sitio 
web: http://archivo.e luniversal.com .mx/notas/383941. htm I 
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empleados encargados de la transportación de valores y robaron 157 millones de pesos 
M.N.1 7  Ciudad de México, enero de 2016, en la sucursal Lagunilla de la institución financiera 
BBVA Bancomer S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer 
(BBVA Bancomer}, un grupo de hombres hizo un boquete en la azotea del edificio de tres 
pisos y atados con cuerdas descendieron hasta la sucursal, cortaron el cableado de cámaras 
de vigilancia de los negocios aledaños y cubrieron con espuma y pintura las cámaras del 
interior de dicha sucursal, para posteriormente hacer otro boquete en la bóveda; 
extraoficialmente se mencionó que el botín fue de 10 millones de pesos18• En el ámbito 
Internacional, Ciudad de Fortaleza, Brasil, agosto de 2005, se sustrajo de las instalaciones 
del Banco Central de Brasil, un botín equivalente a 70 millones de dólares de los EE. UU. de 
América, dicho acto con pleno conocimiento de los equipos de detección, permitiendo la 
construcción de un túnel de 200 metros19• Acassuso, Buenos Aires, Argentina, enero de 2006, 
la sucursal ubicada en la Ciudad de Acassuso del Banco Río, fue atacada con pleno 
conocimiento de los equipos de seguridad por un grupo de hombres que distrajeron a las 
autoridades, fingiendo una toma de rehenes, mientras robaban las cajas de seguridad para 
escapar a través de un túnel con un botín estimado en 8 millones de dólares de los EE. UU. 
de América. 20 

3} Identificable, ya que al tomar en consideración los casos antes expuestos, es notorio que 
existen grupos delictivos que cuentan con el desarrollo, sofisticación y capacidades 
operativas avanzadas que pueden realizar este tipo de ataques, y el hecho de hacer pública 
la información solicitada, pondría al alcance de estos grupos delictivos, las herramientas 
necesarias para la planeación y ejecución de los mismos. 

En efecto, respecto de este rubro, es importante mencionar que en términos del artículo 63, 
fracción //, de la Ley del Banco de México, este Instituto Central se encuentra obligado a 
mantener los inmuebles estrictamente indispensables para el desempeño de sus funciones, 
por lo que dar a conocer las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de 
seguridad que se utilizan en el Banco de México, compromete la seguridad nacional, la 
seguridad pública o la defensa nacional y pone en riesgo la vida, seguridad o salud de una 
persona física. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información supera el interés 
público general de que se difunda, ya que el interés público se centra en que haya moneda 
nacional en todo el país en las cantidades y denominaciones necesarias para satisfacer la 
demanda de la sociedad; revelar o divulgar información referente a las marcas, modelos y 
funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México, 
situaría a las instalaciones estratégicas, como un blanco fácil de la delincuencia organizada, 
Jo que ocasionaría como se ha señalado con anterioridad, poner en riesgo la integridad física 
de los involucrados. 

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, ya que debe prevalecer el interés público 

17 Fuente: (20 de marzo de 2011} "Roban 157 mdp de sede de Cometra en Oaxaca". Consultado el 29 de enero de 
2016, de Vanguardia MX. Sitio web:  http://www.vanguardia . eom.mx/roban157mdpdesededecometraenoaxaca-
678864 .html 
3 Fuente: (15 de enero de 2016). "Robo de película en la Laguni l la" .  Consultado e l  28 de enero de 2016, de El Gráfico. 
Sitio web: h ttp ://www.elgrafico.mx/vi ra 1/15-01-2016/robo-de-pe I icu la-en-la-la gu ni I la 
4 Fuente: (9 de agosto de 2005) "Una banda perpetra e l  mayor robo bancario de la historia de Brasi l" .  Consultado el 
29 de enero de 2016, de E l  Mundo. Sitio web: 
http://www.elmundo.es/elmundo/2005/08/09/sociedad/1123550484.html 
5 Fuente: (13 de enero de 2006) "Golpe a l  banco Río de Acassuso: los secretos del "robo del siglo". Consultado e l  29 
de enero de 2016, de E l  Clarín. Sitio web:  http://edant.clarin.com/dia rio/2006/12/22/policiales/g-08601.htm 
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sobre el interés particular, toda vez que la seguridad en la provisión de moneda nacional al 
Estado Mexicano, se encuentra en un nivel de protección mayor que el interés particular de 
un sector determinado de la población, como el de difundir las marcas, modelos y 
funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México. 
Adicionalmente, es indispensable señalar que, dar a conocer esta información 
comprometería la vida, seguridad y salud de personas físicas, la seguridad nacional, y la 
seguridad en la provisión de moneda nacional al país, riesgos de perjuicio claramente 
mayores a los que representaría el beneficio de divulgar la información al público en general. 

En conclusión, el hecho de reservar esta información resulta la forma menos restrictiva 
disponible para evitar un perjuicio mayor, ya que proporcionarla incrementaría el riesgo de 
asaltos, pérdida de vidas humanas, alteración de la seguridad en la provisión de moneda 
nacional y el rediseño de las medidas de seguridad reveladas, riesgos de perjuicio 
claramente mayores a los que representaría el beneficio de divulgar información contenida 
en marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan 
en el Banco de México, al público en general. 

En razón de lo anterior, toda vez que se continuarán empleando por un tiempo indefinido 
las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utiliza el 
Banco de México, materia de la presente prueba de daño, y vistas las consideraciones 
expuestas en el presente documento, se solicita la reserva de dicha información, por el plazo 
máximo de 5 años a partir de la fecha de reserva. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, 
fracciones I y VIII, párrafo sexto, y 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 70, fracción /, 103, 104, 105, 106, fracción 111, 108, último 
párrafo, 109, 113, fracciones I, IV y V, y 114, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 97, 98, fracción ///, 102, 110, fracciones I, IV, y V, y 111, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 146 de la Ley General del 
Sistema de Seguridad Nacional; 5, fracción XII, de la Ley de Seguridad Nacional; 2o. y 4o., de 
la Ley del Banco de México; 4, párrafo primero, 8, párrafos primero y tercero, 16, 16 Bis, 
fracciones I, //, y VI, 28 bis, fracciones /, //, IV y V, del Reglamento Interior del Banco de 
México; Primero, párrafo primero, y segundo, fracción 111, del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México; así como Cuarto, Séptimo, fracción 111, 
Octavo, párrafos primero, segundo y tercero, Décimo séptimo, fracción VIII, Décimo octavo, 
párrafo primero, Vigésimo segundo, fracción 11, Vigésimo tercero, Trigésimo tercero, y 
Trigésimo cuarto, párrafos primero y segundo de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, dados a conocer en el Diario Oficial de la Federación mediante la publicación del 
quince de abril de dos mil dieciséis, divulgar información referida a las marcas, modelos y 
funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México, 
es clasificada como reservada, toda vez que su divulgación compromete la seguridad 
nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, además de que pone en 
riesgo la vida, seguridad y salud de personas físicas que operan en las instalaciones 
estratégicas." 

� 
\� 

Por lo anterior, este Comité de Transparencia considera que revelar información relativa a las 
\ marcas, modelos y funciona l idad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el 

\ 
Banco de México, p roporcionaría a grupos del ictivos, datos que pueden ser uti l izados para la 
pla neación y ejecución de actividades i l ícitas, como asaltos, atentados y/o secuestros en contra 
de este Instituto Central y de sus servidores púb l icos. En ese mismo sentido, facil itaría conocer 
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las características exactas de equipos y sistemas de seguridad que se uti l izan en el Banco de 
México y los cua les garantizan la seguridad del mismo. 

Proporcionar la  información en comento, otorgaría e lementos que, faci l itarían  el conocim iento 
de las características y funcionamiento de los mismos, lo cual pondría en riesgo la vida del 
personal que sa lvaguarda las insta laciones del Banco, así como de los empleados y los miembros 
de la junta de Gobierno. Asim ismo, la d ivulgación de esa información representaría una amenaza 
a la Seguridad Nacional a l  ponerse en riesgo el cumpl imiento de la fina l idad del  I nstituto Central 
de proveer a la economía del país de moneda naciona l .  Lo anterior, debido a que le corresponde 
privativamente emitir bi l letes y ordenar la acuñación de moneda metál ica, así como poner 
ambos signos en ci rcu lación a través de las operaciones que dicha Ley le autoriza rea l i zar. 

La clasifi cación de la información real izada por la Di rección de Administración de Emisión y l a  
Di rección de Fábrica de B i l letes, encuentra su  fundamento en los a rtículos 113, fracciones 1 , I V  y 
V de la Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a la Información Públ i ca; y 110, fracciones 1, IV y 
V, de la Ley Federa l  de Transparencia y Acceso a la Información. 

Dicho sustento se ve reflejado también en el Décimo séptimo, fracción V I I I ,  Vigésimo segundo, 
fracciones I y 1 1, y Vigésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia de clasificación y 
desclasificación de la i nformación, así como para la e laboración de vers iones públ icas, que a la 
letra d icen lo siguiente, respectivamente: 

"Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencia/ice 
un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 

VIII. Se posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégico o prioritario, así como la indispensable para la provisión de bienes o 
servicios públicos de agua potable, de emergencia, vías generales de comunicoción o de 
cualquier tipo de infraestructura que represente tal importancia para el Estado que su 
destrucción o incapacidad tenga un impacto debilitador en la seguridad nacional;" 

"Vigésimo segundo. Podrá clasificarse la información como reservada con fundamento en 
lo previsto en el artículo 113, fracción IV de la Ley General, cuando se acredite un vínculo 
entre su difusión y alguno de los siguientes supuestos: 
t. Se menoscabe la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financiero, 
económico, cambiario o monetario del país, poniendo en riesgo el funcionamiento de esos 
sistemas o, en su caso, de la economía nacional en su conjunto; 
ti. Se comprometan las acciones encaminadas a proveer a la economía del país de moneda 
nacional, dañando la estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda, el sano desarrollo 
del sistema financiero o el buen funcionamiento de los sistemas de pagos . . .  " 

"Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la 
persona física y la información que puedo poner en riesgo su vida, seguridad o salud. " 

En consecuencia, y de conformidad con la prueba de  daño transcrita, con fundamento en los 
a rtículos 60., apartado A, fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos; 
44, fracción 11, 103, 105, 106, fracción 1 1 1 , 108, últ imo párrafo, 109, 1 13, fracciones 1 , IV y V, 114, 
y 137, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica;  1, 6, 65, fracción 1 1, 
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97, primero, segundo y último párrafos, 98, fracción 1 1 1, 100, 102, 103, 105, segundo párrafo, 
106, 110, fracciones 1, IV y V, 111 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  
Información Públ ica; 5 ,  fracción X I I  de la Ley de Seguridad Nacional ; 146, de la  Ley Genera l  del 
Sistema Nacional de Seguridad Públ ica; 3 1, fracción 1 1, del Reglamento Interior del Banco de 
México; así como Décimo séptimo, fracción V I I I, Vigésimo segundo, fracciones I y 11, y Vigésimo 
tercero, Qu incuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, inciso b), de los "Li neamientos genera les 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la e laboración de 
versiones públ icas" vigentes, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la 
información relativa a "Marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de 
seguridad que se utilizan en el Banco de México", que se detalla, fundamenta y motiva en las 
carátulas relacionadas en el oficio señalado en el Resultando Quinto, y aprueba dichas 
versiones, en sus términos. 

QUINTO. Respecto del documento señalado en e l  oficio al que se refiere e l  Resu ltando Sexto de 
la  presente resolución, este Comité de Transparencia advierte que la  tota l idad de l a  información 
testada en él, corresponden a "Marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de 
seguridad que se utilizan en el Banco de México", información que se encuentra clasificada como 
reservada en virtud de lo  siguiente: 

"Marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en 
el Banco de México. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 13, fracciones I, IV y V, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110, fracciones I, IV y V, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Décimo séptimo, fracción VIII, Vigésimo 
segundo, fracciones I y 11, y Vigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, dados a conocer en el Diario Oficial de la Federación mediante publicación del 15 
de abril de 2016, es de clasificarse como información reservada aquella cuya publicación 
comprometa la seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, 
así como la que pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de personas físicas, por Jo 
que la información relativa a las marcas, modelos y funcionalidad de los equipas o sistemas 
de seguridad que se utilizan en el Banco de México, es clasificada como reservada, en virtud 
de Jo siguiente: 

Así, la divulgación de la citada información representa un riesgo de perjuicio significativo al 
interés público, compromete la seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda 
nacional al país, y pone en riesgo la vida, seguridad y salud de personas físicas, toda vez 
que dicho riesgo es: 

1) Real, ya que revelar o divulgar la información relativa a las marcas, modelos y 
funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México, 
proporcionaría datos que pueden ser utilizados para la planeación y ejecución de actividades 
ilícitas, como asaltos, atentados y/o secuestros en contra de este Instituto Central y de sus 
servidores públicos. 
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Asimismo es importante destacar que de conformidad con los artículos 28, párrafo séptimo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2o. y 4o. de la Ley del 
Banco de México, el Estado ejerce de manera exclusiva, a través del Banco de México, 
funciones en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes, por Jo cual 
resulta evidente que divulgar las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas 
de seguridad que se utilizan en el Banco de México, representaría una amenaza a la 
Seguridad Nacional al ponerse en riesgo el cumplimiento de la finalidad del Instituto Central 
de proveer a la economía del país de moneda nacional. 

Lo anterior, debido a que Je corresponde privativamente emitir bi/letes y ordenar la 
acuñación de moneda metálica, así como poner ambos signos en circulación a través de las 
operaciones que dicha Ley le autoriza realizar. 

En este sentido, el artículo 5, fracción XII, de la Ley de Seguridad Nacional establece que son 
amenazas a la seguridad nacional, los actos tendientes a destruir o inhabilitar la 
infraestructura de carácter estratégico o indispensable para la provisión de bienes o 
servicios públicos. A su vez, el artículo 146 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública dispone que se consideran instalaciones estratégicas, a los espacios, 
inmuebles, construcciones, muebles, equipo y demás bienes, destinados al funcionamiento, 
mantenimiento y operación de las actividades consideradas como estratégicas por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre las que se encuentran las áreas 
estratégicas de acuñación de moneda y emisión de bi/letes citadas. 

Por lo antes referido, es evidente que divulgar la información de que se trata, facilitaría 
conocer las características exactas de equipos y sistemas de seguridad que se utilizan en el 
Banco de México y los cuales garantizan la seguridad del mismo. 

De igual forma es indispensable señalar que, proporcionar la información referente a las 
marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en 
el Banco de México, otorgaría elementos que, facilitarían el conocimiento de las 
características y funcionamiento de los mismos, lo cual pondría en riesgo la vida del personal 
que salvaguarda las instalaciones del Banco, así como de los empleados y los miembros de 
la junta de Gobierno. 

En ese mismo sentido, conforme a la experiencia en el contexto de seguridad y robo, un 
modo de operación común de los grupos de delincuencia organizada es el asalto a las 
empresas de traslado de valores, lo cual se facilitaría o lograría, a través del conocimiento y 
divulgación de información como la que contienen las marcas, modelos y funcionalidad de 
los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México, por lo que el 
hecho de divulgarla hacerla del dominio público, implicaría un riesgo y una amenaza 
inminente a las instalaciones del Banco de México, así como al personal que labora en el 
mismo, ya que dicha información puede ser utilizada por diversos grupos delincuencia/es 
para planear un asalto a las instalaciones del Banco de México. 

Por las razones expuestas, la divulgación de la citada información compromete la seguridad 
nacional que refiere el artículo 1 13, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública, y por lo tanto, se podría destruir o inhabilitar la infraestructura de 
carácter estratégico o indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos, como 
es la provisión de moneda nacional al país. 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 113, fracción V, de la ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, divulgar la información 
referente a las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que 
se utilizan en el Banco de México, pone en inminente riesgo la vida, seguridad o salud del 
personal que se encarga de los traslados de valores y de los miembros de la Junta de 
Gobierno, así como de las personas que pudieran encontrase cerca de algún punto de ataque 
por parte de la delincuencia organizada. Por tal motivo, es indispensable salvaguardar la 
vida, seguridad y salud de todo el personal y personas que pudieran estar involucradas. 

2) Demostrable, por las características de operación del Banco de México, el dar a conocer 
las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que utiliza, 
permitiría a la delincuencia organizada facilitar un ataque a las instalaciones, al servicio de 
traslado de valores del propio Banco Central, así como a los miembros de la Junta de 
Gobierno. Adicionalmente, al hacer públicas las marcas, modelos y funcionalidad de los 
equipos o sistemas de seguridad, se podrían obtener detalles sobre la manera en que 
operan, sus limitantes así como las vulnerabilidades informáticas que podrían presentarse 
durante su vida útil, situación que sería aprovechada para afectar su desempeño incluso, 
para proveer de información incorrecta a los operadores; con lo cual se incrementaría la 
probabilidad de un ataque exitoso. 
Por otra parte, es importante mencionar que el actuar de la delincuencia organizada, 
normalmente conlleva la pérdida de vidas humanas y en la actualidad, ésta, mantiene una 
constante actividad en el asalto a Bancos y servicios de traslado de valores, tanto a nivel 
nacional como internacional, como ejemplos, se citan algunos casos de robos que 
destacaron en su planeación a través del conocimiento de las marcas, modelos y 
funcionalidad de los equipos o sistemas: 

Tecamachalco, Estado de México, octubre de 2006, un grupo delictivo pasó inadvertido por 
las medidas de seguridad de la institución financiera Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex, quienes perforaron las paredes con barretas y, al 
emplear gatos hidráulicos penetraron a las bóvedas de dicha institución financiera para 
saquear 155 cajas de seguridad. 21 Oaxaca de Juárez, Oaxaca, marzo de 2011, la empresa de 
traslado de valores Compañía Mexicana de Traslado de Valores (COMETRA}, sufrió un asalto 
en sus instalaciones, el grupo delictivo ingresó con pleno conocimiento tanto de los equipos 
como de los protocolos de comunicación y actuación, a las instalaciones fingiendo ser 
empleados encargados de la transportación de valores y robaron 157 millones de pesos 
M.N. 22 Ciudad de México, enero de 2016, en la sucursal Lagunilla de la institución financiera 
BBVA Bancomer S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer 

1 Fuente:  (6 de octubre de 2006) "El robo casi perfecto". Consultado el 29 de enero de 2016, de El U niversal. Sitio 
web: http://a rchivo.el un iversa l .com .mx/notas/383941 .htm I 
22 Fuente: (20 de marzo de 2011) "Roban 157 mdp de sede de Cometra en Oaxaca". Consultado el 29 de enero de 
2016, de Vanguardia MX. Sitio web: http://www.vanguardia .eom.mx/roban157mdpdesededecometraenoaxaca-
678864.html 
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{BBVA Bancomer), un grupo de hombres hizo un boquete en la azotea del edificio de tres 
pisos y atados con cuerdas descendieron hasta la sucursal, cortaron el cableado de cámaras 
de vigilancia de los negocios aledaños y cubrieron con espuma y pintura las cámaras del 
interior de dicha sucursal, para posteriormente hacer otro boquete en la bóveda; 
extraoficialmente se mencionó que el botín fue de 10 millones de pesos23• En el ámbito 
Internacional, Ciudad de Fortaleza, Brasil, agosto de 2005, se sustrajo de las instalaciones 
del Banco Central de Brasil, un botín equivalente a 70 millones de dólares de los EE. UU. de 
América, dicho acto con pleno conocimiento de los equipos de detección, permitiendo la 
construcción de un túnel de 200 metros24• Acassuso, Buenos Aires, Argentina, enero de 2006, 
la sucursal ubicada en la Ciudad de Acassuso del Banco Río, fue atacada con pleno 
conocimiento de los equipos de seguridad por un grupo de hombres que distrajeron a las 
autoridades, fingiendo una toma de rehenes, mientras robaban las cajas de seguridad para 
escapar a través de un túnel con un botín estimado en 8 millones de dólares de los EE. UU. 
de América.25 

3) Identificable, ya que al tomar en consideración los casos antes expuestos, es notorio que 
existen grupos delictivos que cuentan con el desarrollo, sofisticación y capacidades 
operativas avanzadas que pueden realizar este tipo de ataques, y el hecho de hacer pública 
la información solicitada, pondría al alcance de estos grupos delictivos, las herramientas 
necesarias para la planeación y ejecución de los mismos. 

En efecto, respecto de este rubro, es importante mencionar que en términos del artículo 63, 
fracción 11, de la Ley del Banco de México, este Instituto Central se encuentra obligado a 
mantener los inmuebles estrictamente indispensables para el desempeño de sus funciones, 
por Jo que dar a conocer las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de 
seguridad que se utilizan en el Banco de México, compromete la seguridad nacional, la 
seguridad pública o la defensa nacional y pone en riesgo la vida, seguridad o salud de una 
persona física. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información supera el interés 
público general de que se difunda, ya que el interés público se centra en que haya moneda 
nacional en todo el país en las cantidades y denominaciones necesarias para satisfacer la 
demanda de la sociedad; revelar o divulgar información referente a las marcas, modelos y 
funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México, 
situaría a las instalaciones estratégicas, como un blanco fácil de la delincuencia organizada, 
lo que ocasionaría como se ha señalado con anterioridad, poner en riesgo la integridad física 
de los involucrados. 

3 Fuente: (15 de enero de 2016). "Robo de película en la Lagunilla". Consultado el 28 de enero de 2016, de El Gráfico. 
Sitio web: http://www.e lgra fico. m x/vi ra 1/15-01-2016/ro bo-de-p el  icu la-e n-/a-lagu n i /  la 
4 Fuente: (9 de agosto de 2005) "Una banda perpetra el mayor robo bancario de la historia de Brasil". Consultado el 
29 de enero de 2016, de El Mundo. Sitio web: 
http://www.elmundo.es/elmundo/2005/08/09/sociedad/1123550484.html 
5 Fuente: (13 de enero de 2006) "Golpe a l  banco Río de Acassuso: los secretos del " robo del siglo". Consultado el 29 
de enero de 2016, de El Clarín. Sitio web: http://edant.c lar in .com/diario/2006/12/22/policiales/g-08601.htm 
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la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, ya que debe prevalecer el interés público 
sobre el interés particular, toda vez que la seguridad en la provisión de moneda nacional al 
Estado Mexicano, se encuentra en un nivel de protección mayor que el interés particular de 
un sector determinado de la población, como el de difundir las marcas, modelos y 
funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México. 
Adicionalmente, es indispensable señalar que, dar a conocer esta información 
comprometería la vida, seguridad y salud de personas físicas, la seguridad nacional, y la 
seguridad en la provisión de moneda nacional al país, riesgos de perjuicio claramente 
mayores a los que representaría el beneficio de divulgar la información al público en general. 

En conclusión, el hecho de reservar esta información resulta la forma menos restrictiva 
disponible para evitar un perjuicio mayor, ya que proporcionarla incrementaría el riesgo de 
asaltos, pérdida de vidas humanas, alteración de la seguridad en la provisión de moneda 
nacional y el rediseño de las medidas de seguridad reveladas, riesgos de perjuicio 
claramente mayores a los que representaría el beneficio de divulgar información contenida 
en marcos, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan 
en el Banco de México, al público en general. 

En razón de lo anterior, toda vez que se continuarán empleando por un tiempo indefinido 
las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utiliza el 
Banco de México, materia de la presente prueba de daño, y vistas las consideraciones 
expuestas en el presente documento, se solicita la reserva de dicha información, por el plazo 
máximo de 5 años a partir de la fecha de reserva. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, 
fracciones I y VJII, párrafo sexto, y 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 70, fracción l, 103, 104, 105, 106, fracción /JI, 108, último 
párrafo, 109, 113, fracciones /, IV y V, y 114, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 97, 98, fracción /JI, 102, 110, fracciones /, IV, y V, y 111, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 146 de la Ley General del 
Sistema de Seguridad Nacional; 5, fracción XJI, de la Ley de Seguridad Nacional; 2o. y 4o., de 
la Ley del Banco de México; 4, párrafo primero, 8, párrafos primero y tercero, 16, 16 Bis, 
fracciones /, JI, y VI, 28 bis, fracciones I, JI, IV y V, del Reglamento Interior del Banco de 
México; Primero, párrafo primero, y segundo, fracción JI/, del Acuerda de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México; así como Cuarto, Séptimo, fracción JI/, 
Octavo, párrafos primero, segundo y tercero, Décimo séptimo, fracción VJII, Décimo octavo, 
párrafo primero, Vigésimo segundo, fracción JI, Vigésimo tercero, Trigésimo tercero, y 
Trigésimo cuarto, párrafos primero y segundo de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicos, dados a conocer en el Diario Oficial de la Federación mediante la publicación del 
quince de abril de dos mil dieciséis, divulgar información referida a las marcas, modelos y 
funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México, 
es clasificada como reservada, toda vez que su divulgación compromete la seguridad 
nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, además de que pone en 
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riesgo la vida, seguridad y salud de personas físicas que operan en las instalaciones 
estratégicas." 

En virtud de lo a nterior, este Comité de transparencia considera que revelar información relativa 
a las marcas, modelos y funcional idad de los equipos o sistemas de seguridad que se util izan en 
el Banco de M éxico, proporcionaría a grupos del ictivos, datos que pueden ser uti l izados para la 
planeación y ejecución de actividades i l ícitas, como asaltos, atentados y/o secuestros en contra 
de este Instituto Centra l y de sus servidores públ icos. En ese mismo sentido, facil itaría conocer 
las características exactas de equ ipos y sistemas de seguridad que se uti l izan en e l  Banco de 
México y los cua les garantizan la  seguridad del mismo. 

Proporcionar la  información en comento, otorgaría e lementos que, faci l itarían el conocimiento 
de las características y funcionamiento de los mismos, lo cual pondría en riesgo la vida del 
personal que sa lvagua rda las insta laciones del Banco, así como de los empleados y los miembros 
de la junta de Gobierno. Asimismo, la d ivulgación de esa información representaría una amenaza 
a la Seguridad N aciona l  a l  ponerse en riesgo el cumpl imiento de la fina l idad del Instituto Central 
de proveer a la  economía del país de moneda naciona l .  Lo anterior, debido a que l e  corresponde 
privativamente emitir b i l letes y ordenar la acuñación de moneda metá l ica,  así como poner 
ambos signos en circu lación a través de las operaciones que dicha Ley le autoriza realizar. 

La clasificación de la información real izada por la Di rección de Admin istración de Emisión y la 
Dirección de Fábrica de Bi l l etes, encuentra su fundamento en los a rtícu los 113, fracciones 1 , IV y 
V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; y 110, fracciones 1, IV y 
V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación . 

Dicho sustento se ve reflejado también en el Décimo séptimo, fracción V I I I ,  Vigésimo segundo, 
fracciones I y 1 1 ,  y Vigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la i nformación, así como para la e laboración de versiones públ icas, que a la 
letra d icen lo siguiente, respectivamente : 

• ' 

"Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencia/ice 
un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando: 

n ) 
VIII. Se posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégico o prioritario, así como la indispensable para la provisión de bienes o 
servicios públicos de agua potable, de emergencia, vías generales de comunicación o de 
cualquier tipo de infraestructura que represente tal importancia para el Estado que su 
destrucción o incapacidad tenga un impacto debilitador en la seguridad nacional;" 

1 

¡ t 
{_ ,.. / 

"Vigésimo segundo. Podrá clasificarse la información como reservada con fundamento en 
lo previsto en el artículo 113, fracción IV de la Ley General, cuando se acredite un vínculo 
entre su difusión y alguno de los siguientes supuestos: 
l. Se menoscabe la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financiero, 
económico, cambiaría o monetario del país, poniendo en riesgo el funcionamiento de esos 
sistemas o, en su caso, de la economía nacional en su conjunto; 
11. Se comprometan las acciones encaminadas a proveer a la economía del país de moneda 
nacional, dañando la estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda, el sano desarrollo 
del sistema financiero o el buen funcionamiento de los sistemas de pagos . . . " 
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"Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la 
persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. " 

En  consecuencia, y de conformidad con la prueba de daño transcrita, con fundamento en los 
a rtículos 60., apartado A, fracción 1, de la Constitución Polít ica de los Estados Un idos Mexicanos; 
44, fracción 1 1 ,  103, 105, 106, fracción 1 1 1, 108, últ imo pá rrafo, 109, 113, fracciones 1, IV y V, 114, 
y 137, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 1, 6, 65, fracción 1 1 ,  
97 ,  primero, segundo y últ imo párrafos, 98,  fracción 1 1 1, 100, 102, 103, 105, segundo párrafo, 
106, 110, fracciones 1, IV y V, 111 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica; 5, fracción X I I  de la Ley de Seguridad Nacional; 146, de la Ley Genera l  del 
Sistema Nacional de Seguridad Públ ica; 3 1, fracción 1 1, del Reglamento Interior del Banco de 
México; así como Décimo séptimo, fracción V I I I ,  Vigésimo segundo, fracciones I y 1 1, y Vigésimo 
tercero, Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, inciso b}, de los "Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la e laboración de 
vers iones públ icas" vigentes, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la 
información relativa a "Marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de 
seguridad que se utilizan en el Banco de México", que se detalla, fundamenta y motiva en las 
carátulas relacionadas en el oficio seña lado en el Resultando Sexto, y aprueba dichas 
versiones, en sus términos. 

Por lo  expuesto con fundamento en los a rtícu los 1, 23, 43, 44, fracciones 11 y IX, 137, párrafo 
segundo, i nciso a) ,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 64, 
párrafos, primero, segundo, tercero, y qui nto, 65, fracciones II y IX, 102, párrafo primero, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 31, fracciones I I  y XIV, del 
Reglamento I nterior del Banco de México; Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo, 
párrafos primero y segundo, inciso b), de los "Lineam ientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la  e laboración de versiones públ icas" 
vigentes, y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
este órgano colegiado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confi rma la clasificación de la i nformación testada que se deta l l a, fundamenta y 
motiva en las carátulas de las correspondientes versiones públ icas señaladas en los oficios a los 
que se refieren los Resultandos Tercero, Cuarto y Quinto de la presente resolución, y también 
este órgano colegiado aprueba las versiones públ icas respect ivas, en términos del Considerando 

'-· Segundo de la misma. 
1

�
, SEGUNDO. Se confirma la clasificación de la  i nformación testada que se detal la, fundamenta y 

motiva en las carátu las de las correspondientes versiones públ icas señaladas en el oficio de 

1 � . 
veintisiete de octubre del presente año, al que se refiere el Resultando Tercero de la presente ! � resoludón, y tamb;én este órgano coleg;ado a prueba las vers;ones púb lkas respect;vas, en 

Lt 
�

érm;nos Cons;dera ndo Tercero de la m;sma.  

q/,, . 
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TERCERO. Se confirma la clasificación de la información testada  que se deta l la, fundamenta y 
motiva en las carátulas de las correspond ientes versiones públ icas seña ladas en el oficio de 
veintiséis de octubre de l  presente a ño, a l  que se refiere el Resu ltando Qu into de l a  presente 
resolución, y también este órga no colegiado aprueba las versiones púb l icas respectivas, en 
términos del considerando Cuarto de la  misma. 

CUARTO. Se confirma l a  clasificación de la  información testada que se deta l la, fundamenta y 
motiva en la carátu l a  de l a  correspondiente versión públ ica seña lada en el oficio de veintiséis de 
octubre del  presente a ño, a l  que se refiere el Resu ltando Sexto de la  presente resolución, y 
también este órgano colegiado a prueba l a  versión púb lica respectiva, en términos del  
considerando Quinto de la  misma. 

QUINTO. Las versiones púb l icas de los documentos referidos, ela boradas por la  Di rección de 
Administración de Emisión, la Dirección de Programación y Distr ibución de Efectivo, l a  Dirección 
de Seguridad, l a  Di rección de Fábrica de Bi l letes y l a  D i rección de Recursos M ateria les, para el 
cumpl imiento de la  obl igación de transparencia a que se refiere el a rtícu lo 70, fracciones XXVI I ,  
XXVI I I  y XLI, de l a  Ley General  de Transparencia y Acceso a la  I nformación Púb l ica, deberán ser 
publ icadas en su oportunidad, tanto en el porta l del  Banco de México como en la  P l ataforma 
N aciona l  de Tra nsparencia. 

Así lo resolvió, por unanimidad de los i ntegrantes presentes de este Comité de Transparencia 
del Banco de M éxico, en  sesión celebrada el primero de noviembre de dos mi l  diecisiete.--------

Presidenta 

ABDÓN SÁNCHEZ ARROYO 
I ntegrante 
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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

P r e s e n t e  

Ciudad de México, a 26 de octubre 2017. 

Me refiero a la obl igación prevista en e l  a rtículo 60 de la Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a 

la I nfo rmación Públ ica (LGTAI P), en e l  sentido de poner a disposición de los pa rticulares la  

info rmación a que  se refiere e l  Título Qu into de d icho ordenamiento (obl igaciones de 

tra nspa rencia ) en e l  sit io de i nternet de este Banco Central y a través de la  Plataforma Nacional de 

Transparencia . 

Al respecto, en relación con las referidas ob ligaciones de transpa rencia, me perm ito informarle que 

esta Dirección de Disposiciones de Banca Centra l con la  co laboración de la Dirección de Regulación 

y Supervisión, de conformidad con los a rtículos 100, y 106, fracción 1 1 1, de la LGTAIP, así como 97 de 

la LFTAIP, y e l  Qu incuagésimo sexto de los Lineam ientos genera les en materia de cla sificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públ icas, ha 

determinado clasificar d iversa información contenida en los documentos que se ind ican más 

adelante. 

En consecuencia, estas áreas han generado la versión públ ica respectiva, ju nto con las carátulas 

que las distinguen e indican los datos concretos que han sido clasificados como confidenciales, al 

igual que los motivos y fundamentos respectivos. Dichos documentos se encuentra n d isponibles a 

partir de esta fecha en la carpeta compartida ubicada en la red i nterna del  Banco de México, a la 

que se puede acceder a través de la siguiente l iga : 

l : \A}3 Dir U n idad c!�_Transpa rencia Com ité de Transpa rencia Compart i�fa\2017\Sesiones 

Esoecia les 201nAsuntos para sesión 

Para faci l ita r su identificación, en e l  sigu iente cuadro encontra rán el deta l le de  los títulos de los 

documentos clasificados, los cua les coinciden con los que aparecen en las ca rátulas que 

debidamente fi rmadas se acom pañan a l  presente . Asim ismo, en d icho cuadro encontrarán la l iga 

respectiva a l  repositorio institucional en el que reside la versión d igita l izada de  los documentos 

originales respecto de los que se ela boró una versión públ ica. 
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TÍTULO DEL DOCUM ENTO 
CLASIFICADO 

Resolución 534-112-2016, 
Expediente 40/2014, mediante 

la cual se impuso una 
Amonestación a ABC CAPITAL, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE. 

Resolución 534-003-2017, 
Expediente 43/2014, mediante 

la cual se impuso una 
Amonestación a ABC CAPITAL, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE. 

Reso lución 534-103-2016, 
Expediente 67 /2014, mediante 

la cual se impuso una 
Amonestación a DIVISAS SAN 
JORGE CASA DE CAMBIO, S.A. 

DE C.V. 

Resolución 534-114-2014, 
Expediente 53/2013, mediante 
la cual se impuso una multa y 
una amonestación a GDM3 

CAPITAL, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA. 

Resolución 534-86-2014, 
Expediente 116/2013, 

medi ante la cual se impuso dos 
mu ltas a BANCO NACIONAL DE 

MÉXICO, S.A., INTEGRANTE 
DEL GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX. 

Resolución 534-007-2017, 
Expediente 163/2016, 

mediante la cual se impuso una 

CARÁTULA PRUEBA DE 
NÚMERO DE ANEXO DAÑO 

NÚMERO DE 
ANEXO 

1 No aplica 
prueba de 

daño 

1 No apl ica 
prueba de 

daño 

1 No apl ica 
prueba de 

daño 

1 No apl ica 
prueba de 

daño 

1 No apl ica 
prueba de 

daño 

1 No ap l ica 
prueba de 

daño 
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amonestación a BBVA s%20v%20medidas'%20cor 
BANCOMER, S.A., rectivas/Sl:!LCqnfidencia le 

INSTITUCIÓN DE BANCA s/BBVA%20BancornEcr 163 
MÚLTIPLE, GRUPO -2016 .Q_df 

FINANCIERO BANCOMER. 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 1 1 , de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 1 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 1 1, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 
información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar la versión pública señalada en el 
cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados " Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
referidos documentos clasificados, es el adscrito a la Subgerencia de Control de Legalidad y a la 
Gerencia de Autorizaciones, Consultas y Control de Legalidad (Analista) .  

RVC*JAAA*ECM 

l'v) � V \J 

_// .,,:,? -
� �� ( ? 't'.','�·/c���-

I V 
MARIO LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 
Dirección de Disposiciones de Banca Central 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión públ ica se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción, XXXVI, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública { LGTAIP); 68, 72, fracción 1 ,  inciso f), 
97, 98, fracción 1 1 1, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública {LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVI I I ,  Séptimo, fracción, 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales ( L INEAMIENTOS). 

l .  Área titular que clasifica l a  información. 

1 1 .  L a  identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  F i rma del titular del área y de quien 
clasifica . 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública . 

-� 

Versión Pública 
Dirección de Disposiciones de Banca Central con la colaboración de  
la Dirección de  Regu lación y Supervisión .  
Resoluc ión 534-003-2017, Expediente 43/2014, mediante l a  cua l  se 
impuso una  Amonestación a ABC CAPITAL, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE. 

�/-·· -··- -- ....... -···?,-::�/ 

. _?(/ G�� -��/ 

MARIO LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 
Dirección de Disposiciones d e  Banca Centra l 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación: 

Ref. 

1 

2 

Página 
(s) 

1, 4 y 5, 

4 y 5  

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Información 
testada 

Siete veces que se 
menciona el 
nombre de 
persona física 
(cliente). 

Dos nombres que 
corresponden a 
terceros, personas 
morales (no 
clientes). 

Fundamento Legal Motivación 

Información clasificada como confidencial, Artículos 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los l. 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 

en razón de lo siguiente: 

68, fracciones I I  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 
1, 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 
16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, 
a contrario sensu, de la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 1, 
6, 113, fracción 1, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo 
Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los 
LINEAMIENTOS. 

2. 

El nombre es la manifestación 
principal del derecho subjetivo a la 
identidad, hace que una persona fisica 
sea identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato 
personal. 

En efecto, el nombre de una persona 
física además de ser un atributo de la 
personalidad que por esencia sirve 
para distinguir y determinar a las 
personas en cuanto a su identidad, es 
el conjunto de signos que constituyen 
un elemento básico e indispensable 
de la identidad de cada persona sin el 
cual no puede ser reconocida por la 
sociedad, así como un derecho 
humano que protege el nombre 
propio y los apellidos. 

En ese entendido, el ún ico que puede 
hacer uso del mismo es su titular, y los 
terceros únicamente pueden 
divulgarlo con su consentimiento, por 
lo que dicha información es 
susceptible de clasificarse con el 
carácter de confidencial, en virtud de 
que a través de la misma es posible 
conocer información personal de su 
titular. 

Artículos lo., 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial 
apartado A, fracción 11, y 16, en razón de lo siguiente: 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los l.  
Estados Unidos Mexicanos; 113, 
fracciones 1, 1 1 1, y último párrafo 
de la LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracciones 1, 11 y último párrafo y 
Cuadragésimo Octavo, primer 
párrafo de los Lineamientos. 

Por ser la denominación social de las 
personas morales referidas 
equiparable a un dato personal. 

En términos del artículo lo. de la 
Constitución Federal, todas las 
personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Ley 
Fundamental y en los tratados 
internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, sin distinguir 
entre personas físicas o morales. 

Asimismo, de acuerdo con dicho 
precepto, las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la propia 
Constitución y los tratados 
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internacionales, favoreciendo en todo 
tiempo con la protección más amplia 
a las personas. 

2. La propia Constitución establece que 
todas las autoridades tienen la 
obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos 
humanos. En ese contexto, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado en la tesis P. 
11/2014 (lOa.) (registro IUS 2005522), 
de rubro "PERSONAS MORALES. 
TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN 
DE LOS DATOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, 
AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA 
AUTORIDAD", que el contenido del 
derecho de protección de datos 
personales puede extenderse a cierta 
información de las personas jurídicas 
colectivas, en tanto que también 
cuentan con determinados espacios 
de protección ante cualquier 
intromisión arbitraria por parte de 
terceros respecto de cierta 
información económica, comercial o 
relativa a su identidad que, de 
revelarse, pudiera anular o 
menoscabar su libre y buen 
desarrollo, por tanto, las personas 
morales tienen derecho a la 
protección de los datos que puedan 
equipara rse a los personales, y que en 
consecuencia la información 
entregada a las autoridades por parte 
de las personas morales será 
confidencial cuando tenga el carácter 
de privada. 

3. En  términos de lo anterior, toda vez 
que la denominación de las personas 
morales referidas fue proporcionada 
a l  intermediario sancionado por sus 
clientes con motivo de las 
operaciones celebradas y que 
corresponde a un tercero, y por otro 
lado dichas personas no fueron parte 
en el procedimiento sancionatorio 
respectivo, tienen derecho a ser 
protegidas contra cualquier 
intromisión a rbitraria por parte de 
terceros respecto de dicha 
información. En  consecuencia, la 
denominación de las aludidas 
personas morales es susceptible de 
clasificarse en términos de lo previsto 
en el artículo 113, fracción 1, de la 
LFTAIP. 

Lo anterior ha sido confirmado por el 
Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
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Personales en la resolución relativa a l  
recurso de revisión RRA 1790/17. 

Monto y plazo del Artículos 142, de la Ley de la Ley Información clasificada como confidencial, 
producto. de Instituciones de Crédito (LIC); en razón de lo siguiente: 

116, segundo, tercero y último 
párrafos, de la LGTAIP; 113, l. 
fracción 11, y último párrafo de la 
LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracción 111 y último párrafo; 
Cuadragésimo, Cuadragésimo 
Segundo y Cuadragésimo cuarto 
de los Lineamientos. 

2. 

Por tratarse de información protegida 
por el secreto bancario, ya que el 
monto y plazo de sus productos es 
información propiedad de la 
institución de crédito, y en tal sentido 
forma parte del funcionamiento del 
negocio de dicho intermediario, 
siendo por tanto información 
necesariamente referida a la 
naturaleza, 
finalidades 

ca racterísticas 
de los productos 

y 
y 

prestación de los servicios que ofrece 
la mencionada entidad financiera, los 
cuales son visibles en la versión 
pública, por lo que el resguardar el 
monto y plazo del producto le significa 
mantener una ventaja económica 
frente a terceros o competidores en la 
realización de sus actividades 
económicas y financieras. Así mismo, 
la referida entidad financiera cuenta 
con medios o sistemas que ha 
desarrollado para administrar su 
negocio y preservar la 
confidencialidad del monto y plazo de 
sus productos. Estos restringen el 
acceso a terceros, de modo que la 
información únicamente pueda ser 
consultada por los empleados 
designados para tal efecto por la 
entidad. En consecuencia, no es una 
información del dominio público ni 
que la entidad financiera publicite, a 
diferencia de otras empresas 
comerciales, que pueden beneficiarse 
y ganar mercado el publicitar las 
características de sus operaciones, no 
así para las Entidades cuyo principal 
objeto social es la prestación de 
servicios financieros. Por tanto, dicha 
información, forma parte del secreto 
comercial de dicha entidad financiera, 
en términos del artículo 142 de la LIC. 

1 
Adicionalmente, debe considerarse 
que el dar a conocer el monto y plazo 
del producto de que se trata, puede 
posibilitar a los competidores obtener 
una estrategia para restarle 
competitividad, lo que 
necesariamente afectaría su 
patrimonio al dejar de otorga dichos 
servicios financieros que son fuente 
de sus principales ingresos. 

Por tratarse de información protegida 
por el secreto bancario, ya que 
intervienen operaciones de crédito 
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previstas en la Ley de Instituciones de 
Crédito que se señalan en la 
resolución, se refiere a datos que se 
generaron con motivo de tales 
operaciones, tales como el monto y 
plazo del producto, necesariamente 
vinculados a las operaciones, que será 
puesta a disposición del público en 
general en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, y que no involucra 
recursos públicos. 

RVC/JAAA/MEPO 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción, XXXVI, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 72, fracción 1, inciso f), 
97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVI I I, Séptimo, fracción, 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (L INEAMIENTOS). 

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

Versión Pública 
Dirección de Disposiciones de Banca Central con la colaboración de 
la Dirección de Regulación y Supervisión. 
Resolución 534-112-2016, Expediente 40/2014, mediante la cual se 
impuso una Amonestación a ABC CAPITAL, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE. 

.//- / ------------ _ _,,, 
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MARIO LADISLAO TAMEZ LOPEZ NEGRETE 
Dirección de Disposiciones de Banca Central 
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A continuación se p resenta el deta l le  de  la información testada, así como la fu ndamentación y motivación que  

sustentan la  clasificación :  

Ref. 

1 

RVC/JAAA/MEPO 

Página 

(s) 
1, 3 y 4 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Información 
testada 

Cinco veces que se 
menciona el 
nombre de 
persona física 
{cliente). 

Fundamento Legal Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, 
apartado A, fracción 11, y 16, en razón de lo siguiente: 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los l. El nombre es la manifestación 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 
68, fracciones I I  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 
1, 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 
16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, 
a contrario sensu, de la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 1, 
6, 113, fracción 1, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo 
Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los 
LINEAMIENTOS 

2 .  

principal del derecho subjetivo a la  
identidad, hace que una persona física 
sea identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato 
personal. 

En efecto, el nombre de una persona 
física además de ser un atributo de la 
personalidad que por esencia sirve 
para distinguir y determinar a las 
personas en cuanto a su identidad, es 
el conjunto de signos que constituyen 
un elemento básico e indispensable 
de la identidad de cada persona sin el 
cual no puede ser reconocida por la 
sociedad, así como un derecho 
humano que protege el nombre 
propio y los apellidos. 

En ese entendido, el único que puede 
hacer uso del mismo es su titular, y los 

, 
terceros únicamente pueden 
divulgarlo con su consentimiento, por 
lo que dicha información es 
susceptible de clasificarse con el 
carácter de confidencial, en virtud de 
que a través de la misma es posible 
conocer información personal de su 
titular. 

Página 2 de 2 



Jl�i BAN(QoEJ'\ÉXl(O 
CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción, XXXVI, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública { LGTAIP); 68, 72, fracción 1 ,  inciso f), 
97, 98, fracción 1 1 1, y 106 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción, 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
11Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales ( LINEAMIENTOS). 

l. Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica . 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se a probó la versión 
pública . 

Versión Pública 
Dirección de  Disposiciones d e  Banca Centra l  con l a  colaboración de 
l a  Dirección de  Regu lación y Supervisión. 
Resolución 534-103-2016, Exped iente 67 /2014, mediante la cua l  se 
impuso una Amonestación a DIVISAS SAN JORGE CASA DE CAMBIO, 
S.A. DE C.V. 
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MARIO LADISLAO TAMEZ LOPEZ NEGRETE 
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dtlk_, 

-

Smetarla del Comité de T ran1parencla 
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Tia�m, v Secretario del Comité de Transparencia �I Banco da M&x!co. 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación: 

Ref. 

1 

Página 
(s) 

1, 3 y 5 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Información 
testada 

Tres veces que se 
mencionan los 
montos materia 
de la operación, 
en número y letra. 

Fundamento Legal Motivación 

Artículos 82, primer párrafo, de la Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: Ley de la Propiedad Industrial 

(LPI); 116, segundo, tercero y 
último párrafos, de la LGTAIP; l. 
113, fracciones 11, 1 1 1, y último 
párrafo de la LFTAIP; el Trigésimo 
octavo, fracciones 11, 1 1 1  y último 
párrafo; Cuadragésimo y 
Cuadragésimo cuarto de los 
LINEAMIENTOS. 

Por tratarse de información protegida 
por el secreto comercial, toda vez que 
el monto de la operación de que se 
trata es información propiedad de la 
entidad financiera, y en tal sentido 
forma parte del funcionamiento del 
negocio de dicho intermediario, 
siendo por tanto información 
necesariamente referida a la 
naturaleza, características y 
finalidades de los productos y la 
prestación de los servicios que ofrece 
la mencionada entidad financiera en 
el mercado, por lo que es parte 
relevante del manejo del negocio, 
dato que es visible en la versión 
pública, por lo que el resguardar el 
monto de la operación de que se trata 
le significa mantener una ventaja 
económica y financiera frente a 
terceros o competidores en la 
prestación de sus servicios. 

Asimismo, la referida entidad 
financiera cuenta con medios o 
sistemas que ha desarrollado para 
administrar su negocio y preservar la 
confidencialidad del monto de sus 
operaciones. Estos restringen el 
acceso a terceros, de modo que la 
información únicamente pueda ser 
consultada por los empleados 
designados para tal efecto por la 
entidad. En consecuencia, no es una 
información del dominio público. Por 
tanto, dicha información, forma parte 
del secreto comercial de dicha 
entidad financiera, en términos del 
artículo 82 de la LPI. 

2. Es un dato relativo a la entidad, que 
puede ser útil para un competidor al 
poder determinar el monto de las 
operaciones que maneja la misma, 
siendo conveniente resaltar que dicha 
información fue requerida de manera 
particular por el Banco de México en 
uso de sus facultades de supervisión 
para que esta Autoridad estuviera en 
posibilidad de determinar el tipo de 
sanción aplicable al caso concreto, es 
un dato necesariamente vinculado a 
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2 S y 7  Dos veces que se 
menciona el 
monto en número 
y letra de la 
ganancia obtenida 
por la prestación 
del servicio. 

BANCO DE MÉXICO 

Artículos 82, primer párrafo, de la 
Ley de la Propiedad Industrial, 
116, segundo, tercero y último 
párrafos, de la LGTAIP; 113, 
fracciones 1 1 ,  111, y último párrafo 
de la LFTAIP; Trigésimo octavo, 
fracciones 11, 1 1 1  y último párrafo, y 
Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos. 

las operaciones de la entidad, que 
será puesta a disposición del público 
en general en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, y que no involucra 
recursos públicos. 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

1. Por tratarse de información protegida 
por el secreto comercial, toda vez que el 
monto de la ganancia de la operación de 
que se trata forma parte del patrimonio 
de la entidad, así como del 
funcionamiento del negocio de dicho 
intermediario, siendo por tanto 
información necesariamente referida a 
la naturaleza, características, y 
finalidades de los productos y 
prestación de los servicios que ofrece la 
mencionada entidad financiera en el 
mercado, por lo que es parte relevante 
del manejo del negocio, dato que es 
visible en la versión pública, por lo que 
el resguardar el monto de la ganancia de 
sus operaciones le sign ifica mantener 
una ventaja económica y financiera 
frente a terceros o competidores en la 
prestación de sus servicios. 

Asimismo, la referida entidad financiera 
cuenta con medios o sistemas que ha 
desarrollado para administrar su 
negocio y preservar la confidencialidad 
de la ganancia de sus operaciones. Estos 
restringen el acceso a terceros, de modo 
que la información únicamente pueda 
ser consultada por los empleados 
designados para tal efecto por la 
entidad. En consecuencia, no es una 
información del dominio público. Por 
tanto, dicha información, forma parte 
del secreto comercial de dicha entidad 
financiera, en términos del artículo 82 
de la LPI. 

Es un dato relativo a la entidad, que 
puede ser útil para un competidor al 
poder determinar e l  nivel de ganancias 
o utilidades que percibe la misma, 
siendo conveniente resaltar que dicha 
información fue requerida de manera 
particular por el Banco de México en 
uso de  sus facultades de supervisión 
para que esta Autoridad estuviera en 
posibilidad de determinar e l  tipo de 
sanción aplicable a l  caso concreto, es un 
dato necesariamente vinculado a las 
operaciones de la entidad, que será 
puesta a disposición del público en 
general en la Plataforma Nacional de 
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3 5 Un nombre que 
corresponde a 
tercero, persona 
moral (no cliente). 

BANCO DE l"\[XICO 

Artículos lo., 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 
fracciones 1, 1 1 1, y último párrafo 
de la LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracciones I, 11 y último párrafo y 
Cuadragésimo Octavo, primer 
párrafo de los Lineamientos. 

Transparencia, y que no involucra 
recursos públicos. 

Información clasificada como confidencial 
en razón de lo siguiente: 

l. Por ser la denominación social de las 
personas morales referidas 
equiparable a un dato personal. 

En términos del artículo lo. de la 
Constitución Federal, todas las 
personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Ley 
Fundamental y en los tratados 
internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, sin distinguir 
entre personas físicas o morales. 

Asimismo, de acuerdo con dicho 
precepto, las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la propia 
Constitución y los tratados 
internaciona les, favoreciendo en todo 
tiempo con la protección más amplia 
a las personas. 

2. La propia Constitución establece que 
todas las autoridades tienen la 
obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos 
humanos. En ese contexto, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado en la tesis P. 
11/2014 (lOa.) (registro IUS 2005522), 
de rubro "PERSONAS MORALES. 
TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN 
DE LOS DATOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, 
AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA S IDO ENTREGADA A UNA 
AUTORIDAD", que el contenido del 
derecho de protección de datos 
personales puede extenderse a cierta 
información de las personas jurídicas 
colectivas, en tanto que también 
cuentan con determinados espacios 
de protección ante cualquier 
intromisión arbitraria por parte de 
terceros respecto de cierta 
información económica, comercial o 
relativa a su identidad que, de 
revelarse, pudiera anular o 
menoscabar su l ibre y buen 
desarrollo, por tanto, las personas 
morales tienen derecho a la 
protección de los datos que puedan 
equipararse a los persona les, y que en 
consecuencia la información 
entregada a las autoridades por parte 
de las personas morales será , 
confidencial cuando tenga el carácter fli¡·.; J17 
de privada. 

L_ ____ _J_ _ _ __ _J_ ______ _  __J ___ _____ _____ __, _ _  ....::..::...,:._cc..;...=::c__ _____ ____ __J •' (,, ! 
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3. En términos de lo a nterior, toda vez 
que la denominación de las personas 
morales referidas fue proporcionada 
al intermediario sancionado por sus 
clientes con motivo de las 
operaciones celebradas y que 
corresponde a un tercero, y por otro 
lado dichas personas no fueron parte 
en el procedimiento sancionatorio 
respectivo, tienen derecho a ser 
protegidas contra cualquier 
intromisión arbitraria por parte de 
terceros respecto de dicha 
información. En consecuencia, la 
denominación de las aludidas 
personas morales es susceptible de 
clasificarse en términos de lo previsto 
en el artículo 113, fracción 1 ,  de 1\ 
LFTAIP. \ 

Lo anterior ha sido confirmado por el 
Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales en la resolución relativa al 
recurso de revisión RRA 1790/17. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción, XXXVI, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ( LGTAIP); 68, 72, fracción 1, inciso f), 
97, 98, fracción 1 1 1 , y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública { LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVI II, Séptimo, fracción, 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
11Lineomientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de lo información, así como poro lo elaboración de 
versiones públicos", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales ( LINEAMIENTOS). 

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

Versión Pública 
Dirección d e  Disposiciones de Banca Central con la colaboración de 
la Dirección de Regu lación y Supervisión .  
Resolución 534-114-2014, Expediente 53/2013, mediante la cual se 
impuso una mu lta y una amonestación a GDM3 CAPITAL, S.A. DE 
C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA. 

_ _  ·. � 
MARlo''LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 

Di rección de Disposiciones de Banca Central 

Swetaria �C� d! Tnmiparenda 
llodtlfo $¡¡t,,,,1do, lUN De la Torre, Gerente de Análisis y Promor.ión ele 
Trans

�
ar

t
ia�a:io del Comité de Transpal'fncia del Sanco de Mt�ico. 

fifma� 

·---" ! --·--··-·--

Página 1 de 11 

r >  

) l . ···1. 



Jl?;1 
BANC0°<f'\ÉXICO 

A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación: 

Ref. 

1 

Página 
(s) 
1 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Información 
testada 

Número 
Contrato 

Fundamento Legal 

de Artículos 82, primer párrafo, Ley 
de la Propiedad Industrial (LPI); 
116 de la LGTAIP; 113, fracciones 
1, 11, 1 1 1, y último párrafo de la 
LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracciones 11, 1 1 1  y último párrafo; 
Cuadragésimo, Cuadragésimo 
Segundo y Cuadragésimo cuarto, 
de los LINEAMIENTOS. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

l. Toda vez que se trata de un número 
irrepetible que asigna la entidad 
financiera a un documento que 
contiene un  conjunto de obligaciones y 
derechos con un cliente cuyo nombre 
completo y demás datos personales 
como dirección, teléfono entre otros se 
contienen en tal documento, por lo que 
se equipara a un dato personal 
concerniente a determinada persona 
física identificada o identificable. 

En efecto, e l  número de contrato es un 
conjunto de caracteres numéricos 
utilizados por los intermediarios 
financieros para identificar, dar 
seguimiento y administrar las cuentas 
de manera individual de los clientes así 
como la localización de los mismos para 
cualquier efecto legal. Dicho número es 
único e irrepetible, establecido para 
cada cliente y respectiva cuenta que 
avala la correcta administración de los 
recursos otorgados al cliente. 

Derivado de lo anterior, se considera 
que dicho número está asociado al 
patrimonio de una persona física como 
moral de carácter privado, entendiendo 
este como el conjunto de derechos y 
obligaciones correspondientes a una 
persona identificada e identificable a 
través del número de contrato, y que 
constituyen una universalidad jurídica, 
motivo por el cual el número de 
contrato constituye información 
confidencial que incumbe a su titular o 
personas autorizadas para el acceso o 
consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través del número 
de contrato, el cliente puede acceder a 
la información relacionada con su 
crédito que forma parte de su 
patrimonio, contenida en las bases de 
datos tecnológicas de las entidades 
financieras. Su difusión podría dañar o 
perjudicar el patrimonio de la persona 
titular de esta información, además de 
que la difusión de esta información no 
contribuye a la rendición de cuentas al 
no estar relacionada con recursos 
públicos. 
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2. Por tratarse de información protegida 

por el secreto comercial. El número de 
contrato es directamente vinculante al 
cliente y operación crediticia a que da 
origen y forma parte del 
funcionamiento del negocio del 
intermediario sancionado a l  constituir 
el instrumento para la celebración y 
materialización de la operación. Lo 
anterior, toda vez que el referido 
número de contrato que la entidad 
otorga para identificar plena y 
certeramente la operación crediticia, 
que constituye su principal objeto 
social. Por tanto, se trata de 
información necesariamente vinculada 
a la naturaleza, características y 
finalidades de los productos y servicios 
que ofrece la mencionada entidad 
financiera, los cuales son visibles en la 
versión pública; por lo que el resguardar 
el n úmero de contrato que es vinculante 
con un solo y específico cliente en lo 
particu lar y con una operación crediticia 
a que da origen, le significa mantener 
una ventaja económica frente a 
terceros o competidores en la 
realización de sus actividades 
econom1cas, financieras y 
administrativas. De igual manera, la 
referida entidad financiera cuenta con 
medios o sistemas que ha desarrollado 
para administrar su negocio y preservar 
la confidencialidad de sus actividades y 
los números de los contratos asignados 
a cada uno de sus clientes y operaciones 
con su clientela. Estos sistemas 
restringen el acceso a terceros, de modo 
que la información únicamente pueda 
ser consultada por los empleados 
designados para tal efecto por la 
entidad o por el cliente. En 
consecuencia, no es información del 
dominio público n i  que la entidad 
financiera publicite, a diferencia de 
otras empresas comerciales, que 
pueden beneficiarse y ganar prestigio 
publicitando el contrato celebrado con 
algún cliente en lo particular. Sin 
embargo, esto no sucede así en el caso 
de las entidades cuyo principal objeto 
social es la prestación de servicios 
financieros. Por tanto, dicha 
información forma parte del secreto 
comercial de dicha entidad financiera, 
en términos del a rtículo 82 de la LPI. 

Además, debe considerarse que toda 
entidad financiera debe proteger la 
información relativa al número de 
contrato que está directamente ligado 
con el nombre o denominación social de 
sus clientes, pues de  dar a conocer dicha 
información a otro tercero {competidor 
y expertos en la misma materia) podría 
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propiciar la utilización de medios 
indebidos para intentar obtener 
información sobre los clientes, así como 
los términos y condiciones bajo los 
cuales están dispuestos a celebrar una 
operación crediticia, así como intentar 
contactar directamente a esas 
personas, para ofrecerle los mismos 
servicios financieros cuyas 
características se describen 
detalladamente en el contrato, pero 
bajo condiciones que impliquen una 
desventaja para la entidad financiera 
sancionada, generándose el riesgo de 
perder el cliente, y de que su patrimonio 
se vea afectado a l  dejar de otorgarle los 
servicios financieros que son la principal 
fuente de sus ingresos. 

Lo anterior encuentra sustento en la 
tesis l . lo.A.E .134 A (lOa.) (registro IUS 
2011574) de rubro "SECRETO 
COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS", a 
través de la cual el Poder Judicial de la 
Federación reconoció que la lista de 
clientes se trata de información 
protegida por el secreto comercial. 

3. Por las razones antes mencionadas, 
también se debe considerar como 
información confidencial, en términos 
del último párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP y el Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS, ya que se refiere al 
patrimonio de la entidad financiera, al 
ser un número que identifica a cada uno 
de sus clientes y quienes constituyen su 
principal fuente de ingresos, y 
comprende un hecho de carácter 
económico, jurídico y administrativo, 
como lo es el contrato celebrado entre 
ambas personas cuyo número es 
indispensable para identificar dicho 
contrato, cuya revelación pudiera ser 
útil para un competidor, el cual podría 
contactar a la persona cuya 
denominación se clasifica bajo el 
número de contrato, en el que se 
señalan las partes que intervienen así 
como los términos y condiciones de las 
operaciones de crédito que se señalan 
en la resolución, se refiere a datos que 
se generaron con motivo de tales 
operaciones, como es el número de 
contrato directamente asignado y 
relacionado con el nombre del cliente, 
necesariamente vinculando a la 
operación, que será puesta a 
disposición del público en general en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, 
y que no involucra recursos públicos. 
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3 1, 5, 7, 9 

Cinco veces que se 
menciona el 
nombre de 
persona física 
(cliente). 

Seis porcentajes 
relativos al Costo 
Anual Total (CAT) 

BAN(QoEJ'1ÉXI(O 
Artículos 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 
68, fracciones I I  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 
1, 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 
16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, 
a contrario sensu, de la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 1, 
6, 113, fracción 1, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo 
Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los 
LINEAMIENTOS. 

Artículos 82, primer párrafo, de la 
LPI; 116, segundo, tercero y 
último párrafos, de la LGTAIP; 
113, fracciones 11, 1 1 1 , y último 
párrafo de la LFTAIP; el Trigésimo 
octavo, fracciones 11, 1 1 1  y último 

párrafo; Cuadragésimo, 

Cuadragésimo Segundo y 
Cuadragésimo cuarto de los 
LINEAMIENTOS. 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

1. El nombre es la manifestación principal 
del derecho subjetivo a la identidad, 
hace que una persona física sea 
identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato personal. 

En efecto, el nombre de una persona 
física además de ser un atributo de la 
personalidad que por esencia sirve para 
distinguir y determinar a las personas en 
cuanto a su identidad, es el conjunto de 
signos que constituyen un elemento 
básico e indispensable de la identidad 
de cada persona sin el cual no puede ser 
reconocida por la sociedad, así como un 
derecho humano que protege el 
nombre propio y los apellidos. 

2. En ese entendido, el ún ico que puede 
hacer uso del mismo es su titular, y los 
terceros ún icamente pueden divulgarlo 
con su consentimiento, por lo que dicha 
información es susceptible de 
clasificarse con el carácter de 
confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible conocer 
información personal de su titular. 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

1. Por tratarse de información protegida 
por el secreto comercial, ya que el CAT 
individualizado de operaciones 
crediticias es información propiedad de 
la entidad financiera, y en tal sentido 
forma parte del funcionamiento del 
negocio de dicho intermediario, siendo 
por tanto información necesariamente 
referida a la naturaleza, características y 
finalidades de los productos y 
prestación de los servicios que ofrece la 
mencionada entidad financiera, los 
cuales son visibles en la versión pública, 
por lo que el resguardar el CAT de los 
créditos otorgados le sign ifica mantener 
una ventaja económica frente a 
terceros o competidores en la 
realización de sus actividades 
económicas y financieras. Así mismo, la 
referida entidad financiera cuenta con 
medios o sistemas que ha desarrollado 
para administrar su negocio y preservar 
la confidencialidad del monto de sus 
actividades, entre ellas el CAT de 
operaciones crediticias realizadas en lo 
particular con sus clientes. Estos 
restringen el acceso a terceros, de modo 
que la información únicamente pueda 
ser consultada por los empleados 
designados para tal efecto por la 

/ 
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entidad. En consecuencia, no es una 
información del dominio público ni que 
la entidad financiera publicite. Por 
tanto, dicha información, forma parte 
del secreto comercial de dicha entidad 
financiera, en términos del artículo 82 
de la LPI. 

Adicionalmente, debe considerarse que 
el dar a conocer el CAT individualizado 
de créditos que se señala, puede 
posibilitar a los competidores obtener 
un estimado del nivel de los costos en 
que incurren los cl ientes en el mercado 
de esa entidad en particular, y el tercero 
(competidor y experto en la misma 
materia) podría establecer una 
estrategia para restarle competitividad 
y mercado, lo que necesariamente 
afectaría su patrimonio al dejar de 
otorgarle los servicios financieros a esa 
parte del mercado fuente de sus 
principales ingresos. 

2. Por las razones antes mencionadas, 
también se debe considerar como 
información confidencial, en términos 
del último párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP y el Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS, ya que se refiere al 
patrimonio de la entidad financiera, al 
ser el CAT de créditos una 
representación de los ingresos de la 
misma, y comprende un hecho de 
carácter económico y jurídico, como lo 
es el precios del contrato celebrado 
entre ambas personas, cuya revelación 
pudiera ser útil para un competidor, el 
cual podría posibilitar a los 
competidores a obtener un estimado 
del nivel de precios en el mercado de 
esa Entidad en particular, y el tercero 
(competidor y experto en la misma 
materia) podría establecer una 
estrategia para restarle competitividad 
y mercado, por lo que necesariamente 
afectaría su patrimonio la revelación de 
esta información. 

Tres cifras Artículos 82, primer párrafo, de la Información clasificada como confidencial, 
relativas a número 
de créditos 
otorgados por la 
entidad. 

LPI; 116, segundo, tercero y 
último párrafos, de la LGTAIP; 
113, fracciones 11, 1 1 1, y último 
párrafo de la LFTAIP; el Trigésimo 
octavo, fracciones 1 1, 1 1 1  y último 
párrafo; Cuadragésimo y 
Cuadragésimo cuarto de los 
L INEAMIENTOS. 

en razón de lo siguiente: 

l. Por tratarse de información protegida 
por el secreto comercial, ya que el 
número de operaciones crediticias es 
información propiedad de la entidad 
financiera, y en tal sentido forma parte 
del funcionamiento del negocio de 
dicho intermediario, siendo por tanto 
información necesariamente referida a 
la naturaleza, características y 
finalidades de los productos y 
prestación de los servicios que ofrece la 
mencionada entidad financiera, los 
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cuales son visibles en la versión pública, 
por lo que el resguardar el número de 
los créditos otorgados le significa 
mantener una ventaja económica 
frente a terceros o competidores en la 
realización de sus actividades 
económicas y financieras. Así mismo, la 
referida entidad financiera cuenta con 
medios o sistemas que ha desarrollado 
para administrar su negocio y preservar 
la confidencialidad del monto de sus 
actividades, entre ellas el número de 
operaciones crediticias realizadas. Estos 
restringen el acceso a terceros, de modo 
que la información únicamente pueda 
ser consultada por los empleados 
designados para tal efecto por la 
entidad. En consecuencia, no es una 
información del dominio público ni que 
la entidad financiera publicite, a 
diferencia de otras empresas 
comerciales, que pueden beneficiarse y 
ganar mercado el publicitar el volumen 
de sus operaciones, no así para las 
Entidades cuyo principal objeto social es 
la prestación de servicios financieros. 
Por tanto, dicha información, forma 
parte del secreto comercial de dicha 
entidad financiera, en términos del 
artículo 82 de la LPI. 

Adicionalmente, debe considera rse que 
e l  dar a conocer el número de créditos 
que se señala, puede posibilitar a los 
competidores obtener un estimado del 
nivel de penetración en el mercado de 
esa entidad en particular, y el tercero 
(competidor y experto en la misma 
materia) podría establecer una 
estrategia para restarle competitividad 
y mercado, lo que necesariamente 
afectaría su patrimonio al dejar de 
otorgarle los servicios financieros a esa 
parte del mercado fuente de sus 
principales ingresos. 

2. Por las razones antes mencionadas, 
también se debe considerar como 
información confidencial, en términos 
del último párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP y el Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS, ya que se refiere al 
patrimonio de la entidad financiera, al 
ser el número de créditos una 
representación de  los ingresos de la 
misma, y comprende un hecho de 
carácter económico y jurídico, como lo 
es el contrato celebrado entre ambas 
personas, cuya revelación pudiera ser 
útil para un competidor, el cual podría 
posibilitar a los competidores a obtener 
un estimado del nivel de penetración en 
e l  mercado de esa Entidad en particular, 
y el tercero (competidor y experto en la 
misma materia) podría establecer una 
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Artículos 82, primer párrafo, de la 
LPI; 116, segundo, tercero y 
último párrafos, de la LGTAIP; 
113, fracciones 11, 1 1 1, y último 
párrafo de la LFTAIP; el Trigésimo 
octavo, fracciones 11, 1 1 1  y último 
párrafo; Cuadragésimo, 
Cuadragésimo Segundo y 
Cuadragésimo cuarto de los 
LINEAMIENTOS. 

estrategia para restarle competitividad 
y mercado, por lo que necesariamente 
afectaría su patrimonio la revelación de 
esta información. 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

l. Por tratarse de información protegida 
por el secreto comercial, ya que las 
tasas de interés de las operaciones 
crediticias es información propiedad de 
la entidad financiera, y en tal sentido 
forma parte del funcionamiento del 
negocio de dicho intermediario, siendo 
por tanto información necesariamente 
referida a la naturaleza, características y 
finalidades de los productos y 
prestación de los servicios que ofrece la 
mencionada entidad financiera, los 
cuales son visibles en la versión pública, 
por lo que el resguardar sus tasas de 
interés de los créditos otorgados le 
significa mantener una ventaja 
económica frente a terceros o 
competidores en la realización de sus 
actividades económicas y financieras. 
Así mismo, la referida entidad financiera 
cuenta con medios o sistemas que ha 
desarrollado  para administrar su 
negocio y preservar la confidencialidad 
del monto de sus actividades, entre 
ellas las tasas de interés de las 
operaciones crediticias realizadas en lo 
particular con sus clientes. Estos 
restringen el acceso a terceros, de modo 
que la información únicamente pueda 
ser consultada por los empleados 
designados para tal efecto por la 
entidad. En  consecuencia, no es una 
información del dominio público ni que 
la entidad financiera publicite. Por 
tanto, dicha información, forma parte 
del secreto comercial de dicha entidad 
financiera, en términos del artículo 82 
de la LPI. 

Adicionalmente, debe considerarse que 
el dar a conocer las tasas de interés de 
créditos ya materializados que se 
señalan, puede posibilitar a los 
competidores obtener un estimado del 
nivel de los precios que pagan los 
clientes en el mercado de esa entidad 
en particular, y el tercero (competidor y 
experto en la misma materia) podría 
establecer una estrategia para restarle 
competitividad y mercado, lo que 
necesariamente afectaría su patrimonio 
al dejar de otorgarle los servicios 
financieros a esa parte del mercado 
fuente de sus principales ingresos. 
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Artículos 82, primer párrafo, de la 
LPI; 116, segundo, tercero y 
último párrafos, de la LGTAIP; 
113, fracciones 11, 11 1, y último 
párrafo de la LFTAIP; el Trigésimo 
octavo, fracciones 11, 1 1 1  y último 
párrafo; Cuadragésimo y 
Cuadragésimo cuarto de los 
LINEAMIENTOS. 

2. Por las razones antes mencionadas, 
también se debe considerar como 
información confidencial, en términos 
del último párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP y el Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS, ya que se refiere al 
patrimonio de la entidad financiera, al 
ser las tasas de interés de los créditos 
otorgados una representación de los 
ingresos de la misma, y comprende un 
hecho de carácter económico y jurídico, 
como lo es el precio del contrato 
celebrado entre ambas personas, cuya 
revelación pudiera ser útil para un 
competidor, el cual podría posibilitar a 
los competidores a obtener un 
estimado del nivel de precios en el 
mercado de esa Entidad en particular, y 
el tercero (competidor y experto en la 
misma materia) podría establecer una 
estrategia para restarle competitividad 
y mercado, por lo que necesariamente 
afectaría su patrimonio la revelación de 
esta información. 

I nformación clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

l. Por tratarse de información protegida 
por el secreto comercial, ya que las 
disposiciones, montos y tasas de interés 
de operaciones crediticias son 
información propiedad de la entidad 
financiera, y en tal sentido forman parte 
del funcionamiento del negocio de 
dicho intermediario, siendo por tanto 
información necesariamente referida a 
la naturaleza, características y 
finalidades de los productos y 
prestación de los servicios que ofrece la 
mencionada entidad financiera, los 
cuales son visibles en la versión pública, 
por lo que el resguardar las 
disposiciones, montos y tasas de interés 
de los créditos otorgados le significa 
mantener una ventaja económica 
frente a terceros o competidores en la 
realización de sus actividades 
económicas y financieras. Así mismo, la 
referida entidad financiera cuenta con 
medios o sistemas que ha desarrollado 
para administrar su negocio y preservar 
la confidencialidad de las cifras de sus 
actividades, entre ellas las 
disposiciones, montos y tasas de interés 
de las operaciones crediticias realizadas 
en lo particular con sus clientes. Estos 
restringen el acceso a terceros, de modo 
que la información únicamente pueda 
ser consultada por los empleados 
designados para tal efecto por la 
entidad. En consecuencia, no es una 
información del dominio público n i  que 
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Artículos 116, segundo y último 
párrafos, de la LGTAIP; 113, 
fracción 1 1 1, y último párrafo de la 
LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracción II y último párrafo, y 
Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS. 

la entidad financiera publicite. Por 
tanto, dicha información, forma parte 
del secreto comercial de dicha entidad 
financiera, en términos del artículo 82 
de la LPI. 

Adicionalmente, debe considerarse que 
el dar a conocer las disposiciones, 
montos y tasas de interés de créditos ya 
materializados que se señalan, puede 
posibilitar a los competidores obtener 
un estimado del nivel de los precios que 
pagan los clientes en el mercado de esa 
entidad en particular, y el tercero 
(competidor y experto en la misma 
materia) podría establecer una 
estrategia para restarle competitividad 
y mercado, lo que necesariamente 
afectaría su patrimonio al dejar de 
otorgarle los servicios financieros a esa 
parte del mercado fuente de sus 
principales ingresos. 

2. Por las razones antes mencionadas, 
también se debe considerar como 
información confidencial, en términos 
del último párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP y el Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS, ya que se refiere al 
patrimonio de la entidad financiera, al 
ser las disposiciones, montos y tasas de 
interés de los créditos otorgados una 
representación de los ingresos de la 
misma, y comprende un hecho de 
carácter económico y jurídico, como lo 
es el precio del contrato celebrado 
entre ambas personas, cuya revelación 
pudiera ser útil para un competidor, el 
cual podría posibilitar a los 
competidores a obtener un estimado 
del nivel de precios en el mercado de 
esa Entidad en particular, y el tercero 
(competidor y experto en la misma 
materia) podría establecer una 
estrategia para restarle competitividad 
y mercado, por lo que necesariamente 
afectaría su patrimonio la revelación de 
esta información. 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

l. Toda vez que constituye el principal 
patrimonio de la entidad, y son recursos 
que fueron aportados por sus socios 
para poder realizar el objeto social de la 
persona moral, en tal sentido forma 
parte del funcionamiento del negocio 
de dicho intermediario, siendo por 
tanto información necesariamente 
referida a la natura leza, características y 
finalidades y nivel de los productos y 
prestación de los servicios que ofrece la 
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mencionada entidad financiera en el 
mercado por lo que es un detalle 
relevante para el  manejo del negocio, 
dato que es visible en la versión pública, 
por lo que el resguardar el monto de su 
capital le significa mantener una ventaja 
económica y financiera frente a terceros 
o competidores en la realización de sus 
actividades económicas y financieras. 

2. Es un dato contable relativo a la 
entidad, que puede ser útil para un 
competidor al poder determinar el nivel 
de apalancamiento y solidez de la 
entidad frente al mercado, siendo 
conveniente resaltar que dicha 
información fue requerida de manera 
particular por el Banco de México para 
que esta Autoridad estuviera en 
posibilidad de fijar el  monto de la multa, 
es un monto de recursos particulares 
necesariamente vinculado a las 
operaciones de la entidad, que será 
puesta a disposición del público en 
general en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, y que no involucra 
recursos públicos. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción, XXXVI, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 72, fracción 1, inciso f), 
97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción, 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales ( LINEAMIENTOS) . 

l .  Área titular que clasifica l a  información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica . 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública . 

Versión Pública 
Dirección de Disposiciones de Banca Central con la colaboración de 
la Dirección de Regulación y Supervisión. 
Resolución 534-86-2014, Expediente 116/2013, mediante la cual se 
impuso dos multas a BANCO N ONAL DE MÉXICO, S.A., 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINAN 

LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 
Dirección de Disposiciones de Banca Central 

� pmentt Wlli6n plilllica flletprOl)ada en ta sesión del Comitt ele Transperenci:1 
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A continuación se presenta e l  d eta l l e  de la información  testada, así  como la fundamentación y motivación q u e  

sustentan la clasificació n :  

Ref. 

1 

2 

Página 
(s) 

1, 2, 4, 5, 
6 

1, 2, 4, 5, 
6 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Información 
testada 

Diecisiete veces se 
menciona el 
nombre de 
personas físicas 
(clientes). 

Once veces se 
menciona el 
número de cliente 
(personas físicas) 

Fundamento Legal 

Artículos 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 
68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 
1, 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 
16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, 
a contrario sensu, de la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 1, 
6, 113, fracción 1, de la LFTAIP; 
Trigésimo Octavo, fracción I y 
último párrafo, y Cuadragésimo 
octavo, párrafo primero, de los 
LINEAMIENTOS. 

Artículos 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1 , y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 
68, fracciones II y VI, 116, párrafos 

, '. ,. primero y ,segund,o; de la LGTAIP; 
1, 2, fracción V, '3, :fracción IX, 6, 
16, 17;18, 22, fracción V, 31 y 70, 
a contrario �ersu, de la 

. LGPDPPSO; 1, 6, 113, fracción 1, de 
la LFTAIP; Trigésimo Octavo, 
fracción I, 111 y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los L INEAMIENTOS. 

Motivación 

I nformación clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

l. E l  nombre es la manifestación principal 
del derecho subjetivo a la identidad, 
hace que una persona física sea 
identificada o identificable, y 
consecuentemente es un dato personal. 

En efecto, el nombre de una persona 
física además de ser un atributo de la 
personalidad que por esencia si rve para 
distinguir y determinar a las personas en 
cuanto a su identidad, es el conjunto de 
signos que constituyen un elemento 
básico e indispensable de la identidad 
de cada persona sin el cual no puede ser 
reconocida por la sociedad, así como un 
derecho humano que protege el 
nombre propio y los apel lidos. 

2. En ese entendido, el único que puede 
hacer uso del mismo es su titular, y los 
terceros únicamente pueden divulgarlo 
con su consentimiento, por lo que dicha 
información es susceptible de 
clasificarse con el carácter de 
confidencial, en virtud de que a través 
de la misma es posible conocer 
información personal de su titular. 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

l .  Se trata de un dato personal 
concerniente a determinada persona 
física identificada o identificable. 

En efecto, el número de cliente es un 
conjunto de caracteres numéricos 
utilizados por los intermediarios 
financieros para identificar las cuentas 
de los clientes. Dicho número es único e 
irrepetible, establecido a cada cuenta 
bancaria que avala que los recursos 
enviados a las órdenes de cargo, pago 
de nómina o a las transferencias 
electrónicas de fondos interbancarios, 
se utilicen exclusivamente en la cuenta 
señalada por el cliente. 

2. Derivado de lo anterior, se considera 
que dichos datos están asociados al 
patrimonio de una persona física como 
moral de carácter privado, entendiendo 
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3 4 y 5  Dos veces se 
menciona el 
nombre de un 
concepto 
relacionado con 
una herramienta 
utilizada como 
sistema para dar 
seguimiento a la 
cobranza 

BANCO DE t\ÉXICO 

Artículos 82, primer párrafo, de la 
Ley de Propiedad Industrial (LPI); 
116, segundo, tercero y último 
párrafos, de la LGTAIP; 113, 
fracciones 11, 1 1 1, y último párrafo 
de la LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracciones 1 1, 1 1 1  y último párrafo; 
Cuadragésimo, y Cuadragésimo 
cuarto de los L INEAMIENTOS. 

este como el conjunto de bienes, 
derechos y obligaciones 
correspondientes a una persona 
identificada e identificable y que 
constituyen una universalidad jurídica, 
motivo por el cual el número de cliente 
o cuenta constituye información 
confidencial que incumbe a su titular o 
personas autorizadas para el acceso o 
consulta de la misma. 

3. Cabe señalar, que a través de los 
números de cliente, cuenta y de tarjeta, 
el cliente puede acceder a la 
información relacionada con su 
patrimonio, contenida en las bases de 
datos de las instituciones bancarias y 
financieras, en donde se pueden realizar 
diversas transacciones como son 
movimientos y consulta de saldos, así 
como compraventas empleando para 
ello el número asignado a él, por lo que 
su difusión podría dañar o perjudicar el 
patrimonio de la persona titular de esta 
información, además de que la difusión 
de esta información no contribuye a la 
rendición de cuentas a l  no estar 
relacionada con recursos públicos. 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

l. Por tratarse de información técnica 
protegida por el secreto comercial, ya 
que son conceptos relacionados con la 
herramienta o sistema utilizado para la 
realización de sus operaciones 
crediticias, que constituye información 
propiedad de la entidad financiera, y en 
tal sentido forma parte del 
funcionamiento del negocio de dicho 
intermediario, siendo por tanto 
información necesariamente referida a 
la naturaleza, características y 
finalidades de los productos y 
prestación de los servicios que ofrece la 
mencionada entidad financiera, los 
cuales son visibles en la versión pública, 
por lo que el resguardar tal información 
le sign ifica mantener una ventaja 
económica frente a terceros o 
competidores en la realización de sus 
actividades económicas y financieras, y 
con evitar cual riesgo. 

Lo anterior encuentra sustento en la 
tesis l .lo.A.E .134 A ( lOa.) ( registro IUS 
2011574) de rubro "SECRETO 
COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS", a 
través de la cual el Poder Judicial de la 
Federación reconoció que la 
información técnica se trata de 
información protegida por el secreto 
comercial. 
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4 4 y 5  Dos veces se 
menciona el 
nombre de una 
herramienta 
utilizada como 
sistema para dar 
seguimiento a la 
cobranza 

BAN(QoE t\ÉXICO 

Artículos 82, primer párrafo, de la 
LPI; 116, segundo, tercero y 
último párrafos, de la LGTAIP; 
113, fracciones 11, 1 1 1, y último 
párrafo de la LFTAIP; el Trigésimo 
octavo, fracciones 11, 1 1 1  y último 
párrafo; Cuadragésimo, y 
Cuadragésimo cuarto de los 
LINEAMIENTOS. 

2. Así mismo, la referida entidad financiera 
cuenta con medios o sistemas que ha 
desarrollado para administrar su 
negocio y preservar la confidencia lidad 
de los nombres de sus sistemas y todos 
los conceptos relacionados con ellos 
para la realización de sus actividades 
con sus clientes. Estos restringen el 
acceso a terceros, de modo que la 
información únicamente pueda ser 
consultada por los empleados 
designados para tal efecto por la 
entidad. En consecuencia, no es una 
información del dominio público ni que 
la entidad financiera publicite. Por 
tanto, dicha información, forma parte 
del secreto comercial de dicha entidad 
financiera, en términos del artículo 82 
de la LPI. 

Adicionalmente, debe considerarse que 
el dar a conocer tales conceptos, puede 
posibilitar a los competidores obtener 
un estimado del nivel de la calidad de 
sus herramientas para la atención de los 
clientes en el mercado de esa entidad 
en particular, y el tercero (competidor y 
experto en la misma materia) podría 
establecer una estrategia para restarle 
competitividad y mercado, lo que 
necesariamente afectaría su patrimonio 
al dejar de otorgarle los servicios 
financieros a esa parte del mercado 
fuente de sus principa les ingresos. 

3. Por las razones antes mencionadas, 
también se debe considerar como 
información confidencial, en términos 
del último párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP y el Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS, ya que se refiere al 
patrimonio de la entidad financiera, al 
ser conceptos de las herramientas 
utilizadas en la prestación de sus 
servicios y por tanto en la generación de 
los ingresos de la misma, y comprende 
un hecho de carácter económico y 
jurídico, cuya revelación 
necesariamente afectaría su 
patrimonio. 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

l. Por tratarse de información técnica 
protegida por el secreto comercial, ya 
que corresponde a una herramienta o 
sistema utilizado para la realización de 
sus operaciones crediticias, que 
constituye información propiedad de la 
entidad financiera, y en tal sentido 
forma parte del funcionamiento del 
negocio de dicho intermediario, siendo 
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por tanto información necesariamente 
referida a la naturaleza, características y 
finalidades de los productos y 
prestación de los servicios que ofrece la 
mencionada entidad financiera, los 
cuales son visibles en la versión pública, 
por lo que el resguardar tal información 
le significa mantener una ventaja 
económica frente a terceros o 
competidores en la realización de sus 
actividades económicas y financieras, y 
con evitar cual riesgo. 

Lo anterior encuentra sustento en la 
tesis l .lo.A.E.134 A {lOa.) ( registro IUS 
2011574) de rubro "SECRETO 
COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS", a 
través de la cual el Poder Judicial de la 
Federación reconoció que la 
información técnica se trata de 
información protegida por el secreto 
comercial. 

2. Así mismo, la referida entidad financiera 
cuenta con medios o sistemas que ha 
desarrollado para administrar su 
negocio y preservar la confidencialidad 
de los nombres de sus sistemas y todos 
los conceptos relacionados con ellos 
para la realización de sus actividades 
con sus clientes. Estos restringen el 
acceso a terceros, de modo que la 
información únicamente pueda ser 
consultada por los empleados 
designados para tal efecto por la 
entidad. En consecuencia, no es una 
información del dominio público ni que 
la entidad financiera publicite. Por 
tanto, dicha información, forma parte 
del secreto comercial de dicha entidad 
financiera, en términos del artículo 82 
de la LPI. 

Adicionalmente, debe considerarse que 
el dar a conocer tales conceptos, puede 
posibilitar a los competidores obtener 
un estimado del nivel de la calidad de 
sus herramientas para la atención de los 
clientes en el mercado de esa entidad 
en particular, y el tercero (competidor y 
experto en la misma materia) podría 
establecer una estrategia para restarle 
competitividad y mercado, lo que 
necesariamente afectaría su patrimonio 
al dejar de otorgarle los servicios 
financieros a esa parte del mercado 
fuente de sus principales ingresos. 

3.  Por las razones antes mencionadas, 
también se debe considerar como 
información confidencial, en términos 
del último párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP y el Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS, ya que se refiere al 
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5 4 y 5  

lB 

Seis veces se 
describe un 
funcionamiento 
operativo de un 
sistema de 
cobranza y de 
medidas de 
control internas 
determinadas 
para dar 
seguimiento a la 
cobranza 

BAN(QoE MÉXICO 

Artículos 82, primer párrafo, de la 
. LPI; 116, segundo, tercero y 
último párrafos, de la LGTAIP; 
113, fracciones 1 1 ,  1 1 1 ,  y último 
párrafo de la LFTAIP; el Trigésimo 
octavo, fracciones 1 1, 1 1 1  y último 
párrafo; Cuadragésimo, y 
Cuadragésimo cuarto de los 
LIN EAMIENTOS. 

patrimonio de la entidad financiera, al 
ser conceptos de las herramientas 
utilizadas en la prestación de sus 
servicios y por tanto en la generación de 
los ingresos de la misma, y comprende 
un hecho de carácter económico y 
jurídico, cuya revelación 
necesariamente afectaría su 
patrimonio. 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

l .  Por tratarse de información técnica 
protegida por el secreto comercial, ya 
que se menciona un funcionamiento 
operativo y de medidas de control 
internas establecidas en una 
herramienta o sistema utilizado para la 
realización de sus operaciones, que 
constituye información propiedad de la 
entidad financiera, y en tal sentido 
forma parte del funcionamiento del 
negocio de dicho intermediario, siendo 
por tanto información necesariamente 
referida a la naturaleza, características y 
finalidades de los productos y 
prestación de los servicios que ofrece la 
mencionada entidad financiera, los 
cuales son visibles en la versión pública, 
por lo que el resguardar tal información 
le significa mantener una ventaja 
económica frente a terceros o 
competidores en la realización de sus 
actividades económicas y financieras, y 
evitar cualquier riesgo. 

Lo anterior encuentra sustento en la 
tesis l .lo.A.E.134 A ( lOa.) (registro IUS 
2011574) de rubro "SECRETO 
COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS", a 
través de la cual el Poder Judicial de la 
Federación reconoció que la 
información técnica se trata de 
información protegida por el secreto 
com·ercial. 

2 .  Así mismo, la referida entidad financiera 
cuenta con medios o sistemas que ha 
desarrollado para administrar su 
negocio y preservar la confidencialidad 
de los nombres de sus sistemas y todos 
los conceptos relacionados con ellos 
para la realización de sus actividades 
con sus clientes. Estos restringen el 
acceso a terceros, de modo que la 
información únicamente pueda ser 
consultada por los empleados 
designados para tal efecto por la 
entidad. En consecuencia, no es una 
información del dominio público ni que 
la entidad financiera publicite. Por 
tanto, dicha información, forma parte 
del secreto comercial de dicha entidad 
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6 4 y 5  Tres veces se 
menciona el 
nombre de un 
tercero emisor o 
facturador 
persona moral (no 
cliente) 

BANCO DE MÉXICO 

Artículos lo., 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 
fracciones 1, 1 1 1, y último párrafo 
de la LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracciones 1, 11 y último párrafo y 
Cuadragésimo Octavo, primer 
párrafo de los LINEAMIENTOS. 

Adicionalmente, debe considerarse que 
dar a conocer algún funcionamiento de 
la herramienta y de controles 
establecidos por la entidad, puede 
posibilitar a los competidores identificar 
mecanismos de atención a los clientes 
de esa entidad en el mercado en 
particular, y el tercero (competidor y 
experto en la misma materia) podría 
establecer una estrategia similar u otra 
para restarle competitividad y mercado, 
lo que necesariamente afectaría su 
patrimonio al dejar de otorgarle los 
servicios financieros a esa parte del 
mercado. 

3. Por las razones antes mencionadas, 
también se debe considerar como 
información confidencial, en términos 
del último párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP y el Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS, ya que se refiere al 
patrimonio de la entidad financiera, al 
ser un funcionamiento operativo y de 
medidas de control internas 
establecidas de una herramienta 
utilizada en la prestación de sus 
servicios y por tanto en la generación de 
los ingresos de la misma, y comprende 
un hecho de carácter económico y 
jurídico, cuya 
necesariamente 
patrimonio. 

revelación 
afectaría su 

Información clasificada como confidencial 
en razón de lo siguiente: 

1. Por ser la denominación social de las 
personas morales referidas equiparable 
a un dato personal. 

En términos del artículo lo. de la 
Constitución Federal, todas las personas 
gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la propia Ley 
Fundamental y en los tratados 
internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, sin distinguir entre 
personas físicas o morales. 

Asimismo, de acuerdo con dicho 
precepto, las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la propia Constitución 
y los tratados internaciona les, 
favoreciendo en todo tiempo con la 
protección más amplia a las personas. 

2. La propia Constitución establece que 
todas las autoridades tienen la 
obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos 
humanos. En ese contexto, el Pleno de 
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la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado en la tesis P. 11/2014 
(lOa. )  (registro rus 2005522), de rubro 
"PERSONAS MORALES. TIENEN 
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS 
DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A 
LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA S IDO ENTREGADA 
A UNA AUTORIDAD", que el contenido 
del derecho de protección de datos 
personales puede extenderse a cierta 
información de las personas jurídicas 
colectivas, en tanto que también 
cuentan con determinados espacios de 
protección ante cualquier intromisión 
arbitraria por parte de terceros 
respecto de cierta información 
económica, comercial o relativa a su 
identidad que, de revelarse, pudiera 
anular o menoscabar su libre y buen 
desarrollo, por tanto, las personas 
morales tienen derecho a la protección 
de los datos que puedan equipararse a 
los personales, y que en consecuencia la 
información entregada a las 
autoridades por parte de  las personas 
morales será confidencial cuando tenga 
el carácter de privada. 

3. En términos de lo anterior, toda vez que 
la denominación de las personas 
morales referidas fue proporcionada al 
intermediario sancionado por sus 
clientes con motivo de las operaciones 
celebradas y que corresponde a un 
tercero, y por otro lado dichas personas 
no fueron parte en el procedimiento 
sancionatorio respectivo, tienen 
derecho a ser protegidas contra 
cualquier intromisión arbitraria por 
parte de terceros respecto de dicha 
información. En consecuencia, la 
denominación de las aludidas personas 
morales es susceptible de clasificarse en 
términos de lo previsto en el artículo 
113, fracción 1, de la LFTAIP. 

Lo anterior ha sido confirmado por el 
Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales en la 
resolución relativa al recurso de revisión 
RRA 1790/17. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los a rtículos 3, fracción XXI ,  70, fracción, XXXVI, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública { LGTAIP); 68, 72, fracción 1 ,  inciso f), 
97, 98, fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública {LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción, 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificacíón de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales { LINEAMIENTOS) .  

l .  Área titula r que clasifica l a  información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica . 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del 
Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

Versión Pública 
Dirección de Disposiciones de Banca Central con la colaboración de 
la Dirección de Regulación y Supervisión. 
Resolución 534-007-2017, Expediente 163/2016, mediante la cual se 
impuso una amonestación a BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FI NCIERO BANCOMER. 

���-��� . 
/' �-

LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 
Dirección de Disposiciones de Banca Central 

Lil pl'mllte ,enlón pi,liai fue .. da en la sesión del Comité di! T�:m,n::3 
· e�r'f cii, / ",númtro 11/J1111.cell!btidae1 0 /  de 11evt,•.,,,/,,y :: dt.bJ;.. -

Secretarf3 del Comité de lranijlarencia 
RodoWo � luna De La Torre, Gerente de Análisis y Promoción d& 
T Se taño del Comité de Transparenda ttel Sanco de Mé:ñro. 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación: 

Ref. 

1 

Página 
(s) 

l y 3  

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Información 
testada 

Seis cifras 
relativas a número 
de contratos 
celebrados por la 

entidad 
financiera. 

' 

Fundamento Legal 

Artículos 142, de la Ley de 
Instituciones de Crédito {LIC); 
116, segundo, tercero y último 
párrafos, de la LGTAIP; 113, 
fracciones 1 1 , 1 1 1, y último párrafo 
de la LFTAIP; e l  Trigésimo octavo, 
fracciones 11, 1 1 1  y último párrafo; 
Cuadragésimo y Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS. 

Motivación 

Información clasificada como confidencia l, 
en razón de lo siguiente: 

l. Por tratarse de información protegida 

por el secreto bancario, ya que el 
número de operaciones crediticias es 
información propiedad de la institución 
de crédito, y en ta l sentido forma parte 
del funcionam iento del negocio de 
dicho intermed iario, siendo por ta nto 
información necesariamente referida a 

la natura leza, características y 
finalidades de los productos y 
prestación de los servicios que ofrece la 
mencionada entidad financiera, los 
cua les son visibles en la vers ión públ ica, 
por lo que el resguarda r el número de 
los créd itos otorgados le sign ifica 
mantener una ventaja económ ica 

frente a terceros o competidores en la 

rea lización de sus act ividades 
económicas y financieras. Así m ismo, la 

referida entidad financiera cuenta con 
med ios o sistemas que ha desarrollado 
para administrar su negocio y preservar 
la confidencialidad del monto de sus 
actividades, entre ellas el número de 
operaciones crediticias rea lizadas. Estos 
restringen el acceso a terceros, de modo 
que la información ún icamente pueda 

ser consultada por los emp leados 
designados para ta l efecto por la 
entidad .  En consecuencia, no es una 

información del dominio públ ico n i que 
la entidad financiera publ icite, a 
d iferencia de otras empresas 
comerciales, que pueden beneficiarse y 
ganar mercado el publ icitar el volumen 
de sus operaciones, no así para las 
Entidades cuyo principal objeto social es 
la prestación de servicios financ ieros. 
Por tanto, dicha información, forma 

parte del secreto bancario de d icha 

entidad financ iera, en térm inos del 
artículo 142 de la LIC. 

2. Adiciona lmente, debe cons iderarse que 
el dar a conocer el número de créd itos 
que se seña la, puede posibi litar a los 
competidores obtener un estimado del 
n ivel de penetración en el mercado de 
esa entidad en particular, y el tercero 
(competidor y experto en la m isma 
materia) podría establecer una 

¡ L_����----'---����L-������--'L_� ���� ����� � �.,_�e-s_tr_a_te�g�ia----'-p-a_ra�re_s_ta_r_le�c-o_m�p_e_ti_ti_vi_d_a_d� 
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y mercado, lo que necesariamente 
afectaría su patrimonio al dejar de 
otorgarle los servicios financieros a esa 
parte del mercado fuente de sus 
principales ingresos. 

3. Por las razones antes mencionadas, 
también se debe considerar como 
información confidencial, en términos 
del último párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP y el Cuadragésimo de los 
Lineamientos, ya que se refiere al 
patrimonio de la entidad financiera, al 
ser el número de créditos una 
representación de los ingresos de la 
misma, y comprende un hecho de 
carácter económico y jurídico, como lo 
es el contrato celebrado entre ambas 
personas, cuya revelación pudiera ser 
útil para un competidor, el cual podría 
posibilitar a los competidores a obtener 
un estimado del nivel de penetración en 
el mercado de esa Entidad en particular, 
y el tercero (competidor y experto en la 
misma materia) podría establecer una 
estrategia para restarle competitividad 
y mercado, por lo que necesariamente 
afectaría su patrimonio la revelación de 
esta información. 
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111 BANC0°•J'\ÉXICO 

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Clasificación de información 
Áreas: Dirección de Disposiciones de 
Banca Central y Dirección de 
Regulación y Supervisión 

VIS�OS, para resolver sobre la clasificación de i nformación efectuada por la Di rección de 
Disposiciones de Banca Central y la Di rección de Regulación y Supervisión, ambas unidades 
ad�inistrativas del Banco de México, para el cumpl imiento de la obligación de transparencia 
pr�+sta en el artículo 70, fracción XXXVI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica; 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que con la fina l idad de cumpl ir con las obl igaciones de transparencia comunes, los 
sujetos obligados pondrán a disposición del públ ico, en sus respectivos medios e lectrónicos y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 
u objeto social, l a  i nformación de los temas, documentos y políticas que se seña lan en el artículo 
70 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

SEGUNDO. Que entre la información que deberá de ponerse a disposición del públ ico, en 
térm inos de la fracción XXXVI, del referido artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica,  se encuentran "Las resoluciones y laudos que se emitan en 
procesos o procedimientos seguidos en forma de ju icio". 

TERCERO. Que las Direcciones de Disposiciones de Banca Central y de Regu lación y Supervisión 
del Banco de México, mediante oficio de veintiséis de octubre del presente año, hicieron del 
conocimiento de este Comité de Transparencia que han determinado clasificar diversa 
información contenida en los documentos señalados en dicho oficio, respecto de los cuales 
generaron las versiones públ icas respectivas, por lo que solicitaron a este órgano colegiado 
confi rmar tal clasificación y aprobar las citadas versiones públicas. 

i'J CONSIDERANDO 

i PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confi rmar, modificar o revocar las l determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia real icen l os titulares de las áreas 
del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracci ón 1 1, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 65, fracción 1 1 ,  de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; y 31, fracción 1 1 ,  del Reglamento I nterior del 
Banco de México. 

Asimismo, este órgano colegiado es competente para aprobar las versiones públ icas que las 
unidades admin istrativas del referido Instituto Central sometan a su consideración, en térm inos 
del Qu incuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, i nciso b), de los 

� !A(� "AR, del C,m,Mno d, lo PwmWgoc,do d, lo C=m,c,ó, ''""" d, IM E,<"'°' UmdM Mw= " 
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"Lineamientos genera les en materia de c lasificación y desclasificación de la  información, así 
como para la  e laboración de versiones públ icas", vigentes. 

SEGUNDO. Enseguida se anal iza la clasificación real izada por la Dirección de Disposiciones de 
Banca Central y la D irección de Regu lación y Supervisión, conforme a lo sigu iente: 

Este Comité de Transparencia, advierte que una parte de la total idad de la  información testada 
en la versión públ ica del documento identificado como "Resolución 534-112-2016, Expediente 
40/2014, mediante la cual se impuso una Amonestación a ABC CAPITAL, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE. ", y d iversa información testada en las versiones públ icas de los documentos 
identificados como:  1) "Resolución 534-003-201 7, Expediente 43/2014, mediante la cual se 
impuso una Amonestación a ABC CAPITAL, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. "; 2)  
"Resolución 534-86-2014, Expediente 116/2013, mediante la cual se impuso dos multas a BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX. "; y 3 )  
"Resolución 534-114-2014, Expediente 53/2013, mediante la cual se impuso una multa y una 
amonestación a GDM3 CAPITAL, S.A. DE C. V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA.", se trata de datos personales concernientes a personas identificadas 
o identificab les, en términos de los artículos 116, primer y segundo párrafos, de la  Ley General 
de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 1, 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, de 
la  Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obl igados; 113, primer 
párrafo, fracción I y últ imo párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica, y e l  Trigésimo octavo, fracción 1, de los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públ icas", vigentes. 

Al respecto, debe considerarse que de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo lo. de la  
Constitución Polít ica de los Estados Un idos Mexicanos, el Banco de México, como todas las 
demás autoridades, tiene obl igación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, en términos de los principios de universal idad, interdependencia, ind ivis ibi l idad y 
progresividad. 

Entre los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, e l  artícu lo 16, segundo 
párrafo, establece que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales en 
los términos que fije la  ley. En el mismo sentido, el a rtículo 60.1 apartado A, de la  propia 
Constitución Pol ítica, relativo a l  derecho de acceso a la  información, señala en su fracción I I  que 
la  información que se refiere a la  vida privada y a los datos personales será protegida en los 
términos y con l as excepciones que fijen las leyes. 

' )  
E l  Banco de México, como órgano de l  Estado, se  encuentra obl igado a atender el texto 
constitucional ;  particularmente por lo que se refiere al derecho humano a la vida privada y a los 

,� datos persona les, y a observar los principios de l icitud, fina l idad, lealtad, consentimiento, 
' ca l idad, proporciona l idad, i nformación y responsabi l idad en el tratamiento de datos persona les. 
De igual modo, debe garantizar la privacidad de los ind ividuos y velar porque terceras personas 
no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrar iamente, de conformidad, además, con 

�

� 

lo dispuesto por los artículos 6 y 16 de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obl igados. 

/J Con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 

·-01 
Persona les en Posesión de Sujetos Obl igados, 68, 116, párrafos primero y segundo, y 120 de la 

1 (, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 113, fracción 1, 117 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública, la información a que se refiere el 
presente apartado y que fue testada  en  las versiones públ icas de mérito, tiene e l  carácter de 
confidencia l ,  toda vez que se trata de datos personales correspondientes a determinadas 
personas identificadas o identificables. 

Al respecto, en términos de los artícu los 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Púb l ica y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a l a  Información Públ ica, 
no se actual iza a lguno de los supuestos de excepción p revistos en Ley para que este Instituto 
Central se encuentre en posibi l idad de permitir el acceso a la información confidencia l seña lada, 
en razón de que :  

a .  E l  Banco de México no cuenta con e l  consentimiento del  o los titu la res de  los  datos 
personales para permitir e l  acceso a la información que se clasifica, en términos de los 
a rtícu los 120, p rimer pá rrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Púb l ica y 117, primer párrafo, de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a 
la I nformación Pública. 

b. La información clasificada no se encuentra en registros públ icos o fuentes de acceso 
públ ico, en términos de los a rtículos 120, fracción 1, de la Ley Genera l de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica y 117, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la I nformación Públ ica . 

c. La informa ción clasificada no tiene, por ley, el carácter de públ ica. Lo anterior, en términos 
de los a rtícu los 120, fracción 1 1 , de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la 
I nformación Públ ica y 117, fracción 1 1 ,  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica .  

d. No existe una orden judicial o no se tiene conocimiento de alguna, en términos de los 
a rtícu los 120, fracción 1 1 1 , de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ i ca y 117, fracción 1 1 1 , de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación 
Públ ica .  

e. No existen razones de seguridad nacional y sa lubridad genera l, o de p rotección de 
derechos de terceros, que requieran de su publ icación, en términos de los a rtículos 120, 
fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb l ica y 117, 
fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica. 

/'',• 
f. En e l  caso en  particular, no existe a lgún sol icitante que acredite l a  ca l idad de sujeto 

obligado o sujeto de derecho internaciona l ,  en términos de los a rtículos 120, fracción V, r .  
1 ! de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 117, fracción V, de 

1 /J la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a l a  I nformación Públ ica .  

l�n consecuencia, e l  Banco de México debe restringir la publ icación de dicha información para 

( 
pr_oteger el derecho humano a la vida privada y los datos personales de los titu la res de los 
m ismos. 

·� 

De igual forma, no se actual iza alguna de las hipótesis previstas en el a rt ículo 22 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados, en las que se exceptúa el 
deber de los responsables de recabar el consentimiento de los titulares para el tratamiento de 

�

s

?

us

. 

datos personales. Lo anterior, en razón de que:  
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a. No es un tratamiento previsto en a lguna ley. 

b. El caso concreto no corresponde a un supuesto de transferencia entre sujetos obligados 
responsables, que deban usarlos para el ejercicio de sus facultades. 

c. No existe orden judicial o no se tiene conocimiento de alguna. 

d. No se trata de un caso de requerimiento o defensa de derechos del titul a r  ante autoridad 
competente. 

e. Dichos datos persona les no se requieren para e l  ejercicio de un derecho o e l  cumpl imiento 
de obligaciones derivadas de a lguna relación juríd ica entre e l  titu lar  y e l  responsable. 

f. No se trata de una situación de emergencia que pueda dañar a un ind ividuo en su persona 
o en sus bienes. 

g. No son datos necesarios para la  prevención, diagnóstico o la  prestación de asistencia 
san itaria. 

h .  No son datos que figuren en fuentes de acceso públ ico. 

i .  No se trata de un dato que sea posib le someter a un  procedimiento de disociación .  

j. No se tiene conocimiento de que el titu lar  de los datos sea una persona reportada como 
desaparecida en términos de la ley de la materia. 

Adicionalmente, este órgano colegiado advierte que parte de la información testada en las 
versiones públ icas señaladas identificadas como: 1) "Resolución 534-003-201 7, Expediente 
43/2014, mediante la cual se impuso una Amonestación a ABC CAPITAL, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE. "; 2) "Resolución 534-86-2014, Expediente 116/2013, mediante la cual se 
impuso dos multas a BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX. "; y 3) "Resolución 534-103-2016, Expediente 67 /2014, mediante la cual 
se impuso una Amonestación a DIVISAS SAN JORGE CASA DE CAMBIO, S.A. DE C. V.", se trata de 
denominaciones de personas morales, d iversas a los cl ientes de las entidades financieras 
involucradas en los procedimientos que dieron lugar a las resoluciones de las que se e laboraron 
las versiones públ icas materia de la presente resolución, datos que se tratan de i nformación 
equiparable a datos persona les en términos del a rt ículo lo. de la Constitución Política de los 

/} Estados Unidos Mexicanos, y q�e encuentra sustento también en la  Tesis ais lada constitucional 

J 
P. 1 1/2014 {10a.), de la Décima Epoca, emitida por el Pleno de la  Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la  Gaceta del  Semanario Judicia l  de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 1 ,  

¡ página 274, con número de registro 2005522, que se transcribe a continuación: 

"PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO 
ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, 
consistente en el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal 
en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la 
protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos " 
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prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son 
titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este 
derecho puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto 
que también cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión 
arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o 
relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 
desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de 
datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son 
inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente 
de que, en materia de transparencia e información pública, opere el principio de máxima 
publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de las 
autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, 
acorde con el artículo 60., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la 
información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será 
confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran 
equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los 
supuestos previstos legalmente." 

En efecto, la información testada se considera como confidencial, toda vez que  se refiere a 
información de una persona moral equiparable a un dato personal, mismo que  debe ser 
protegido por las autoridades en e l  ámbito de sus competencias en términos del a rtícu lo lo. de 
la Constitución Pol ít ica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior, este órgano colegiado considera fundada la clasificación efectuada por la 
Dirección de Disposiciones de Banca Central y la Dirección de Regulación y Supervisión. En 
consecuencia, con base en e l  contenido de las versiones públ icas referidas, y de conformidad 
con los a rtícu los lo., 60., apartado A, fracciones 1 , 1 1 ,  y 16, párrafo segundo, de l a  Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción 1 1, 103, párrafo primero, 105, 106, fracción 
1 1 1, 109, 1 16, párrafos primero y segundo, y 137, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la I nformación Públ ica; 65, fracción 1 1 ,  98, fracción 1 1 1, 102, párrafo primero, 103, 106, 1 13, 
fracción 1 , y 140, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica;  4o., 
párrafo primero, 80., párrafos primero, segundo y tercero, 10, párrafo primero, y 31, fracción 1 1, 
del Reglamento I nterior del Banco de México; así como Primero, Segundo, fracción XVI I I, Sexto, 
párrafo segundo, Séptimo, fracción 1 1 1, Octavo, párrafos primero y segundo, Trigésimo octavo, 
fracción 1 , Quincuagésimo sexto, así como el Sexagésimo segundo, párrafos primero, y segundo, 
inciso b), de los "Lineamientos genera les en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la e laboración de versiones públ icas", vigentes, este Comité de 
Transparencia confirma la clasificación de confidencialidad de la información testada que se 
f etalla, fundamenta y motiva en las carátu las de las correspondientes versiones públicas 

//.
eferidas en el presente Considerando, así como también este órgano colegiado aprueba las 

/versiones públ icas respectivas, en sus términos. 

J/ "tERCERO. Respecto de los documentos identificados como: 1 )  11Resolución 534-003-201 7, 
l):xpediente 43/2014, mediante la cual se impuso una Amonestación a ABC CAPITAL, S.A., 

( 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. "; 2 )  11Resofución 534-86-2014, Expediente 116/2013, 

()�

ediante fa cual se impuso dos multas a BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL 
UPO FINANCIERO BANAMEX. "; 3 )  11Resofución 534-007-201 7, Expediente 163/2016, 

ediante fa cual se impuso una amonestación a BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE 
.- BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCOMER. 11

; 4) 11Resofución 534-103-2016, 
Expediente 6 7 /2014, mediante fa cual se impuso una Amonestación a DIVISAS SAN JORGE CASA f\.\'v f"' DE CAMBIO, S.A. DE C. V. "; y 5) 11Resolución 534-114-2014, Expediente 53/2013, mediante la cual 
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se impuso una multa y una amonestación a GDM3 CAPITAL, S.A. DE C. V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA. ", este órgano colegiado advierte 
que parte de la i nformación testada en los mismos, corresponde a d iversa información 
relacionada con el patrimonio de una persona moral, y que comprende hechos y actos de 
carácter económico, contable, j urídico o administrativo relativos a una persona, que pud iera ser 
útil para un competidor por ejemplo, la relativa a deta l les sobre el manejo del  negocio del titu lar, 
sobre su proceso de toma de decisiones o i nformación que pudiera afectar sus negociaciones, 
en términos del Cuadragésimo de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la e laboración de versiones públ icas", vigentes. 

Sobre e l  particu lar, este Comité de Transparencia, estima que tal y como lo expresa ron las 
un idades administrativas en las carátu las respectivas, dicha i nformación no es del dominio 
públ ico n i  tampoco es publ icada por entidad financiera que la genera o posee, y que a d iferencia 
de otras empresas comercia les, que pueden beneficiarse y ganar mercado el publ icitar las 
características de sus operaciones, no así para las entidades financieras, cuyo principal objeto 
socia l  es la prestación de servicios financieros. En consecuencia, la publ icación de d icha 
i nformación causaría un perju icio a las entidades fi nancieras que la genera, respecto de la 
operación de sus negociaciones, y con su competencia. 

Por lo  anterior, este órgano colegiado considera fundada la clasificación efectuada por la 
Di rección de Disposiciones de Banca Central y la Dirección de Regu lación y Supervisión. En 
consecuencia, con base en e l  contenido de l as versiones públ icas referidas, y de conformidad 
con los artícu los 60., apartado A, fracciones 1 , 1 1 ,  y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción 1 1 ,  103, párrafo primero, 105, 106, fracción 1 1 1 ,  109, 
116, ú lt imo pá rrafo, y 137, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 
65, fracción 11, 98, fracción 1 1 1, 102, párrafo primero, 103, 106, 113, fracción 1 1 1, y 140, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 4o., párrafo primero, 80., párrafos 
primero, segundo y tercero, 10, párrafo primero, y 31, fracción 1 1 ,  del Reglamento I nterior del 
Banco de M éxico; así como Primero, Segundo, fracción XVII I ,  Sexto, párrafo segundo, Séptimo, 
fracción 1 1 1 , Octavo, pá rrafos primero y segundo, Trigésimo octavo, fracciones I y 1 1, 
Cuadragésimo, Quincuagésimo sexto, así como el Sexagésimo segundo, párrafos primero, y 
segundo, inciso b), de los "Lineamientos genera l es en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públ icas", vigentes, este Comité de 
Transparencia confirma la élasificación de confidencialidad de la información testada que se 
detalla, fundamenta y motiva en las carátulas de las correspondientes versiones públicas 
referidas en e l  presente Considerando, así como también este órgano colegiado aprueba las 
versiones públ icas respectivas, en sus términos . 

. , CUARTO. Respecto de los documentos identificados como: 1) "Resolución 534-86-2014, 
\ \ Expediente 116/2013, mediante la cual se impuso dos multas a BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 
\ ·, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX. "; 2) "Resolución 534-103-2016, 

\ j �,Expediente 67/2014, mediante la cual se impuso una Amonestación a DIVISAS SAN JORGE CASA 
{ DE CAMBIO, S.A. DE C. V. 11

; y 3)  "Resolución 534-114-2014, Expediente 53/2013, mediante la cual 
- ,J se impuso una multa y una amonestación a GDM3 CAPITAL, S.A. DE C. V., SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA. 11
1 este órgano colegiado advierte 

que parte de la información testada se trata de información c lasificada como confidencial en 
virtud de que constituye secreto comercial, en términos de los artícu los 116, párrafo tercero, de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ;  113, fracción 1 1 ,  de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 82, párrafo primero, de la Ley de la 
Propiedad I ndustrial ; así como el Trigésimo octavo, fracción 1 1 1 , de los "Lineamientos Generales 

. 
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en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas", vigentes. 

En consecuencia, este órgano colegiado, est ima que, tal y como lo expresaron las un idades 
administrativas en las respectivas carátulas, la información testada, es propiedad de las 
entidades financieras referidas, y se refiere al funcionamiento de sus negocios, que se relaciona 
con la natura leza, características y fina l idades de los productos y servic ios ofrecidos por estas 
entidades, lo cual vuelve a dicha i nformación parte relevante del manejo del negocio de estas 
instituciones, y mantenerlo en secreto, respecto de sus competidores, les ofrece una ventaja 
económica y financiera frente a el los, en la prestación de sus servicios. 

En ad ición a lo anterior, las entidades financieras respectivas cuentan con mecan ismos 
desarrol lados para admin istrar el funcionamiento de sus negocios y para preservar la 
confidencia l idad de la información en comento, restringiendo el  acceso a la misma por parte de 
terceros, con la fina l idad de que sólo pueda ser consultada por sus empleados, designados para 
tal efecto. 

Por lo anterior, este órgano colegiado considera fundada la clasifi cación efectuada por la 
Di rección de Disposiciones de Banca Central y l a  Dirección de Regu lación y Supervisión. En 
consecuencia, con base en e l  contenido de las versiones públ icas referidas, y de conformidad 
con los a rtícul os 60., apartado A, fracciones 1 , 1 1, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción 11, 103, párrafo primero, 105, 106, fracción 1 1 1, 109, 
1 16, párrafo tercero, y 137, de la Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 
65, fracción 11, 98, fracción 1 1 1, 102, párrafo primero, 103, 106, 1 13, fracción 11, y 140, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 82, de la Ley de la Propiedad 
Industria l ;  4o., párrafo primero, 80., párrafos pr imero, segundo y tercero, 10, pá rrafo pr imero, 
y 31, fracción 1 1 ,  de l  Reglamento I nterior del  Banco de México; así como Pr imero, Segundo, 
fracción XVI I I, Sexto, párrafo segundo, Séptimo, fracción 1 1 1, Octavo, párrafos primero y segundo, 
Trigésimo octavo, fracción 1 1 1, Cuadragésimo cuarto, Quincuagésimo sexto, así  como el 
Sexagésimo segundo, párrafos primero, y segundo, i nciso b), de los "Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la e laboración de 
versiones públ icas", vigentes, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de 
confidencia lidad de la información testada que se detalla, fundamenta y motiva en las 
carátulas de las correspondientes versiones públicas referidas en e l  presente Considerando, así 
como también este órgano colegiado aprueba las versiones públ icas respectivas, en sus 
términos. 

· 1  

f ; QUINTO. Respecto d e  los documentos identificados como:  1) "Resolución 534-003-201 7, 
/ / Expediente 43/2014, mediante la cual se impuso una Amonestación a ABC CAPITAL, S.A., t . .  INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. "; y 2) "Resolución 534-007-2017, Expediente 163/2016, 

mediante la cual se impuso una amonestación a BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE 
. BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCOMER. 11

1 este órgano colegiado advierte que 

l parte de la información testada se trata de información clasificada como confidencial en virtud 
de que constituye secreto bancario, en términos de los a rtículos 116, párrafo tercero, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a l a  I nformación Públ ica; 113, fracción 1 1, de la Ley Federal 

¡J de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 142, de la Ley de Instituciones de Crédito; 
así como el  Trigésimo octavo, fracción 1 1 1 ,  de los "Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

� públicas", vigentes. 

� 
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Este órgano colegiado, est ima que la i nformación testada en las carátu las respectivas, es 
propiedad de las entidades financieras referidas, y se refiere al funcionamiento de sus negocios, 
y se relaciona con la natura leza, características y fina l idades de los productos y servicios 
ofrecidos por estas entidades, lo cual vuelve a dicha información parte relevante del manejo del 
negocio de estas instituciones, y mantenerlo en secreto, respecto de sus competidores, les 
ofrece una ventaja económica y financiera frente a el los, en la prestación de sus servicios. 

Asimismo, la i nformación en comento está relacionada con operaciones de créd ito previstas en 
la Ley de I nstituciones de Crédito, y se refiere a datos generados con motivo de las mismas, tales 
como montos y plazos de productos financieros ofrecidos por las entidades financieras, que 
necesariamente se vinculan con esas operaciones, y que no i nvolucran recursos públ icos. 

Por lo anterior, este órgano colegiado considera fundada la clasificación efectuada por la 
Dirección de Disposiciones de Banca Central y la Dirección de Regu lación y Supervisión .  En  
consecuencia, con base en e l  contenido de l a s  versiones públ icas referidas, y de conformidad 
con los a rtículos 60., apartado A, fracciones 1, 1 1 ,  y 16, párrafo segundo, de la Const itución Polít ica 
de los Estados U nidos Mexicanos; 44, fracción 1 1 ,  103, 105, 106, fracción 1 1 1, 109, 116, párrafo 
tercero, y 137, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ i ca; 65, fracción 
1 1, 98, fracción 1 1 1, 102, párrafo primero, 103, párrafo primero, 106, 113, fracción 11, y 140, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica;  142 de la Ley de Instituciones 
de Crédito; 4o., párrafo primero, 80., párrafos primero, segundo y tercero, 10, párrafo primero, 
y 31, fracción 1 1 ,  del Reglamento I nterior del  Banco de México; así como Primero, Segundo, 
fracción XVI I I, Sexto, párrafo segundo, Sépt imo, fracción 1 1 1 , Octavo, párrafos primero y segundo, 
Trigésimo octavo, fracción 1 1 , Cuadragésimo segundo, Qu incuagésimo sexto, así como el 
Sexagésimo segundo, párrafos primero, y segundo, i nciso b), de los "Lineamientos genera les en 
materia de clasificación y desclasificación de la i nformación, así como pa ra la e laboración de 
versiones públ icas", vigentes, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de 
confidencialidad de la información testada que se detalla, fundamenta y motiva en las 
carátulas de las correspondientes versiones públicas referidas en el presente Considerando, así 
como también este órgano colegiado aprueba las versiones públ icas respectivas, en sus 
términos. 

Por lo  expuesto con fundamento en los a rt ícu los 1, 23, 43, 44, fracciones I I  y IX, 137, párrafo 
segundo, i nciso a) ,  de la Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 64, 
párrafos, pr imero, segundo, tercero, y qu into, 65, fracciones II y IX, 102, párrafo primero, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica; 31, fracciones II y XIV, del 
Reglamento I nterior del Banco de México; Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo, 
párrafos primero y segundo, i nciso b), de los "Lineam ientos generales en materia de clasificación 

\\ 
y desclasificación de la i nformación, así como para la e laboración de versiones públ icas" 

\ 
vigentes, y Qui nta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
este órgano colegiado:  

RESUELVE 

PRIMERO. Se confi rma l a  clasificación de la i nformación testada que se detal la, fundamenta y 
\ motiva en las carátu las de las correspond ientes versiones públ icas seña ladas en  el oficio de 

vei ntiséis de octubre del  presente año, a las que se refiere el Considerando Segundo de la 

/ � 
presente resolución, y también este órgano colegiado aprueba las versiones públ icas 
respectivas, en términos del m ismo considerando. 
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SEGUNDO. Se confirma la clasificación de la información testada que se detal la, fundamenta y 
motiva en las carátulas de las correspondientes versiones públ icas señaladas en el oficio de 
veintiséis de octubre del presente año, a las que se refiere el Considerando Tercero de la 
presente resol ución, y también este órgano colegiado aprueba las versiones públicas 
respectivas, en términos del mismo considerando. 

TERCERO. Se confi rma la clasificación de la información testada que se detalla, fundamenta y 
motiva en las carátu las de las correspondientes versiones públicas señaladas en el oficio de 
veintiséis de octubre del presente año, a las que se refiere el Considerando Cuarto de la presente 
resolución, y también este órgano colegiado aprueba las versiones públicas respectivas, en 
términos del m ismo considerando. 

CUARTO. Se confi rma la clasificación de la información testada que se detal la, fundamenta y 
motiva en las carátulas de las correspondientes versiones públicas señaladas en el oficio de 
veintiséis de octubre del presente año, a las que se refiere el Considerando Quinto de la presente 
resolución, y también este órgano colegiado aprueba las versiones públicas respectivas, en 
términos del m ismo considerando. 

QUINTO. Las versiones públicas de los documentos referidos, elaboradas por la Di rección de 
Disposiciones de Banca Central y la Dirección de Regulación y Supervisión, para e l  cumplimiento 
de la obligación de transparencia a que se refiere el artículo 70, fracción XXXVI, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública, deberán ser publ icadas en su oportunidad, 
tanto en el portal del Banco de México como en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Así lo resolvió, por unanimidad de los integrantes presentes de este Comité de Transparencia 
del Banco de México, en sesión celebrada el primero de noviembre de dos mi l diecisiete.--------

ANSPARENCIA 

Presidenta 

AJ�. /\ 
ABDÓN SÁNCHEZ ARROYO 

Integrante 

/� / 

\ 
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\ 

Ref: \N40/174/2017 

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2017. 

COMIT DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s  n t e  

Me ref ero a la obligación prevista en el artícu lo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la lnfo mación Pública ( LGTAIP}, en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
inform ción a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transp renda} en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la P lataforma Nacional de 
Transp renda .  

Al resp eta, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que 
e<;t<1 Di ección de conformidad con los artículos 100 y 106, fracción 1 1 1, de la LGTAIP, así como 97 de 
la LFT IP, el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desda ificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 66 del 
Regla ento Interior del Banco de México y Segundo del Acuerdo por el que se Determina el Nivel 
Jerárq ico de los Titulares de las Unidades Administrativas que deben clasificar información, ha 
deter inado clasificar diversa información contenida en los documentos que se indican más 
adelan e. 

En con ecuencia, esta área ha generado las versiones públicas respectivas, junto con las carátulas 
que las distinguen e indican los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos 
y fund mentas respectivos. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en 
la carp ta compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a 
través e la siguiente liga: 

1 :  1 3  Dir Unidad de Trans arencia Comité de Trans arencia Com artida 2017 Sesiones 
ecia les 2017 Asuntos ara sesión 

Para fa ilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del títu lo de cada uno 
de los documentos clasificados, el cual coincide con el que aparece en las carátulas que 
debida ente firmadas se acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga 

/r8spec fva al repositorio institucional en el que reside la versión digitalizada de cada uno de los ¡' docum ntos originales respecto de los que se elaboró una versión pública. 

DIRECCIÓN URL AL 
ADMINISTRADQR INSTITUCIONAL 

DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO 
(AIDA} 

CARÁTULA DEL DOCUMENTO 
CLASIFICADO NÚMERO DE 

ANEXO 

15-0886 CONT 01 

PRUEBA DE 
DAÑO 

NÚMERO DE 
ANEXO 

N/A 

http://archivo/sitio/atac/Docume 
ntosBM/DGSPSC/Adqu is iciones/C 
ontratos%200riginales/DRH 
POT/100 15-0886 CONT 
0000013237 O .PDF 
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CARÁTULA TÍTULO DEL DOCUMENTO NÚMERO DE CLASIFICADO 

500 13-0503 CONT BM-
0000009189 O.pdf 

905 17-0603-5 CONT BM
SAIG-17-0603-5 O .pdf 

ANEXO 

02 

03 

PRUEBA DE DIRECCIÓN URL AL 
DAÑO ADMINISTRADOR INSTITUC ONAL 

NÚMERO DE DE DOCUMENTOS DE ARC IVO 
ANEXO (AIDA) 

N/A 

N/A 

ontratos%200riginales/DRH 
POT 500 13-0503 CONT BM-
0000009189 O.pdf 

ontratos%200rigina les/DRH 
POT 905 17-0603-5 CON BM-
SAIG-17-0603-5 O.pdf 

Por lo expuesto, en términos de los artícu los 44, fracción 1 1, de la Ley Genera l de Transpa encía y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 1 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acc so a la 
Información Pública; y 31, fracción 1 1, del Reglamento Interior del Banco de México; a í como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
Lineamientos, atentamente sol ícito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificaci ' n  de la 
información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar las versiones públicas señal das en 
el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los seña lados "Lineamientos genera les en ma ería de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de v rsiones 
públicas", informo que las unidades administrativas que por la naturaleza de sus atribucior,e tienen 
acceso a los documentos seña lados son :  

Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (T  da la 
gerencia) 
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos {Toda la gerencia) 
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia) 
Dirección de Auditoría 
Dirección de Control I nterno 

BANÓ5�-:i:f:'"'."'.·1É:.--X-IG_O __ 
R !:C f  B I D O  

A t e n t a m  

r 
O B 

Comité de Transparencia 

l�:� Hora:� 

fyc�l1 [ o/t'l,o (ú111 fJ/-t,11k 

' 

GUILLERMO JOSÉ MART\NEZ VILLARREAL 
Gerente de Soporte Legal y Mejora Cont\nua de Recursos Materia les 

En suplencia por ausencia del Di rector\ de Recursos Materia les 

f vt do1 rl1 i n U!i tJ 
fre f; ,..,1 ' /¡ ,· . "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente ver ión pú blica se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII: 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 1 9 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1, y 106 de la ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos enero/es en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de ersiones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la lnformació y Protección de Datos Personales ( Lineamientos). 

Versión Pública 

! ,  Área titu ar que clasifica la información 

1 1 .  La identif cación del documento del que se elabora 
la versión públi a. 

1 1 1 .  Fi rma del itular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y n ' mero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprob la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

. ' ' ( 
Contrato 0000013237 

I 

GUILLERMO JOSÉ MARTIN Z VILLARREAL 
Gerente de Soporte Legal y Mejora ontinua de Recurso 

Materiales, en ausencia del Director de Recursos 
Materiales, con fundamento en el artículo 66 del 

Reglamento Interior del Banco de México y Segundo del 
Acuerdo por el que se Determina el Nivel Jerárquico de 
los Titulares de las Un idades Admin istrativas que deben 

clasificar información . 

1/2 
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Descripción 

3 No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 

INFORMACIÓN CLASIFICADACOMO•éoNFIDENCIAl 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda ve que se trata de 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo información entregada con ta l carácter por los partí; ulares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar c; n dicho carácter, de 

persona moral. de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales 
23, 116, párrafos segundo y último, de de los que el Estado mexicano es parte. 

\ 

la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información ,Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere al patrimonio de una 
113, párrafos primero, fracciones I y persona moral. 
11 1 y último de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un c,onjunto de C3racteres numéricos 
Información Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para iden ificar las cuentas de 
Octavo, fracción I I  y último párrafo, los clientes. Dicho número es único e irrepetible, estab ecido a cada cuenta 
Cuadragésimo, fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las órc enes de cargo, pago 
Cuadragésimo octavo, párrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fond ps interbanca rios, se 
primero, de los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cliet,te. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de lo anterior, se considera que dicho datos están asociados a l  
as í  como para la elaboración de patrimonio de una persona moral de carácter privad o, entendiendo este 
versiones públicas". como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones co respondientes � un:: 

persona identificada e identificable y que constituyet, una universalidad 
jurídica, motivo por el cual el número de cuenta co istituye información 
confidencial que incumbe a su titular o personas autori�adas para el acceso 
o consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de cuent¡ y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su patr'monio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fina 1cieras, en donde se 
pueden realizar diversas transacciones como son movir ientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para ello el úmero de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjudicc r el patrimonio de la 
persona titular de esta información, además de que la difusión de esta 

/ 
información no contribuye a la rendición de cuentas al no estar relacionada 

/ • / con recursos públicos. 
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111.1. 
BANC0°Ef1ÉXICO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

/ 

La presente versi )n pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XLI, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 11 ,  y 106 de la Le , Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVI I I, Séptimo, f1 acción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g1 nerales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de ve siones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información } Protección de Datos Personales ( Lineamientos) .  

Versión .Pública .• .· 

l .  Área titula que clasifica la información 

I I  L::i iden i:ific, ción del documento del que se elabora 
la versión pública 

1 1 1 .  Firma del ti u lar del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

, . . , . ,/ 
Contrato BM-0000009189 

¡ I ( 
( -

GUILLERMO JOSÉ MARTÍ� E� VILLARREAL � i 
Gerente de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos 

Materiales, en ausencia del Director de Recursos / 
Materiales, con fundamento en el artículo 66 del / 

Reglamento Interior del Banco de México y Segundo del 
Acuerdo por el que se Determina el Nivel Jerárquico de 
los Titulares de las Unidades Administrativas que deben 

clasificar información . 
. 

Secretarla del Comité ele Traml)an!1lCfa Rodolfo Salvador luna De la 1í 6 Transp�Seuetario del Co 
:e; _ _,erente de . Anállsls Y Proml!rión de m uc: ,ranspal'l!noa del Sanco ele Méxl .... Firma: • · ...... 
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Refer 
encía 

Página Descripción 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

5 r 6 No. de cuenta y Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda ez que se trata de 
No.  de cuenta apartado A, fracción 11, y 16, párrafo información entregada con tal carácter por los pa ticulares a los sujetos 
CLABE de segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar con dicho carácter, de 
persona moral .  de los Estados Unidos Mexicanos; 7,  conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los T atados Internacionales 

23, 116, párrafos segundo y último, de de  los que e l  Estado mexicano es parte. 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere I patrimonio de una 
113, pá rrafos primero, fracciones I y persona moral. 
111 y último de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto d caracteres numéricos 
Información Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para id ntificar las cuentas de 
Octavo, fracción 1 1  y último párrafo, los clientes. Dicho número es único e irrepetible, est blecido a cada cuenta 
Cuadragésimo, fracción I y bancaria q ue avala que los recursos enviados a las ' rdenes de cargo, pago 
Cuadragésimo octavo, párrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fo dos interbancaric�, s.,· 
primero, de los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el c iente. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de lo anterior, se considera que dicho da os están asociados al 
así como para la elaboración de patrimonio de una persona moral de carácter priv do, entendiendo este 
versiones públicas". como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones orrespondientes a una 

persona identificada e identificable y que constitu en una universa lidad 
jurídica, motivo por el cual el número de cuenta onstituye información 
confidencial que incumbe a su titular o personas aut rizadas para el acceso 
o consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de cue ta y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su pa rimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fi anderas, en donde se 
pueden realizar diversas transacciones como son mo imientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para ello I número de tarjeta de 
crédito, por lo q ue su difusión podría dañar o perjudi ar  el patrimonio de la 
persona titular de esta información, además de q e la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas I no estar relacionada 
con recursos públicos. 
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Jl?1i BANCQoEf'\ÉXJCO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi ' n  pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAI P); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVI I I, Séptimo, fr cción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g erales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de ve siones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la I nformación y Protección de Datos Personales ( Lineamientos) .  

Versión Pública 

l . Área titular que clasifica la información 

1 1 .  La identifica ión del documento del que se elabora 
la versión pública. 

1 1 1 .  Firma del tit lar del área y de  quien clasifica. 

IV. Fecha y núm ro del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materia les 

Contrato BM-SAIG-17-0603-5 1 

.
Din¡ctor de Recursos M ateriales 

··· -·-- ...... . 
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Refer 
encia Página Descripción 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

2 19 y 20 / Nombre de Artículos 60., cuarto párrafo, I nformación clasificada como confidencial, toda ve¡ que el nombre es la 

3 X 

\ 

Personas físicas apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, pá rrafo manifestación principal del derecho subjetivo a la id �ntidad, hace que una 
(terceros) segundo, de la Constitución Política persona física sea identificada o identificable, y cor secuentemente es un 

20 Número 
telefónico de 
persona física 
(celular o fijo) 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7, dato personal. 
23, 68, fracciones 1 1  y VI,  116, pá rrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, En efecto, el nombre de una persona física además ce ser un atributo de la 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, persona lidad que  por esencia sirve para distingu r y determinar a las 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario personas en cua nto a su identidad, es el  conjunto de pignos que constituyen 
sensu, de la Ley General de un elemento básico e ind ispensable de la identidad �e cada persona sin el 
Protección de Datos Personales en  cual no puede ser reconocida por la sociedad, así con o un derecho humano 
Posesión de Sujetos Obligados que p rotege el nombre propio y los apell idos. 
( LGPDPPSO); 1, 6, 1 13, fracción 1 ,  d e  la 
Ley Federal de Transparencia y En ese entendido, el único que puede hacer uso del n ismo es su titular, y los 
Acceso a la Información Pública; terceros ún icamente pueden divulgarlo con su cons intimiento, por lo que 
Trigésimo Octavo, fracción I y último dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, confidencial, en virtud de que a través de la misna es posible conocer 
párrafo primero, de los "Lineamientos i nformación personal de su titular. 
generales en materia de clasifica ción 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

Artículos 6º., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez , ue se trata de un dato 
A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 
de la Constitución Política de los identificable. 
Estados Un idos Mexicanos; 7, 23, 68, 
fracciones I I  y VI,  116, párrafos En  efecto, el número de teléfono ya sea fijo o celular se encuentra asignado 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, a una persona determinada, la cual contrata la pre tación de servicios de 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, telecomunicaciones para poder ser localizado a trav, s de diversos aparatos 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario de telecomunicación. 
sensu, de la Ley Genera l  de 
Protección de Datos Personales en  En  ta l  virtud, la autodeterminación informativa corr�sponde a los titulares 
Posesión de Sujetos Obligados de ese dato personal. 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 
Ley Federal de Transparencia y En ese entendido, el único que puede hacer uso del n ismo es su titular, y los 
Acceso a la Información - Pública; terceros únicamente pueden divulgarlo con su cons�ntimiento, por lo q ue 
Trigésimo Octavo, fracción I y último d icha información es susceptible de clasifica rse con el ca rácter de 
pá rrafo, y Cuad ragésimo octavo, confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar vía 
pá rrafo primero, de los "Lineamientos telefónica a su titular. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas".  
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19 Ta l l  s, peso( 
est tura " 

Artículos 62., cuarto párrafo, a partado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 
A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo segundo, personal que está intrínseca y objetivamente l igado a la persona, en virtud 
de la Constitución Política de los de que encuadra dentro de aquel la que incide directamente en e l  ámbito 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, privado de cualquier persona. 
fracciones 1 1  y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAI P; 1, 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario 
sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 
113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Trigésimo 
Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

Artículos 6º., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 
A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo segundo, personal que está intrínseca y objetivamente l igado a la persona, en virtud 
de la Constitución Política de los de que encuadra dentro de aquel la  que incide d irectamente en e l  ámbito 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, privado de cualquier persona. 
fracciones 11 y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, De igual forma se refiere a datos q ue repercuten en la esfera más íntima del 
fracción V, 3, fracciones IX y X, 6, y titular, cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o 
16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a conl leve un riesgo grave para éste. 
contrario sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 
Ley Federa l de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
pá rrafo primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la e laboración de 
versiones públicas". 
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/ 
19 Domicilio Artículos 62., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez q�e se trata de un dato 

particular de A, fracción 1 1 ,  y 16,  párrafo segundo, personal que está ligado a la persona. Este atributo d" la persona identifica 
persona física y/o de la Constitución Política de los o hace identificable a su titular. 
de los servidores Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 
públicos fracciones II y VI, 116, pá rrafos En efecto, el domicilio de una persona física e un atributo de la 

primero y segundo, de la LGTA IP; 1, 2, personalidad que por esencia sirve para loca lizar a la• personas en cuanto a 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, su identidad, es el lugar donde reside habitualmente Is persona, y a falta de 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario éste, el lugar del centro principal de sus negocios; er ausencia de éstos, el 
sensu, de la Ley Genera l  de lugar donde simplemente residan y, en su defectD, el lugar donde se 
Protección de Datos Personales en encontraren. 

1/ 
20 Sueldo de 

persona física 
(terceros) 

Posesión de Sujetos Obligados 
( LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción I, de la De tal suerte el domicilio incide d irectamente en e ámbito personal del 
Ley Federal de Transparencia y individuo, a l  permitir el conocimiento de su localización 
Acceso a la Información Pública; 29 
del Código Civil Federal; Trigésimo 
Octavo, fracción I y últ imo párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

Artículos 62., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez qµe se trata de un dato 
A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal que está intrínseca y objetivamente ligado , la persona, en virtud 
de la Constitución Política de los de que encuadra dentro de aquella que incide direc amente en el ámbito 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, privado de cualquier persona y que se encuentr� relacionada con el 
fracciones 11 y VI, 116, párrafos patrimonio de la misma. 
primero y segundo, de  la LGTAIP; 1, 2, 
fracción V, 3, fracciones IX y X, 6, y De igual forma se refiere a datos que repercuten en I esfera más íntima del 
16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a titular, cuya utilización indebida pueda dar  orige 1 a discriminación o 
contrario sensu, de la Ley Genera l  de conlleve un riesgo grave para éste. 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); l, 6, 113, fracción 1, de la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la I nformación Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

,/ .l 
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J 
19 Dat s 

aca émicos de 
per ona física 
(ter eros) 

lnfo mación 
labo al 
(tra ectoria 
labo al, puesto 
de t abajo, 
cent o de 
trab jo) de 
pers na física 
(ter ros) 

Artícu los 6Q., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez q ue se trata de un dato 
A, fracción 11, y 16, pá rrafo segundo, personal que está intrínseca y objetivamente l igado a la persona, en virtud 
de la Constitución Política de los de q ue encuadra dentro de aquel la  q ue incide d irectamente en e l  ámbito 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, privado de cualquier persona. 
fracciones 11 y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, De igua l  forma se refiere a datos que repercuten en la esfera más íntima del 
fracción V, 3, fracciones IX y X, 6, y titu lar, cuya util ización indebida pueda dar origen a discriminación o 
16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a conlleve un riesgo grave para éste. 
contrario sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1 ,  de la 
Ley Federa l de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los "Lineamientos 
genera les en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la e laboración de 
versiones públicas". 

Artícu los 6Q., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez q ue se trata de un dato 
A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo segundo, personal que está intrínseca y objetivamente l igado a la persona, en virtud 
de la Constitución Política de los de q ue encuadra dentro de aquel la  q ue incide directamente en el ámbito 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, privado de cualquier persona. 
fracciones 11 y VI, 1 16, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, De igual forma se refiere a datos que  repercuten en la esfera más íntima del 
fracción V, 3, fracciones IX y X, 6, y titu lar, cuya utilización indebida pueda dar  origen a discriminación o 
16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a conlleve un riesgo grave para éste. 
contrario sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados 
( LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1 ,  de la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los "Lineamientos 
genera les en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 
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/ I 

19 Entorno famil iar Artículos 6º., cuarto pá rrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez ue se trata de un  dato] 
A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo segundo, personal que está intrínseca y objetivamente ligado la persona, en virtud J 
de la Constitución Política de los de que encuadra dentro de aquella que incide dire tamente en el ámbito 
Estados Un idos Mexicanos; 7, 23, 68, privado de cualquier persona. 
fracciones 11 y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, De igual forma se refiere a datos que repercuten en I esfera más íntima del 
fracción V, 3, fracciones IX  y X, 6, y titular, cuya utilización indebida pueda dar  orig n a discrim inación o 
16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a conlleve un riesgo grave para éste. 
contrario sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la I nformación Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 
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11�1 BAN(Qnsf'\ÉXICO 

Ref: \N40/199/2017 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2017. 

COMIT , DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s  n t e  

Me ref ro a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la lnfo mación Pública ( LGTAI P), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
inform ción a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transp rencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transp rencia. 

Al resp cto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que 
esta Di ección de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 1 1 1, de la LGTAIP, así como 97 
de la L AIP, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desdas ficación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, ha 
determ nado clasificar diversa información contenida en los documentos que se indican más 
adelan 

En con ecuencia, esta área ha generado las versiones públicas respectivas, junto con las carátulas 
que las distinguen e indican los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos 
y funda entos respectivos. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en 
la carp ta compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a 
través e la siguiente liga: 

1 :  13 Dir Unidad de Trans arencia Comité de Trans arencia Com artida 2017 Sesiones 
eciales 2017 Asuntos ara sesión 

Para fa ilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle de los títulos de los 
docum ntos clasificados, el cual coincide con los que aparecen en las carátulas que debidamente 
firmada se acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrará n  las ligas respectivas 
al repo itorio institucional en el que residen las versiones digitalizadas de cada uno de los 
docum ntos originales respecto de los que se elaboró una versión pública. 

T TULO DEL 
D CU MENTO 
c SIFICADO 

02 700 15-0001-1 CNT 
BM-GIS 15-0001-1 T.pdf 

/Ó4 700- 5-0009-1 CONT 
BM-GIS 15-0009-1 T.pdf 

CARÁTULA 
NÚMERO 
DE ANEXO 

02 

04 

PRUEBA DE 
DAÑO 

NÚMERO DE 
ANEXO 

N/A 

N/A 

DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO 

(AIDA) 

http ://a rch ivo/ sit io/ atac/Docu m entosBM/DGS PS 
C/Adqu isic iones/Contratos%200rigi na les/DRH 
POT/Confidencia les/02 700 15-0001-1 CNT BM
GIS-15-0001-1 O.pdf 
http://archivo/sit io/atac/DocumentosBM/DGSPS 
C/Adquis ic iones/Contratos%200rigina les/DRH 
POT /Confidencia les/04 700-15-0009-1 CONT BM
G IS-15-0009-1 O.pdf 
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TÍTULO DEL CARÁTULA PRUEBA DE 
DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADO R DAÑO DOCUMENTO N ÚMERO NÚMERO DE INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE AR CHIVO 

CLASIFICADO DE ANEXO ANEXO (AIDA} 

htto://arch ivo/sit io/atac/Docu mentosBM DGSPS 
09 700-15-001 1-2 CONT 09 N/A C/ Adqu is ic iones/Contratos%200rigi na les/ DRH 
BM-GIS-15-001 1-2 T.pdf POTLConfidencia lesL09 700-15-0011-2 CO NT BM-

G IS-15-0011-2 0.Qdf 
htto ://arch ivo/sit io/atac/Docu mentosBM DGSPS 

13 700-15-0012-1 CONT 13 N/A C! Adqu isic iones/ Contratos%200rigi na les DRH 
BM-GIS-15-0012-1 T.pdf POTLConfidencia lesL13 700-15-0012-1 CO NT BM-

GIS-15-0012-1 0.Qdf 
http ://archivo/sit io/atac/Docu mentosBM DGSPS 

22 700-15-0026-lACTA 22 N/A C/ Adqu isic iones/ Co ntratos%200rigi na les DRH 
COI  22 2015 T.pdf POT /Confidencia les/22 700-15-0026-lAC A COI 

22 2015 0 .Qdf 
httQ :LL a rch ivoLsit ioL atacLDocu mentosB M DGSPS 

33 700-15-0027-2 CONT 33 N/A C! Ada u is i  c iones/ Contratos%200 rigi na les/ DRH 
BM-G IS-15-0027-2 T.pdf POT/Confidencia les/33 700-15-0027-2 CO NT BM-

G JS-15-0027-2 0.Qdf 
htto://arch ivo/sit io/atac/Docu mentosBM DGSPS 

42 700 15-0041-1 CONT 42 N/A C! Adqu is ic iones/Contratos%200rigi na les, DRH 
BM-G IS-15-0041-1  T.pdf POT/Confidencia les/42 700 15-0041-1 CO NT BM-

GIS-15-0041-1 0.Qdf 
htto ://arch ivo/sit io/atac/Docu mentosBM DGSPS 

45 700 15-0043-1 CONT 45 N/A CI Ada u isiciones/Contratos%200rigi na les1 DRH 
BM-G IS-15-0043-1 T.pdf POT/Confidencia les/45 700 15-0043-1 CO NT BM-

G JS-15-0043-1 0.Qdf 
htto://arch ivo/sit io/atac/Docu mentosBM 11DGSPS 

50 700 15-0051-1 CONT so N/A CL Adg u is ic ionesL Contra tos%200rigi na les DRH 
BM-GIS-15-0051-1 T .pdf POT/Confidencia les/50 700 15-005 1-1 CO NT BM-

GIS-15-0051-1 0.Qdf 
htto://archivo/si t io/atac/Docu mentosBM 'DGSPS 

51 700 15-0051-1 D ICT N/A CLAdgu isic ionesLContratos% 200rig ina les DRH 
BM-GIS-15-0051-1 T.pdf 5 1  POT/Confidencia les/51 700 15-0051-1 D CT BM-

G IS-15-0051-1 0 .Qdf 
http://archivo/sit io/atac/Docu mentosBM IIDGSPS 

�53 700 15-0053-1 CONT 53 N/A C! Ada u is ic iones/Contratos%200rigina les DRH 
BM-GJS-15-0053-1 T.pdf POT/Confi dencia les/53 700 15-0053-1 ce NT BM-

� G IS-15-0053-1 0.Qdf 
htto://a rch ivo/sitio/atac/Docu mentosBM DGSPS 

55 700 15-0061-1 CONT N/A CI Ada u isic iones/Contratos%200rig ina les DRH 
BM-GIS-15-0061-1 T.pdf 55 POT/Confidenc ia les/55 700 15-0061-1 ce NT BM-

G IS-15-0061-1 0.Qdf 

,,/1) � 15-0062-1 CONT 
htto ://arch ivo/sit io/atac/Doc u mentosBM 1DGSPS 

I 
N/A CL Adg u is ic ion esL Contra tos%200rigi na les DRH 

� 
·GIS-15-0062-1 T. pdf 

59 POT LConfidencia lesL59 700 15-0062-1 ce NT BM: 
G IS-15-0062-1 0.Qdf 

/\ 
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ÍTULO DEL CARÁTULA PRUEBA DE DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
DAÑO 

DOCUMENTO NÚMERO NÚMERO DE 
INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO 

CLASIFICADO DE ANEXO ANEXO 
(AIDA) 

62 700 
BM-GI' 

64 700 
BM-GI< 

67 700 
BM-Gi< 

69 700 
BM-GI< 

71 700 
BM-GIS 

75 700 
BM-GIS 

79 700 
BM-GIS 

91 700 
BM-GIS 

96 700 
BM-GIS 

/ 
J 

127 30( 
000001 

, 1 \\ Por lo e 

1 
//Informa 

httQ :LL a rch ivoLsit ioL atacLDocu mentosBMLDGS PS 
15-0064-1 CONT 62 N/A 

CLAdgu is ic ionesLContratos%200rigina lesLDRH 
-15-0064-1 T.pdf POT LConfidenc ia lesL62 700 15-0064-1 CONT BM-

GIS-15-0064-1 0.Qdf 
htt12:LLarchivoLsit ioLatacLDocumentosBMLDGSPS 

15-0073-1 CONT 64 N/A 
CLAdguis ic ionesLContratos%200rigi na lesLDRH 

-15-0073-1 T.pdf POTLConfidencia lesL64 700 15-0073-1 CONT BM-
GIS-15-0073-1 O.pdf 
httg :LLa rch ivoLsit ioL atacLDocu m entosB MLDGS PS 

15-0078-1 CONT 67 N/A CLAdgu is ic ionesLContratos%200rigina lesLDRH 
-15-0078-1 T.pdf POTLConfidencia lesL67 700 15-0078-1 CONT BM-

GIS-15-0078-1 O .pdf 
httQ :LL a rch ivoLsit ioL atacLDocu mentosBMLDGSPS 

15-0026-1 CONT 69 N/A UAdguis ic ionesLContratos%200rigi na lesLDRH 
-15-0026-1 T.pdf POTLConfidencia lesL69 700 15-0026-1 CONT No.  

BM-GIS-15-0026- 1 0.Qdf 
http :LL a rch ivoLs it ioL ata cLDocu mentosB MLDGS PS 

15-0079-1 CONT 71  N/A C/Adqu is ic iones/Contratos%200rigi na les/DRH 
15-0079-1 T.pdf POT/Confidenc ia lesL71 700 15-0079-1 CONT BM-

G IS-15-0079-1 O.pdf 
httQ :LL arch ivo/ sit io/ atac/Docu m en tos B M/DGS PS 

15-0083-1 CONT 75 N/A CLAdgu is ic ionesLContratos%200rigi nales/DRH 
15-0083-1 T.pdf POT LConfidencia les/75 700 15-0083-1 CONT BM-

GIS-15-0083-1 O.pdf 
httg :LL a rch ivoL sit io/ atac/Docu m entosB M/DGS PS 

15-0087-2 CONT 
79 N/A C/Adgu isicio nesLContratos%200rigina lesLDRH 

15-0087-2 T.pdf POT/Confidenc ia les/79 700 15-0087-2 CONT BM-
GIS-15-0087-2 O .pdf 
httQ :LL a rch ivoL s it ioL atacLDoc u  m entosBMLDGSPS 

116-0024-1 CONT 91 N/A CLAdgu is ic iones/Contratos%200rigina leslDRH 
16-0024-1 T.pdf POT/Confidencia les/91 700 16-0024-1 CONT BM-

GIS-16-0024-1 O .pdf 
http:üarchivoLsit ioLataclDocumentosBM/DGSPS 

16-0034-1 AUT 96 N/A CIAdgu is ic iones/Contratos%200rigi na leslDRH 
16-0034-1 T.pdf POTLConfidencia les/96 700 16-0034-1 AUT BM-

G IS- 16-0034-1 0.Qdf 
httQ :LL a rch ivo/sit ioL atac/Docu m entosBMIDGS PS 

15-0837 CONT- 127 N/A CI Adg u i si ci on esL Co ntratos%2 OOrigi na  I es ID RH 
625 T.pdf POT LConfidencia les/127 300 15-0837 CONT-

0000013625 0.Qdf 

<puesto, en términos de los artículos 44, fracción 1 1, de la Ley General de Transparencia y 
i la Información Pública; 65, fracción 1 1 , de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
ión Pública; y 31, fracción 1 1 , del Reglamento Interior del Banco de México; así como 

rl \ Acceso 

Quincua �ésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
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Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificad n de la 
información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar las versiones públicas señal das en 
el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en ma eria de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de v rsiones 
públicas", informo que las unidades administrativas que por la naturaleza de sus atribucione tienen 
acceso a los documentos señalados son :  

Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la I nformación I nmuebles y Generales (T  da la 
gerencia) 
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Toda la gerencia ) 
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia ) 
Dirección de Auditoría 
Dirección de Control I nterno 

A t e n t a m e n t e  

--·--·-·�'.'.""----!. 
oANCU "' l\É.XlCO 

f{ EC I B I D O 

Comité de Transparenr.ia 

Por:J).S3'-t!) H0ra:� _, __ _ 
f<eeib, o C uo <<Y', �:,+o. <e- c:.1 cLo ic 0. 

P"-':} r�S j ·Je.: '('J � ,-\rZs CQ e -l-d e� :--
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi n pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública ( LGTAIP}; 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 ,  y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP}; Primero, Segundo, fracción 
XVI I I ,  Séptimo, f acción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de v rsiones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Protección de Datos Personales ( Lineamientos}. 

Versión Pública 

l .  Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública 

1 1 1 .  Firma del t i  ular del área y de  quien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó a versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-GIS-15-0001-1 "" 

ESTÉVEZ GONZÁLEZ 

. ·-·---·--------------\ ..il pmente versión púlllica fue ftprobada en la sesión del Comité de Tra�;;;��ci.l 
• F:, p cu ol •. número (1 i i'.0 11;celebradul al de o o.,, · e /Y) br e ·.· dt úOlt. 

Secretaría del Comité de lran�parend;i 
Rodolfo Salvador luna De la Tcrre, Gerente de Anál�ls v Promoción de 

· Transparen · , y Secretilrio del Comité de Transparencia del Banco de México. 
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Refer 
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Página Descripción 

3 No. de  cuenta y 
No.  de cuenta 
CLASE de  

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, I nformación clasificada como confidencial, toda v z q ue se trata de 
apartado A, fracción 11, y 16, pá rrafo información entregada con tal carácter por los partí u lares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que  éstos tienen el derecho de entregar c n dicho ca rácter, de  

persona mora l .  de  los Estados Unidos Mexicanos; 7,  conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tra ados Internacionales 
23, 116, pá rrafos segundo y último, de de  los que e l  Estado mexicano es parte. 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere al patrimonio de una 
1 13, párrafos primero, fracciones I y persona moral .  
1 1 1  y último de la Ley Federal de  
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de aracteres numéricos 
I nformación Pública; Trigésimo util izados por los intermediarios financieros para iden ificar las cuentas de  
Octavo, fracción 1 1  y último párrafo, los  clientes. Dicho número es único e irrepetible, esta lecido a cada cuenta 
Cuadragésimo, fracción I y bancaria que ava la que los recursos enviados a las ór enes de cargo, pago 
Cuadragésimo octavo, pá rrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fon os interbancarios, se 
primero, de  los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cl i  nte. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de  lo a nterior, se considera q u e  dicho dat s están asociados al 
así como para la elaboración de  patrimonio de una persona mora l de carácter priva o, entendiendo este 
versiones públicas". 

'·· � 

como el conjunto de bienes, derechos y obl igaciones c rrespondientes a una 
persona identificada e identificable y que  constituy n una un iversa lidad 
jurídica, motivo por e l  cual el número de  cuenta c nstituye información 
confidencial que i ncumbe a su titular o personas auto zadas para el acceso 
o consulta de  la misma. 

Cabe seña lar, que a través de los números de  cuent y CLASE, el cliente 
puede acceder a la información re lacionada con su pat imonio, contenida en 
las bases de  datos de  las instituciones bancarias y fin ncieras, en donde se 
pueden rea lizar diversas transacciones como son moví ientos y consu lta de 
saldos, así como com praventas empleando para ello el número de ta rjeta de 
crédito, por lo que su difusión pod ría dañar o perjudic r el patrimonio de la 
persona titular de  esta información, además de q u  l a  difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas a no estar relacionada 
con recursos públicos. 

2/2 



CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi n pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1, y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVI I I, Séptimo, f acción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de v rsiones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Protección de Datos Personales ( Lineamientos) . 

Versión Pública 

l .  Área titula que clasifica l a  información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión públ ica 

1 1 1 .  Firma del t i  ular del área y de  quien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó versión públ ica. 

Dirección de Recursos Materia les 

Contrato BM-GIS-15-0009-1 ./ 

R ESTÉVEZ GONZÁLEZ 
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Refer 
encia 
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Página Descripción 

3 No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLASE de 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda v z que se trata de 
apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo información entregada con ta l carácter por los partí u lares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obl igados, y que éstos tienen el derecho de entregar c n dicho carácter, de 

persona mora l .  de los Estados Unidos Mexicanos; 7 ,  conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los  Tra ados Internacionales 
23, 116, párrafos segundo y último, de de los que el Estado mexicano es parte. 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere al patrimonio de una 
113, párrafos primero, fracciones I y persona moral .  
1 1 1  y ú ltimo de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de aracteres numéricos 
Información Pública; Trigésimo util izados por los intermediarios financieros para ide tificar las cuentas de 
Octavo, fracción I I  y último párrafo, los cl ientes. Dicho número es único e irrepetible, esta lecido a cada cuenta 
Cuadragésimo, fracción I y bancaria que ava la que los recursos enviados a las ór enes de cargo, pago 
Cuadragésimo octavo, párrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fon os interbancarios, se 
primero, de los "Lineamientos uti l icen exclusivamente en la cuenta seña lada por el cl i  nte. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de lo anterior, se considera que dicho dat s están asociados al 
así como para la elaboración de patrimonio de una persona mora l de carácter priva o, entendiendo este 
versiones públ icas". como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones c rrespondientes a una 

persona identificada e identificable y que constituy n una un iversal idad 
jurídica, motivo por el cual e l  número de cuenta c nstituye información 
confidencial que incumbe a su titular o personas auto izadas para el acceso 
o consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de cuen y CLASE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su pat imonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fin ncieras, en donde se 
pueden rea lizar diversas transacciones como son moví ientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para el lo el número de ta rjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar  o perjudic r e l  patrimonio de la 
persona titu lar de esta información, además de qu la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas a no estar relacionada 
con recursos públ icos. 

2/2 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi n pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I I ,  100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP}; 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP}; Primero, Segundo, fracción 
XVII I, Séptimo, f acción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b} y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de v rsiones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Protección de Datos Personales ( Lineamientos) .  

Versión Pública 

l. Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública 

1 1 1 .  Firma del ti u lar del área y de  quien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó a versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-G IS-15-0011-2.I' 

STÉVEZ GONZÁLEZ 

r:;;,� Yffli6ft � lue IPfoblda en II sesión del Comité• Tr¡n,pJrfn�i, 

"f-.>{)C':::ad •, númm 11 /?úi1;.etlebradael .cl.dt�_,rr�b. e_ 

de�l-

Secretaria del Comité de lranspareooa 

Rodolfo salvador Luna De La Toot, Gerente de Análisis y Promoción de 

To�SU .. ,;,dol '"'" do ToMpa•"' del S,orod, MI ... 

F!¡m : . ! , 

·----------····�- --- ·-
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Página Descripción 

No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto pá rrafo, Información clasificada como confidencial, toda v z que se trata de 
apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo información entregada con ta l carácter por los parti u lares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar n dicho carácter, de 

persona mora l .  de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en  las leyes o en los Tra ados Internacionales 
23, 116, párrafos segundo y último, de de los que el Estado mexicano es parte. 
la Ley Genera l de Transparencia y 
Acceso a la I nformación Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere al patrimonio de una 
1 13, párrafos primero, fracciones I y persona mora l .  
1 1 1  y ú lt imo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de aracteres numéricos 
Información Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para ide tificar las cuentas de 
Octavo, fracción I I  y último párrafo, los clientes. Dicho número es ú nico e irrepetible, esta lecido a cada cuenta 
Cuadragésimo, fracción I y bancaria que ava la q ue los recursos enviados a las ór enes de cargo, pago 
Cuadragésimo octavo, párrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fon os interbanca rios, se 
primero, de los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta seña lada por el  cli nte. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de lo a nterior, se considera que d icho dat s están asociados al 
así como para la elaboración de patrimonio de una persona mora l de carácter priva o, entendiendo este 
versiones públicas". 

• . 

como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones c rrespondientes a u na 
persona identificada e identificable y que constituy n una universalidad 
jurídica, motivo por el  cual el número de cuenta c nstituye información 
confidencial que incumbe a su titular o personas auto izadas para el acceso 
o consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de cuen a y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su pat imonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones ba ncarias y f in ncieras, en donde se 
pueden rea lizar diversas transacciones como son movi ientos y consulta de 
saldos, así  como compraventas empleando para e l lo  el número de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar  o perjudic r el patrimonio de la 
persona titular de esta información, además de qu la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas a no estar relacionada 
con recursos públ icos. 
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a la Información Protección de Datos Personales ( Lineamientos) . 

Versión Pública 

l .  Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública 

1 1 1 .  Firma del t i  ular del área y de  quien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó a versión pública. 
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Descripción Fundamentación Motivación 

o. de cuenta y Artículos 60., cuarto pá rrafo, Información clasificada como confidencial, toda v z que se trata de 
No. de cuenta apartado A, fracción 11, y 16, párrafo información entregada con tal carácter por los part ulares a los sujetos 
CLABE de  segundo, de  l a  Constitución Política obligados, y q ue éstos tienen e l  derecho de  entregar n d i cho  ca rácter, de 
persona mora l .  de  los Estados Un idos Mexicanos; 7 ,  conformidad con  lo dispuesto en las leyes o en  los Tra ados Internacionales 

23, 1 16, párrafos segundo y último, de de los que el Estado mexicano es parte. 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere a patrimonio de una 
1 13, párrafos primero, fracciones 1 y persona mora l .  
1 1 1  y último de  la Ley Federal de  
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de aracteres numéricos 
I nformación Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para ide tificar las cuentas de  
Octavo, fracción I I  y último párrafo, los  clientes. Dicho número es ún ico e irrepetible, esta lecido a cada cuenta 
Cuadragésimo, fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las ór enes de ca rgo, pago 
Cuadragésimo octavo, pá rrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fon os interbanca rios, se 
primero, de los "Linea mientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el c l i  nte. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de  lo anterior, se considera que dicho dat s están asociados al 
así como para la elaboración de  patrimonio de una persona moral de carácter priva o, entendiendo este 
versiones públ icas". como e l  conjunto de bienes, derechos y obligaciones c rrespondientes a una 

persona identificada e identificable y que constituy n una universalidad 
jurídica, motivo por el cual el número de cuenta c nstituye información 
confidencial que incumbe a su titular o personas auto izadas para el  acceso 
o consu lta de la misma. 

Cabe seña lar, que a través de los números de cuen a y CLABE, e l  cliente 
puede acceder  a la información relacionada con su pat imonio, contenida en 
las bases de datos de  las instituciones bancarias y fin ncieras, en donde se 
pueden real izar diversas transacciones como son movi ientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para ello el número de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjudic r e l  patrimonio de la 
persona titular de esta información, además de qu la difusión de esta 

formación no contribuye a la rendición de cuentas a no estar relacionada 
con recursos públ icos. 
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Versión Pública 

l . Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública 

1 1 1 .  Firma del ti ular del área y de  qu ien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materia les 

La pm8lt! vel'5Íh •a ille 1p!lbada en la sesión del Comilí de Tnnsp¡¡rtm1 
•E.s¡:ir 1;<·\ ", núme19 \.1{70¡;/ícelebradael.a;lcle ¡ . .  , b e · 
de.l.clJ 

Secretar!¡ del Cllllité de lrampcffllda 
Rodolft Salvader lulli le u Tcm, Gerent'P n Wlisls y PNmlci6II • 
Transp¡ren y Mielltl�cleTransparencia dellanC9*Mélice. 

1/2 



INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Refer 
encía 

Página Descripción Fundamentación Motivación 

3 . 1  / 12 e el iminó la 
información 
relativa a las 

Artículos 60., cuarto párrafo, Contiene información clasificada como confidencia en virtud de que se 
apartado A, fracción 1 1, y 16, párrafo refiere a l  patrimonio de una persona moral y/o hec os o actos de carácter 
segundo, de la Constitución Política económico, contable, jurídico admin istrativo que p diera ser útil para un  

obras y monto de los Estados Unidos Mexicanos; 7,' competidor, como lo es, el  manejo del  negocio, proceso de toma de 
total de éstas, así 23, 68, fracciones 1 1  y VI, 116, párrafos decisiones o información que pudiera afectar sus ne ociaciones, acuerdo de 
como los primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, los órganos de administración, políticas de dividendo y sus modificaciones o 
porcentajes de fracción V,  3, fracción IX,  6,  y 16,  17, actas de asambleas. 
costos d irectos, 
indirectos, de 
uti l idad y 
financiamiento 
rea l izadas con el 
sector privado 
del aná lisis de la 
propuesta 
económica 
presentada  por la 
empresa. 

18, 22, fracción V, y 31, a contrario 
sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 
113, fracción 1, de la LFTAIP; Trigésimo 
Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, pá rrafo 
primero, de los Lineamientos. 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 
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fracción 1 1 1 ,  y 10 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la L y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVII I , Séptimo, acción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de v rsiones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de  Transparencia, Acceso 
a la Información Protección de Datos Personales ( Lineamientos). 

Versión Pública 

l .  Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública 

1 1 1 .  Firma del ti u lar del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó a versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-GIS-15-0027-2 / 
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Página Descripción 

3 No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLASE de  

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artícu los 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda v z que se trata de 
apartado A, fracción 11, y 16, pá rrafo información entregada con tal carácter por los part culares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar on dicho carácter, de 

persona mora l .  de  los Estados Unidos Mexicanos; 7 ,  conformidad con  lo dispuesto en las leyes o en los Tr  ados Internacionales 
23, 116, párrafos segundo y último, de de  los que el Estado mexicano es parte. 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere a patrimonio de una 
1 13, párrafos primero, fracciones I y persona mora l .  
1 1 1  y ú lt imo de  la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es u n  conjunto de aracteres n uméricos 
Información Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para ide tificar las cuentas de 
Octavo, fracción I I  y últ imo párrafo, los cl ientes. Dicho número es único e irrepetible, esta lecido a cada cuenta 
Cuad ragésimo, fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las ór enes de ca rgo, pago 
Cuadragésimo octavo, pá rrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fon os interbancarios, se 
primero, de  los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por e l  cli nte. 
genera les en materia de clasificación 
y desclasificación de  la información, Derivado de  lo a nterior, se considera q ue dicho dat s están asociados al 
así como para la e laboración de  patrimonio de  una persona moral de ca rácter priva o, entendiendo este 
versiones públicas". como e l  conjunto de  bienes, derechos y obligaciones c rrespondientes a una 

persona identificada e identificable y que constituy n una universa lidad 
j u rídica, motivo por e l  cual  el número de  cuenta c nstituye información 
confidencial que incumbe a su titular o personas auto izadas para e l  acceso 
o consulta de la misma. 

Cabe seña lar, que a través de los números de  cuen a y CLASE, el cliente 
p uede acceder a la información re lacionada con su pat imonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fin ncieras, en donde se 
pueden rea lizar diversas transacciones como son movi i'entos y consu lta de 
sa ldos, así como compraventas empleando para ello el número de ta rjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjudi r el patrimonio de la 
persona titu lar de  esta información, además de qu la difusión de  esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas I no �star relacionada 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 
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La presente versi ' n  pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXV I II, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ( LGTAIP}; 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 ,  y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVI I I, Séptimo, f acción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b} y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de v rsiones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Protección de Datos Personales ( Lineamientos} . 

Versión Pública 

l .  Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública 

1 1 1 .  Firma del ti u lar del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó a versión públ ica. 

Dirección de Recursos Materia les 

Contrato BM-GIS-15-0041-1 / 
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Página Descripción 

No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de  
persona mora l .  

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cua rto párrafo, I nformación clasificada como confidencial, toda v z que se trata de  
apartado A,  fracción 1 1 ,  y 16, párrafo información entregada con  ta l carácter por  los  part culares a los  sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que  éstos tienen e l  derecho de entregar on dicho ca rácter, de 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tr tados Internacionales 
23, 1 16, párrafos segundo y último, de  de  los que el Estado mexicano es parte. 
la Ley General de  Transparencia y 
Acceso a la I nformación Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere a patrimonio de una 
1 13, párrafos primero, fracciones I y persona mora l .  
1 1 1  y último de  la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 
Información Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para ide tificar las cuentas de 
Octavo, fracción II y último párrafo, los clientes. Dicho número es único e irrepetible, esta lecido a cada cuenta 
Cuadragésimo, fracción I y bancaria que avala ·que los recursos enviados a las ó enes de ca rgo, pago 
Cuadragésimo octavo, pá rrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fon os interbancarios, se 
primero, de los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cli nte. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de  lo a nterior, se considera q u e  dicho dat s están asociados al 
así como para la elaboración de  patrimonio de una persona mora l de carácter priva o, entendiendo este 
versiones públicas". como e l  conjunto de bienes, derechos y obligaciones c rrespondientes a una 

persona identificada e identifica ble y que constitu n una universalidad 
jurídica, motivo por el cual e l  número de  cuenta c nstituye información 
confidencial que incumbe a su titu lar o personas aut izadas para el acceso 
o consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de cuen a y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su pa rimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fin ncieras, en donde se 
pueden rea lizar diversas transacciones como son mov mientes y consu lta de  
saldos, as í  como compraventas empleando para ello e número de  tarjeta de  
crédito, por  lo  que su difusión podría dañar  o perjudi a r  el  patrimonio de  l a  
persona titular de  esta información, además  de qu  la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas 
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La presente versi n pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAI P); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVI I I, Séptimo, f acción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de v siones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Protección de Datos Personales ( Lineamientos) .  

Versión Públ ica 

l .  Área titula que clasifica la  información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública. 

1 1 1 .  Firma del ti ular del área y de  quien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-G IS-15-0043-1 /. 

I 
La presEn!t! vmlón pú�a fue eprolla!la en la sesión �I (omití de Tran;p.,r�n<ia 
·�i.L', número \.1/?Qi�. celebradul Q.l de YlC:r'¡r,cflb re. , 

¡ dt LruJ. 
l Secretaría del Cumité de lran1patencia • 1 l ílodoflo Salvador luna De La Ten-e, Gerent� de Anál�I� y Pror1ori6n :ie l 
j 'frilnsparenci", v Secretario del ::omilé de rransparenc:a ocl P.a�rc cie Mó:rn. ! 
i •irm�� 

¡ 
. � 1 
� . ._,._, :uw,·,,.,, 

.
-, �,.._.., ___ ., .,-.--·-... ·-·----·.,� .. ,.., . •  ,.,,... _. _____ , • •  

/'r 
)? 

1/2 



Refer 
encia Página 

5 / 

Descripción 

3 No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda ez que se trata de 
apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo información entregada con tal carácter por los par iculares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen e l  derecho de entregar on dicho carácter, de 

persona mora l .  de los Estados Unidos Mexicanos; 7 ,  conformidad con lo dispuesto en l as  leyes o en los Tr  tados Internacionales 
23, 116, párrafos segundo y último, de de los que el Estado mexicano es parte. 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere I patrimonio de una 
113, párrafos primero, fracciones I y persona mora l .  
1 1 1  y último de la Ley Federal de  
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 
Información Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para ide tificar las cuentas de 
Octavo, fracción 11 y último párrafo, los cl ientes. Dicho número es único e irrepetible, est blecido a cada cuenta 
Cuadragésimo, fracción I y bancaria que ava la que los recursos enviados a las ó cienes de cargo, pago 
Cuadragésimo octavo, párrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fon os interbancarios, se 
primero, de los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el el ente. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de lo anterior, se considera que dicho da os están asociados al 
así como para la elaboración de patrimonio de u na persona moral de ca rácter priva o, entendiendo este 
versiones públicas". como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones e rrespondientes a una 

persona identificada e identificable y que constitu en una universa l idad 
j u rídica, motivo por e l  cual e l  número de cuenta e nstituye información 
confidencial que incumbe a su titu lar o personas aut rizadas para el acceso 
o consulta de la misma. 

Cabe seña lar, que a través de los números de cue a y CLABE, el cl iente 
puede acceder a la información relacionada con su pa rimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fi anderas, en donde se 
pueden rea l izar diversas transacciones como son mov mientas y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para el lo e número de tarjeta de 
crédito, por lo que  su difusión podría dañar o perjudi ar el patrimonio de la 
persona titu lar de esta información, además de q e la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas I no estar relacionada 

/ '  
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BANCQntf'\txICO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi ' n  pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVI I I ,  Séptimo, f acción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de v rsiones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Protección de Datos Personales ( Lineamientos) . 

Versión Pública 

l .  Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública 

1 1 1 .  Firma del ti ular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-GIS-15-0051-1 "' 

Seamría del Comité de Transparencia 
Ro4otfo Salvador Lun¡ De l; T:;rre, Gerenh' de Analisls y Promor.ión de 
Tra::rie,,� �ecretario del Comité de Transparencia �I Banco dt! Miixit�. 
Fir,V" 

.____;;__ _____________ __ ·-·-·· 
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Refer 
encia Página 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Descripción Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto pá rrafo, Información clasificada como confidencia l, toda ez que se trata de 
No. de cuenta apartado A, fracción 11, y 16, párrafo información entregada con ta l carácter por los par iculares a los sujetos 
CLABE de segundo, de la Constitución Política obligados, y q ue éstos tienen el derecho de entregar on dicho ca rácter, de 
persona moral. de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tr tados I nternacionales 

23, 116, párrafos segundo y último, de de los que el Estado mexicano es parte. 
la Ley Genera l  de Transparencia y 
Acceso a la I nformación Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere I patrimonio de una 
113, pá rrafos primero, fracciones I y persona mora l .  
1 1 1  y ú lt imo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 
I nformación Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para ide tificar las cuentas de 
Octavo, fracción 11 y último párrafo, los clientes. Dicho número es único e irrepetible, establecido a cada cuenta 
Cuadragésimo, fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las ó cienes de cargo, pago 
Cuadragésimo octavo, párrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fon os i nterbanca rios, se 
primero, de los "Lineamientos util icen exclusivamente en la cuenta señalada por el el ente. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de lo anterior, se considera q ue dicho da s están asociados a l  
as í  como para la elaboración de patrimonio de una persona moral de carácter priva o ,  entendiendo este 
versiones públ icas". como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones e rrespondientes a una 

persona identificada e identificable y que constitu en una un iversa l idad 
j urídica, motivo por el cual el número de cuenta e nstituye información 
confidencial que incumbe a su titu lar o personas aut rizadas para el acceso 
o consulta de la misma. 

Cabe seña lar, que a través de los números de cuen a y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su pa rimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fin ncieras, en donde se 
pueden rea lizar d iversas transacciones como son mov mientas y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para el lo e número de ta rjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjudi ar el patrimonio de la 
persona titu lar de esta información, además de q e la difusión de esta 
i nformación no contribuye a la rendición de cuentas I n estar relacionada 

pú os. 
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BANCQnEf'\ÉXICO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi n pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I I, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a l a  Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVII I, Séptimo, f acción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de v siones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Protección de Datos Persona les ( Lineamientos). 

Versión Pública 

l .  Área titu la que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se ela bora 
la versión pública 

1 1 1 .  Firma del t i  u lar del área y de qu ien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión púb l ica . 

Dirección de Recursos Materiales 

Dictamen BM-GIS-15-0051-1 ' 

TÉVEZ GONZÁLEZ 

� presente ver5ió: p�blica fue e�robada en la 5esión del Comité de Tran1p.1rc�ci;··,. 

de�
' c,l , numero 11 / li,J¡ t, celebrada elo{ de 0o, ',¡' "') b e.:::.. 

1 l 
Secret.Jrla del Comité de l mnsparenci;, ¡ 

Rodotfo Salvador luna De la Twe, GereMr ir. llr.áthis y ,',,:modci,: de ¡ 
1ra;,spar�� ii, V Secre?ar:o del C�mité de Tr.�sparenc:a é(,I cancr, de iV,é1.itr.. 1 í 

1 
i 

j ifrm 
� -=----------·-------··-· 

,,. ,,, 
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Página 
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Descripción Fundamentación Motivación 

4 Se el iminó la 
información 
re lativa a las 
obras y monto 

Artículos 60., cuarto párrafo, Contiene información clasificada como confidencial en virtud de que se 
apartado A, fracción 11, y 16, pá rrafo refiere a l  patrimonio de una persona moral y/o hecl os o actos de carácter 
segundo, de la Constitución Política económico, contable, jurídico administrativo que pudiera ser útil para un 
de los Estados U nidos Mexicanos; 7, competidor, como lo es, e l  manejo del negocio, proceso de toma de 

total de  éstas, así 23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos decisiones o información que pudiera afectar sus ne{iociaciones, acuerdo de 
como los primero y segundo, de  la LGTAIP;  1, 2, los órganos de administración, políticas de dividendo: y sus modificaciones o 
porcentajes de fracción V,  3 ,  fracción IX, 6 ,  y 16, 17, actas de asambleas. 
costos d irectos, 18, 22, fracción V, y 31, a contrario 
indirectos, de  sensu, de  la Ley Genera l  de 
utilidad y Protección de Datos Personales en 
financiamiento Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 
realizadas con e l  113, fracción 1 , de  la LFTA IP; Trigésimo 
sector privado 
del anál isis de  la 
propuesta 
económica 
presentada por la 
empresa. 

Octavo, fracción I y último párrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los Lineamientos. 
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Jl?;i BANCQoEJ"\ÉXJCO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi n públ ica se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I I , 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Pr imero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, f cción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g neroles en materia de clasificación y dese/osificación de lo información, así como poro lo 
elaboración de ve siones públicos ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ( Lineamientos). 

Versión Pública 

l .  Área titula que clasifica l a  información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública. 

1 1 1 .  Firma del t i  ular del área y de  qu ien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materia les 

Contrato BM-GIS-15-0053-1 / 

1.1 presente versiin ,ulllicil ,ue a,robada en la 1esi6ft del Comité de Transp¡iencil 

• fa �e u d •, núl1lffl> !\/ z.o 11, celebrilda el .Qi de 001 · n1 b e;:. 
de.J.[�J 

Secretaria del Comité de lranspanmcia 

Rodolro Salvildor Lun¡ De u Tc;rre, Gerente de Análkls V Promocl6n de 

Tra

�

nspa nciil, y Secretario del Comité de Transpar!!nt\a del llaneo de México. 

I fn • . 
: 

\ ¡ --··-·-·· . 

, lf 
1/ i 
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Refer 
encia Página Descripción 

3 o. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cua rto párrafo, Información clasificada como confidencial ,  toda ez que se trata de 
apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo información entregada con ta l carácter por los par iculares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar on dicho carácter, de 

persona mora l .  de los Estados Unidos Mexicanos; 7 ,  conformidad con lo  dispuesto en l a s  leyes o en los Tr  tados Internacionales 
23, 116, pá rrafos segundo y último, de de los que e l  Estado mexicano es parte. 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere I patrimonio de una 
113, párrafos primero, fracciones I y persona mora l .  
1 1 1  y último de la Ley Federal de 
Tra nsparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 
Información Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para ide tificar las cuentas de 
Octavo, fracción 1 1  y último párrafo, los cl ientes. Dicho número es ún ico e irrepetible, est blecido a cada cuenta 
Cuadragésimo, fracción I y banca ria que avala que los recursos enviados a las ó cienes de ca rgo, pago 
Cuadragésimo octavo, pá rrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fon os interbanca rios, se 
primero, de los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por e l  el ente. 
generales en  materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de lo anterior, se considera que dicho da os están asociados al 
así como para la elaboración de patrimonio de una persona mora l de carácter priv do, entendiendo este 
versiones públicas". como e l  conjunto de bienes, derechos y obligaciones rrespondientes a una 

persona identificada e identificable y que constitu en una universalidad 
jurídica, motivo por e l  cual el número de cuenta nstituye información 
confidencial que incumbe a su titu lar o personas aut rizadas para e l  acceso 
o consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de cue ta y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información re lacionada con su pa rimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fi anderas, en donde se 
pueden realizar diversas transacciones como son mov mientas y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para el lo I número de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar  o perjudi ar el patrimonio de la 
persona titular de esta información, además de q e la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas I no estar relacionada 
con recursos públ icos. 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi n pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII I , 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVI I I, Séptimo, f acción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de ve siones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Protección de Datos Personales ( Lineamientos). 

Versión Pública 

l .  Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública. 

1 1 1 .  F irma del ti u lar del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materia les 

Contrato BM-GIS-15-0061-1 " 

r
1 

l; pres;t;;r1ió��;:;;·� iue epmhad_a enla se�ión del Cornit� :k T,,111:
. 

:, :"enU,, ' 

. "Llpo ,c,l ", número 1"l1W1;trelebrada el gl de oc,, 1 .,c-Y1ke. 
! dt' e.O\ J 

'� 
Secretaría del Comité Je lran�par2rn:i. 

¡ Roóolfo Satv;;dor lilna De La Twe, Gerente dr Aná:K.� \' Promr.dtr; de 
: '"""(ji/ __ '''""' oel Comire ,, '""'''"'" "' """" Mi,ice. 

' f •w ; · 1 

' .. , �  .... �.... ..... --------··--.. __ .. _, ____ ___ J 
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Descripción 

3 No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de  

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto pá rrafo, Información clasificada como confidencial, toda v z que se trata de 
apartado A, fracción 11, y 16, pá rrafo información entregada con ta l carácter por los par culares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar on dicho carácter, de 

persona moral. de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto e n  las leyes o en los Tr tados Inte rnacionales 
23, 116, pá rrafos segundo y último, de de los que e l  Estado mexicano es parte. 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere a patrimonio de una 
1 13, párrafos primero, fracciones I y persona mora l .  
1 1 1  y ú lt imo de  la  Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 
I nformación Pública; Trigésimo util izados por los i ntermediarios financieros para ide tificar las cuentas de 
Octavo, fracción 1 1  y últ imo párrafo, los c l ientes. Dicho número es ún ico e irrepetible, esta lecido a cada cuenta 
Cuad ragésimo, fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las ó cienes de cargo, pago 
Cuadragésimo octavo, pá rrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fon os interbanca rios, se 
primero, de  los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por e l  el ente. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de  la información, Derivado de  lo a nterior, se considera que d icho da s están asociados al 
así como para la elaboración de patrimonio de  una persona moral de  carácter priva o, e ntendiendo este 
versiones públ icas". como e l  conjunto de  bienes, derechos y obl igaciones c rrespondientes a una 

persona identificada e identificable y q u e  constitu en una universalidad 
jurídica, motivo por e l  cual el número de  cuenta c nstituye información 
confidencial que i ncumbe a su titular o personas aut rizadas para el acceso 
o consulta de  la misma. 

Cabe seña lar, que a través de los números de  cuen a y CLABE, el cliente 
puede acceder  a la información relacionada con su pa rimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fin ncieras, en donde se 
pueden rea lizar diversas transacciones como son mov mientas y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para ello e número de ta rjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjudi  a r  el  patrimonio de la 
persona titular de esta información, además de  qu la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas 
con recursos públ icos. 
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Jl?,i BANCO DE l'\ÉXICO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi n pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1, y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, f cción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de ve siones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ( Lineamientos) . 

Versión Pública 

l .  Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública. 

1 1 1 .  Firma del ti ular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-GIS-15-0062-1 •· 

ESTÉVEZ GONZÁLEZ 

li pmente versión púlllica iue lpfObada en la sesión del Comité� Tram,,;:!r1ti,; 
·E·,o,,.ot¡l ", número li /sfá1,celebradaelCI de no·J1(,vibf� 
de�J-

Secretarla del Comité de lransparencla 
Rodolfo Salvador luna De la Torre, Gerente de Análisis y Promotlón de 
Transp �ncia, y Secretario del Comité de Transparencia del Banct de México. 
Firm : 
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Página Descripción 

3 o. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cua rto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda ez que se trata de 
apartado A, fracción 1 1, y 16, párrafo información entregada con tal carácter por los par iculares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar on d icho carácter, de 

persona mora l. de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tr tados Internacionales 
23, 116, pá rrafos segundo y último, de de los que el Estado mexicano es pa rte. 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; l, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere I patrimonio de una 
113, pá rrafos primero, fracciones I y persona mora l .  
1 1 1  y ú lt imo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 
I nformación Pública; Trigésimo util izados por los i ntermediarios financieros para ide tificar las cuentas de 
Octavo, fracción 1 1  y último pá rrafo, los cl ientes. Dicho número es único e irrepetible, est blecido a cada cuenta 
Cuadragésimo, fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las ó denes de ca rgo, pago 
Cuadragésimo octavo, párrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fon os interbancarios, se 
primero, de los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el el ente. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de lo anterior, se considera que dicho da os están asociados al 
así como para la elaboración de patrimonio de una persona moral de carácter privado, entendiendo este 
versiones públicas". 

' (. 

como el conjunto de bienes, derechos y obl igaciones c rrespondientes a una 
persona identificada e identificable y que constitu en una universa lidad 
ju rídica, motivo por el cual e l  número de cuenta c nstituye información 
confidencial que incumbe a su titular o personas aut rizadas para el acceso 
o consulta de la misma . 

Cabe seña lar, que a través de los números de cue ta y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su pa rimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fi ancieras, en donde se 
pueden rea lizar diversas transacciones como son mov mientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para ello el número de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjudi ar el patrimonio de la 
persona titular de esta i nformación, además de q e la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas 

sos públicos. 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi n pública se elaboró, con fu ndamento en los artícu los 3, fracción XXI, 70, fracción XXV I I I, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAI P); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVI I I , Séptimo, f acción 1 1 1 , Qu incuagésimo sexto, Sexagésimo segu ndo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de v rsiones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional  del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Protección de Datos Personales ( Lineamien tos). 

Versión Pública 

l. Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del q ue se elabora 
la versión pública 

1 1 1 .  Firma del ti u lar del área y de q u ien c lasifica. 

IV. Fecha y nú ero del  acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materia les 

Contrato BM-GIS-15-0064-1 _,, 

ra re�en�e 
_
versió

.� p�bfica iue HP��a en la sesión del Comité de T ,;�;;.-;;;;�-. 
¡ de ZQl1 

· , numero U (lo¡}. C!!lebrada el O í_ dE -1.CN· C:\Qbí <::� 
1 ) . 

¡ Secretarla del Comité de Jransparemi.1 
f Rodotfo Salvador Luna De la Torre, Gerente de An.íl�fs y Promoción de 
f ;�

a
n�:

�

P
· 

ncla. Y S�creiario del Comité de Transparen¡;,a !Yc>I Banco de México. , 

¡ , ....... ,........ ... ... .., .... ,e,..__ ... _, ______ ... -- ,,. _ . -- --, -- -· 
1 
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Página 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Descripción Fundamentación Motivación 

o. de cuenta y Artículos 60., cuarto párrafo, I nformación clasificada como confidencial, toda v z que  se trata de 
No. de cuenta apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, pá rrafo información entregada con tal carácter por los par culares a los sujetos 
CLASE de  segundo, de  la Constitución Política obligados, y q ue éstos tienen el derecho de  entregar on dicho ca rácter, de 
persona mora l .  de  los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto e n  las  leyes o en los  Tr tados Internacionales 

23, 1 16, párrafos segundo y último, de  de  los que el Estado mexicano es pa rte. 
la  Ley General de  Transparencia y 
Acceso a la I nformación Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere a patrimonio de una 
113, pá rrafos primero, fracciones I y persona moral. 
1 1 1  y último de  la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 
I nformación Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para ide tificar las cuentas de 
Octavo, fracción I I  y último pá rrafo, los clientes. Dicho número es ú nico e irrepetible, esta lecido a cada cuenta 
Cuad ragésimo, fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las ó denes de ca rgo, pago 
Cuadragésimo octavo, párrafo de  nómina o a las transferencias electrónicas de  fon os interbanca rios, se 
primero, de  los "lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por e l  el ente. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de  lo a nterior, se considera que dicho da s están asociados al 
así como para la elaboración de  patrimonio de una persona moral de  carácter priva o, entendiendo este 
versiones públicas". como e l  conjunto de bienes, derechos y obligaciones c rrespondientes a una 

' . 

persona identificada e identificable y que  constitu en una universa lidad 
jurídica, motivo por e l  cual el número de cuenta c nstituye información 
confidencial que incumbe a su titular o personas aut rizadas para el acceso 
o consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de  los números de  cuen a y CLASE, e l  cliente 
puede acceder  a la información re lacionada con su pa rimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones ba ncarias y fi ancieras, en donde se 
pueden realizar d iversas transacciones como son mov mientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para el lo e número de ta rjeta de  
crédito, por  lo que  su  difusión podría dañar  o perjudi ar e l  patrimonio de la 
persona titular de esta información, además de q e la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas I no esta� re lacionada 

2/2 

,,/ 



Jl?ji BANCQ nEf'\ÉXICO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi n pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública { LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVI I I, Séptimo, f cción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de ve siones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos) . 

Versión Pública 

l .  Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identificación del documento del que se elabora 
la versión públ ica. 

1 1 1 .  F irma del t i  ular del á rea y de  quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión públ ica. 

Dirección de Recursos Materia les 

, Contrato BM-GIS-15-0073-1 

u �te versién ,úlllic¡ fue eprobaG en la sesión del Comité de Trans� 
• E;, PI c¡q,{ •, núl!lffl ..il.LftiLctltbrada el Qi de tx\i·,\'. . .,,, iw� 
del.Qi_� 

_, 

Secretarli dtl Comité df Tran1parenda 
Rodolft Salvador luna De u Torre, Gerentt ck Análisis y Promoción de 
Transpa ntia, Sectttarie del Comité de Transparencia del Banco de México. 
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

5 " 3 No. de cuenta y Artículos 60., cuarto párrafo, I nformación clasificada como confidencial, toda ez que se trata de 
No. de cuenta apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo información entregada con tal carácter por los par iculares a los sujetos 
CLABE de segundo, de la Constitución Política obligados, y q ue éstos tienen el derecho de entregar con dicho ca rácter, de 
persona mora l .  de los Estados Unidos Mexicanos; 7 ,  conformidad con  lo  dispuesto en l as  leyes o en  los Tr  tados I nternacionales 

23, 1 16, párrafos segundo y último, de de los que el Estado mexicano es parte. 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere I patrimonio de una 
1 13, párrafos primero, fracciones I y persona mora l .  
1 1 1  y último de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 
I nformación Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para id ntificar las cuentas de 
Octavo, fracción I I  y último pá rrafo, los clientes. Dicho número es ú nico e irrepetible, est blecido a cada cuenta 
Cuad ragésimo, fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las ó denes de ca rgo, pago 
Cuadragésimo octavo, párrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fo dos interbancarios, se 
primero, de los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el c iente. 
generales en  materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de lo a nterior, se considera que dicho da os están asociados al 
así como para la ela boración de patrimonio de una persona moral de carácter priv do, entendiendo este 
versiones públicas". como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones orrespondientes a una 

persona identificada e identifica ble y que constitu en una universa lidad 
jurídica, motivo por el cual el  número de cuenta onstituye información 
confidencial que incumbe a su titular o personas aut rizadas para el acceso 
o consulta de la misma. 

Cabe seña lar, que a través de los números de cue ta y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su pa rimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fi ancieras, en donde se 
pueden rea lizar diversas transacciones como son mo imientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para ello I número de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar  o perjudi  ar el patrimonio de la 
persona titular de esta información, además de q e la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas 

licos. 

/... 
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]1�1 BANC0°,f'\ÉXICO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi ' n  pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXV I I I , 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAI P); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal  de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVI I I , Séptimo, f acción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de v rsiones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Tra nsparencia, Acceso 
a la I nformación Protección de Datos Personales ( Lineamientos) . 

Versión Públ ica 

l .  Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública 

1 1 1 .  Firma del ti u lar del área y d e  quien clasifica . 

IV. Fecha y n ú  ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública . 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-GIS-15-0078-1 ,,. 

La pre�nte versión públka fue e;olwla er, la se1i611 del Comit¡;;;;;;;�ia -,1._ • Ll¡,cC:lCtj •, número J.1.ÍJ_QJ, celebrada el QL de -�OlL<:.0.bc:.:;;;,, 

�1..ili)- 1 
' Secretarla del Comil·é de Jr¡,m,rn�,i:íz \ ! .. 
- ftodotfu 5awador luna Oe La TOfre, Ge,"2nte tfo -�-nalhh •¡ Pro11w,cir, ,le. l 
1 . ' I_ Tr:insp�n a, y Secretario del Comité de Transp,�nc�1 ,01 &,neo '1� Mii;,cr;_ ! 
. . 
1 �m . ! 
L-----·--·------------------ - .. .... . . - -·- J 
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Página Descripción 

3 No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de  

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda v z que se trata de 
apartado A, fracción 11, y 16, pá rrafo i nformación entregada con tal carácter por los part culares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar on dicho carácter, de 

persona moral .  de  los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tra ados Internacionales 
23, 116, párrafos segundo y último, de  de  los que el Estado mexicano es parte. 
la  Ley G eneral de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere a patrimonio de una 
113, pá rrafos primero, fracciones I y persona moral .  
1 1 1  y último d e  la  Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de aracteres numéricos 
I nformación Pública; Trigésimo util izados por los i ntermediarios financieros para ide tificar las cuentas de 
Octavo, fracción II y último párrafo, los clientes. Dicho número es ú n ico e irrepetible, esta lecido a cada cuenta 
Cuad ragésimo, fracción I y bancaria q u e  avala que los recursos enviados a las ór enes de  ca rgo, pago 
Cuadragésimo octavo, párrafo de  nómina o a las transferencias electrónicas de  fon os interbancarios, se 
primero, de  los "Lineamientos util icen exclusivamente en la cuenta señalada por e l  c l i  nte. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de  la información, Derivado de  lo a nterior, se considera que dicho dat s están asociados al 
así como para la elaboración de  patrimonio de una persona moral de  carácter priva o, entendiendo este 
versiones públicas". como e l  conjunto de bienes, derechos y obl igaciones c rrespondientes a una 

persona identificada e identificable y q u e  constituy n una un iversal idad 
jurídica, motivo por e l  cual  el n úmero de cuenta c nstituye información 
confidencial que i ncumbe a su titu lar  o personas auto izadas para el acceso 
o consulta de la  misma. 

Cabe seña lar, que a través de  los números de  cuen a y CLABE, e l  cliente 
puede acceder a la información re lacionada con su pa imonio, contenida en 
las bases de  datos de las instituciones bancarias y fin ncieras, en donde se 
pueden rea lizar diversas transacciones como son movi ientos y consu lta de 
saldos, así como compraventas empleando para el lo e número de ta rjeta de  
crédito, por  lo que  su difusión podría dañar o perjudi  a r  el patrimonio de l a  
persona titu lar de  esta información, además  de q u  l a  difusión de esta 

·ón no contribuye a la rendición de cuentas I n  
públ icos. 
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BANCQnEJ'1txICO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi n pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I I, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1, y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVII I, Séptimo, f cción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de ve siones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ( Lineamientos) .  

Versión Públ ica 

l .  Área titula que clasifica l a  información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública. 

1 1 1 .  Firma del ti u lar del área y de  quien clasifica . 

IV. Fecha y núm ro del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materia les 

Contrato BM-GIS-15-0079-1 

Secretar i0 dfJ I:\JH!l;i e_+{. ·1PMi.'Jfe-� :1 ·t¡; 
:::cd.,r:o :;alvJdvr luna D� l'l for:·'!1 {1e;·t!1'1t1. ,,,'E 1�1'.;�!�� y Promoción ·Je , 
1 1a1���:ta,io del Co,, 'té ti·� rran;�.!'c.liCJ ,J,. 1 6,LKt; ,!e Mé�irn. 
r-:rn�-

. ---------.. ,...__.. ________ , .  · ·-··· · 
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3.1 

Página Descripción 

3 No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 
persona moral .  

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda liez que se trata de 
apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo información entregada con ta l carácter por los par iculares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar con dicho carácter, de 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los T atados Internacionales 
23, 116, pá rrafos segundo y último, de de los que el Estado mexicano es parte. 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere �I patrimonio de una 
113, párrafos primero, fracciones I y persona mora l .  
1 1 1  y último de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la En efecto, el n úmero de cuenta es un conjunto dE caracteres numéricos 
Información Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para id1 ntificar las cuentas de 
Octavo, fracción 1 1  y último párrafo, los clientes. Dicho número es único e irrepetible, establecido a cada cuenta 
Cuadragésimo, fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las e rdenes de ca rgo, pago 
Cuadragésimo octavo, párrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fo1 dos interbanca rios, se 
primero, de los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el c iente. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de lo anterior, se considera que dicho daltos están asociados a l  
as í  como para la elaboración de patrimonio de una persona mora l de carácter privido, entendiendo este 
versiones públicas". como el  conjunto de bienes, derechos y obl igaciones orrespondientes a una 

persona identificada e identificable y que constitu�en una universa l idad 
Lo anterior se reitera en e l  criterio jurídica, motivo por e l  cual e l  número de cuenta onstituye información 
10/17 emitido por e l  INAI, de rubro confidencial que incumbe a su titular o personas aut)rizadas para el acceso 
"Cuentas bancarias y/o CLABE o consulta de la misma. 
interbancaria de personas físicas y 
morales privadas". Cabe seña lar, que a través de los números de cuer ta y CLABE, e l  cliente 

puede acceder a la información relacionada con su p, trimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fi ancieras, en donde se 
pueden realizar diversas transacciones como son mo imientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para ello I número de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjud car e l  patrimonio de la 
persona titular de esta información, además de q Je la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas al no estar relacionada 
con recursos públicos. 

31 Se el iminó la Artículos 60., cuarto párrafo, Contiene información clasificada como confidencia en virtud de que se 
información apartado A, fracción 11, y 16, párrafo refiere a l  patrimonio de una persona mora l y/o hec os o actos de carácter 
relativa a las segundo, de la Constitución Pol ítica económico, contable, jurídico administrativo que p�diera ser útil para un 
obras y monto de los Estados Unidos Mexicanos; 7, competidor, como lo es, el manejo del negocio, proceso de toma de 
tota l de éstas, así  23, 68, fracciones I I  y VI, 116, párrafos decisiones o información que pudiera afectar sus ne¡ ociaciones, acuerdo de 
como los ·· primero y segundo, de la LGTAIP; l, 2, los órganos de administración, políticas de dividendo y sus modificaciones o 
porcentajes de fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, actas de asambleas. 
costos directos, 
indirectos, de 
utilidad y 
financiamiento 
rea lizadas con el 
sector privado 
del aná l isis de la 
propuesta 
económica 
presentada por la 
empresa 

18, 22, fracción V, y 31, a contrario 
sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 
113, fracción 1, de la LFTAIP; Trigésimo 
Octavo, fracción I y último pá rrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los Lineamientos. 

J .� 
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Jl?ji BANCQmcf1ÉXICO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi ' n  pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVI I I, Séptimo, fr cción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g erales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de ve siones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ( Lineamientos) .  

Versión Pública 

l .  Área titular que clasifica la información 

1 1 .  La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

1 1 1 .  Firma del t i  ular de l  área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de  la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-GIS-15-0026-1 

Seaetaria del ComlW de Tramparenda 
Rodolft Salvador luna . De la Terre, Gerente de Anállsls y Pr:,mod6n de Tra

�
,
f 

n� SecretilnO del Com� de Transparencia del Banco de México. 
Fir� 

...._-..::.. __________ . ____ 
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Descripción 

6 No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda z que se trata de 
apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo información entregada con ta l ca rácter por los par 1culares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y q ue éstos tienen el derecho de entregar on dicho ca rácter, de 

persona mora l .  de los  Estados Unidos Mexicanos; 7 ,  conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los  Tr  tados Internacionales 
23, 68, fracciones I I  y VI, 1 16, párrafos de los que e l  Estado mexicano es parte. 

2 05 y 171/ Nombre d e  
Personas físicas 
(terceros). 

primero y segundo, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Asimismo, la información en cuestión se refiere a l  patrimonio de una 
Información Pública; 1, 2, fracción V, persona mora l .  
3, fracción IX, 6 ,  16, 17, 18, 22, 
fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, En efecto, el número de cuenta es un conjunto de ca racteres numéricos 
de l a  Ley General de Protección de utilizados por los intermediarios financieros para ide tificar las cuentas de 
Datos Personales en Posesión de los cl ientes. Dicho número es único e irrepetible, esta lecido a cada cuenta 
Sujetos Obligados; 1, 6, 1 13, fracción bancaria que avala que los recursos enviados a las ó ci enes de cargo, pago 
1 ,  de la Ley Federal de Tra nsparencia y de nómina o a las transfere.ncias electrónicas de fon os interbancarios, se 
Acceso a la Información Públ ica; utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por e l  el ente. 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, Derivado de lo anterior, se considera que d icho da s están asociados al 
párrafo primero, de los "Lineamientos patrimonio de una persona moral de carácter priva o, entendiendo este 
generales en materia de clasificación como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones c rrespondientes a u na 
y desclasificación de la información, persona identificada e identificable y q ue constitu en una universa l idad 
así como para la elaboración de jurídica, motivo por el cual el número de cuenta c nstituye información 
versiones públ icas". confidencial que incumbe a su titular o personas a ut rizadas para el acceso 

o consu lta de la misma. 

Cabe seña lar, que  a través de los números de cuen a y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su pa rimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones banca rias y fin ncieras, en donde se 
pueden rea lizar diversas transacciones como son mov mientas y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para el lo e número de ta rjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjud i  a r  e l  patrimonio de la 
persona titular de esta información, además de q e la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas I no estar relacionada 
con recursos públicos. 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez q ue el nombre es la 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo ma nifestación principal del derecho subjetivo a la id ntidad, hace q ue una 
segundo, de la Constitución Política persona física sea identificada o identificable, y con ecuentemente es un 
d e  los Estados Unidos Mexicanos; 7, dato personal. 
23, 68, fraccione� · ¡ ,  y VI, 116, párrafos En efecto, el nombre de una persona física además d ser un atributo de la 
P.rimero y segunpo, de la LGTAIP; 1, 2, personal idad que por esencia sirve para distingui y determinar a las 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, personas en cua nto a su identidad, es e l  conjunto de ignos que constituyen 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario un elemento básico e indispensable de la identidad e cada persona sin el 
sensu, de la Ley General de cual no puede ser reconocida por la sociedad, así co o un derecho humano 
Protección de Datos Person·ales en que protege el nombre propio y los apel l idos. 
Posesión de Sujetos Obligados En ese entendido, e l  único que puede hacer uso del m smo es su titular, y los 
(LGPDPPSO); 1, 6, 1 13, fracción I, de la terceros únicamente pueden divu lgarlo con su cons ntimiento, por lo que 
Ley Federa l de Transparencia y d icha información es susceptible de clasificarse con e l  ca rácter de 
Acceso a la in.formación Pública; confidencial, en virtud de que a través de la mis a es posible conocer 
Trigésimo Octavo, fracción I y último información personal de su titular. 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
pá rrafo primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 



3 

7 

171 mero 
te efónico de 
p rsona física 
(c lular o fijo). 

171 o reo 

Artículos 6º., cuarto párrafo, apartado Información clasificada  como confidencial, toda vez que se trata de u n  dato 
A, fracción 1 1, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 
de la Constitución Política de los identificable. 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 
fracciones 11 y VI, 116, pá rrafos En efecto, el número de teléfono ya sea fijo o celular se encuentra asignado 
primero y segundo, de la LGTAIP; l, 2, a una persona determinada, la cual contrata la prestación de servicios de 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, telecomunicaciones para poder ser localizado a través de diversos aparatos 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario de telecomunicación. 
sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en En tal virtud, la a utodeterminación informativa corresponde a los titulares 
Posesión de Sujetos Obligados de ese dato personal .  
(LGPDPPSO); 1,  6,  113, fracción 1, de la  
Ley Federal de Transparencia y En ese entendido, el ú nico que puede hacer uso del mismo es su titu lar, y los 
Acceso a la I nformación Pública; terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
Trigésimo Octavo, fracción I y último dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar vía 
párrafo primero, de los "Lineamientos telefónica a su titular. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

Artículos 6º., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 
ele trónico de A, fracción 1 1, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 
pe sona física y/o de la Constitución Política de los identificable 
pe sonal de los 
se idores 
pú licos. 

Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 
fracciones 11 y VI, 116, párrafos En efecto, la dirección de correo electrónico se encuentra asignada a una 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, persona determinada, la cual  tiene asignada una cuenta en la que se 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, contienen diversos datos personales, tales como nombre, edad, sexo, en 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario ocasiones teléfono o dirección, además de que la final idad de dicho 
sensu, de la Ley General de instrumento tecnológico de información se uti l iza para poder ser localizado 
Protección de Datos Personales en  a través del acceso a l  mismo. 
Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la En  tal virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 
Ley Federal de Transparencia y de ese dato personal .  
Acceso a la Información Pública; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último En ese entendido, el ú nico que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
pá rrafo primero, de los "Lineamientos dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 
generales en materia de clasificación confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar e 
y desclasificación de la información, identificar a su titular. 
así como para la ela boración de 
versiones públicas". 
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BANCQnEf'\ÉXICO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi n públ ica se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI II, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, f acción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de ve siones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ( Lineamientos) .  

Versión Públ ica 

l .  Área titula que clasifica la  información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública. 

1 1 1 .  Fi rma del ti ular del área y de  q uien clas ifica. 

IV. Fecha y núm ro del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-GIS-15-0083-1 

u pmente verwn iülica flie � en II sesión NI Comité d� Transpa;;;c:
"' 
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Página Descripción 

3 No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE d e  
persona moral.  

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda ez q ue se trata de  
apartado A,  fracción 1 1 ,  y 16, párrafo información entregada con  ta l ca rácter por  los par  iculares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen e l  derecho de entregar on dicho carácter, de  
de  los  Estados Unidos M exicanos; 7 ,  conformidad con  lo dispuesto en las leyes o en los Tr  tados Internacionales 
23, 116, párrafos segundo y último, de  de  los que el Estado mexicano es parte. 
la Ley General de  Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; l, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere I patrimonio de una 
113, párrafos primero, fracciones I y persona mora l .  
1 1 1  y último de  la Ley Federal de  
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres n uméricos 
Información Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para ide tificar las cuentas de 
Octavo, fracción I I  y último párrafo, los cl ientes. Dicho número es único e irrepetible, est blecido a cada cuenta 
Cuadragésimo, fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las ó denes de ca rgo, pago 
Cuad ragésimo octavo, párrafo de  nómina o a las transferencias electrónicas de fon os interbanca rios, se 
primero, de los "Lineamientos util icen exclusivamente en la cuenta señalada por el el ente. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de  lo a nterior, se considera que dicho da os están asociados a l  
a s í  como para la elaboración de patrimonio de u n a  persona mora l de  carácter priv do, entendiendo este 
versiones públicas". como e l  conjunto de bienes, derechos y obligaciones orrespondientes a u na 

persona identificada e identificable y q u e  constitu en una universal idad 
jurídica, motivo por e l  cual el  número de cuenta onstituye información 
confidencial  que incumbe a su titu lar o personas aut rizadas para el acceso 
o consulta de  la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de  cue ta y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su pa rimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones ba ncarias y fi a ncieras, en donde se 
pueden real izar diversas transacciones como son mo imientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para ello I número de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjudi  a r  e l  patrimonio de  la  
persona titular de  esta información, además de  q e la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas  I no estar relacionada 
con recursos públicos. 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi ' n  pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I I, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTA IP);  68, 97, 98, fracción 
1 1 1 ,  y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVI II, Séptimo, f acción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de v rsiones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Protección de Datos Personales ( Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública 

1 1 1 .  Firma del ti ular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-GIS-15-0087-2 ; 

La pre�rtte vmíón púbik;i f!Je 1¡>rt,b.<ia en la w.i(m � Comité de Transparentiil 
• G9011l_•, número ·(-! f (Oi l C!l\2bradc, e l  .Qi de \'\O,> e�\,.- ..-· 
d-e .l,t:;JJ-

¡ Secretarla dt:I Cooiité d2 1ran1?-1ci;; 1 
l Rodolfo Sawador tuna De ta Torre, Gerente de W!hls y Prcinotión rl� 1 
J T<ao�"""''° d,l (o,o<é "' T,aospaooc, d,l s,� de Mi,lro I 
i ! I nrn, 1 
' ! .. . -.. ..----. --·---....... -�·----�--
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Refer 
encía Página Descripción 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

6 / 1 egistro de Artículos 60., cuarto párrafo, I nformación clasificada como confidencial, en virtud e que se trata de un  
Afi l iación a nte el apartado A,  fracción 1 1 ,  y 16, pá rrafo dato que sólo concierne a una persona física identi icada o identificable, 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 
( I .M .S.S.) de 
persona física 

segundo, de la Constitución Política toda vez que es un instrumento de carácter persona lís mo cuyo propósito es 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, que sea utilizado únicamente por su titular, esto es, t abajador afiliado a la 
23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos institución de seguridad social, por el patrón o por sus eneficiarios. 
primero y segundo, de la LGTAIP;  1, 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, La i nformación que se puede desprender del nú ero de afiliación de 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario seguridad social relacionada con su titular, es el núm ro de delegación que 
sensu, de la Ley General de le corresponde, el año en que el trabajador fue regis rada por primera vez 
Protección de Datos Personales en ante el I nstituto del Seguro Socia l  y el año de naci iento. La información 
Posesión de Sujetos Obligados relativa al número registro de afi l iación ante el ! .M .S.S., refiere a la 
( LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la seguridad social de una persona, a l  derecho a la alud, a la asistencia 
Ley Federal de Transparencia y médica, a los servicios sociales y, en todo caso, al istema de pensión, a 
Acceso a la I nformación Pública; 2 y través del acceso a servicios públ icos de carácter Naci nal .  
22 de la Ley del Seguro Socia l; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último Dependiendo del régimen en el que  se encuentre, s n servicios vinculados 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, no sólo con los trabajadores, sino que involucra a sus beneficiarios 
párrafo primero, de los "Li neamientos mediante el sistema fami l iar que cuenta ese Instituto. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, En ese sentido, para obtener el registro de afiliaci n ante el ! .M .S.S. es 
así como para la elaboración de necesario acreditar previamente, mediante ocumentos oficia les 
versiones públicas". (pasaporte, acta de nacimiento, etc.), la identidad de la persona, su fecha y 

lugar de nacimiento, entre otros. 

Por su pa rte, de acuerdo con la legislación en materia e seguridad social, se 
debe rea lizar el registro de afiliación ante el citado lns ituto para obtener los 
beneficios del seguro social. 

Así, de acuerdo con lo antes apuntado, e l  registro de afiliación ante el 
! .M .S.S., vinculado a l  nombre de su titular, permite i entificar la edad de la 
persona, y de más datos de seguridad, siendo estos ú icos e irrepetibles, por 
lo que es posible concluir que el número de registr de afiliación ante el 

2/3 



4 / . de cuenta y Artículos 60., cua rto párrafo, Información clasificada como confidencial, ya que el número de cuenta es 
. de cuenta apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, pá rrafo un conjunto de caracteres numéricos uti l izados por los grupos financieros 
BE de 

pe sana física 
segundo, de la Constitución Política para identificar las cuentas de los clientes. Dicho número es único e 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, irrepetible, establecido a cada cuenta bancaria que avala que los recursos 
23, 68, fracciones 11 y VI, 116, pá rrafos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, electrónicas de fondos interbancarios, se uti l icen exclusivamente en la 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, cuenta señalada por el cliente. 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario Derivado de lo anterior, se considera que dicho datos están asociados al 
sensu, de la Ley General de patrimonio de una persona física como mora l de carácter privado, 
Protección de Datos Personales en entendiendo este como e l  conjunto de bienes, derechos y obligaciones 
Posesión de Sujetos Obligados correspondientes a una persona identificada e identificable y que 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1 ,  de la constituyen una universa l idad jurídica, motivo por e l  cual el número de 
Ley Federal de Transparencia y cuenta constituye información confidencial que incumbe a su titular o 
Acceso a la Información Públ ica; personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma. 
Trigésimo Octavo, fracción I y último Cabe seña lar, que a través de los números de cuenta y de tarjeta, el cl iente 
pá rrafo, y Cuadragésimo octavo, puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en 
pá rrafo primero, de los "Lineamientos las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se 
generales en materia de clasificación pueden rea lizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de 
y desclasificación de la información, saldos, así como compraventas empleando para el lo el número de tarjeta de 
así como para la elaboración de crédito, por lo que su difusión podría dañar  o perjudicar e l  patrimonio de la 
versiones públicas". persona titular de esta información, además de que la difusión de esta 

información no contribuye a la rendición de cuentas al no estar relacionada 
con recursos públ icos. 
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Jl?1i BANCQnEf'iÉX[CO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

?t 

La presente versi ' n  pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); P rimero, Segundo, fracción 
XVII I, Séptimo, f acción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de v rsiones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Protección de Datos Personales ( Lineamientos) . 

Versión Pública 

l. Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública 

1 1 1 .  Fi rma del t i  ular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-GIS-16-0024-1 ,-:  

f.¡ presenteve/SÍÓII pública fue aprobada en la sesión del Comi:é (.� Tr�n1, . · í 
• Es tl' o d •, número ti / i:o, f. celebrada et cl de ...AC2.'.l..��
de Z,.) i+. 

Secretarla del Comité de lran,partnda 
Rodolfo Silvidor Luna De la Torre, Gerente dt Anállsk y rr�rnocitn de 

I Transpare a, y Secretario del Comité de Trans,arencia del lineo tt. Ntbill. 
! Fif I 

' _ _..._., _____ .. ____ ·· · ··· · · ·-- ·· ·· ..... 

·) i . ' 
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Página Descripción 

o.  de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 
persona mora l .  

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cua rto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda v z que se trata de 
apartado A, fracción 1 1 , y 16, pá rrafo i nformación entregada con ta l carácter por los part culares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar on dicho carácter, de 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tra ados Internacionales 
23, 116, pá rrafos segundo y último, de de los que el Estado mexicano es parte. 
la ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere a patrimonio de una 
113, párrafos primero, fracciones I y persona mora l .  
1 1 1  y último de l a  ley Federal d e  
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de aracteres numéricos 
Información Públ ica; Trigésimo uti l i zados por los intermediarios financieros para ide tificar las cuentas de 
Octavo, fracción 11 y último párrafo, los clientes. Dicho número es ún ico e irrepetible, esta lecido a cada cuenta 
Cuadragésimo, fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las ó enes de cargo, pago 
Cuadragésimo octavo, pá rrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fon os interbancarios, se 
primero, de los "lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cl i  nte. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de lo anterior, se considera que dicho dat s están asociados al 
así como para la elaboración de patrimonio de una persona mora l de carácter priva o, entendiendo este 
versiones públicas". como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones c rrespondientes a una 

persona identificada e identificable y que constituy n una universal idad 
jurídica, motivo por el cual e l  número de cuenta c nstituye información 
confidencial que incumbe a su titu lar  o personas auto izadas para el acceso 
o consulta de la misma. 

Cabe seña lar, que a través de los números de cuen a y CLABE, el cl iente 
puede acceder a la información relacionada con su pa rimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fin ncieras, en donde se 
pueden real izar diversas transacciones como son movimientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para el lo e número de ta rjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjudi ar e l  patrimonio de la 
persona titu lar de esta información, además de q u  la difusión de esta 

ye a la rendición de cuentas I no estar relacionada 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi n pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXV I I I , 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP) ;  68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVI I I , Séptimo, f acción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b)  y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de ve siones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ( Lineamientos). 

Versión Públ ica 

l .  Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública. 

1 1 1 . Firma del ti ular del área y de q uien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

La pre;e!lte versión pública fue IIP")bada en la S&Sión del Com� de Trwpanincb 
•Esf'.l',·' c,d ", número 11 {z;o¡1,c:elebradae1 Qi...de QQJ · c:nb ,e.. 
�.uü-

Secretarla del Comité de lran,!}iffllC!a 
Rodolfo Salvador Luna De La Torre, Gemnte de Análisis y Promoción dt 
Tran;.:r�::retario del Comité de Transpanmcia del Ball(O de México. 

L:
m

� . -
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3.1 

Página Descripción 

e el iminó la 
información 
relativa a las 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cua rto párrafo, Contiene información clasificada como confidencial, en virtud de que se 
apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo refiere al patrimonio de una persona moral y/o hech s o actos de carácter 
segundo, de la Constitución Política económico, contable, jurídico admin istrativo que pu iera ser útil para un 

obras y monto de los Estados Unidos Mexicanos; 7, competidor, como lo es, el ma nejo del negocio, roceso de toma de 
total de éstas, así 23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos decisiones o información q ue pudiera afectar sus neg iaciones, acuerdo de 
como los primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, los órganos de admin istración, políticas de dividendos sus modificaciones o 
porcentajes de fracción V,  3,  fracción IX, 6,  y 16,  17,  actas de asa mbleas. 
costos directos, 
indirectos, de 
uti l idad y 
fina ncia miento 
rea l izadas con el 
sector privado 
del aná lisis de la 
propuesta 
económica 
presentada por la 
empresa. 

18, 22, fracción V, y 31, a contrario 
sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 1, 6, 
113, fracción 1, de la LFTAIP; Trigésimo 
Octavo, fracción I y último pá rrafo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los Lineamientos. 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La p resente ver ión púb l ica se e la boró, con fundamento en los a rtícu los 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I I ,  100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 10 de la Ley Genera l  de Transpa rencia y Acceso a la I nformación Púb l ica ( LGTAIP) ;  68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la ey Fede ra l  de Tra nspa rencia y Acceso a la I nformación Púb l ica ( LFTAIP); Pr imero, Segundo, fracción 
XVI I I, Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Qu incuagésimo sexto, Sexagésimo  segundo, inciso b)  y Sexagésimo  tercero de los 
"Lineamientos enero/es en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de ersiones públicas ", emitidos por e l  Consejo N aciona l del  S istema N aciona l  de  Transpa rencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Persona les ( Lineamientos). 

Versión Pública 

l .  Área t itul r que  clasifica la i nformación 

1 1 .  La identifi ación de l  documento del que se e labora 
la versión púb l ic . 

1 1 1 .  F i rma de l  itu l a r  de l  á rea y de  qu i en  clasifica . 

IV. Fecha y nú e ro de l  acta de  la sesión de l  Comité 
donde se a p robó la vers ión públ ica .  

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato OÓ00013625 

li presente venl6n � fue IPfObadl tfl la IISk1rl dll CDlnlt6 de Transpal'lláa 

•fsGX=csd •,númefoH [{c1¡;,alMd11l�dl co,·cm\r%,; 

de.all-'1-
Secretalll*'Comiltcle '� 

Rodolfo Sa�tlor luna De li TOIII, Gerente de Wlbls V l'rC1mocl.6n • 

Transparencia y Smetario del CoinM de Transp1rencia del Sanro de Méaico. \ 

.
Fkma� 

.. . _ _  .. . · ·----
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Página Descripción 

3 No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda v z que se trata de 
apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo información entregada con ta l carácter por los partí ulares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar c n dicho carácter, de 

persona moral .  de los Estados Unidos Mexicanos; 7,  conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tra ados Internacionales 
23, 116, párrafos segundo y último, de de los que el Estado mexicano es parte. 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 6, Asimismo, la información en cuestión se refiere al patrimonio de una 
113, párrafos primero, fracciones I y persona moral. 
1 1 1 y último de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la En efecto, el número de cuenta es un conjunto de aracteres numéricos 
Información Pública; Trigésimo utilizados por los intermediarios financieros para iden ificar las cuentas de 
Octavo, fracción II y último párrafo, los clientes. Dicho número es ún ico e irrepetible, esta lecido a cada cuenta 
Cuadragésimo, fracción I y bancaria que avala que los recursos enviados a las ór enes de cargo, pago 
Cuadragésimo octavo, párrafo de nómina o a las transferencias electrónicas de fon os interbancarios, se 
primero, de los "Lineamientos utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el cli nte. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, Derivado de lo anterior, se consi<;lera que dicho dat s están asociados al 
así como para la elaboración de patrimonio de u na persona moral de carácter priva o, entendiendo este 
versiones públicas". como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones c respondientes a una 

persona identificada e identificable y que constituy n una universalidad 
jurídica, motivo por el cual el  número de cuenta c stituye información 
confidencial que incumbe a su titular o personas autor za das para el acceso 
o consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de cuent y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su pat monio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fin ncieras, en donde se 
pueden realizar d iversas transacciones como son moví ientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para ello el úmero de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjudic r el patrimonio de la 
persona titular de esta información, además de qu 
información no contribuye a la rendición de cuen 

ecursos públicos. 

2/2 



r 

Jl?,1 BANC0°•!1ÉXICO 

Ref: \N40/204/2017 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017. 

COMITI DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e  

Me refi 1>ro a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública { LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a q ue se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento {obligaciones de 
transpa encia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transpc renda. 

Al respE eta, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que 
esta Dirección de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 1 1 1 , de la LGTAIP, así como 97 
de la LF AIP, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasi icación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, ha 
determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se indican más 
adelant� .  

En cons"'cuencia, esta área ha generado las versiones públicas respectivas, junto con las carátulas 
que las i:listinguen e indican los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos 
y funda1nentos respectivos. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en 
la carpe a compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a 
través d� la siguiente liga: 

l :\.l 13 Dir Unidad de Transparencia\Comité de Transparencia Compartida\2017\Sesiones 
Esteciales 2017\Asuntos oara sesión 

Para fa< ilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título de los 
documentos clasificados, el cual coincide con el que aparece en las carátulas que debidamente 
firmada , se acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán las ligas respectivas 
al re pos torio institucional en el que resides las versiones digitalizadas de los documentos originales 
respecte de los que se elaboró una versión pública. 

PRUEBA 
l ÍTULO DEL CARÁTULA DE DAÑO DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 

DOCUMENTO NÚMERO NÚMERO INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO 
CllASIFICADO DE ANEXO DE (AIDA) 

ANEXO . 
htt12:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGS 

01 Carté de instrucciones 01 N/A 
PSCLAdguisicionesLContratos%200riginalesLDR 

W84-03 -2017 T.pdf H POTLConfidencialesL01 Carta de instrucciones 
W84-031-2017 0.Qdf 
htt12:LLarchivoLsitioLatacLDocumentosBMLDGS 

02 Carté de instrucciones 02 N/A PSCLAdguisicionesLContratos%200riginalesLDR 
W84-05 i-2017 T.pdf H POT LConfidencialesL02 Carta de instrucciones 

W84-056-2017 0.Qdf 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 



TÍTULO DEL 
DOCUMENTO 
CLASIFICADO 

03 Contrato GTE 21 2016 
T.pdf 

04 Contrato TORRE XI 
MTY 2013 T.pdf 

OS Conven io  TORRE XI 
MTY 2015 T.pdf 

Jl�i 
BANCQo,f'\ÉXICO 

PRUEBA 
CARÁTULA DE DAÑO 
NÚMERO NÚMERO 
DE ANEXO DE 

ANEXO 

03 N/A 

04 N/A 

os N/A 

DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE ARC 

(AIDA) 

Por lo expuesto, en términos de los a rtículos 70, fracción XXVII, de la Ley General de Trans a rencia 
y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 1 1 , de la Ley Federal de Transpa rencia y Ac eso a la 
Información Pública; y 31, fracción 1 1, del Reglamento Interior del Ba nco de México; a í como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b) de los 
Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificad '  n de la 
información realizada por esta unidad administrativa, y aproba r las versiones públicas seña adas en 
el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados " Lineamientos generales en m teria de 
clasificación y desclasificación de la información, así como pa ra la elaboración de v rsiones 
públicas", informo que las unidades administrativas que por la natura leza de sus atribucion s tienen 
acceso a los documentos señalados son :  

Gerencia Inmobilia ria y de servicios 
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia) 
Dirección de Auditoría 
Dirección de Control I nterno ----.. .. .-..---�-

3AHC01xi\tXiCO 
H CC I B I D O 

A t e n t a m e n t e  
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi n pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 ,  y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, f cción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nera les en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la  
elaboración de ve siones públicas", emitidos por el  Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ( Lineamientos) . 

Versión Pública 

l .  Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública . 

1 1 1 .  Firma del t i  u lar del área y de  quien clasifica . 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública . 

Dirección de Recursos Materiales 

Carta de instrucciones W84-031/2017 

STÉVEZ GONZÁLEZ 

Semtarf.l del Comité de lran,parencta I flDIIDlfl, SWidor luna De la TOl'l'I!, Gerente de Análisis y Promoción dP � '��retario del Comité de Transpatencia del Banro de Mé�;r.r,, I 

r::y_ 
¡ 

' · �.· - -·. - ,._. ........,...., ..... ....,...,.._� -..... ----·--· 
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Página Descripción 

1 Nombre de  
Personas físicas 
(terceros) 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cua rto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda ve, que e l  nombre es la 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo manifestación principal del derecho subjetivo a la idbntidad, hace que una 
segundo, de la Constitución Política persona física sea identificada o identificable, y cor secuentemente es un 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, dato personal. 
23, 68, fracciones 1 1  y VI, 116, párrafos En efecto, e l  nombre de una persona física además de ser un atributo de la 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, personalidad que por esencia sirve para distingu·r y determinar a las 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, personas en cuanto a su identidad, es e l  conjunto de ignos que constituyen 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario un elemento básico e indispensable de la identidad �e cada persona sin e l  
sensu, de la Ley General de cual no puede ser reconocida por la sociedad, así con o un derecho humano 
Protección de Datos Personales en que protege e l  nombre propio y los apel l idos. 
Posesión de Sujetos Obligados En ese entendido, el único que puede hacer uso del n ismo es su titular, y los 
{LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la terceros únicamente pueden divu lgarlo con su cons ntimiento, por lo que 
Ley Federal de Transparencia y dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 
Acceso a la Información Pública; confidencial, en virtud de que a través de la misr 'la es posible conocer 
Trigésimo Octavo, fracción I y último información personal de su titular. 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

1 1 Firma autógrafa Artícu los 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez , ue se trata de un dato 
y/o rúbrica de apartado A, fracción 1 1, y 16, párrafo personal que está intrínseca y objetivamente ligado a la persona. Existe un 
persona física segundo, de la Constitución Política vínculo que une indisociablemente al firmante cor el documento y, por 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7, extensión, al autor con su declaración. Este atributo e la persona identifica 
23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos o hace identificable a su titular. 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, Asimismo, en oposición a la firma mediante la cual os servidores públicos 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, validan los actos que emiten, los particulares no lb hacen en virtud del 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario cumplimiento de obligaciones que les correspond, n en términos de las 
sensu, de la Ley General de disposiciones jurídicas aplicab les, mientras que los servidores públicos lo 
Protección de Datos Personales en hacen en razón del cumplimiento de sus facu ltades. 
Posesión de Sujetos Obligados 
{LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la 

-· · rey' �aeraí. 'a'e
co

T�.ris.e,2r�¡:ja • y 
•! .. , * (" . ,� . ' . .  ,t· ,, • � Acceso a la . l rifo¡mación Pública; 

Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la informacif>n, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

/.� 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi n pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXV I I, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAI P}; 68, 97, 98, fracción 
1 1 1, y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAI P}; Primero, Segundo, fracción 
XVI I I , Séptimo, fr cción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b)  y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de ve siones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ( Lineamientos). 

Versión Públ ica 

l .  Área titular q u e  clasifica la información 

1 1 .  La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

1 1 1 .  Firma del ti u lar del área y d e  quien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Carta de instrucciones W84-056/2017 

Secretn llel COIIIIN de lranspafeftda 
8-lfo Salllador luna De u tcne, Gerente de Wll!is "-..:.:.-Trans,¡� · del 

' T'""""""' de ano Comitf de Tran,p,rencia del Bnoae Mélim. 
rirm · 

� ... ..._ ---.. -�·---
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Página Descripción 

1 Nombre de 
Personas físicas 
(terceros) 

' , 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda vez que el nombre es la 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo manifestación p rincipal del derecho subjetivo a la id ntidad, hace que una 
segundo, de la Constitución Política persona física sea identificada o identificable, y con ecuentemente es un 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, dato personal. 
23, 68, fracciones II y VI, 116, párrafos En efecto, el nombre de una persona física además d ser un atributo de la 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, personalidad que por esencia sirve para d istinguí y determinar a las 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, personas en cuanto a su identidad, es el conjunto de ignos que constituyen 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrarió un elemento básico e indispensable de la identidad e cada persona sin el 
sensu, de la Ley General de cual no puede ser reconocida por la sociedad, así com un derecho humano 
Protección de Datos Personales en que protege el nombre propio y los apel l idos. 
Posesión de Sujetos Obligados En ese entendido, el único que puede hacer uso del m smo es su titular, y los 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la terceros únicamente pueden divulgarlo con su cons ntimiento, por lo que 
Ley Federal de Transparencia · y dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 
Acceso a la Información Pública; confidencial, en virtud de que a través de la mis a es posible conocer 
Trigésimo Octavo, fracción I y último información personal de su titu lar. 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi ' n  pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 ,  y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVI I I, Séptimo, fr cción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y desclasificación de la i nformación, así como para la 
elaboración de ve siones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ( Li neamientos) . 

Versión Pública 

l . Área titular que clasifica la información 

1 1 .  La identifica ión del documento del que se elabora 
la versión pública . 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien clasifica . 

IV. Fecha y núm ro del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión públ ica . 

' 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato GTE 21 2016 

_______ _ . .  , .... _ 
La pre�nte ve�f\ pi¡bli.:J iue �probada en ta �sitlri liei Comitil �._, l :  ,: : · , � : (;o 
• S.s. eo ,Q\ •, n,Jmero l\ ll:ü,1. celebrad�el .QÍ.. de .JXl_",L��dl.b.et:... 
de �. 

Secretarla del Comité de lrat1�pareooa 
Rodolfo Sawador luna De la Torre, Gerente de Aná!ki5 � ·;,on·.•.',:;r, ,l 
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d,I c,m,. d, '"'"'"'"e> ,,, B,� d, 1" ·" 
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Página Descripción 

3 No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 
persona física 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, ya que el número de cuenta es 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros 
segundo, de  la Constitución Política para identificar las cuentas de  los cl ientes. Dicho número es único e 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, irrepetible, esta blecido a cada cuenta bancaria que vala que  los recursos 
23, 68, fracciones II y VI, 1 16, párrafos enviados a las órdenes de ca rgo, pago de nómina a las transferencias 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, electrónicas de  fondos interbanca rios, se util icen xclusivamente en la 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, cuenta señalada por el cliente. 
18, 22, fracción V, 31  y 70, a contrario Derivado de  lo a nterior, se considera q u e  dicho da os están asociados al 
sensu, de  la Ley General de patrimonio de  una persona física como moral de carácter privado, 
Protección de  Datos Personales en entendiendo este como el conjunto de  b ienes, de echos y obligaciones 
Posesión de  Sujetos Obligados correspondientes a una persona identificada e identificab le y que  
( LGPDPPSO); 1 ,  6 ,  1 13, fracción 1 ,  de  la constituyen u na un iversa lidad jurídica, motivo por I cua l  e l  número de  
Ley Federal de Transparencia y cuenta constituye información confidencial  que  in  u mbe a su titu lar  o 
Acceso a la Información Pública; personas a utorizadas para el acceso o consu lta de la isma. 
Trigésimo Octavo, fracción I y último Cabe señalar, que a través de los números de cuenta y de tarjeta, el cliente 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, puede acceder a la información relacionada con su pa rimonio, contenida en 
párrafo primero, de  los "Lineamientos las bases de  datos de  las instituciones bancarias y f i  a ncieras, en donde se 
generales en materia de clasificación pueden rea lizar diversas transacciones como son mov mientas y consulta de 
y desclasificación de la información, saldos, así como compraventas empleando para el lo el número de tarjeta de 
así como para la elaboración de crédito, por lo que  su difusión podría dañar o perjudi ar el patrimonio de la 
versiones públicas". persona titu lar de  esta información, además de  q e la difusión de esta 

información no contribuye a la rendición de cuentas I no estar relacionada 
con recursos públicos. 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente ver ión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII , 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 10 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1, y 106 de la L y Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, racción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos enerales en materia de clasificación y desclasificación de la i nformación, así como para la 
elaboración de ersiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos) .  

Versión Pública 

l .  Área titul r que clasifica la i nformación 

1 1 .  La identifi ación del documento del que se elabora 
la versión públic . 

1 1 1 .  F i rma del itula r del área y de quien clasifica . 

IV. Fecha y nú  ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato TORRE XI MTY 2013 

STÉVEZ GONZÁLEZ 

·��----�·��--�--------� �!rtwntmrmn púí,riu iue aprobada en fa sesitn tlelComitt;; ·Tr;�: � · • h. pi'· ,cv\ •, número t.( /zo(l,celebr.ubel o i lle , . .. . •1 . ' 4e1.!:..iJ. - >'k'l\,I C1P:.S:.. ; 

SKret;irii del Comité de Jranspmncf¡¡ 

/ 

"•tiott. Sa�am Luna De li Tcrre, Gerentt> de Anál�I� V rremoci6� de '."�""'" '" ,, ... " '"""'"""' "' ""'' " .,,,e;, 
, "Jrma r 
¡ ' 

. ····-· .. -------.···-· · ·-·· ..... 
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Página Descripción 

3 No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 
persona moral 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda ve que se trata de 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo información entregada con tal carácter por los parti1 ulares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política ob ligados, y que éstos tienen el derecho de entregar c1 n dicho carácter, de 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales 
23, 68, fracciones I I  y VI, 116, párrafos de los que el Estado mexicano es parte. 
primero y segundo, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Asimismo, la información en cuestión se refiere al patrimonio de una 
Información Pública; 1, 2, fracción V, persona mora l .  
3, fracción IX, 6 ,  16, 17, 18, 22, 
fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, En efecto, el número de cuenta es un conjunto de c�racteres numéricos 
de la Ley General de Protección de utilizados por los intermediarios financieros para iden ificar las cuentas de 
Datos Personales en Posesión de los clientes. Dicho número es único e irrepetible, estab ecido a cada cuenta 
Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción bancaria que avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago 
1, de la Ley Federal de Transparencia y de nómina o a las transferencias electrónicas de fond Ds interbanca rios, se 
Acceso a la Información Pública; utilicen exclusivamente en la cuenta seña lada por el cliente. 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, Derivado de lo anterior, se considera que dicho dato están asociados al 
párrafo primero, de los "Lineamientos patrimonio de una persona moral de carácter privad D, entendiendo este 
generales en materia de clasificación como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones co respondientes a una 
y desclasificación de la información, persona identificada e identificable y que constituyen una universalidad 
así como para la elaboración de jurídica, motivo por el cual el número de cuenta co istituye información 
versiones públicas". confidencial que incumbe a su titular o personas autori�adas para el acceso 

o consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de cuent, y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fina 1cieras, en donde se 
pueden realizar diversas transacciones como son movin ientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para ello el r úmero de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjudica el patrimonio de la 
persona titular de esta información, además de que la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de. cuentas al no estar relacionada 
con recursos públicos. , /' 

i¡/)/ 
X 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los a rtículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII, 100, 106, 
fracción 1 1 1, y 10 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la L y Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, racción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos enerales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de ersiones públ icas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos) . 

Versión Pública 

l .  Área titul r que clasifica la  información 

1 1 .  La identifi ación del documento del que se elabora 
la versión públic . 

1 1 1 .  Firma del itula r del área y de quien clasifica . 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública . 

Dirección de Recursos Materiales 

Convenio TORRE XI MTY 2015 

/ 
ESTÉVEZ GONZÁLEZ 

Swetaria del Comité de 1� �edolfo s.�,or lun;r o, li Toire, Gerentl' d! �llsf, .. •· . .  . ran1�'U'i��t¡1,ue/ Ctmité de Transpirencia del� . . ..,m��l!Sn de 
r,nna� et ae 1\1ex1to • 

. · ·--------�· --····· .. ;---�------.... 
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2 No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLASE d e  
persona moral 

INFORMACIÓN CLASIFICADACOMO CONFIDENCIAi. ·• 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda ve que se trata de 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo información entregada con ta l carácter por los parti cu lares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar ce n dicho carácter, de 
de los  Estados Unidos Mexicanos; 7 ,  conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratidos Internacionales 
23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos de los que el Estado mexicano es parte. 
primero y segundo, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Asimismo, la información en cuestión se refiere al  patrimonio de una 
Información Pública; 1, 2, fracción V, persona moral .  
3,  fracción IX,  6,  16, 17, 18, 22, 
fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, En efecto, el número de cuenta es un conjunto de c�racteres numéricos 
de la Ley General de Protección de utilizados por los intermediarios financieros para iden ificar las cuentas de 
Datos Personales en Posesión de los clientes. Dicho número es único e irrepetible, estab ecido a cada cuenta 
Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción bancaria que avala que los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago 
1, de la Ley Federal de Transparencia y de nómina o a las transferencias electrónicas de fond is interbancarios, se 
Acceso a la Información Pública; utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el clie¡,te. 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, Derivado de lo a nterior, se considera que dicho dato están asociados a l  
párrafo primero, de los "Lineamientos patrimonio de una persona moral de carácter privad>, entendiendo este 
generales en materia de clasificación como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones coi respondientes a una 
y desclasificación de la información, persona identificada e identificable y que constituye1 una universalidad 
así como para la elaboración de ju rídica, motivo por el cual el n úmero de cuenta coi stituye información 
versiones públicas". confidencia l que incumbe a su titular o personas autori adas para el acceso 

o consulta de la misma. 

Cabe seña lar, que a través de los números de cuent, y CLASE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fina cieras, en donde se 
pueden realizar diversas transacciones como son movin ientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para ello el úmero de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar o perjudica el patrimonio de la 
persona titular de esta información, además de que la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas al no estar relacionada 
con recursos públicos. 
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Ref: \N40/206/2017 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 

COMIT DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

Me refi ro a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la lnfor ación Pública { LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
informa ión a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento {obligaciones de 
transpa encia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que 
esta Dir cción de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 1 1 1 , de la LGTAIP, así como 97 
de la LF AIP, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasi icación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, ha 
determi ado clasificar diversa información contenida en los documentos que se indican más 
adelant 

cuencia, esta área ha generado las versiones públicas respectivas, junto con las carátulas 
istinguen e indican los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los motivos 

y funda entos respectivos. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en 
la carpe a compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a 
través d la siguiente liga: 

1 :  1 3  Dir Unidad de  Trans arencia Comité de Trans arencia Com artida 2017 Sesiones 
eciales 2017 Asuntos ara sesión 

Para fac litar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título de cada uno 
de los ocumentos clasificados, el cual coincide con el que aparece en las carátulas que 
debida ente firmadas se acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga 
respecti a al repositorio institucional en el que reside la versión digitalizada de cada uno de los 
docume tos originales respecto de los que se elaboró una versión pública. 

CARÁTULA 
NÚMERO 
DE ANEXO 

01 4 15-0558-12 
CNTRT 62-914-13428 01 
T 

PRUEBA 
DE DAÑO 
NÚMERO 
DE ANEXO 

N/A 

DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE 

ARCHIVO (AIDA) 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DG 
SPSC/Adquisiciones/Contratos%200riginales/ 
DRH POT/01 914 15-0558-12 CRT CRZD W62-
914-13428 O.PDF 

' 
- ' 



TÍTULO DEL 
DOCUMENTO 
CLASIFICADO 

02 914 15-0558-16 CRT 
CRZD W62-914-13628 T 

03 914 15-0558-16 CRT 
CRZD W62-914-13631 T 

04 914 15-0558-12 CRT 
CRZD W62-914-13436 T 

05 912 15-0860-6 
CONTR BM-SAIG-15-
0860-6 T 

06 912 15-0860-13 
CONTR BM-SAIG-15-
0860-13 T 

07 912 15-0860-14 
CONTR BM-SAIG-15-
0860-14 T 

11�1 BAN(Qocf'\[XICO 

CARÁTULA PRUEBA 
DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRAD DE DAÑO NÚMERO NÚMERO INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS 

DE ANEXO DE ANEXO ARCHIVO (AIDA) 

htt archivo sitio atac Documentos 

02 N/A SPSC Ad uisiciones Contratos%200ri 
DRH POT 02 914 15-0558-16 CRT CRZ 
914-13628 O .PDF 

htt archivo sitio atac Documentos 

03 N/A SPSC Ad uisiciones Contratos%200ri 
DRH POT 03 914 15-0558-16 CRT CRZD 
914-13631 O .PDF 

04 N/A SPSC Ad uisiciones Contratos%200ri 
DRH POT 04 914 15-0558-12 CRT CRZ 
914-13436 O .PDF 

05 N/A 

15-0860-6 O .pdf 

06 N/A 

07 N/A 

SAIG-15-0860-14 O .pdf 

R 
DE 

W62-

na les 
W62-

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 1 1 , de la Ley General de Transp renda y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 1 1, de la Ley Federal de Transparencia y Ac eso a la 
Información Pública; y 31, fracción 1 1 ,  del Reglamento Interior del Banco de México; a í como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b) de los 
Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificad ' n de la 
información realizada por esta unid · ·strativa, y aprobar las versiones públicas seña adas en 
el cuadro precedente. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 



Jl�i BANCO DE MtxICO 

Asimis o, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasific ción y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que las unidades administrativas que por la naturaleza de sus atribuciones tienen 
acceso a los documentos señalados son: 

Gere cia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (Toda la 
geren ia) 
Gere cia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Toda la gerencia) 
Gere cia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia) 
Direc ión de Auditoría 
Direc ión de Control Interno 

A t e n t a m e n t e  

�o 

1 
? 

' 

r 
/ 

-

• � L I 

Comité de Transparencia ; 

• p , í/S 3 t1.:: ; ? · ,,1, �- or.��., Hora:_� 
/(eút., i  � ·C,, t) r c. "' }h11 /.t. tf/J 
tr-e\ ( ' '1 ' '' (;' ?  t J i é k  

í (,1. ,, +v, ( CI S · --.... ---- . . -

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 



JIJjJ.. BANCQnE/'1ÉX!CO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

01 

La presente versi ' n  pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I I, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTA IP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1, y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVII I , Séptimo, fr cción 1 1 1, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g erales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de ve siones públicas ", emitidos por él Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ( Lineamientos). 

Versión Pública 

l .  Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública. 

1 1 1 .  Firma del t i  ular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materia les 

Carta cruzada W62-914-13428/ 

Secl'!tllrll el Comité de Trinsparencla 
Rodolfo Salvador Luna De La Ttrre, Gel'l!nte d, Wllsk y Premoctín dt 
Transpa · y Setretario del Comité de Transparencia del Banco de Méaice. 
Firma: ...--,� 
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Página Descripción 

No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artícu los 60., cua rto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda ez que se trata de 
apartado A, fracción 1 1, y 16, párrafo información entregada con tal ca rácter por los par icu lares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar con dicho carácter, de 

persona moral. de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tr tados Internacionales 
23, 68, fracciones I I  y VI, 116, párrafos de los que el Estado mexicano es parte. 
primero y segundo, de la Ley General 
de Tra nsparencia y Acceso a la Asimismo, la información en cuestión se refiere I patrimonio de una 
Información Pública; 1, 2, fracción V, persona mora l .  
3, fracción IX,  6 ,  16, 17, 18, 22, 
fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 
de la Ley Genera l  de Protección de utilizados por los intermediarios financieros para id ntificar las cuentas de 
Datos Personales en Posesión de los clientes. Dicho número es único e irrepetible, est blecido a cada cuenta 
Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción bancaria que ava la  que los recursos enviados a las ' rdenes de cargo, pago 
1, de la Ley Federal de Transparencia y de nómina o a las transferencias electrónicas de fo dos interbancarios, se 
Acceso a la I nformación Pública; utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el c iente. 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, Derivado de lo anterior, se considera que d icho da os están asociados al 
párrafo primero, de los "Lineamientos patrimonio de una persona moral de carácter priv do, entendiendo este 
generales en materia de clasificación como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones orrespondientes a una 
y desclasificación de la información, persona identificada e identificable y que constitu en una universal idad 
así como para la elaboración de jurídica, motivo por el cual  el número de cuenta onstituye información 
versiones públicas". confidencial q ue incumbe a su titular o personas aut rizadas para el acceso 

o consulta de la misma. 

Cabe seña lar, que a través de los números de cue ta y CLABE, e l  cliente 
puede acceder a la información re lacionada con su pa rimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fi ancieras, en donde se 
pueden rea lizar diversas transacciones como son mo imientos y consulta de 
saldos, así  como compraventas empleando para e l lo I número de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar  o perjudi a r  el patrimonio de la 
persona titular de esta información, además de q e la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas I no estar relacionada 
con recursos públicos. 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente ver ión púb lica se ela boró, con fundamento en los a rtículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I I ,  100, 106, 
fracción 1 1 1, y 10 de la Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica ( LGTAIP ) ;  68, 97, 98, fracción 
1 1 1 ,  y 106 de la ey Fede ra l  de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica ( LFTAIP) ;  Primero, Segundo, fracción 
XVI I I , Séptimo, fracción 1 1 1 , Qu incuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b )  y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos enero/es en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como para la 
elaboración de ersiones públicas ", emitidos por e l  Consejo Naciona l del  Sistema Naciona l  de  Transparencia, Acceso 
a la I nformación y Protección de Datos Persona les ( Lineamientos) . 

Versión Pública 

l . Área titul r que  c lasifica la información 

J I .  La identifi ación del documento del que se e labora 
la versión públ ic . 

1 1 1 .  Firma de l  itu lar  de l  á rea y de  qu ien clasifica . 

IV .  Fecha y nú  ero de l  a cta de  la. sesión de l  Comité 
donde se aprob ' la versión públ ica .  

Dirección de Recursos Materiales 

Carta cruzada W62-914-13628 / 

STÉVEZ GONZÁLEZ 

-------�..,.,,.,,....��.,..ao&l--""--··�--�-......... . 
Ll pnsente 11(>!';�;1 púln:z fu� !!prtt.ada e11 la sesibn ooi c:,;,�it� de Transparexfa 1 

. •_c::í{l�". número 11 UPi i, tl!lebradul .cl de .AO:J�d 

I de w(} - j 1 ' Secretar!. del Comi� de �1-an1part!«ia ! 
I Rodofro Salvador luna Oe l,J Torre. Gel'l'nte ri� Anál�k '! Promorión de l l,' í ra11spa11 c•a v Secretario dd Cornité de Transoan,r1'.la d,el fl.viro de Mewko. ! 

- 1 �= 
---��- - ------·------ ---·----· --- -- . . . 
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Refer 
encia 

5 

Página Descripción 

2 No. de cuenta y 

No. de cuenta 

CLABE de 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda ve que se trata de 

apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, párrafo información entregada con tal carácter por los parti lares a los sujetos 

segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar c n dicho carácter, de 

persona moral. de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Trat dos Internacionales 

23, 68, fracciones I I  y VI, 116, párrafos de los que el Estado mexicano es parte. 

/ 

/ 

primero y segundo, de la Ley Genera l  

de  Transparencia y Acceso a la Asimismo, la información en cuestión se  refiere a l  patrimonio de una  

Información Pública; 1 ,  2 ,  fracción V ,  persona moral .  

3,  fracción IX,  6,  16, 17, 18, 22, 

fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, En efecto, el número de cuenta es un conjunto de c racteres numéricos 

de la Ley General de Protección de utilizados por los intermediarios financieros para iden 1ficar las cuentas de 

Datos Personales en Posesión de los clientes. Dicho número es ún ico e irrepetible, estab ecido a cada cuenta 

Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción bancaria que avala que los recursos enviados a las órd nes de cargo, pago 

1, de la Ley Federal de Transparencia y de nómina o a las transferencias electrónicas de fond s interbanca rios, se 

Acceso a la Información Pública; utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el clie te. 

Trigésimo Octavo, fracción I y último 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, Derivado de lo anterior, se considera que dicho dato están asociados al 

párrafo primero, de los "Lineamientos patrimonio de una persona moral de carácter privad , entendiendo este 

generales en materia de clasificación como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones co respondientes a una 

y desclasificación de la información, persona identificada e identificable y que constituye una universalidad 

así como para la elaboración de jurídica, motivo por el cual el número de cuenta co stituye información 

versiones públicas". confidencial que incumbe a su titular o personas autori adas para el acceso 

o consu lta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de cuent y CLABE, el cliente 

puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en 

las bases de datos de las instituciones bancarias y fina cieras, en donde se 

pueden realizar diversas transacciones como son movi ientos y consu lta de 

saldos, así como compraventas empleando para ello el úmero de tarjeta de 

créd ito, por lo que su difusión podría dañar o perjudicar e l  patrimonio de la 

persona titular de esta información, además de que la difusión de esta 

información no contribuye a la rendición de cuentas al no estar relacionada 

con recursos públicos. 
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Jl�i 
BANCQoEf'\ÉXICO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

tX> 

La presente versi ' n  públ ica se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1, y 106 de la Le Federal de  Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); P rimero, Segundo, fracción 
XVI I I, Séptimo, fr cción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos ge erales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de ve siones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ( Lineamientos) .  

Versión Públ ica 

l .  Área titular que clasifica la información 

1 1 .  La identifica ión del documento del que se elabora 
la versión públ ica. 

1 1 1 .  Fi rma del t i  ular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión públ ica. 

Dirección de Recursos Materiales 

Carta cruzada W62-914-13631,..., 

la !"sente versión ,úMici fue aprobada en la sesión del Comité• Trill\$,¡;;;•:t sp ,, CI <.J •, número LI { .-b1 �. celebrada el 01 de ,,e. 1¡ e 00 h ,,, 
de Z:01 :1- - 1 

Sfcretilrfil ftl Comilf de lran,pifttldl 
lledelft Salvadll' lunil De la Torrt, Gerente ft Wlisá y ,rem1clón dr Trans�\� Secretario del Comllt • Transparencia tlel lilnct tlP ..,,�,:... 
firma: � '---�------- ····----···--.. . 
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Refer · Página 
encía Descripción 

2 No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 
persona moral.  

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, toda ez que se trata de 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo información entregada con tal carácter por los pa iculares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen el derecho de entregar con dicho ca rácter, de 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los T tados Internacionales 
23, 68, fracciones J I  y VI, 1 16, párrafos de los q ue el Estado mexicano es parte. 
primero y segundo, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Asimismo, ia información en cuestión se refiere 
Información Pública; 1, 2, fracción V, persona mora l .  

patrimonio de una 

3,  fracción IX, 6,  16, 17, 18, 22, 
fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 
de la  Ley General de Protección de utilizados por los intermediarios financieros para id ntificar las cuentas de 
Datos Personales en Posesión de los clientes. Dicho número es único e irrepetible, est blecido a cada cuenta 
Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción bancaria que avala que los recursos enviados a las ' rdenes de ca rgo, pago 
I, de la Ley Federal de Transparencia y de nómina o a las transferencias electrónicas de fo dos interbancarios, se 
Acceso a la Información Públ ica; util icen exclusiva mente en la cuenta señalada por el  c iente. 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, Derivado de lo anterior, se considera que dicho da os están asociados al  
párrafo primero, de los "lineamientos patrimonio de una persona moral de carácter priv do, entendiendo este 
generales en materia de clasificación como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones orrespondientes a una 
y desclasificación de la información, persona identificada e identificable y q ue constitu en una universalidad 
así como para la elaboración de jurídica, motivo por el  cual el  número de cuenta onstituye información 
versiones públicas". confidencial que incumbe a su titular o personas a ut rizadas para el acceso 

o consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de cue ta y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su p trimonio, contenida en 
las bases de datos de las instituciones bancarias y fi ancieras, en donde se 
pueden rea lizar diversas transacciones como son mo imientos y consulta de 
sa ldos, así como compraventas empleando para ello I número de tarjeta de 
crédito, por lo que su difusión podría dañar  o perjud car el  patrimonio de la 
persona titular de esta información, además de q e la difusión de esta 
i n formáción no contribuye a ia rendición de cuentas al no estar relacionada 
con recursos públicos. 
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]1�1 
BANCO oi:f'\ÉXICO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi ' n  pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXV I I I, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAI P}; 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP}; Primero, Segundo, fracción 
XVI I I ,  Séptimo, fr cción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b} y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g erales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de ve siones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ( Lineamientos) .  

Versión Pública 

l .  Área titular que clasifica la información 

1 1 .  La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

1 1 1 .  Firma del ti u lar del área y de  quien clasifica. 

IV. Fecha y n úmero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Carta cruzada W62-914-13436 ' 

de Recursos Materiales 

u pmeme vers,1611 púllliu fue � en II SISi6n del Com!Ñ de Tnnsp¡¡rend;, 
•f. s oi' e, 9J", númenl .J.LlLQl:t, celebrada e1 QL de o<'>v I e ,:::nb r � 
de 1:,,Qj_:r � 

Secmarla del� de lrwpamü 
Rodolfo Salmar lunii De u Torre, Gerentf de Análl!I! V P•"'1'.!Cin * 
Tra!IS�t'dªi,.Secmario del Cam� de Transparencia del lanto• 111!.iD. 
Firma:� 
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Refer 
encia 

5 .,  

Página Descripción 

No. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto pá rrafo, Información clasificada como confidencial, toda ez que se trata de 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo información entregada con tal carácter por los par iculares a los sujetos 
segundo, de la Constitución Política obligados, y que éstos tienen e l  derecho de entregar on dicho ca rácter, de 

persona moral. de los Estados Unidos Mexicanos; 7, conformidad con lo dispuesto en  las leyes o en los Tr tados Internacionales 
23, 68, fracciones I I y VI, 116, párrafos de los que e l  Estado mexicano es parte. 
primero y segundo, de la Ley Genera l  
de Transparencia y Acceso a la Asimismo; la información en cuestión se refiere I patrimonio de una 
I nformación Pública; 1, 2, fracción V, persona mora l .  
3, fracción IX,  6,  16, 17, 18, 22, 
fracción V, 31 y 70, a contrario sensu, En efecto, el número de cuenta es un conjunto de caracteres numéricos 
de la Ley Genera l  de Protección de utilizados por los intermediarios financieros para ide tificar las cuentas de 
Datos Personales en Posesión de los  clientes. Dicho número es ún ico e irrepetible, est  blecidc a cada cuenta 
Sujetos Obligados; 1, 6, 113, fracción bancaria que avala que los recursos enviados a las ó cienes de cargo, pago 
1, de la Ley Federal de Transparencia y de nómina o a las transferencias electrónicas de fo dos interbancarios, se 
Acceso a la Información Públ ica; utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por e l  el ente. 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, Derivado de lo anterior, se consider3 que dicho da os están asociados al 
párrafo primero, de  los "Li neamientos patrimonio de una persona moral de  ca rácter priv do, entendiendo este 
generales en materia de clasificación como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones orrespondientes a una 
y desclasificación de la información, persona identificada e identificable y que constitu en una un iversa l idad 
así como para la elaboración de jurídica, motivo por el cual e l  número de cuenta onstituye información 
versiones públicas". 

/ 

confidencial que incumbe a su titu lar o personas aut rizadas para el acceso 
o consulta de la misma. 

Cabe señalar, que a través de los números de cue ta y CLABE, el cliente 
puede acceder a la información relacionada con su pa rimonio, contenida en 
las bases de datos de las i nstituciones bancarias y fi ancieras, en donde se 
pueden rea lizar diversas transacciones como son mo 1mientos y consulta de 
saldos, así como compraventas empleando para el lo I número de ta rjeta de 
crédito, por  lo  que su difusión podría dañar o perjud i  ar e l  patrimonio de l a  
persona titular de  esta información, además de q e la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas I no estar relacionada 
con recursos públ icos. 

2/2 



11�1 BANCÜDEf'\ÉXICO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi ' n  pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I I, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federa l  de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVI I I, Séptimo, fr cción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g erales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de ve siones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Tra nsparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ( Lineamientos) .  

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

1 1 .  La identifica ión del documento del que se elabora 
la versión pública . 

1 1 1 .  Firma del tit lar del área y de quien clasifica . 

/ 
IV. Fecha y núm ro del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública . 

/ 

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-SAIG-15-0860-6 

:iecr¿i;;:I.;, �ti 1:m,iit� é� ·¡,,i,,1µ�r21.:i?. ! 

-:. .. �cif0 ::�u,:dr,r l una Oe Li '\erre, Ge;�11t� ,h Análisk y Promocii,r, d¡· ! 

( 1:-· r.srJ,� nr'-. � ,�cretario de! r:0111it� ·fr Trans�?o<:�t� del Banco dP Méxirc \ 

� ¡.;(1 '.'H 

,, 
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Refer 
encía Página Descripción 

5 o. de cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 
persona física 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artícu los 60., cuarto párrafo, I nformación clasificada como confidencia l, ya que e número de cuenta es 
apartado A, fracción 11, y 16, párrafo un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros 
segundo, de la Constitución Política para identificar las cuentas de los c l ientes. Dich número es ún ico e 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, irrepetible, establecido a cada cuenta bancaria que avala que los recursos 
23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias 
primero y segundo, de la LGTAIP;  1, 2, electrónicas de fondos interbancarios, se uti l icen exclusivamente en  la 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, cuenta señalada por e l  cliente. 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario Derivado de lo a nterior, se considera que d icho datos están asociados a l  
sensu, de la Ley Genera l  de  patrimonio de una persona física como moral de carácter privado, 
Protección de Datos Personales en  entendiendo este como e l  conjunto de bienes, d rechos y obligaciones 
Posesión de Sujetos Obligados correspondientes a una persona identificada e identificable y que 
( LGPDPPSO); 1 ,  6 ,  113, fracción 1 , de  l a  constituyen una un iversa lidad j urídica, motivo por  el cua l  el número de 
Ley Federal de Transparencia y cuenta constituye información confidencial que incumbe a su titular o 
Acceso a la I nformación Pública; personas autorizadas para el acceso o consulta de la isma. 
Trigésimo Octavo, fracción I y último Cabe señalar, que a través de los números de cuent y de tarjeta, el cliente 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, puede acceder a la información relacionada con su p trimonio, contenida en 
párrafo primero, de  los "Lineamientos las bases de datos de las instituciones banca rias y fi ancieras, en donde se 
genera l es en  materia de clasificación pueden rea lizar diversas transacciones como son mo imientos y consulta de 
y desclasificación de la información, sa ldos, así como compraventas empleando para ello I número de tarjeta de 
así como para la elaboración de crédito, por lo que su difusión podría dañar o perj udicar el patrimonio de la 
versiones públicas". persona titular de  esta información, además de q e la d ifusión de esta 

información no contribuye a la rendición de cuentas I no estar relacionada 
con recursos públicos. 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi n pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVI I I, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVII I, Séptimo, f acción 1 1 1 ,  Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de ve siones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales ( Lineamientos) . 

Versión Pública 

l .  Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública. 

1 1 1 .  Firma del t i  ular del área y de  quien clasifica. 

IV. Fecha y núm ro del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materia les 

Contrato BM-SAIG-15-0860-13 / 

l.i ¡ntsente venion ¡,ública fue .,rllla4a en II sesiín del Clmité tfe Transpartneí.l f 
•fs p-:os:k, IIÚll!ef9 tí/201 �celebradul o'( de <:)o 1 ,e,...,hre . 
ft �  

Secretaria del � de lran'l)affllda 
Rodolfe Smdor lum, De la Ttrre, Gerente de Aná!lsls y Prnmtci:>n dt 
!ra�- "" Co,k! d,To..,.oMia del Ba0<, .. Mb!ro. 
FITm¡ 
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Refer 
encía 

4 

Página Descripción 

5 No. de  cuenta y 
No. de cuenta 
CLABE de 
persona física 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cua rto párrafo, I nformación clasificada como confidencia l, ya que el número de cuenta es 
apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, pá rrafo un  conjunto de caracteres numéricos util izados por los grupos financieros 
segundo, de la Constitución Política para identificar las cuentas de los cl ientes. Dich número es único e 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, irrepetible, establecido a cada cuenta bancaria que vala que los recursos 
23, 68, fracciones 11 y VI, 116, pá rrafos enviados a las órdenes de ca rgo, pago de nómina o a las transferencias 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, electrónicas de fondos i nterbancarios, se uti l icen exclusivamente en  la 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, cuenta señalada por e l  cliente. 
18, 22, fracción V, 31  y 70, a contrario Derivado de lo a nterior, se considera que dicho da os están asociados al 
sensu, de  la Ley Genera l  de  patrimonio de una persona física como mora l  de carácter privado, 
Protección de Datos Personales en  entendiendo este como el conjunto de bienes, d rechos y obligaciones 
Posesión de Sujetos Obligados correspondientes a una persona identificada e identificable y que 
( LGPDPPSO); 1 ,  6,  113,  fracción 1 , de  la constituyen una universa lidad jurídica, motivo por e l  cual e l  número de 
Ley Federal de  Transparencia y cuenta constituye información confidencial que in umbe a su titular o 
Acceso a la I n formación Pública; personas autorizadas para el acceso o consulta de la isma. 
Trigésimo Octavo, fracción I y último Cabe señalar, que a través de los números de cuenta y de tarjeta, el cl iente 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en 
párrafo primero, de  los "Li neamientos las bases de datos de las instituciones bancarias y fi ancieras, en donde se 
generales en materia de clasificación pueden rea lizar diversas transacciones como son mo imientos y consu lta de 
y desclasificación de la información, saldos, así como compraventas empleando para ello I número de tarjeta de 
así como para la elaboración de crédito, por lo que su difusión podría dañar  o perjudi ar el patrimonio de la 
versiones públicas". persona titu lar de esta información, además de q e la difusión de esta 

información no contribuye a la rendición de cuentas I no estar relacionada 
con recursos públ icos . 

. ·- ., ' '  •:,,• �: ..... � ' ·�  · l 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versi n pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVII I , 100, 106, 
fracción 1 1 1 ,  y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, f acción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos g nerales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de v siones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Protección de Datos Personales ( Lineamientos). 

Versión Pública 

l . Área titula que clasifica la información 

1 1 .  La identific ción del documento del que se elabora 
la versión pública. 

1 1 1 .  Firma del t i  ular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y nú ero del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó I versión pública. 

Dirección de Recursos Materia les 

Contrato BM-SAIG-15-0860-14 

I Secrer.arf.l del �c,miN de Yró!ll\l)ilfl'OOii J I l{odo�o Sa�odor l11n� De la ,·orl'e, l.ier,,nte de A11ill�is y Promoción dl! i 
f Trans9aren, ·a, y Secretario del C•in1ité de Transpa,"\:;¡,::¡¡ lkl Banco dP. México. ¡ 
I flT :, 

L __ ,-."'4,----�-·-----
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encia 

Página Descripción 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

4 I 5 No. de cuenta y Artícu los 60., cuarto párrafo, I nformación clasificada como confidencial, ya que el número de cuenta es 
No. de cuenta apartado A, fracción 11, y 16, pá rrafo un conjunto de caracteres numéricos util izados por los grupos financieros 
CLABE de 
persona física 

/ 

segundo, de la Constitución Política para identificar las cuentas de los clientes. Dich número es único e 
de los Estados Unidos M exicanos; 7, irrepetible, establecido a cada cuenta bancaria que vala que  los recursos 
23, 68, fracciones 11 y VI, 1 16, párrafos enviados a las órdenes de ca rgo, pago de nómina a las transferencias 
primero y segundo, de  la LGTAIP; 1, 2, electrónicas de  fondos interbanca rios, se utilicen xclusivamente en la 
fracción V, 3, fracción IX, 6, . Y 16, 17, cuenta señalada por el cliente. 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario Derivado de  lo a nterior, se considera que dicho da os están asociados a l  
sensu, de  la Ley General de patrimonio de  una persona física como moral de carácter privado, 
Protección de Datos Personales en entendiendo este como e l  conjunto de  bienes, de echos y obligaciones 
Posesión de Sujetos Obligados correspondientes a una persona identificada e identificable y que 
(LGPDPPSO); 1, 6 ,  1 13, fracción 1, de  la constituyen una un iversa lidad j u rídica, motivo por I cual el número de 
Ley Federa l  de  Transparencia y cuenta constituye información confidencial  que in  umbe a su titu lar o 
Acceso a la I nformación Pública; personas autorizadas para el acceso o consu lta de la isma. 
Trigésimo Octavo, fracción I y último Cabe señalar, que a través de los nú meros de  cuenta y de tarjeta, e l  cliente 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, puede acceder a la información re lacionada con su pa rimonio, contenida en 
párrafo primero, de los "Lineamientos las bases de  datos de las instituciones ba ncarias y fi ancieras, en donde se 
genera les en materia de clasificación pueden real izar diversas transacciones como son mov mientas y consu lta de 
y desclasificación de  la información, saldos, así como compraventas empleando para el lo e l  número de  tarjeta de 
así como para la elaboración de  crédito, por lo que  su difusión pod ría dañar o perjudi  a r  el patrimonio de la 
versiones públicas". 

/ 

persona titular  de esta información, además de q e la difusión de esta 
información no contribuye a la rendición de cuentas I no estar re lacionada 
con recursos públicos. 
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Jl�i 
BANC0°,J1ÉXICO 

Ref: \N40/208/2017 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2017. 

COMIT , DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

Me refi ro a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la lnfor ación Pública ( LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
informa ión a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transpa encia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transpa encia . 

Al respe to, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarle que 
esta Dir cción de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 1 1 1, de la LGTAIP, así como 97 
de la LF AIP, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasi icación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, ha 
determi ado clasificar diversa información contenida en el documento que se indica más adelante. 

En cons cuenda, esta área ha generado la versión pública respectiva, junto con la carátula que la 
distingu e indica los datos concretos que han sido clasificados, al igua l que los motivos y 
fundam ntos respectivos. Dichos documentos se encuentran disponibles a partir de esta fecha en 
la carpe a compartida ubicada en la red interna del Banco de México, a la que se puede acceder a 
través d la siguiente liga :  

1 :  13 Dir Unidad de Trans arencia Comité de Trans arencia Com artida 2017 Sesiones 
da les 2017 Asuntos ara sesión 

Para fac litar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título de cada uno 
de los ocumentos clasificados, el cual coincide con el que aparece en las carátulas que 
debida ente firmadas se acompañan al presente. Asimismo, en dicho cuadro encontrarán la liga 
respecti a al repositorio institucional en el que reside la versión digitalizada de cada uno de los 
docume tos originales respecto de los que se elaboró una versión pública . 

D CUMENTO 
C SIFICADO 

CARÁTULA PRUEBA 

NÚMERO D� DAÑO 
NUMERO DE ANEXO DE ANEXO 

01 N/A 

DIRECCIÓN URL AL ADMINISTRADOR 
INSTITUCIONAL DE DOCUMENTOS DE 

ARCHIVO {AIDA) 

http://archivo/sitio/atac/DocumentosBM/DG 
SPSC/Adquisiciones/Contratos%200riginales/ 
DRH POT/800 17-0194 CNTRT DRM-800-
17432 O.PDF 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
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Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 1 1, de la Ley General de Transp rencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 1 1, de la Ley Federal de Transparencia y Ac eso a la 
Información Pública; y 31, fracción 1 1, del Reglamento Interior del Banco de México; sí como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b , de los 
Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificac ón de la 
información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar las versiones públicas señ ladas en 
el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados " Lineamientos generales en m teria de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de ersiones 
públicas", informo que las unidades administrativas que por la naturaleza de sus atribucion s tienen 
acceso a los documentos señalados son: 

Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales ( oda la 
gerencia) 
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Toda la gerencia) 
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia) 
Dirección de Auditoría 
Dirección de Control Interno 

A t e n t a m e n t e  

' 
':t. ' ¡y / 

BANCOo• I'lÉXICO 

R E C I  � 1 0 0 
2 I [,C � 

; 

l Por�:;2153'.J.C 1·· ·,,. · 1L5G. ; 

K._c:0, l,-,- oc;;;; �j\ '0-i-o-d� 0\ de,� 
(J<:;3 , «-·':''> :J •J¡C� (,('.(".)4v '\o. � 
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Jl�.1. BANCO m: MÉXICO 

CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versió pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
1 1 1 , y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVII I , Séptimo, fr cción 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos ge erales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de ver iones públicas ", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional  de Transparencia, Acceso 
a la Información y rotección de Datos Personales ( Lineamientos). 

Versión Pública 

l .  Área titular ue clasifica la información 

1 1 .  La identifica ión del documento del que se elabora 
la versión pública. 

1 1 1 .  Firma del tit lar del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y núm ro del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materia les 

Contrato DRM-800-17432/ 

Secretaria del Comiti de lramparencfa Rtdolfo Sa�dor luna Oe la 1i Tr.Jns,a�a, tario del Com�-G
li
erente de . Análisis 'I Promocl6n de 

"""" ransparenoa del Banco de México Firma: 
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Página Descripción 

15 Nombre de 
Personas físicas 
(terceros) 

lS�úmero 
telefónico de 
persona física 
(celula r o fijo) 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cua rto párrafo, I nformación clasificada como confidencial, toda VEZ que e l  nombre es la 
apartado A, fracción 1 1, y 16, pá rrafo manifestación principal del derecho subjetivo a la i !entidad, hace que una 
segundo, de la Constitución Política persona física sea identificada o identificable, y ccnsecuentemente es un  
de  los  Estados Unidos Mexicanos; 7 ,  dato personal. 
23, 68, fracciones II y VI, 1 16, párrafos En efecto, el nombre de una persona física además �e ser un atributo de la 
primero y segundo, de la LGTAIP;  1, 2, personal idad que por esencia sirve pa ra disting1 ir y determinar a las 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, personas en  cuanto a su identidad, es el conjunto dE signos que constituyen 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona sin el 
sensu, de la Ley Genera l  de cual no puede ser reconocida por la sociedad, así cono un derecho humano 
Protección de Datos Personales en  que protege el nombre propio y los apel lidos. 
Posesión de Sujetos Obligados En  ese entendido, e l  único que puede hacer uso del nismo es su titular, y los 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la terceros únicamente pueden divulgarlo con su con entimiento, por lo que 
Ley Federa l de Transparencia y d icha información es susceptible de clasificars1 con el carácter de 
Acceso a la I nformación Pública; confidencial, en  virtud de que a través de la misma es posible conocer 
Trigésimo Octavo, fracción I y último información personal de su titular. 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, 
párrafo primero, de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

Artículos 6º., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un  dato 
A, fracción 1 1 ,  y 16, pá rrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 
de la Constitución Política de los identificable. 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 
fracciones 11 y VI, 1 16, párrafos En efecto, el número de teléfono ya sea fijo o celular se encuentra asignado 
primero y segundo, de la LGTAIP;  1, 2, a una persona determinada, la cual contrata la prestación de servicios de 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, telecomunicaciones para poder ser loca lizado a tra1 és de diversos aparatos 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario de telecomunicación. 
sensu, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en En ta l virtud, la autodeterminación informativa cor esponde a los titulares 
Posesión de Sujetos Obligados de ese dato personal .  
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de l a  
Ley Federal de Transparencia y En  ese entendido, e l  único que puede hacer uso del nismo es su titular, y los 
Acceso a la · · l nforma.ción Pública; terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
Trigésimo Octavo, fracción I y último dicha información es susceptible de clasificars, con el carácter de 
pá rrafo, y Cuadragésimo octavo, confidencial, en virtud de que a través de la mism es posible localizar vía 
párrafo primero, de los "Lineamientos telefónica a su titular. 
generales en materia de clasificación 
y desclasificación de l a  información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

. 
V 
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15 ecír eo Artículos 6Q., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 
ele rónico de A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 
per ona física y/o de la Constitución Política de los identificable 
per onal de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 
ser idores fracciones 11 y VI, 116, párrafos En efecto, la d irección de correo electrónico se encuentra asignada a una 
púb icos primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, persona determinada, la cual tiene asignada una cuenta en la que se 

fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, contienen diversos datos personales, ta les como nombre, edad, sexo, en 
18, 22, fracción V, 3 1  y 70, a contrario ocasiones teléfono o dirección, además de que la final idad de dicho 
sensu, de la Ley Genera l  de instrumento tecnológico de información se utiliza para poder ser localizado 
Protección de Datos Personales en  a través del acceso a l  mismo. 

/ 

Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO); 1, 6, 1 13, fracción I, de la En tal virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 
Ley Federal de Transparencia y de ese dato personal .  
Acceso a la I nformación Públ ica; 
Trigésimo Octavo, fracción I y último En ese entendido, el único que puede hacer uso de l  mismo es su titular, y los 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
pá rrafo primero, de los "Lineamientos dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 
genera les en materia de clasificación confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible loca l izar e 
y desclasificación de la información, identificar a su titular. 
así como para la e laboración de 
versiones públ icas" . 
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ANEXO "H"

JIV1i BANCO DE MÉXICO 

EL  COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Clasificación de información 
Áreas: Dirección de Recursos 
Materiales y la Gerencia de Soporte 
Legal y Mejora Continua de Recursos 
Materiales 

VI TOS, para resolver sobre la clas ificación de información efectuada por la Dirección de 

Re ursos Materiales y la Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materia les 

de Banco de México, para el cumpl im iento de las obl igaciones de transparencia previstas en el 

ar ículo 70, fracciones XXVII, XXVI I I  y XLI de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la 

l nf rmación Públ ica; 

RESULTANDO 

PR MERO. Que con la fi nal idad de cumplir con las obl igaciones de transparencia comunes, los 

suj tos obl igados pondrán a disposición del públ ico, en sus respectivos medios electrónicos y en 

la lataforma Naciona l  de Transparencia, de acuerdo con sus fa cultades, atribuciones, funciones 

u bjeto social, la i nformación de los temas, documentos y políticas que se seña lan en el artícu lo 

70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a l a  Información Públ ica .  

SE UNDO. Que entre la información que  deberá de ponerse a disposición del  públ ico, en 

tér inos de las fracciones XXVI I, XXVI I I  y XLI del referido artícu lo 70 de la Ley General de 

Tr nspa rencia y Acceso a la Información Públ ica, se encuentran :  Las concesiones, contratos, 

co veníos, permisos, l icencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de 

aq él los, debiendo publ icarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo 

tér inos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el proced imiento i nvolucra el 

ap ovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públ icos; los resultados sobre 

pr cedimientos de adjudicación di recta, i nvitación restringida y l icitación de cua lquier 

na uraleza, incluyendo la Versión Públ ica del Expediente respectivo y de los contratos 
cel brados. 

TE CERO. Que la Di rección de Recursos Materiales y la Gerencia de Soporte Lega l y Mejora 

Co ti nua de Recursos Materia les del Banco de México, mediante oficios con referencias 

W 0/174/2017, W40/199/2017, W40/204/2017, W40/206/2017, y W40/208/2017 hizo del 

co ocim iento de este Comité de Transpa rencia que ha determinado clasificar diversa 

inf rmación contenida en los documentos señalados en d ichos oficios, respecto de los cuales 

ge eró las versiones públ icas respectivas, por lo que solicitó a este órga no colegiado confirmar 

tal lasificación y aprobar las citadas versiones públ icas. 

CONSIDERAN DO 

PRI ERO.  Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 

det rminaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 

inf rmación y declaración de inexistencia o de incompetencia rea licen los titu lares de las áreas 

del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción 1 1 ,  de la Ley 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos " 
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General de Transparencia y Acceso a la  I nformación Públ ica; 65, fracción 1 1 ,  de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; y 31, fracción 1 1 ,  del Reglamento Interior del 
Banco de México. 

Asimismo, este órgano colegiado es competente para aprobar las versiones púb l icas qu las 
unidades admin istrativas del referido I nstituto Central sometan a su consideración, en térmi nos 
del Quincuagésimo sexto y e l  Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, i nciso b}, d los 
"Lineam ientos genera les en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públ icas", vigentes. 

SEGUNDO. Enseguida se ana l iza la clasificación real izada por la Di rección de Recursos Materi les 
y la Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales, conforme lo 
siguiente : 

Enseguida se anal iza la clasificación rea l izada por la Di rección de Disposiciones de Banca Ce tral 
y la Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materia les, conforme lo 
siguiente: 

Este Comité de Transparencia, advierte que una parte de los documentos señalados en los 
oficios W40/174/2017, W40/199/2017, W40/204/2017, W40/206/2017, y W40/208/2 17 
relativa a las versiones públ icas de los documentos identificados como: 1) Contrato BM-S IG-
17-0603-5; 2) Contrato BM-GIS-15-0026-1; 3) Contrato BM-GIS-15-0087-2; 4) Ca rta de 
instrucciones W84-031-2017; 5) Carta de instrucciones W84-056-2017; 6) Contrato GTE 21 2 16; 
7) Contrato BM-SAIG-15-0860-6; 8) Contrato BM-SAIG-15-0860-13; 9) Contrato BM-SAIG 15-
0860-14 y 10) Contrato DRM-800-17432, se trata de datos personales concernientes a pers nas 
identificadas o identificables, en términos de los artículos 116, primer y segundo párrafos, e la 
Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ; 1,  2,  fracción V, 3, fracció IX, 
6, y 16, 17, de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Suj tos 
Obl igados; 113, primer párrafo, fracción I y último párrafo, de la Ley Federa l de Transparen ia y 
Acceso a la Información Públ ica, y el Trigésimo octavo, fracción 1, de los "Lineamientos gener les 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la e laboració de 
versiones públ icas", vigentes. 

Al respecto, debe considerarse que de conformidad con lo dispuesto por e l  a rtícu lo lo. d la 
Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos, el Banco de México, como toda las 
demás autoridades, tiene obl igación de promover, respetar, proteger y garantizar los dere hos 
humanos, en términos de los principios de universa l idad, interdependencia, ind ivis ibi l id d y 
progresividad. 

Entre los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, el artícu lo 16, segu do 
párrafo, establece que toda persona t iene derecho a la protección de sus datos personale en 
los términos que fije la  ley. En  el mismo sentido, e l  a rtícu lo 60., apartado A, de la pr pia 
Constitución Pol ítica, relativo a l  derecho de acceso a la información, señala en su fracción I I  ue 
la información que se refiere a la vida privada y a los datos personales será protegida e los 
térm inos y con las excepciones que fijen las leyes. 

El Banco de México, como órgano del  Estado, se encuentra obligado a atender el t xto 
constituciona l ;  particula rmente por lo que se refiere al derecho humano a la vida privada y los 
datos personales, y a observar los principios de l i citud, final idad, lea ltad, consentimie to, 
ca l idad, p roporciona l idad, información y responsabi l idad en el tratamiento de datos person les. 
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D igual modo, debe garantizar la privacidad de los i ndividuos y velar  porque terceras personas 
n incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente, de conformidad, además, con 
lo d ispuesto por los artículos 6 y 16 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
P sesión de Sujetos Obligados. 

e n fundamento en los a rtículos 3, fracción IX, de la Ley Genera l  de Protección de Datos 
rsonales en Posesión de Sujetos Obl igados, 68, 116, párrafos primero y segundo, y 120 de la 

General de Transparenci a  y Acceso a la  I nformación Públ ica; 113, fracción I ,  1 17 de l a  Ley 
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a que se refiere el 

pr sente apartado y que fue testada en las versiones públicas de mérito, tiene e l  carácter de 
c nfidencial , toda vez que se trata de datos personales correspondientes a determinadas 
p rsonas identificadas o identificables. 

Al respecto, en términos de los a rtículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
In  ormación Públ ica y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, 
n se actua l iza a lguno de los supuestos de excepción previstos en Ley para que este Instituto 

ntra l se encuentre en posibi l idad de permitir el acceso a la información confidencia l  seña lada, 
e razón de que :  

E l  Banco de México no cuenta con e l  consentimiento del o los  titulares de los datos 
personales para permitir el acceso a l a  i nformación que se clasifi ca, en términos de los 
a rtícu los 120, primer párrafo, de la Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a la 
I nformación Públ ica y 117, pr imer párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la I nformación Pública. 

La información clasificada no se encuentra en registros públ icos o fuentes de acceso 
públ ico, en términos de los artícu los 120, fracción 1, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la I nformación Públ ica y 117, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la I nformación Públ ica. 

La i nformación clasificada no tiene, por l ey, e l  carácter de pública. Lo anterior, en términos 
de los a rtícu los 120, fracción 11, de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la  
Información Públ ica y 117,  fracción 1 1 ,  de l a  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica. 

No existe una orden judicia l o no se tiene conocimiento de alguna, en términos de los 
a rtícu los 120, fracción 1 1 1 , de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación 
Públ ica y 117, fracción 1 1 1 , de la Ley Federa l  de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica .  

No existen razones de seguridad nacional y sa lubridad general, o de protección de 
derechos de terceros, que requieran de su publ icación, en términos de los a rtícu los 120, 
fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública y 117, 
fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica .  

En el caso en  particu lar, no existe a lgún sol icitante que acred ite la ca l idad de sujeto 
obl igado o sujeto de derecho internacional ,  en términos de los a rtículos 120, fracción V, 
de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 117, fracción V, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica .  
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En consecuencia, el Banco de México debe restringir la publ icación de dicha información p ra 
proteger el derecho humano a la vida privada y los datos personales de los titula res de los 
mismos. 

De igual forma, no se a ctual iza a lguna de las hipótesis previstas en el artícu lo 22 de la  Ley Gen ral 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados, en las que se exceptú el 
deber de los responsables de recabar el consentimiento de los titu lares para el tratamient de 
sus datos personales. Lo anterior, en razón de que: 

a .  No  es un tratamiento previsto en a lguna ley. 

b. E l  caso concreto no corresponde a un supuesto de transferencia entre sujetos ob liga os 
responsables, que deban usa rlos para el ejercicio de sus facu ltades. 

c. No existe orden judicial o no se tiene conocimiento de alguna. 

d. No  se trata de un caso de requerimiento o defensa de derechos del titu lar  ante autori ad 
competente. 

e. Dichos datos personales no se requieren para el ejercicio de un derecho o el cumpl imie to 
de obligaciones derivadas de alguna relación jurídica entre el titu lar  y el responsable. 

f. No se trata de una situación de emergencia que pueda dañar a un individuo en su pers na 
o en sus bienes. 

g. No son datos necesarios para la prevención, diagnóstico o la prestación de asiste cia 
sanitaria. 

h. No son datos que figuren en fuentes de acceso públ ico. 

i . No se trata de un dato que sea posible someter a un  procedimiento de disociación. 

j . No se tiene conocimiento de que el titu lar  de los datos sea una persona reportada como 
desaparecida en términos de la ley de la materia. 

TERCERO. Enseguida se ana l iza la clasificación de la  información referida en los de ás 
documentos comprendidos en los oficios señalados en el Resultando Tercero de la presente 
resolución, conforme a lo siguiente. 

Este órgano colegiado advierte que los demás documentos comprendidos en los ofi ios 
W40/174/2017, W40/199/2017, W40/204/2017, W40/206/2017, y W40/208/2017, se trat de 
información clasificada como confidencia l  "en virtud de que se refiere al patrimonio de na 
persona moral y/o hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico administrativo ue 
pudiera ser útil para un competidor, como lo es, el manejo del negocio, proceso de tom de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdo de los órgano de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asambleas. " 

Al respecto, este Comité de Transpa rencia advierte que la clasificación de l a  informa ion 
referida, adicionalmente a los fundamentos señalados por la Dirección de Recursos Materi les 
y la Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materia les, también se encue tra 
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ap gada a lo dispuesto en los artículos 116, últ imo párrafo, de l a  Ley General de Transparencia 
y cceso a la I nformación Púb l ica; 1 13, fracción 1 1 1, de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a I I nformación Púb l i ca, así como en el Trigésimo octavo, fracción 1 1 ,  Cuadragésimo, de los 
"Li eamientos Generales en Materia de Clasificación y Desc/asificación de la Información, así 
co o para la Elaboración de Versiones Públicas", vigentes. 

En efecto, la i nformación testada se considera como confidencial, toda vez que se refiere al 
pa rimonio de una persona moral, y que comprende hechos y actos de carácter económico, 
rel tivos a dicha persona moral, con los que se podrían deduci r otros hechos o actos de carácter 
co table, jurídico o admin istrativo y que podrían ser útiles para su competencia, por contener 
de a l les del manejo de su negocio, sobre el proceso de toma de decisiones o que pudiera afecta r 
su negociaciones. 

Po lo anterior, este órgano colegiado considera fundada la  clasificación efectuada por la 
Dir cción de Recursos Materiales y la Gerencia de Soporte Legal y Mejora Cont inua de Recursos 
M teria les. En consecuencia, con base en el conten ido de las vers iones públ icas referidas, y de 
co formidad con los artículos 60., apartado A, fracciones 1 , 11, y 16, párrafo segundo, de la 
Co stitución Pol ít ica de los Estados Un idos Mexicanos; 44, fracción 11, 103, 105, 106, fracción 1 1 1, 
10 , 116, párrafos pr imero, segundo y ú lt imo, y 137, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a I I nformación Públ ica; 65, fracción 1 1 ,  98, fracción 1 1 1 , 102, 103, 106, 1 13, fracciones I y 1 1 1 ,  y 
14 1 ,  de la Ley Federa l  de Transparencia y Acceso a l a  Información Púb l ica; 4o., pá rrafo primero, 
80. pá rrafos primero, segundo y tercero, 10, párrafo primero, y 31, fracción 1 1 ,  del Reglamento 
l nt rior del Banco de México; así como Primero, Segundo, fracción XVI I I ,  Sexto, párrafo segundo, 
Sé timo, fracción 1 1 1 , Octavo, párrafos primero y segundo, Trigésimo octavo, fracciones I y 1 1 ,  
Cu dragésimo, Qui ncuagésimo sexto, así como el  Sexagésimo segundo, párrafos pr imero, y 
se undo, inciso b), de los "Lineamientos genera les en materia de clasifi cación y desclasifi cación 
de a información, así  como para la e laboración de versiones públ i cas", vigentes, este Comité de 
Tr nsparencia confirma la clasificación de confidencialidad de la información testada que se 
de al la, fundamenta y motiva en las carátu las de las correspondientes versiones públicas 
se a ladas 

Po lo expuesto con fundamento en los artícu los 1, 23, 43, 44, fracciones 1 1  y IX, 137, párrafo 
se undo, i nciso a) ,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l i ca;  64, 
pá rafos, primero, segundo, tercero, y qu into, 65, fracciones I I  y IX, 102, párrafo primero, de la 
Le 1 Federal de Transparencia y Acceso a l a  I nformación Públ ica; 31, fracciones I I  y XIV, del 
Re�lamento I nterior del Banco de México; Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo, 
párrafos pr imero y segundo, inciso b), de los "Lineamientos generales en materia de clasificación 
y esclasificación de la i nformación, así como para la e laboración de versiones púb l icas" 
vig ntes, y Qui nta de las Reglas de Operación de l  Comité de Transparencia del Banco de México, 

{
est órgano colegiado :  

fa 
RESUELVE 

. PRI ERO. Se confirma la clasificación de la información testada que se deta l l a, fundamenta y 
mo iva en las carátu las de l as correspondientes versiones públ icas  señaladas en el Considerando 
Se undo, y también este órgano colegiado aprueba l as versiones públ icas  respectivas, en los 
tér inos de la presente resol ución. 

r 
SE UNDO. Se confirma la clasificación de la información testada que se detal la, fundamenta y 
mo iva en las demás carátulas de las correspond ientes versiones púb l icas señaladas en los 
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oficios con referencias W40/174/2017, W40/199/2017, W40/204/2017, W40/206/201 , y 
W40/208/2017 y también este órgano colegiado aprueba las versiones públ i cas respectivas en 
términos del considerando Tercero de la presente resolución .  

TERCERO. Las versiones públ icas de los documentos referidos, elaboradas por la Direcció de 
Recursos Materia les y la Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materi les 
para el  cumpl imiento de la obl igación de transparencia a que se refiere el artícu lo 70, fraccio es 
XXVI I, XXV I I I  y XLI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, deb rán 
ser pub l icadas en su oportunidad, tanto en el portal del Banco de México como en la P latafo ma 
Nacional de Transparencia .  

Así lo  resolvió, por unan imidad de los integrantes presentes de este Comité de Transpare cia 
del Banco de México, en sesión celebrada el primero de noviembre de dos mi l  diecisiete.---- ---

Presidenta 

UE RUIZ TORRES 
tegrante 

L---�=--:,_-:-----------.. 
ABDÓN SÁNCHEZ ARROYO 

Integrante 
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